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1 CAPITULO 1.- CONDICIONES GENERALES 

 OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente documento es definir las prescripciones técnicas particulares que regirán la 
redacción del “PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE AFORO DEL RÍO PAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE VIESGO 
(CANTABRIA)”. 
 
Las obras se realizarán de acuerdo con los Planos del Proyecto utilizado para la adjudicación. 
 
Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle 
sean necesarios para la correcta realización de las obras. 
 
El Contratista dispondrá en obra de una copia completa de los Pliegos de Prescripciones, un juego 
completo de los planos del proyecto, así como copias de todos los planos complementarios 
desarrollados por el Contratista o de los revisados suministrados por la Dirección de Obra, junto con 
las instrucciones y especificaciones complementarias que pudieran acompañarlos. 
 
Una vez finalizadas las obras y como fruto de este archivo actualizado el Contratista está obligado a 
facilitar a la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en soporte informático el proyecto construido, 
siendo de su cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. Se acordará con la Dirección de Obra el 
formato de los ficheros informáticos. 
 
Serán de aplicación todas las normas y borradores de normas vigentes en la fecha de terminación 
del proyecto constructivo. 

 DEFINICIÓN DE LAS OBRAS 

Los documentos que definen las obras son: 
 

 Memoria 

 Planos 

 Presupuesto 
 
Aparte de la definición en los documentos expresados, el Ingeniero Director de las Obras, podrá 
modificar discrecionalmente en general, todos los elementos que intervienen de la Obra. 
 
Las obras descritas, corresponden a los datos taquimétricos del terreno, utilizados para la redacción 
del Proyecto, pero si el Ingeniero Director, vista la confrontación del replanteo lo estima preciso, 
podrá modificar dichas obras en sus dimensiones. 
 
Salvo las variaciones por escrito que disponga el Ingeniero Director de las Obras, las dimensiones 
habrán de ajustarse en todo a las marcadas en los Planos, pudiéndose admitir en casos justificados 
alguna diferencia en armonía con la índole del elemento de la obra de que se trate, diferencia que 
fijará en cada caso concreto el Ingeniero Director de la Obra. 

 NORMATIVA APLICABLE A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Para todas las obras comprendidas en el presente proyecto regirá lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, aprobado por Orden 
Ministerial de 6 de Febrero de 1976, y modificado por Orden Ministerial de 21 de Enero de 1988, 

publicada en el B.O.E. de 3 de Febrero de 1988, salvo en la que sea explícitamente modificado por 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que a continuación se desarrolla. 
 
En cualquier caso se entiende que el contenido de ambos Pliegos (General y Particular) rige para 
las materias que expresan sus títulos en cuanto no se opongan, a lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Reglamento que la desarrolla y en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales. 
 
En todo aquello que no se oponga el presente Pliego, y además de las disposiciones contenidas en 
el mismo, serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las contenidas 
en este Pliego, las disposiciones que a continuación se relacionan, en cuanto no modifiquen o se 
opongan a lo que en él se especifica: 
 
Normas y Pliegos de aplicación de obra civil 
 
En todo aquello que no esté expresamente especificado en el presente Pliego y tanto en lo que se 
refiere a la calidad de los materiales como a las condiciones de su puesta en obra, el Ingeniero 
Director de la Obra podrá exigir el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las siguientes 
Instrucciones, Normas y Pliegos de Prescripciones, las cuales se designarán, en general, cuando se 
haga referencia a ellas, con las abreviaturas relacionas a continuación: 

 Normas vigentes en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico relacionadas con las 
obras. 

 CTE. Documento Básico SE-C (Seguridad Estructural Cimientos) 

 NCSE-02.- Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación. 

 PG-3 - Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 
(PG-3/75). BOE 7 de julio de 1976 y modificaciones de Orden de 21 de enero de 1988). 

 R.C-08 Instrucción para la recepción de cementos. RD 956/2008 del 6 de Junio de 2008 
(B.O.E. 148). 

 EHE Instrucción de Hormigón Estructural (B.O.E. 203 agosto 2008) y modificaciones 
posteriores: R.D. 1247/2008, de 18 de julio. 

 La EHE engloba y anula la Instrucción relativa a hormigón en masa o armado (EH-91) y la 
instrucción referida al hormigón pretensado EP-93. 

 R.P.H. Recomendaciones prácticas para una buena protección del hormigón I.E.T. 

 P.R.H. Pliego General de Condiciones para la recepción del hormigón I.E.T. 

 PG.-3 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

 U.N.E. Normas UNE. 

 N.O.F. Normas del Instituto Eduardo Torroja sobre Obras de Fábrica. 

 E.M.-62 Instrucción para estructura de acero del Instituto Eduardo Torroja de la 
Construcción y del Cemento. 

 N.E.L.F. Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 

 M.E.L.C. Métodos de Ensayo del Laboratorio Central de Ensayos de Materiales. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 C.T.E. Código técnico de la edificación. R.D. 314/2006, de 17 de marzo B.O.E. nº 74. 

 REBT Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.D. 842/2002). 

 R.G.C. Reglamento General de Contratación del Estado. R.D. 1098/2001. 

 C.A.G. Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de obras del Estado de 31 
de Diciembre de 1970. 

 L.P.R.L. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de Noviembre. B.O.E. nº 
269, de 10 de Noviembre. 

 OTC Ordenanza de trabajo para la Industria de la construcción, orden de 28 de Agosto de 
1970 y modificaciones posteriores del Ministerio de Trabajo. 

 R.D. Real Decreto núm. 1627/1997 de 24 de Octubre que establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras. 

 UNE-7130 Determinación del contenido total de sustancias solubles en aguas para 
amasado de hormigones. 

 UNE-7131 Determinación del contenido total de sulfatos en aguas de amasado para 
morteros y hormigones. 

 UNE-7132 Determinación cualitativa de hidratos de carbono en aguas de amasado para 
morteros y hormigones. 

 UNE-7178 Determinación de los cloruros contenidos en el agua utilizado para la fabricación 
de morteros de hormigones. 

 UNE-7234 Determinación de la acidez de aguas destinadas al amasado de morteros y 
hormigones, expresada por su PH. 

 UNE-7235 Determinación de los aceites y grasas contenidos en el agua de amasado de 
morteros y hormigones. 

Normas generales de aplicación al conjunto de la obra 
 
Durante la ejecución de la obra se deberán cumplir los grupos de normas, especificaciones, 
recomendaciones y reglamentos que se agrupan en las siglas siguientes: 

 N.L.T. - Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 

 M.E..L.C. - Métodos de Ensayo de Laboratorio Central de ensayos de materiales. 

 N.T.E. - Normas tecnológicas de la Edificación. 

 R.P.H. - Recomendaciones prácticas para una buena protección del hormigón I.E.T. 

 U.N.E. - Normas de la Asociación Española de Normalización y Certificación. 

 
Normativa sobre Servicios Afectados 
 

 Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las contenidas en 
este pliego, las disposiciones y sus anejos que a continuación se relacionan, siempre que 
no modifiquen ni se opongan a aquello que en él se especifica: 

 Pliego de cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, 
aprobado por Decreto 3854/1970 de 31 de diciembre, en todo aquello que no se oponga a 
lo que establece La Ley de Contratos del Sector Público. 

 Pliego de cláusulas Administrativas Particulares que se establece para la contratación de 
estas obras. 

 Decreto Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de 
materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de 
obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 
Administraciones Públicas, y su última modificación de 2015. 

 Normas NLT, normas de ensayo redactadas por el Laboratorio del Transporte y Mecánica 
del Suelo, actualmente Centro de Estudios de Carreteras, área de carreteras y transportes, 
y Laboratorio de Geotecnia, área de mecánica del suelo, del CEDEX, Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas estructurado por Real decreto 

 Normas UNE, especificaciones técnicas aprobadas por AENOR, Asociación Española de 
Normalización y Certificación reconocida por Real decreto 2200/1995 de 28 de diciembre. 

 Normas ISO, DIN, ASTM, ANSI y otras normas vigentes en otros países. 

 Normas y Prescripciones Técnicas Particulares de las compañías suministradoras y de 
servicios afectados (agua, electricidad, gas y teléfono). 

 Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. de 31 de enero de 1940), en vigor 
capítulo VII. 

 Reglamento de Seguridad e Higiene en la Construcción y Obras Públicas (O.M. de 20 de 
mayo de 1952). 

 Ordenanza del Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. de 
28 de agosto de 1970), en vigor capítulos VI y XVI y las modificaciones de O.M. de 22 de 
marzo de 1972 y O.M. de 27 de julio de 1973. 

 Ordenanza General de Seguridad y Higiene en el Trabajo (O.M. de 9 de marzo de 1971), 
en vigor partes del título II. 

 R.D. 614/2001 de 8 de junio, que complementa a la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y Normativa de Desarrollo. 

 Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1997 de 17 de enero), modificado por 
R.D. 780/1998 de 30 de abril. 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de Seguridad y Salud en el trabajo (R.D. 
485/1997 de 14 de abril). 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los puestos de trabajo (R.D. 486/1997 de 
14 de abril). 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que comporten riesgos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores (R.D. 487/1997 
de 14 de abril). 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización (R.D. 488/1997 de 14 de abril). 

 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo (R.D. 664/1997 de 12 de mayo), modificada por O.M. de 25 de 
marzo de 1998. 

 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo (R.D. 665/1997 de 12 de mayo), modificada por R.D. 
1124/2000 de 16 de junio. 
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 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los trabajadores 
de equipos de protección individual (R.D. 773/1997 de 30 de mayo). 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo (R.D. 1215/1997 de 18 de julio), modificada por R.D. 2177/2004 de 12 
de noviembre. 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción (R.D. 1627/1997 
de 24 de octubre). 

 Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo (R.D. 374/2001 de 6 de abril). 

 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales (Ley 54/2003 de 12 de 
diciembre). 

 
Normas para la realización de trabajos con maquinaria para obras 
 

 La circulación de la maquinaria de obra, así como el transporte de materiales procedentes 
de taludes o de préstamos, debe realizarse exclusivamente por el interior de los límites de 
ocupación de la zona de obras o sobre los itinerarios de acceso a los préstamos y a los 
depósitos reservados a tal efecto. 

 El Contratista debe acondicionar los caminos de obra necesarios para la circulación de su 
maquinaria. Antes del comienzo de las obras se delimitará, mediante dos tipos de 
cerramiento provisional, la zona a afectar por el desbroce para las explanaciones y las 
ocupaciones temporales y de acopios, estableciendo un adecuado control de accesos para 
evitar la circulación de vehículos ajenos a la obra en cualquier área de la zona de 
actuaciones de este proyecto, minimizando de esta manera la ocupación de suelo, la 
afección a la vegetación y a las edificaciones adyacentes. 

- Estos cerramientos deben mantenerse durante la realización de los trabajos, de forma 
que permita una circulación permanente y su trazado no debe entorpecer la 
construcción de las obras de fábrica proyectadas. Al finalizar las obras, el Contratista 
debe asegurar el reacondicionamiento de los terrenos ocupados por los itinerarios de 
acceso a los préstamos y a los depósitos. 

 El Contratista está obligado a mantener un control efectivo de la generación de polvo en el 
entorno de las obras, adoptando las medidas pertinentes, entre ellas: 

- Realizar periódicamente operaciones de riego sobre los caminos de rodadura y 
cuantos lugares estime necesarios la Dirección Ambiental de Obra, dos riegos diarios 
durante los períodos secos y un riego diario en la época más húmeda. 

- Retirar los lechos de polvo y limpiar las calzadas del entorno de actuación, utilizadas 
para el tránsito de vehículos de obra. 

- Emplear toldos de protección en los vehículos que transporten material pulverulento, 
o bien proporcionar a éste la humedad conveniente. Limitar su velocidad y evitar ese 
transporte en momentos de fuertes vientos. 

- El cruce o el entronque de las pistas de obra con cualquier vía pública debe 
establecerse de acuerdo con la Administración responsable, y mantenerse limpios y 
en buen estado. 

 En el caso de circulación de maquinaria y/o de camiones sobre obras de fábrica, el 
Contratista debe considerar si es necesario el reforzamiento de las estructuras y de los 
dispositivos de protección. 

 Todo camino de obra que vadee directamente cursos de agua requerirá la construcción de 
pasos provisionales que eviten la turbidez de las aguas por el paso frecuente de 

maquinaria pesada. Dichos pasos deberán contar con la autorización pertinente del 
organismo regulador en cada caso. 

 Con objeto de minimizar la emisión de gases contaminantes de la maquinaria de obra 
utilizada, se realizará un control de los plazos de revisión de motores de la misma. 

 Con objeto de minimizar la emisión de ruido de la maquinaria de obra utilizada, se realizará 
un mantenimiento adecuado que permita el cumplimiento de la legislación vigente en 
materia de emisión de ruidos en maquinaria de obras públicas. 

 Independientemente, y antes del comienzo de las obras, se asegurará que todos estos 
vehículos y maquinaria garanticen, mediante las revisiones pertinentes, los siguientes 
aspectos: 

- Ajuste correcto de los motores. 
- Potencia de la máquina adecuada al trabajo a realizar. 
- Estado correcto de los tubos de escape. 
- Empleo de catalizadores. 
- Revisión de maquinaria y vehículos (ITV). 

 Como norma general, las acciones llevadas a cabo para la ejecución de la obra propuesta 
deberán hacerse de manera que el ruido producido no resulte molesto. Para ello se 
plantean una serie de medidas: 

- Los procesos de carga y descarga se acometerán sin producir impactos directos 
sobre el suelo, tanto del vehículo como del pavimento, así como que evitará el ruido 
producido por el desplazamiento de la carga durante el recorrido. 

- Asimismo, se verificará el mantenimiento correcto de la ficha de inspección técnica de 
vehículos a toda la maquinaria que vaya a ser empleada y la homologación en su 
caso de la maquinaria respecto al ruido y vibraciones. Es decir, se exigirá que la 
maquinaria utilizada en la obra tenga un nivel de potencia acústica garantizado 
inferior a los límites fijados por la Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de mayo de 2000. 

- Se limitará en lo posible la realización de las obras ruidosas que impliquen utilización 
y movimientos de maquinaria o vehículos pesados, y principalmente las demoliciones, 
a los horarios y prescripciones marcadas por la Ley del Ruido (Decreto 1367/2007). 

- La realización de trabajos deberá llevarse a cabo entre las 8 h de la mañana y 21 h 
de la noche y en días laborables. 

- Para evitar molestias por vibraciones, toda la maquinaria contará con sistemas de 
amortiguación precisos para minimizar la afección. 

- Se llevará un control de los niveles de ruido en el lugar de las obras, con el objeto de 
verificación de los mismos, en el marco del programa de vigilancia ambiental. 

- Se analizará la posibilidad de limitar el número de máquinas que trabajen 
simultáneamente, así como el control de la velocidad de los vehículos de obra en la 
zona de actuación, e incluso, se estudiará la conveniencia de modificar determinados 
accesos. Esta medida se tendrá en cuenta cuando los niveles sonoros de inmisión en 
el ambiente exterior superen los niveles máximos permisibles. 

 El Contratista debe obtener las autorizaciones para circular por las carreteras, y procederá 
a reforzar las vías por las que circulará su maquinaria, o a reparar las vías deterioradas por 
la circulación de estas últimas. El Contratista deberá acatar las limitaciones de circulación 
que puedan imponerle las autoridades competentes y en particular: prohibición de utilizar 
ciertas vías públicas, itinerarios impuestos, limitaciones de peso, de gálibo o de velocidad, 
limitación de ruido, circulación en un sólo sentido, prohibición de cruce. 

 Al finalizar las obras, deberán restablecerse las calzadas y sus alrededores y las obras que 
las atraviesan, de acuerdo con las autoridades competentes. 
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 El Contratista debe obtener las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes, 
para cada infraestructura, antes de empezar la ejecución de cualquier operación que pueda 
afectar a la circulación, debiendo acatar las prescripciones particulares relativas a los 
períodos y amplitud del trabajo, al plan de obras y a las precauciones a considerar. 

 
 
Normativa de impacto ambiental 
 
Los materiales, aparatos, máquinas, conjuntos y subconjuntos integrantes en las obras implicadas 
en la adopción de medidas correctoras de Integración Ambiental, del “PROYECTO DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LA ESTACIÓN DE AFORO DEL RÍO PAS EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE VIESGO (CANTABRIA)”.cumplirán las normas, 
especificaciones técnicas y homologaciones que le sean de aplicación y que establezcan de 
obligado cumplimiento el Ministerio de Medio Ambiente, la Consejería de Medio Ambiente de 
Cantabria y la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
 
Si se produce una discrepancia entre los términos de una prescripción análoga contenida en la 
normativa o especificaciones de obligado cumplimiento susceptibles de aplicación entre los 
organismos anteriormente citados, será de aplicación la más exigente. 
 
Comunitaria 
 

- Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio, relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente 

-  Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, relativa 
a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre 
el medio ambiente. 

- Directiva 97/11/CEE del Consejo de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 
85/337/CEE relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente. 

- Proyecto de propuesta de Directiva relativa a la evaluación de los efectos sobre el medio 
ambiente de las políticas, planes y programas (XI/194/90-Rev-1-ES). 

- Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones 
de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. (DOCE núm. L 
175, de 5 de julio de 1985). 

Estatal 
 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
- Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente.  
- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
- Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 

de junio, de evaluación de impacto ambiental (BOE núm. 111, de 9 de mayo de 2001). 
 
Autonómica 
Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 
 
Normativa específica sobre Aguas   
 
Comunitaria 

- Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de febrero de 2006 
relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el 
medio acuático de la Comunidad. 

- Decisión 2005/646, de 17 de agosto, relativa a la creación de un registro de puntos para 
constituir la red de intercalibración de conformidad con la directiva (2000/60). 

- Decisión 2455/2001/CE de 20 de noviembre de 2001, por la que se aprueba la lista de 
sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas, y por la que se modifica la 
Directiva 2000/60/CE. 

- Directiva 2000/60, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas. 

 
Estatal 

- Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para la 
valoración de los daños al dominio público hidráulico y las normas sobre toma de muestras 
y análisis de vertidos de aguas residuales. 

- Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo, desarrolla el régimen jurídico de las entidades 
colaboradoras de la administración hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad 
de las aguas y de gestión de los vertidos al dominio público hidráulico. 

- Orden MAM/1873/2004, de 2 de junio, se aprueban los modelos oficiales para la 
declaración de vertido y se desarrollan determinados aspectos relativos a la autorización de 
vertido regulados en el RD 606/2003. 

- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas. 

- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 
- Orden de 30 de noviembre de 1994 por la que se modifica la Orden de 11 de mayo de 

1988, sobre características básicas de calidad que deben ser mantenidas en las corrientes 
de agua continentales superficiales. 

- Orden de 25 de mayo de 1992, por la que se modifica la de 12 de noviembre de 1987 
sobre normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de referencia 
relativos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidos en los vertidos. 

- Real Decreto 849/86 de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar I, IV, V, VI, y VII, de la Ley 29/1985, 
de 2 de agosto, de Aguas. 

 
Autonómica 

- Decreto 47/2009, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos desde 
Tierra al Litoral de la comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 23 de junio de 2009). 

- Decreto 18/2009, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Saneamiento y Depuración d e Aguas Residuales de Cantabria (BOC 24 de 
marzo de 2009).  

- ORDEN MED/11/2007, de 23 de marzo, por la que se modifica la Orden MED/9/2006, de 
23 de marzo, por la que se desarrolla el Reglamento del Régimen Económico-Financiero 
del Canon de Saneamiento de Cantabria en lo referente a los modelos de autoliquidación, 
declaración y liquidación (BOC 30 de marzo 2007). 

- Decreto 24/2007, de 8 de marzo, por el que se modifica el Decreto 11/2006, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento del Régimen Económico-Financiero del Canon 
de Saneamiento de Cantabria (BOC 19 de marzo 2007). 

- Decreto 11/2006, de 26 de Enero, por el que aprueba el Reglamento del Régimen 
Económico-Financiero del Canon de Saneamiento de Cantabria (BOC 10 de Febrero de 
2006).  

- Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de Abril, de Saneamiento y Depuración de las Aguas 
Residuales de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 7 de Mayo de 2002).  

 
Normas específicas sobre calidad del aire 
 

http://www.camaracantabria.com/medio_ambiente/descargas/Decreto472009.pdf
http://www.camaracantabria.com/medio_ambiente/descargas/Decreto18_2009.pdf
http://www.camaracantabria.com/medio_ambiente/descargas/ordenMED_11_2007.pdf
http://www.camaracantabria.com/medio_ambiente/descargas/Decreto24_2007.pdf
http://www.camaracantabria.com/medio_ambiente/descargas/D_11_2006.pdf
http://www.camaracantabria.com/medio_ambiente/descargas/ley_saneamiento_depuracion_aguas.pdf
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Comunitaria 
- Reglamento 2077/2004, de 3 de diciembre, por el que se modifica el reglamento 

(2037/2000) del parlamento europeo y del consejo, sobre las sustancias que agotan la 
capa de ozono. 

- Decisión 2004/224, de 20 de febrero, por la que se establecen las medidas para la 
presentación de información sobre los planes o programas previstos en la directiva 96/62, 
en relación con los valores límite de determinados contaminantes del aire ambiente. 

- Directiva 2002/80/CE, de 3 de octubre, por la que se adapta al progreso técnico la Directiva 
70/220/CEE del Consejo relativa a las medidas que deben adoptarse contra la 
contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos a motor. 

- Directiva 2002/3/CE, de 12 de febrero de 2002, relativa al ozono en el aire ambiente. 
- Directiva 2001/100/CE, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas contra 
la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor. 

- Directiva 2001/81, de 23 de octubre sobre techos nacionales de emisión de determinados 
contaminantes atmosféricos. 

- Decisión 2000/22/CE de la Comisión, de 16 de diciembre de 1999, sobre la distribución de 
las cantidades de las sustancias reguladas que se autorizan para usos esenciales en la 
Comunidad en 2000 de conformidad con el Reglamento (CE) 3093/94 del Consejo relativo 
a las sustancias que agotan la capa de ozono (DOCE nº L 7, de 12.1.00). 

- Directiva 1999/102/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la que se adapta al 
progreso técnico la Directiva 70/220/CEE del Consejo relativa a las medidas contra la 
contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DOCE nº 
L 334, de 28.12.99). 

- Directiva 1999/100/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la que se adapta al 
progreso técnico la Directiva 80/1268/CEE del Consejo relativa a las emisiones de dióxido 
de carbono y al consumo de combustible de los vehículos de motor (DOCE nº L 334, de 
28.12.99). 

- Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de 
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire 
ambiente. (DOCE nº L 163, de 29.6.99). 

- Directiva 1999/13/CE, del Consejo, de 11 de marzo de 1999, relativa a la limitación de las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) debidas al uso de disolventes 
orgánicos en determinadas actividades e instalaciones (DOCE nº L 85, de 29.3.99). 

- Recomendación 1999/125/CE, de la Comisión, de 5 de febrero de 1999, sobre reducción 
de las emisiones de CO2 producidas por los automóviles (DOCE nº L 40, de 13.2.99). 

- Directiva 98/69/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, 
relativa a las medidas que deben adoptarse contra la contaminación atmosférica causada 
por las emisiones de los vehículos de motor y por la que se modifica la Directiva 
70/220/CEE del Consejo (DOCE nº L 350, de 28.12.98). 

- Directiva 97/68/CE, del parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1997, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre medidas 
contra la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de los motores de 
combustión interna que se instalen en las máquinas móviles no de carretera (DOCE nº L 
59, de 27.2.98). 

- Directiva 97/20/CE, de 18 de Abril, por la que se adapta al progreso técnico la directiva 
72/306/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre 
medidas que deben adoptarse contra las emisiones contaminantes procedentes de los 
motores diesel destinados a la propulsión de vehículos. (Doce nº L 125, de 16.05.97). 

- Rectificación de la Directiva 96/69/CE, de 8 de octubre, por la que se modifica la Directiva 
70/220/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de medidas contra la contaminación atmosférica por las emisiones de los vehículos 
a motor. (DOCE nº L 282, de 01.11.96). (DOCE nº L 83, de 25.03.97). 

- Directiva 96/62/CE, de 27 de septiembre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire 
ambiente. (DOCE nº L 296, del 21.11.1996). 

 
Estatal 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
- Real Decreto 957/2002, de 13 de septiembre, por el que se regulan las inspecciones 

técnicas en carretera de los vehículos industriales que circulan en territorio español. 
- Resolución de 23 de enero de 2002, por la que se dispone la publicación de la relación de 

autoridades competentes y organismos para la aplicación de la directiva 96/62/CE sobre 
evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente. 

- Real Decreto 1321/1992, de 30 de octubre por que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, y se establecen nuevas normas de calidad del aire en 
lo referente a la contaminación por dióxido de azufre y partículas. (BOE nº 289, de 
02.12.92). 

- Orden de 3 de septiembre de 1990 sobre el cumplimiento de la Directiva 88/76/CEE sobre 
emisiones de gases de escape procedentes de vehículos automóviles. (BOE nº 213, de 
05.09.90). 

- Orden de 22 de marzo de 1990, por la que se modifica la Orden de 10 de agosto de 1976, 
respecto al método de referencia para humo normalizado. (BOE nº 76, de 29.03.90). 

- REAL DECRETO 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras 
en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.). Observaciones: 
Traspone la Directiva 79/113/CEE, modificada por D. 81/105/CEE y adaptada al progreso 
técnico por la Directiva 85/405/CEE. Todas ellas, así como las que las desarrollan, caen 
dentro del ámbito de la Directiva marco 84/532/CEE sobre disposiciones comunes de 
materiales y equipos para la construcción. 

- Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo, sobre contaminación atmosférica por dióxido de 
nitrógeno y plomo: Normas de calidad del ambiente. (BOE nº 135, de 10.06.87). 
Observaciones: Adecua a nuestra legislación las Directivas Comunitarias: 85/203/CEE, de 
7 de marzo de 1985, y 82/884/CEE, de 3 de diciembre de 1982, que contienen normas de 
calidad del aire para el dióxido de nitrógeno y el valor límite para el plomo contenido en la 
atmósfera. 

- Real Decreto 2616/1985, de 9 de octubre, sobre homologación de vehículos automóviles 
de motor, en lo que se refiere a su emisión de gases contaminantes. (BOE nº 13, de 15-01-
86) (Corrección de errores en BOE nº50, de 27.02.86). 

 
Autonómica 

- Decreto 50/2009, de 18 de junio, por el que se regula el control de la contaminación 
atmosférica industrial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
Normativa Específica sobre ruido y vibraciones 
 

- Comunitaria 
- Directiva 2005/88, de 14 de diciembre, por la que se modifica la directiva (2000/14) relativa 

a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre emisiones sonoras 
en el entorno debidas a las máquinas de uso al aire libre. 

- Recomendación 613/2003, de 6 de agosto, relativa a las Orientaciones sobre los métodos 
de cálculo provisionales revisados para el ruido industrial, procedente de aeronaves, del 
tráfico rodado y ferroviario, y los datos de emisiones correspondientes. 

- Directiva 2002/49/CE, del Parlamento y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Directiva 2000/14/CE, de 8 de mayo, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados Miembros sobre emisiones sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso 
al aire libre. 
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- Directiva 1999/101/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la que se adapta al 
progreso técnico la Directiva 70/157/CEE del Consejo relativa al nivel sonoro admisible y el 
dispositivo de escape de los vehículos de motor (DOCE nº L 334, de 28.12.99). 

 
Estatal 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 

- Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 
22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
- Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 

el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 
- Orden de 16 de diciembre de 1998 por la que se regula el control metrológico del Estado 

sobre los instrumentos destinados a medir niveles de sonido audible. 
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 
Autonómica 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 

 
Normas específicas sobre conservación de la naturaleza, flora y fauna 
 
Comunitaria 

- Reglamento 834/2004, de 28 de abril, por la que se modifica el Reglamento 338/97, relativo 
a la protección de especies de fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio. 

- Decisión 99/800/CE, de 22 de octubre, relativa a la conclusión de Protocolo sobre las 
zonas especialmente protegidas y la diversidad biológica en el Mediterráneo, así como a la 
aceptación de los correspondientes anexos. 

- Reglamento 338/1997/CE, de 9 de diciembre, relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio. 

- Directiva 97/49/CE de la Comisión de 29 de julio de 1997 por la que se modifica la directiva 
79/409/CEE del Consejo relativa a la conservación de las aves silvestres. 

- Directiva 94/24/CE, de 8 de junio, por la que se modifica el Anexo II de la Directiva 
79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

- Decisión 93/626/CE, de 25 de octubre, relativa a la celebración del Convenio sobre la 
diversidad biológica. 

- Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres. 

- Directiva 91/244/CEE, de 6 de marzo, por la que se modifica la Directiva 79/409/CEE, 
relativa a la conservación de las aves silvestres. 

- Reglamento 3528/86/CEE, de 17 de noviembre, relativo a la protección de los bosques en 
la Comunidad contra la contaminación atmosférica. 

- Decisión 82/72/CEE, de 3 de diciembre, referente a la celebración del Convenio relativo a 
la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa. 

- Decisión 82/461/CEE, de 24 de junio, relativa a la celebración del Convenio sobre 
conservación de las especies migratorias de la fauna silvestre. 

- Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

 
Estatal 

-  Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas.. 

- Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario Nacional de 
Zonas Húmedas. 

- Resolución de 18 de diciembre de 2002, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 15 de noviembre de 2002, por el que se autoriza la inclusión 
en la lista del Convenio de Ramsar determinadas zonas españolas (...). 

- Orden de 12 de julio de 2001, por la que se crea el Comité Científico especializado en 
Parques Nacionales. 

- Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la composición, las 
funciones y las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y 
la Biodiversidad. 

- Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, 
por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres. 

- Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestre. 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres. 

 
Autonómica 

- Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. 
- Orden 38/2003, de 23 abril, por la que se incorporan nuevos ejemplares o grupos de 

árboles al Inventario abierto de Árboles Singulares de 
Cantabria. http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/12283_1.13.pdf 

- Ley 8/1997, de 30 de diciembre, de modificación y adaptación de determinados preceptos 
de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de Marzo, de protección de los animales.  

- Decreto 46/1992, de 30 abril, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de 
los Animales. 

- Ley 3/1992, de 18 de marzo, de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 
Normativa específica sobre residuos 
 
Comunitaria 

- Directiva 2006/12, de 5 de abril, relativa a los residuos. 
- Decisión 2003/33/CE, por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión 

de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 
1999/31/CEE. 

- Directiva 1999/31/CE, del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de residuos. 
- Directiva 91/156/CEE, de 18 de marzo, por la que se modifica la Directiva 75/442/CEE 

relativa a los residuos. 
- Directiva 75/442/CEE, de 15 de julio, relativa a los residuos. 

 
Estatal 

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental 
de sus residuos. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/24133_1.LEY372003DELRUIDO.rtf
http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/24133_2.RD15132005ruido.rtf
http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/24133_1.LEY372003DELRUIDO.rtf
http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/24133_3.RD13672007ruido.rtf
http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/24133_1.LEY372003DELRUIDO.rtf
http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/12283_1.13.pdf#_blank
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- Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 
industriales usados. 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

- Resolución de 14 de junio de 2001, por la que se dispone la publicación del acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001, por el que se aprueba el Plan Nacional de 
Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006. 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. 
- Real Decreto 952/97, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento de ejecución de 

la Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos aprobado mediante Real Decreto 
833/1988. 

- Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se determinan los métodos de caracterización 
de los residuos tóxicos y peligrosos. 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

- Real Decreto Legislativo 1163/1986, de 13 de junio por el que se modifica la Ley 42/1975, 
de 19 de noviembre, sobre Residuos y Desechos Sólidos y Urbanos (BOE nº 149, de 
23.06.86). 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 
- Ley 42/1975, de 19 de noviembre, sobre desechos y residuos sólidos y urbanos. (BOE nº 

280, de 21.11.75). 
 
Autonómica 

- Decreto 15/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueban los Planes Sectoriales de 
Residuos que desarrollan el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010 y, en su virtud se 
fijan los objetivos del mismo para el período 2010-
2014.  http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/61467_4.1.pdf 

- Decreto 22/2007, de 1 de marzo, por el que se modifica el Decreto 102/2006, de 13 de 
octubre, por el que se aprueba el Plan de Residuos de Cantabria. 

- Decreto 102/2006, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Residuos de 
Cantabria 2006/2010.  

- Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
Normas tecnológicas de jardinería y paisajismo – NTJ 

- NTJ 07A: 1993 Suministro del material vegetal: Calidad general. 
- NTJ 07V: 1997 Plantas autóctonas para revegetación. 
- NTJ 08B: 1993 Trabajos de Plantación. 
- NTJ 08H: 1996 Hidrosiembras. 
- NTJ 08S: 1993 Siembras y céspedes. 

 
Normativa específica sobre ejecución de plantaciones 

- Reglas internacionales para ensayos de semillas del 1 de julio de 1976. 
- Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos. 
- Reglamento general sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero. 
- Decreto 3767/1972 del 23 de diciembre. 
- Ley de Protección de Obtenciones Vegetales del 12 de marzo de 1975. 
- Real Decreto 2273/1993, 22 de diciembre de 1993, que modifica el Reglamento General 

sobre producción de las plantas de Vivero. 

- Real Decreto 1674/1977 de 10 de junio. Reglamento que desarrolla la Ley de Protección de 
Obtenciones vegetales. 

- Directiva 66/404 CEE del 14 de junio de 1996. 
- Reglamento CEE 3768/85. 
- Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, 

aprobado por  orden del 23 de mayo de 1986, y modificaciones del 26 de noviembre de 
1986, 16 de julio de 1990 y 11 de diciembre de 2002. 

- Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales, aprobado 
por Orden del 1 de julio de 1986. 

- Real Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre productos fertilizantes.. 
- Orden de 18 de julio de 1989 sobre Método Oficial de Toma de Muestras de Fertilizantes. 
- Métodos Oficiales de Análisis de Suelos y Aguas. Secretaría General Técnica M.A.P.A. 

 
Otras Normas 
 
El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y demás Normas actualmente en vigor; dicho cumplimiento no podrá excusar 
en ningún caso la responsabilidad del Contratista en caso de accidente. 
 
También vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de defensa de la 
Industria Nacional y de cuantas disposiciones legales rijan en la fecha en que se ejecutan las obras. 
 
Toda otra disposición legal vigente durante la obra, y particularmente las de seguridad y 
señalización. 
 
Todos estos Documentos, Instrucciones, Normas Técnicas Españolas y Extranjeras a las que, 
explícitamente, se haga referencia en el articulado de este PPTP, o en cualquier otro documento de 
carácter contractual, obligarán en su redacción original con las modificaciones posteriores 
declaradas de aplicación obligatoria o que se declaren como tales durante el plazo de ejecución de 
las obras de este Proyecto. 
 
El Contratista está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, Pliegos o Normas de toda 
índole, promulgadas por la Administración con anterioridad a la fecha de licitación y que tenga 
aplicación en los trabajos a realizar, aunque no estén expresamente indicados en la anterior 
relación. 
 
Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una prescripción análoga contenida 
en las Disposiciones Generales mencionadas, será de aplicación la más exigente, a juicio del 
Director de Obra. 
 
Si las prescripciones referidas a un mismo objeto, fuesen conceptualmente incompatibles o 
contradictorias, prevalecerán las de este Pliego, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

 DISPOSICIONES LEGALES COMPLEMENTARIAS 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y demás Normas actualmente en vigor; dicho cumplimiento no podrá excusar 
en ningún caso la responsabilidad del Contratista en caso de accidente. 
 
También vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de defensa de la 
Industria Nacional y de cuantas disposiciones legales rijan en la fecha en que se ejecutan las obras. 
 
Igualmente está obligado al cumplimiento de la Orden Ministerial de 14 de marzo de 1960 sobre 
señalización de las obras o posteriores sobre la materia. 

http://www.medioambientecantabria.com/documentos_contenidos/61467_4.1.pdf#_blank
http://www.medioambientecantabria.es/documentos_contenidos/6591_2.15315-15316.pdf
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 RELACIONES ENTRE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO Y LA NORMATIVA 

1.5.1 CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA 
GENERAL 

En este caso prevalecerán las disposiciones generales (Leyes, Reglamentos y R.D.). 

1.5.2 CONTRADICCIONES ENTRE EL PROYECTO Y LA NORMATIVA TÉCNICA 

Como criterio general, prevalecerá lo establecido en el Proyecto, salvo que en el Pliego se haga 
remisión expresa de que es de aplicación preferente un Artículo preciso de una Norma concreta, en 
cuyo caso prevalecerá lo establecido en dicho Artículo. 

 REPRESENTANTES DE LA PROPIEDAD Y CONTRATISTA 

1.6.1 INGENIERO DIRECTOR 

Durante la ejecución de las obras, la Propiedad estará representada ante el Contratista por un 
Ingeniero Director designado por la Propiedad. 
 
Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán 
su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus 
conocimientos específicos y que integran junto con el Ingeniero Director, la Dirección de la Obra. 
 

1.6.2 INGENIERO  REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

El Contratista designará un Ingeniero Superior cualificado que asumirá la Dirección de los trabajos y 
que actúe como representante suyo ante la Administración durante la ejecución de las obras. La 
persona designada deberá además ser aprobada por la Administración. 
 
Deberá de tener capacidad suficiente para: 
 

1. Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia 
en cualquier acto derivado del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre 
en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

2. Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 
de la Dirección. 

3. Proponer a la Dirección y, o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se 
planteen durante la ejecución. 

 
Antes de iniciarse las obras, el Contratista presentará por escrito al Ingeniero Director, la relación 
nominal y la titulación del personal facultativo que bajo las órdenes de su representante, será 
responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra. El Contratista dará cuenta al 
Ingeniero Director de cualquier cambio que se produzca en dicha relación. 
 
La Dirección de las Obras, podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración 
alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no los realice bajo la dirección del personal 
facultativo designado para los mismos. 
 

La Dirección de las Obras podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo representante y, 
en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los 
trabajos. 
 
Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes 
recibidas o la negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejan el 
desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos, resultados en 
ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las disposiciones del contrato. 

 LIBRO DE ÓRDENES O INCIDENCIAS 

Se harán constar en el Libro de Órdenes o Incidencias todos aquellos extremos que considere 
oportunos el Ingeniero Director de las obras y entre otros con carácter diario los siguientes: 
 

 Las condiciones atmosféricas y la temperatura ambiente máxima y mínima. 

 Relación de los trabajos efectuados. 

 Relación de los ensayos realizados, con los resultados obtenidos. 

 Cualquier circunstancia que pueda influir en la calidad o ritmo de la obra. 

 OTRAS OBRAS A EJECUTAR 

En el caso de que hubiera que ejecutar otras obras, cuyas partidas o unidades no estuvieran 
detalladas en el actual, se construirían con arreglo a los particulares que se formen durante la 
ejecución, quedando sujetas tales obras a las condiciones del presente Pliego. 
 
Los detalles de obra que no estuvieran suficientemente detallados en este Proyecto, se ejecutarán 
con arreglo a los Pliegos e Instrucciones que durante la ejecución de las mismas proporcione el 
Ingeniero Director. 

 CORRESPONDENCIA OFICIAL 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, cuando lo pida, de las comunicaciones o 
reclamaciones que dirijan al Ingeniero Director de la Propiedad y a su vez estará obligado a devolver 
a éste los originales o una copia de las órdenes que reciba, poniendo al pie la palabra “enterado”. 
 
El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección, aunque 
supongan modificación o anulación de órdenes precedentes, o alteración de Planos previamente 
autorizados o de su documentación aneja. 
 
El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras 
contratadas, en los planos de detalle autorizados por la Dirección, o en las órdenes que le hayan 
sido comunicadas. 

 CONTRADICCIONES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN 

En el caso de que aparezcan contradicciones entre los Documentos contractuales (Pliego de 
Condiciones, Planos y Cuadros de Precios), la interpretación corresponderá al Director de Obra, 
estableciéndose el criterio general de que, salvo indicación en contrario, prevalece lo establecido en 
el Pliego de Condiciones. 
 
Concretamente: 
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Caso de darse contradicción entre Memoria y Planos, prevalecerán éstos sobre aquélla. Entre 
Memoria y Presupuesto, prevalecerá éste sobre aquélla. Caso de contradicción entre el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y los Cuadros de Precios, prevalecerá aquél sobre éstos. 
 
Dentro del Presupuesto, caso de haber contradicción entre Cuadro de Precios y Presupuesto, 
prevalecerá aquél sobre éste. El Cuadro de Precios nº 1 prevalecerá sobre el Cuadro de Precios nº 
2, y en aquél prevalecerá lo expresado en letra sobre lo escrito en cifras. 
 
Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o 
viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, 
quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en el 
Contrato. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo 
escrito en éste último, previa consulta obligada al Ingeniero Director. 
 
Las omisiones en los Planos y en el Pliego de Prescripciones o de las descripciones erróneas de los 
detalles de obra que sean manifiestamente indispensables para respetar el espíritu o intención 
expuesto en los documentos del presente Proyecto o que por uso y costumbre deben ser realizados, 
no sólo no eximen al Contratista de la Obligación de ejecutarlos sino que por el contrario, deberán 
ser realizados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y 
Pliegos de Condiciones. 
 
El Contratista estará obligado a poner cuanto antes en conocimiento del Ingeniero Director de las 
obras cualquier discrepancia que observe entre los distintos planos del Proyecto o cualquier otra 
circunstancia surgida durante la ejecución de los trabajos, que diese lugar a posibles modificaciones 
del Proyecto. 

 ALTERACIONES INTRODUCIDAS POR EL CONTRATISTA 

El Contratista no podrá hacer “per se” alteración en ninguna de las partes del Proyecto aprobado sin 
autorización por escrito del Ingeniero Director. 
 
El Contratista estará obligado a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente empleados, y a la 
demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los plazos 
autorizados. 
 
Si la Dirección de Obra estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del Contratista 
son aceptables, las nuevas disposiciones, podrán ser mantenidas, pero entonces el Contratista no 
tendrá derecho a ningún aumento de precio, tanto por dimensiones mayores, como por un mayor 
valor de los materiales empleados. Si por el contrario, las dimensiones son menores o el valor de los 
materiales es inferior, los precios se reducirán proporcionalmente. 

 MATERIALES 

Los materiales deberán cumplir las condiciones que se determinan en el PG-3/75 y en este Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. 
La Administración no asume la responsabilidad de asegurar que el Contratista encuentre en los 
lugares próximos a la obra, los materiales adecuados o seleccionados en cantidad suficiente para 
las obras en el momento de su ejecución. 
 
El transporte no será objeto de medición y abono independiente, pues se considera incluido en los 
precios de todos los materiales y unidades de obra, cualquiera que sea el punto de procedencia de 
los materiales y la distancia de transporte. Se exceptúa el transporte de aquellas unidades en cuyo 
precio aparece claramente especificado el abono independiente del mismo. 
 

La aceptación de un material en un cierto momento, no será obstáculo para que dicho material 
pueda ser rechazado más adelante si se encuentra en el mismo defecto de calidad o uniformidad. 
 
Los materiales se almacenarán de tal modo que resulte asegurada la conservación de sus 
características y su aptitud de empleo, y en forma tal que puedan ser fácilmente inspeccionados. 
 
Los materiales necesarios para las obras, no incluidos en el presente Pliego de Prescripciones 
habrán de ser de calidad adecuada al uso a que se les destina, debiendo presentar muestras, 
informes y certificados de los correspondientes fabricantes que se estimen necesarios. Si la 
información y garantías ofrecidas no se consideran suficientes, el Ingeniero Director ordenará la 
realización de ensayos previos, recurriendo para ello, si es necesario, a laboratorios especializados. 

 CONTROL DE CALIDAD 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos y la propia obra terminada deberán ser de la 
calidad exigida en el contrato, cumplirán las instrucciones del Ingeniero Director y estarán 
sometidos, en cualquier momento, a los ensayos y pruebas que éste disponga. 
 
El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la realización de 
ensayos y pruebas “in situ”, e interrumpir cualquier actividad que pudiera impedir la correcta 
realización de estas operaciones. 
 
El Contratista se responsabilizará de la correcta conservación en obra de las muestras extraídas por 
los laboratorios de Control de Calidad, previamente a su traslado a los citados Laboratorios. 
 
Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin la aprobación del Ingeniero Director. El 
Contratista deberá dar todo tipo de facilidades al Ingeniero Director para examinar, controlar y medir 
toda la obra que haya de quedar oculta, así como para examinar el terreno de cimentación antes de 
cubrirlo con la obra permanente. 
 
Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin previa autorización escrita del Director, 
deberá descubrirla, a su costa, si así lo ordenara éste. 
 
No obstante lo anteriormente indicado, el Contratista podrá efectuar su propio Control de Calidad. 
Los gastos derivados de este Control de Calidad, serán de cuenta del Contratista, no siendo, por lo 
tanto, objeto de abono. 
 
Todos los gastos derivados de las anteriores ayudas prestadas por el Contratista serán a su entera 
costa. 
 
El Contratista está obligado a realizar los ensayos de las distintas unidades que figuran en Proyecto 
acorde a lo establecido en el presente PPTP cuyo coste se considera incluido dentro del precio de la 
unidad de que forme parte.  
 
El laboratorio designado efectuará los ensayos necesarios para el Control de Calidad de las obras 
que marca la legislación vigente, y aquellos otros que le encargue el Ingeniero Director. Los 
resultados de dichos ensayos serán entregados directamente a la Propiedad y Dirección Facultativa, 
que comunicará al Contratista el resultado de los mismos. 
 
Si como consecuencia de un mal funcionamiento del Laboratorio de Control de Calidad se produjera 
retrasos en la ejecución de las obras, por falta de resultados de ensayos suficientes, el Contratista 
informará inmediatamente al Ingeniero Director para que en este caso se adopten al respecto las 
medidas oportunas. 
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 PARTIDAS ALZADAS 

Las partidas alzadas consignadas en el Presupuesto serán de abono íntegro, salvo que en el título 
de la partida se indique expresamente que es a justificar, lo que deberá hacerse con precios del 
Proyecto, siempre que sea posible, y en caso contrario con precios contradictorios. 
 
El abono íntegro de la partida se producirá cuando haya sido completa y satisfactoriamente 
ejecutada toda la obra que en conjunto comprende. 
 
En ningún caso podrá exigirse por el contratista cantidad suplementaria alguna sobre el importe de 
la partida alzada, bajo el pretexto de un mayor costo de las obras a realizar con cargo a la misma. 

 PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Si fuera necesario establecer alguna modificación que obligue a emplear una nueva unidad de obra, 
no prevista en los Cuadros de Precios, se determinará contradictoriamente el nuevo precio, de 
acuerdo con las condiciones generales y teniendo en cuenta los precios de los materiales, precios 
auxiliares y Cuadros de Precios del presente proyecto. 
 
La fijación del precio se hará, en todo caso, antes de que se ejecute la nueva unidad. El precio de 
aplicación será fijado por la Administración, a la vista de la propuesta del Director de Obra y de las 
observaciones del Contratista. Si éste no aceptase el precio aprobado quedará exonerado de 
ejecutar la nueva unidad de obra y la Administración podrá contratarla con otro empresario en el 
precio fijado o ejecutarla directamente. 

 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES 

Serán de cuenta y responsabilidad del Contratista el establecimiento, vigilancia y conservación de 
las señales que sean necesarias, conforme a las disposiciones vigentes en el momento de la 
construcción. 

 PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL ENTORNO DE LAS OBRAS 

Se procederá al establecimiento de medidas y condiciones de ejecución, con objeto de asegurar una 
protección medioambiental del entorno de las obras. 
 
Medidas protectoras sobre la geología y geomorfología 
 
Control y vigilancia de los movimientos de tierra ante la posible aparición de puntos de interés 
geológico o paleontológico. Si se detectara alguno de estos puntos de interés se llevará a cabo una 
supervisión arqueológica que recogerá los siguientes aspectos: 

- Adscripción de los yacimientos descubiertos. 
- Datación aproximada. 
- Afecciones que pudieran derivarse de la construcción de la traza sobre los yacimientos. 
- Relación superficial. 

 
Medidas protectoras sobre la edafología 
 
Tratar de afectar a la mínima superficie, buscando la preservación, siempre que sea viable, de la 
capa herbácea y sub-arbustiva original del suelo, con la finalidad de mantener en superficie una 
capa fértil. 
 
No afectar a más superficie de la inicialmente prevista. 

 
Prohibir la contaminación y los vertidos en el suelo, así como de las aguas por aceites y grasas 
provenientes de la maquinaria en construcción, como los aceites y los combustibles. 
 
Medidas protectoras sobre la hidrología 
 
Los daños sobre la red de drenaje deben ser mínimos, lo que se obtiene evitando la ubicación de 
instalaciones auxiliares de obra (casetas, acopios, etc.) en las zonas inundables. 
 
Queda prohibido con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Aguas: 
 

- Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas de productos utilizados en 
las obras tales como lubricantes, aceites, lechadas de hormigón, etc., sobre las zonas de 
drenaje y áreas de mayor vulnerabilidad a la contaminación de las aguas. 

- Acumular residuos sólidos, escombros o substancias, cualquiera que sea su naturaleza y el 
lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación 
de las aguas o de degradación de su entorno. 

- Se controlará el vertido derivado de los procesos de excavación si procede. 
 
Medidas protectoras sobre el paisaje 
 
Se ha de planificar que todos los elementos que configuran la obra estén integrados en el paisaje. 
 
Medidas de protección de calidad del aire 
 
La contaminación atmosférica que se puede producir en la obra se debe principalmente a dos 
elementos: la emisión de polvo y partículas en suspensión, y la emisión de gases de escape de la 
maquinaria empleada. Su distinta naturaleza obliga a afrontar de diversa forma la manera de 
minimizar sus emisiones. 
 
Para reducir las emisiones de polvo se tomarán entre otras las siguientes medidas preventivas: 

- Humidificación y cubrimiento de los materiales almacenados como son el propio de 
excedentes o de tierra vegetal susceptibles de producir emisión de polvo, ya sea por la 
acción del viento o por cualquier otra circunstancia. 

- Cubrimiento de los materiales que están siendo transportados y sean susceptibles de emitir 
polvo. 

- Riego de caminos de obra por los que transiten maquinaria y materiales en función de la 
metodología predominante. 

- Humidificación de los materiales que vayan a ser puestos en obra. 
- Por lo que respecta a la contaminación producida por la emisión de gases, la principal 

medida preventiva consiste en el adecuado mantenimiento de la maquinaria utilizada de tal 
forma que se produzca una correcta combustión en sus motores. Esta medida se completa 
con la correcta planificación de las acciones de la obra para reducir al mínimo el uso de la 
maquinaria, como puede ser la ubicación de la zona de clasificado para minimizar las 
operaciones de traslado y transporte de material. 

 
Tratamiento y gestión de residuos 
 
Los residuos generados por las obras ocasionan una problemática a la hora de su tratamiento que 
se debe afrontar comenzando con una separación en origen. Las principales acciones del proyecto 
susceptibles de generar residuos son las que se indican a continuación: 

- Cimentación y soldaduras. Esta actividad supone trabajar con materiales férricos que, en 
su montaje, producirán virutas. Por otra parte, el cemento es el componente más 
contaminante, por lo que habrá que tener especial cuidado en su almacenamiento y 
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manipulación. Igualmente se pondrá atención al realizar el lavado de las cubas de 
hormigón. 

- Parque de maquinaria. Hay que tener presente la posibilidad de derrames accidentales – 
ya sean de aceites, combustibles, etc. – que se puede producir tanto en actividades de 
mantenimiento como de repostaje, así como las aguas residuales del lavado de la 
maquinaria, hormigoneos, etc. 

- Sanitarias. Las instalaciones sanitarias para los trabajadores de la obra también supone la 
generación de aguas residuales. 

- Se llevará a cabo una evaluación cuantitativa de los residuos producidos y una clasificación 
de los mismos en metales (incluyendo sus extracciones) suelos, tierras, hormigón y 
aceites. 

- Cada elemento clasificado se tratará en función de su inclusión en las normativas de 
residuos asimilables a urbanos o en la de residuos tóxicos y peligrosos. Se contactará con 
un gestor autorizado de residuos que se encargará de gestionar la retirada y correcta 
destrucción de los residuos tóxicos y peligrosos, mientras que para el resto de residuos se 
atenderá a las normativas aplicables y en concreto a las ordenanzas municipales de 
limpieza pública. 

- Para la correcta separación de los residuos se debe tener en cuenta la disponibilidad de 
unas zonas de clasificado de residuos en donde se depositarán los mismos hasta su 
retirada por el gestor autorizado o por los servicios municipales según sea el caso. 

 
Medidas correctoras sobre la geología y geomorfología 
 

- Adaptar la forma y relleno de los vertederos o formas acordes con la morfología del terreno. 
- Reducir en lo posible la magnitud de los movimientos de tierra a realizar. 

 
Medidas correctoras sobre la edafología 
 

- De cara a la correcta recuperación de las obras e integración paisajística se hace necesaria 
la retirada previa de aquellos horizontes superficiales del suelo que constituyen la tierra 
vegetal. Se considera ésta un bien preciado, de lenta formación y fundamental para que las 
medidas de revegetación obtengan el éxito deseado. 

 
Criterios para la extracción y acopio de la tierra vegetal 
 

- Antes de acopio de tierra vegetal, como preparación del terreno, se procederá a realizar un 
escarificado-subsolado del terreno. Tras la extensión de la tierra vegetal se realiza un 
laboreo del terreno. 

- Se evitará el paso de maquinaria pesada por encima de la tierra apilada. 
- Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa-acopio, para evitar el 

lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, facilitando al 
mismo tiempo los tratamientos que hubieran de darse. 

- En el acopio de tierra vegetal se procederá a un abonado mineral y una enmienda orgánica 
de la tierra que podrá efectuarse durante el vertido o modelado. Los abonos minerales 
poco solubles se agregarán después de modelado, empleando tractores agrícolas para su 
laboreo. 

- La conservación que habrá de efectuarse cuando el acopio vaya a permanecer largo 
tiempo consistirá en restañar las erosiones producidas por la lluvia y mantener cubierto el 
caballón con plantas vivas, leguminosas preferentemente por su capacidad de fijar el 
nitrógeno por siembra o hidrosiembra. 

 

Criterios para el extendido de tierra vegetal 
 

- Previo al extendido de la tierra vegetal, se procederá a la descompactación de las 
superficies por donde ha circulado la maquinaria, ya que el peso de ésta habrá dado lugar 
a una compactación de los materiales que impedirá el desarrollo y penetración de las 
raíces de las plantas. Por tal motivo, las superficies sobre las que se extenderá la tierra 
vegetal se deben escarificar ligeramente con anterioridad, a mano o mecánicamente. 

- Durante las obras el adjudicatario estará obligado a destinar el aceite usado a una gestión 
correcta, evitando trasladar la contaminación a los diferentes medios receptores. 

- Al finalizar las obras se retirarán todos los materiales de desecho: embalajes, cartones, 
basuras, restos de lechada, mortero, cemento, escombros y otros materiales de obra, etc. 

- Al finalizar las obras se procederá al tratamiento adecuado de las superficies compactadas 
por las instalaciones y obras auxiliares y a su posterior restauración, levantando la solera 
actual e introduciendo una capa de tierra vegetal, previa descompactación del terreno, 
recolonizando dichas superficies con las especies especificadas en el proyecto de 
revegetación. 

 
Medidas correctoras sobre la hidrología 
 

- Para el lavado de hormigoneras y maquinaria se dispondrá de una zona de limpieza con 
agua a presión para evitar que los vehículos que abandonen las zonas de obras depositen 
restos de tierra, barro, etc., en los viales adyacentes. Esta zona se ubicará en un lugar 
adecuado suficientemente alejado de los cursos de agua, para que no puedan producirse 
vertidos ocasionales que afecten a la red de drenaje. 

 
Medidas correctoras sobre la calidad del aire 
 

- Utilización de maquinaria especial que no levante polvo, ni desprenda áridos o restos de 
obra durante las demoliciones, carga, descarga y transporte a vertedero. 

- Constituir plataformas de limpieza de las ruedas antes de las conexiones con la red de 
carreteras para evitar transportar barro y polvo a las mismas. 

 
Medidas correctoras sobre la revegetación 
 

- Se realizará un desbroce en dos fases. En la primera de ellas se retirarán los horizontes 
O/A correspondientes a la capa vegetal del suelo. 

- La profundidad estimada en el primer desbroce será de 15 a 20 cm, quedando la 
determinación de dicha profundidad a cargo de la Dirección de Obra y de los integrantes 
del Programa de Vigilancia Ambiental, y teniéndose en cuenta que la cantidad total de 
tierra vegetal a extraer debe corresponderse con la de tierra a extender en los taludes 
previamente a la hidrosiembra. Los suelos obtenidos en los desbroces realizados se 
extenderán con espesores medios no inferiores a 30 cm. 

- Se eliminarán todos los restos de las obras, así como elementos y edificaciones de las 
anteriores instalaciones que no vayan a continuar en uso, llevando a vertedero autorizado 
los productos resultantes. 

- Se debe controlar que las plantas introducidas cumplan las condiciones fitosanitarias y se 
ajusten a la descripción del proyecto de revegetación y recuperación medioambiental. 

 
Medidas correctoras sobre el paisaje 
 

- Procurar que los taludes sean lo más tendidos posibles, es conveniente que el acabado 
final de los mismos no cree una superficie totalmente lisa, puesto que contrasta 
fuertemente con la textura de los taludes naturales y dificulta la colonización posterior de la 
vegetación. 
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- Los taludes de la explanación deberán mantenerse en perfecto estado, en toda su 
extensión hasta la recepción definitiva de las obras, tanto en lo que se refiere a los 
aspectos funcionales como estéticos. 

- Los elementos y accesorios de la infraestructura deberán ser acordes con el paisaje donde 
se asienta la vía, con el fin de evitar impactos visuales superpuestos al propio de la vía. 

 
Medidas correctoras sobre el medio socioeconómico 
 

- Se señalarán adecuadamente la salida de camiones de las obras, el inicio de las obras y el 
plazo de ejecución. 

- Se repondrán todos los servicios afectados. 
- Control de las obras con el fin de causar el menor daño posible a los propietarios de los 

terrenos colindantes. 
- Si se produjeran hallazgos de restos históricos de cualquier tipo, deberán interrumpirse las 

obras y comunicarlo al Director de Obra, no debiendo reanudar las obras sin previa 
autorización, cumpliendo lo establecido en la normativa del Patrimonio Histórico Artístico. 

 ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN 
DE RESIDUOS 

Con carácter general 
 
Elaboración del Plan de Gestión de RDCs 
 
El contratista adjudicatario de la obra está obligado a presentar a la Dirección de Obra de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico un plan, que se denominará Plan de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición, en el que se concrete en detalle como se llevarán a cabo 
sus obligaciones en relación con los RCDs. 
 
Este Plan una vez aprobado por la Dirección de Obra pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra. 
 
Documentación de la gestión de los RDCs 
 
Tal como se recoge en el artículo 5.7 del Real Decreto 105/2008 el poseedor de los RCDs, en este 
caso el contratista adjudicatario de la obra, estará obligado a entregar al productor de los RCDs, en 
este caso el Promotor la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y en particular al Director de 
Obra, los certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos. 
 
El Responsable de la Gestión de los RCDs llevará al día un Libro-Registro de la Gestión de RCDs 
que será presentado, al menos, mensualmente al Director de Obra. 
 
En el Libro-Registro se indicarán y/o recogerán las operaciones de reutilización, valorización o 
eliminación, las cantidades de residuos, las autorizaciones de los gestores de residuos autorizados 
las fechas, las referencias de los documentos de gestión de RCDs y el destino de los mismos. 
 
Control de subcontratistas 
 
El contratista adjudicatario deberá asegurarse que los subcontratistas conocen y cumplen el Plan de 
Gestión de RCDs. 

Formación medio ambiental 

El contratista deberá asegurarse que todo el personal de la obra conoce sus responsabilidades para 
el cumplimiento del Plan de Gestión de RCDs. 
 
Así mismo deberá elaborar y distribuir a todo el personal de obra, incluidos los subcontratistas, 
documentación formativa en la que se recojan las principales directrices del Plan de Gestión RCDs. 
 
Responsable de la gestión de los RCDs 
 
El contratista deberá designar un Responsable de la Gestión de RCDs que será el encargado de la 
aplicación y puesta en marcha del Plan de Gestión de RCDs así como de proporcionar la 
información que estime necesaria la Dirección de Obra. 
 
Limpieza de las obras 
 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 
presente buen aspecto. 
 
Con carácter Particular: 
 

 El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar 
del resto de residuos de un modo adecuado. 

 En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

 
Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de 
obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición. 
 
En este último caso se deberá asegurar por parte del Contratista realizar una evaluación económica 
de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de 
ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
 

 La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá 
contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos 
en el registro pertinente. Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán 
reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

 Cuando se encomiende la separación de fracciones a un gestor autorizado, deberá 
emitir documentación acreditativa de que ha cumplido en nombre del poseedor de los 
residuos con la obligación de recogida. 

 La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 
en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la legislación 
nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 
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Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 
legislación y autoridad municipal correspondiente. 

 Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista 
de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o 
como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados 
por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la 
legislación laboral de aplicación. 

 Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón serán tratados como 
escombros. 

 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de 
los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 
contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos. 

 Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor 
tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad 
excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando 
los materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y 
edificios que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía. Esta limpieza se 
extenderá a las zonas de dominio, servidumbres y afección de la vía, así como a los terrenos que 
hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se 
encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno. 

 SEGURIDAD Y SALUD 

Será responsabilidad del Contratista la redacción y el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud 
(PSS) y estará obligado a disponer todos los medios humanos y materiales necesarios para su 
cumplimiento, seguimiento, vigilancia y control. Así como la disposición en obra de los medios a 
movilizar inmediatamente en el caso de accidentes o imprevistos. El Promotor nombrará un 
Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras el cual aprobará el PSS 
redactado y presentado por el Contratista. 

 CONSERVACIÓN DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Este apartado se refiere a las obras que deberá ejecutar el Contratista durante el plazo de garantía 
para conservar o reparar las obras objeto de este Proyecto, en caso de que aparezcan desperfectos 
en ellas que no puedan atribuirse a deficiencias de construcción o mala calidad de los materiales 
empleados. En este último caso, serán corregidos por el Contratista a sus expensas. 

 
2 CAPITULO 2.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 

 JUSTIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

La Estación de aforos de Puente Viesgo, resulta fundamental para evaluar los caudales del río 
Pas, ya que, aguas arriba de la misma, están las captaciones del Ayuntamiento de Santander para 
abastecimiento a dicha ciudad y su entorno. 

 
 La misión fundamental de las estaciones de aforo es tomar datos de caudales y velocidades 

del río, tanto en aguas bajas como en aguas altas, siendo de gran interés conocer los caudales 
ecológicos que se precisan para mantener la vida piscícola en el río así como la vegetación de 
ribera, debiendo considerarse estos caudales como una restricción que se impone con carácter 
general a los sistemas de explotación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.7 del texto 
refundido de  la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio. 

 
De acuerdo al Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, 

aprobado por Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
exige al Ayuntamiento de Santander el mantenimiento de los caudales ecológicos, antes de derivar 
hacia sus instalaciones la demanda que, en aguas bajas, para esta zona del río Pas, debe ser 0,94 
m3/s.  

 
Esta exigencia está justificada ya que se dispone del Bitrasvase Ebro-Pas como herramienta 

capaz de dotar a Santander de recursos suficientes.   
 
La orden de utilización de este recurso proveniente del Bitrasvase (más gravoso que el 

fluyente del Pas), se tiene que arbitrar cuando por el Pas no circulen los caudales ecológicos 
exigidos en el Plan Hidrológico. 

 
La medida de estos caudales solo se puede hacer en el punto en el que está la actual Estación 

de aforos ya que, aguas arriba, el Pas circula por el subálveo. Así mismo, la Confederación 
Hidrográfica dispone de datos en este punto desde el año 1.969, por lo que un cambio de ubicación 
implicaría la distorsión en la correlación de los datos históricos y los datos futuros medibles. 

 
Las avenidas sucedidas a lo largo de  los años desde la construcción de la primitiva estación 

de aforo del río Pas en Puente Viesgo en los años 60, han ocasionado graves daños a la 
infraestructura hidráulica. Esta estación tiene daños considerables en la losa del canal central de 
aguas bajas, además de haber desaparecido parte de la pasarela. 

 
Es destacable el valor natural del área donde se sitúa la Estación de aforos existente, 

encontrándose en zona LIC y dentro de la Red Natura 2000. Además se ubica en uno de los ríos 
salmoneros por excelencia, por lo que la restauración de ésta infraestructura debe considerar estos 
aspectos como prioritarios en el diseño y así producir la menor afección posible.  

 
Por lo anteriormente expuesto, los dos aspectos fundamentales que deben primar en el diseño 

de la reconstrucción de la instalación, son los siguientes: 
 

1. Medición de caudales con la mayor fiabilidad, principalmente caudales de aguas bajas. 
 
2. Asegurar que las obras y la infraestructura reconstruida no supongan  una afección al 

hábitat de interés comunitario existente en ambas márgenes del río Pas, así como 
afecciones al medio y a los procesos biológicos de las especies presentes y que son 
objetivo de conservación (trucha común, anguila, madrilla sábalo y principalmente 
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salmón atlántico). En el diseño primará la permeabilidad fluvial facilitando el ascenso de 
los peces sin que suponga un obstáculo insalvable. 

 
2.1.1 MEDICIÓN CAUDALES 
 

Para obtener una mayor fiabilidad a la hora de medir caudales bajos, se opta por la 
reconstrucción de la Estación de aforos de Puente Viesgo.  Para ello se trabajará en el canal de 
aguas bajas con el fin de no modificar ni alterar  la situación que se percibe hoy día cuando los 
caudales son muy bajos, donde el agua pasa solamente por la zona de losa destruida de este canal. 
  

La solución adoptada es mantener un canal de aguas bajas  a la cota actual 184,50m.,  y  otro 
canal dentro de este mismo rebajado 80 cm., que definiremos como canal de caudal ecológico, 
quedando a la cota 183,70cm, adaptándose  sensiblemente al lecho actual del río. Por otra parte el 
canal de aguas medias desaparece para convertirse en canal de aguas bajas. De tal forma que la 
estación de aforo constara de un canal de caudal ecológico de 3 metros de ancho, un canal de 
aguas bajas de 14,42 metros y dos canales de aguas altas de 5,90 metros cada uno. 

 
El sistema de medición establecido para la recogida de datos sobre el caudal circulante que 

cumpla con la toma de datos de calados mínimo con la debida precisión, está basado en la 
tecnología de Medición por Tiempo de Transito por Baja Frecuencia. Por emplear este sistema se ha 
diseñado el rebaje del canal de aguas bajas citado en el párrafo anterior,  que garantizará el 
funcionamiento de esta tecnología. 

 
Se ha estimado este método por tres razones fundamentalmente, la primera porque este 

sistema no es un obstáculo en la sección del canal que pudiera impedir el libre tránsito de la fauna 
piscícola del río, la segunda porque presenta la ventaja de ser el método más fiable para medir en 
aguas muy bajas limpias o con altos contenidos de sólidos en suspensión (usando Baja Frecuencia) 
originados por lluvias de elevada intensidad o por pequeñas algas suspendidas, y tercera porque 
requiere una intervención en el cauce del río muy pequeña, siendo la afección permanente  igual a 
la que existe en la actualidad. Por otra parte se trata de la alternativa más económica dentro de las 
opciones analizadas. 

 
El equipo completo consta de  un sistema de traductores hidroacústicos, de una caja que 

interpreta las señales de los sensores y transmite los valores procesados al registrador de datos que 
realizará los cálculos necesarios para obtener el caudal de la sección. 

 
El principio de medición se basa en el cálculo del tiempo de vuelo que tarda en recorrer un eco 

entre dos sensores (traductores hidroacústicos), uno instalado en una margen y el otro en la margen 
contraria. Los sensores están dispuestos formando ángulo de 45 grados, pudiéndose ajustar a otros 
ángulos en función de la sección. Primero se envía el eco desde el sensor ubicado aguas abajo, 
recibiéndose por el sensor que se encuentra aguas arriba, es decir a contracorriente de la dirección 
del flujo, posteriormente se repite la misma operación pero de forma contraria, es decir desde el que 
se encuentra aguas arriba al que está aguas abajo, a favor de la corriente. Una onda acústica a 
contracorriente en el agua utilizará  un tiempo de tránsito mayor que el que necesitaría si fuera a 
favor de la corriente para recorrer una misma distancia.  

 
Por lo que la diferencia del tiempo de vuelo en las dos operaciones es proporcional a la 

velocidad del fluido en el trayecto de medida para una sección dada y aplicando la ecuación de 
continuidad se determina el caudal circulante por la misma.  Para obtener una mayor precisión, 
pueden instalarse un mayor número de rutas cruzadas con las anteriores, aunque en una sección 
regulada rectangular no es necesario. El procesador de señales facilita las velocidades al registrador 
de datos que calcula el caudal multiplicando la superficie transversal atravesada, la velocidad de 
fluidez medida y el factor de corrección en función del nivel del agua. Por ello es preciso la 

instalación de una sonda de nivel que ofrezca el nivel del agua con la máxima precisión en el 
momento de la medida. 

 
Son señales acústicas de baja frecuencia porque en un agua con gran cantidad de sólidos en 

suspensión estas señales serán menos reducidas o atenuadas por los sólidos en suspensión y la 
fiabilidad de los datos medidos aumentarán de forma considerable.  

 
Los sistemas de tiempo de tránsito, si bien pueden trabajar con calados reducidos, requieren 

un mínimo de cobertura del sensor para funcionar correctamente.  En el caso de una sección de 
geometría rectangular, deberá asegurarse que los transductores estén siempre cubiertos por una 
lámina de al menos 5 cm, para lo que será necesario adaptar la sección para que el calado mínimo 
esté en el entorno de los 20-25 cm en todo momento.  

 
Por otro lado, también es necesaria una distancia mínima entre los transductores de 14 m. Al 

tener la solera una de longitud en torno a los 24 m, hay espacio suficiente para instalar los 
transductores en diagonal y satisfacer este requisito.  

 
En el caso que nos ocupa se instalarán dos niveles de sensores. Uno en el canal de caudal 

ecológico y otro nivel en el canal de aguas bajas. Como sistemas de contraste o calibración además 
de emplear la lectura in situ en la escala o limnímetro, se instalará  un radar en el puente existente 
aguas arriba de la estación, que permitirá validar y ajustar las lecturas  para caudales altos. 

 
Aguas abajo de la estación de aforo, el cauce natural, discurre con una pendiente de un 6,5 % 

durante 15 metros, En esta sección, hay restos de sedimentos y afloramientos de roca que delimitan 
la zona siguiente, más tranquila, donde el lecho forma una especie de poza para a continuación 
seguir con una pendiente mínima que se  mantiene a lo largo de todo el Coto de Covachón. 

 
Aprovechando la realidad física del río y con el espíritu de afectar lo menos posible al 

ecosistema natural, se acondicionará el lecho del río, recomponiendo el perfil longitudinal del río en 
esa zona, que permitirá crear e igualar las condiciones que actualmente tiene el río no 
interrumpiendo el paso o tránsito de la fauna piscícola.  Este perfil se visualiza en los planos, donde 
se observa que se crea un pequeño desnivel que permite que incluso en los mínimos caudales 
exista al menos una lámina de agua de 30 cm. 
 
2.1.2 MEDIDAS DE ADECUACIÓN PARA EL PASO DE PECES 
 

Las especies piscícolas identificadas en este tramo del río Pas, son las siguientes: 
 

 Salmón atlántico: Salmo salar 

 Trucha común: Salmo trutta fario 

 Sábalo: Alosa alosa 

 Madrilla: Chondrostoma toxostoma 

 Anguila: Anguilla anguilla  
 

La afección que puede causar la construcción del aforador será principalmente la asociada a la 
alteración de la calidad del agua temporalmente por turbidez, paso de maquinaria, rellenos 
provisionales… que serán mitigadas y reducidas al mínimo valor con la adopción de las medidas 
preventivas necesarias. 
 

En cuanto a la afección a los procesos biológicos, las medidas a adoptar en el diseño final del 
proyecto deben asegurar la permeabilidad fluvial sin que constituya un obstáculo a la migración de 
los peces hacia aguas arriba. 
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Teniendo en cuenta la importancia de las especies piscícolas en este tramo del río Pas y sus 

migraciones hacia cabecera, aguas abajo del vertedero, se realizará una zona de descanso en la 
que como mínimo, en la situación hipotética de no circulación de caudal,  siempre habrá al menos 
30 cm de profundidad de agua. 
 

 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez planteada la solución y comprobado el correcto funcionamiento, se pasa a describir los 
trabajos a realizar: 
 

1. Realizar una pista de acceso en la margen derecha desde el puente de la carretera hasta 
el pie de la estación actual para acceso de maquinaria. 

2. Realizar una ataguía en el río para desviar el agua. 
3. Demoler el canal de aguas medias para colocar un tubo de 1200mm de diámetro en el 

canal de aguas medias para desviar el río, y otro de 400 mm de diámetro por debajo del 
canal de caudal ecológico. 

4. Limpieza de los canales de aguas altas, retirada de árboles y sedimentos. 
5. Limpieza y restauración de la caseta y accesos, así como retirada de instalaciones y 

colocación de las nuevas instalaciones e instrumentalización necesaria. 
6. Demoler los restos de losa del cajón central y el muro que separa el canal de aguas 

medias y aguas bajas. Retirar el tubo de hormigón de diámetro 1200mm, para ejecutar un 
saneo de escollera hormigonada de aproximadamente 1 m hasta alcanzar el fondo del río 
sobre el cual de ejecutará la nueva losa del canal de aguas bajas, con el canal de aguas 
ecológicas. Esta losa tendrá una viga riostra aguas arriba u aguas abajo de la misma, 
para protegerla de la erosión del agua. 

7. Reponer las represas de protección de los canales, con escollera hormigonada, aguas 
arriba y aguas abajo. 

8. Retirada del resto de pasarela de hormigón que queda. 
9. Dotación de acometida eléctrica a la caseta 
10. Restauración y acondicionamiento de la vegetación en ambas márgenes. 

 
Para acceder a las instalaciones a reparar, se ha optado por realizar un camino de acceso desde la 
margen derecha del río, ya  que es donde menor diferencia de cotas hay. En esta margen del río se 
apoya la plataforma del antiguo ferrocarril Astillero-Ontaneda, hoy vía verde, utilizada como senda  
ciclable-peatonal. La pendiente resultante de este acceso es del 19%, y se ha previsto ejecutarla a 
media ladera. Esta rampa será de 4 m de ancho y se acabará en material granular de préstamo 
sobre un geotextil. Esta pista servirá de acceso a la maquinaria y materiales necesarios para 
ejecución del saneo, de la losa y represas. Así mismo, para poder realizar los trabajos de la estación 
de aforo, se construirá una ataguía con la que se derivará el agua del río a través de una tubería de 
hormigón armado de diámetro 1200mm., que se colocará en el canal de aguas medias a la cota 
sensiblemente superior a la losa del canal de aguas bajas. Para esto será necesario demoler el 
canal de aguas medias, situación que se aprovechará para construir posteriormente un único canal 
de aguas bajas más ancho, para lo que será necesario demoler el muro que separa estos canales.  
 
Las obras consistirán en la demolición de los restos de la losa actual del canal central o de aguas 
bajas para ejecutar nuevamente otra más ancha con un rebaje de 3,00 m de ancho y  0,80 m por 
debajo de la actual. Esta losa se construirá sobre una primera base de 1,00 m de espesor de 
escollera hormigonada y 0,80 m de espesor de losa de hormigón armado. Este canal rebajado 
permitirá determinar con precisión caudales bajos, lo que garantiza la medición del caudal ecológico, 
priorizando así los consumos o explotaciones existentes aguas arriba.  
 
Para asegurar la estabilidad estructural de la losa e impedir el descalce de la misma por la fuerte 
erosión que se genera sobre ella, se realizará una viga riostra aguas arriba y aguas debajo de la 

misma de hormigón armado. También se construirá una rampa de escollera hormigonada desde el 
lecho del río a la solera del canal, con pendiente suave para interferir lo menos posible en el paso 
del agua. Así mismo se procederá de igual forma aguas abajo en los canales de aguas altas. Aguas 
abajo de este canal central, el paramento será vertical y se encontrará con el lecho del río.  
 
Como ya se ha indicado al hacer un rebaje de 80 cm en el canal central  este se adapta más al 
lecho del río, por lo que la erosión de la losa será mucho menor y no supondrá un obstáculo para el 
paso de peces, tal y como ocurre actualmente con el estado de las infraestructuras existentes. 
 
En la caseta actual una vez reparada se colocará el instrumental necesario para realizar las 
mediciones, además de los sistemas de alimentación y comunicación necesarios para la transmisión 
de datos en tiempo real. En el canal de caudal ecológico se colocaran un nivel de sensores y en el 
canal de aguas bajas otro nivel de sensores. Como sistemas de contraste o calibración además de 
emplear la lectura in situ en la escala o limnímetro, se empleará un radar colocado en el puente 
aguas arriba de la estación de aforo. Así mismo se colocará una escala de medida de nivel en el 
muro exterior que permitirá contrastar los datos monitorizados. 
 
Al finalizar la obra, la ataguía, tubo de diámetro 1200mm y el camino de acceso serán retirados y 
restaurado el cauce a sus condiciones naturales, procediéndose a la revegetación de la zona 
afectada. 
 
INSTRUMENTACIÓN 
 
Para realizar la correcta medida de los caudales circulantes en el río Pas, del tipo caudales 
ecológicos y caudales de aguas bajas se instalarán los siguientes equipos de medida: 
 

 Un medidor de caudal para canal abierto, con unidad de control microprocesada. 
 Módulo de procesado de la señal para el tratamiento y proceso de sensores de tiempo de 

tránsito en baja frecuencia, y tratamiento digital de la señal. 
 Módulo de comunicaciones GSM/GPRS, para la transmisión de los datos alojados en la 

memoria del equipo. 
 Dos niveles de Sensores o traductores, con sus soportes de anclaje y cable para los mismos. 
 Un medidor de neumático de nivel del agua. 
 Una escala o limnímetro. 
 Un radar para medir la velocidad superficial. 

 
Para acceder a las instalaciones se aprovechará la escalera existente reparando y adaptando los 
peldaños, así como la escalera de pared para poder acceder al canal de aguas bajas y canal de 
caudal ecológico. Y por otra parte también se adaptará y reparará el acceso existente a la antigua 
pasarela de la estación de aforo, y desde allí colocar una nueva escalera de pared para acceder al 
canal de aguas altas. 
 
La ejecución  de las obras debe realizarse en los meses de estiaje, básicamente porque se minimiza 
el riesgo y afección  al periodo de freza del salmón atlántico y las demás especies. Al ser el caudal 
circulante mucho menor, resulta más fácil derivar los caudales a través de ataguías y facilitar la 
realización de los trabajos. 
 
El plazo de ejecución  de las obras se ha previsto en 10 meses. 
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3 CONDICIONES DE LOS MATERIALES. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 

 REPLANTEO DE LAS UNIDADES DE OBRA 

La totalidad de los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las distintas unidades de 
obra serán realizados por cuenta y riesgo del Contratista. 
 
La Dirección de la Obra comprobará los replanteos efectuados por el Contratista, no pudiendo iniciar 
la ejecución de ninguna unidad de obra o parte de ella, sin haber obtenido la correspondiente 
aprobación de la Dirección de la Obra. 
 
La aprobación por parte de la Dirección de la Obra de cualquier replanteo efectuado por el 
Contratista no disminuirá la responsabilidad de éste en la ejecución de las obras, de acuerdo con el 
Proyecto y el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Los perjuicios que ocasionen 
los errores en los replanteos realizados por el Contratista, deberán ser subsanados a su costa en la 
forma que indique la Dirección de la Obra. 
 
El Contratista deberá proveer a su costa todos los materiales, aparatos y equipos de topografía, 
personal técnico especializado y mano de obra auxiliar necesarios para efectuar los replanteos y 
materializar los vértices, bases, puntos y señales niveladas. Toda la mano de obra, materiales y 
medios auxiliares citados con anterioridad tendrán la calificación adecuada al grado de exactitud de 
los trabajos topográficos que requiera cada una de las fases del replanteo y el grado de tolerancia 
geométrica fijado en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de acuerdo con las 
características de la obra. 
 
En las comprobaciones del replanteo que realice el Contratista, éste prestará la asistencia y ayuda 
que la Dirección de la Obra requiera, evitará que los trabajos de ejecución de las obras interfieran o 
entorpezcan las operaciones de comprobación y, cuando sea indispensable, suspenderá dichos 
trabajos, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna. 
 
En los replanteos y comprobaciones que realice directamente la Dirección de la Obra, el Contratista 
prestará la mano de obra, materiales y medios auxiliares para la ejecución de los pilares de 
triangulación, hitos, señales y demás puntos topográficos a materializar en el terreno, sin que por 
ello tenga derecho a indemnización alguna. 
 
El Contratista ejecutará los accesos, sendas, escalas, pasarelas y andamios necesarios para la 
realización de todos los replanteos, con sus correspondientes comprobaciones, sin que por ello 
tenga derecho a indemnización alguna. 
 
El Contratista será responsable de la conservación, durante el tiempo de vigencia del contrato, de 
todos los puntos topográficos materializados en el terreno y señales niveladas, debiendo reponer a 
su costa los que por necesidad de ejecución de las obras o por deterioro, hubieran sido movidos o 
eliminados, lo que comunicará por escrito a la Dirección de la Obra, debiendo ésta dar las 
instrucciones oportunas y ordenar la comprobación de los puntos repuestos. 
 
La Dirección de la Obra facilitará los puntos de partida en que habrá de basarse el Contratista para 
realizar el replanteo de las obras. 
 

 MAQUINARIA 

El Contratista someterá a la Dirección de la Obra una relación de la maquinaria que se propone usar 
en las distintas partes de la obra, indicando los rendimientos medios de cada una de las máquinas. 
Una vez aceptada por la Dirección de la Obra, quedará adscrita a la obra y será necesario el 
permiso expreso de ésta para que se puedan retirar de la obra. 
 
La Dirección de la Obra podrá exigir del Contratista la sustitución o incremento de la maquinaria que 
juzgue necesaria para el cumplimiento del plan de obra. 
 

 NORMAS DE MEDICIÓN Y ABONO 

Los precios de las unidades a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares incluyen el suministro, manipulación y empleo de todos los materiales necesarios para 
la ejecución de las unidades de obra correspondientes, a menos que se excluya alguno de ellos 
específicamente en su apartado correspondiente. 
 

Se entiende que los precios unitarios comprenden los gastos de maquinaria, mano de obra, 
elementos accesorios, transporte, herramientas, control de calidad y resto de operaciones directas o 
indirectas que sean necesarias para la completa ejecución de las unidades de obra con arreglo a lo 
especificado en el Proyecto y el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
Asimismo, se entienden incluidos los gastos ocasionados por: 
 

La ordenación de tráfico y señalización de las obras. 
La reparación de los daños inevitables causados por el tráfico. 

 
Las unidades de obra se medirán y abonarán por peso, volumen, superficie, longitud o unidad, 

de acuerdo con lo que se especifica en los Cuadros de Precios. Para las nuevas unidades de obra 
que pudieran surgir, para las que es necesario la redacción de nuevos precios, se especificará 
claramente el modo de abono; en cualquier otro caso, se admitirá lo establecido en la práctica 
habitual o costumbre de la construcción. 

 
En el caso de que el Contratista produzca mayor cantidad de alguna de las unidades de obra 

que la correspondiente a las formas y dimensiones que figuran en el Proyecto o de las 
modificaciones autorizadas del Proyecto, ya sea por defectuosa excavación, error, propia 
conveniencia, alguna causa imprevista o cualquier otro motivo, dicho exceso de obra no será 
abonado. Si a juicio de la Dirección de la Obra dicho exceso resultase perjudicial, el Contratista 
tendrá la obligación de demoler la obra a su costa y rehacerla nuevamente con las dimensiones 
debidas. En el caso que se trate de un aumento excesivo de excavación que no pueda subsanarse 
con la demolición de la obra ejecutada, el Contratista quedará obligado a corregir la parte de obra 
defectuosa, de acuerdo con las normas que dicte la Dirección de la Obra, sin derecho a exigir 
indemnización alguna por los trabajos que ello conlleve. 

 
Para aquellas unidades de obra cuya medición se realice en peso, el Contratista deberá 

situarse en los puntos que indique la Dirección de la Obra las básculas o instalaciones necesarias, 
cuyo empleo estará precedido de la correspondiente aprobación. 

 
Cuando se autorice la conversión de la medición en peso a volumen o viceversa, los factores 

de conversión serán definidos por la Dirección de la Obra. 
 
En ningún caso el Contratista tendrá derecho a reclamación, basándose en la insuficiencia de 

precios o en la falta de expresión explícita en la descripción de los precios o el presente Pliego de 



  

Documento Nº3 Pliego de prescripciones técnicas particulares.              Página 21 de 114 

PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LA ESTACIÓN DE AFORO DEL RÍO PAS  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE VIESGO. (CANTABRIA) 

 

Prescripciones Técnicas Particulares, de cualquier precio u operación necesarios para la ejecución 
de una unidad de obra. 

 

 ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES. 

 
3.4.1. MATERIALES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA. 

 
Los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el 

Contratista, excepto aquéllos que de manera explícita en este Pliego o en el Pliego de Licitación, se 
estipule hayan de ser suministrados por otros. 

 
Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábrica o marcas elegidos 

por el Contratista y que previamente hayan sido aprobados por el Director de Obra. 
 

3.4.2. MATERIALES SUMINISTRADOS POR LA PROPIEDAD. 
 
El Pliego de Licitación, y los restantes documentos contractuales indicarán las clases y empleo 

de los materiales de cuyo suministro se encargará directamente la Propiedad, así como las 
condiciones económicas de dicho suministro. 

 
El citado Pliego de Licitación especificará el lugar y forma en que ha de realizarse la entrega al 

Contratista de los materiales especificados. 
 
A partir del momento de la entrega de los materiales de cuyo suministro se encarga la 

Propiedad, el único responsable del manejo, conservación y buen empleo de los mismos, será el 
propio Contratista, reponiéndose, a su costa, en caso necesario. 

 
3.4.3. YACIMIENTOS Y CANTERAS. 

 
El Contratista, bajo su única responsabilidad y riesgo, elegirá los lugares apropiados para la 

extracción de materiales naturales que requiera la ejecución de las obras. 
 
El Director de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de 

extracción propuestos por el Contratista. Este plazo se contará a partir del momento en el que el 
Contratista por su cuenta y riesgo, realizadas calicatas suficientemente profundas, haya entregado 
las muestras del material y el resultado de los ensayos a la Dirección de Obra para su aceptación o 
rechazo. 

 
La aceptación por parte del Director de Obra del lugar de extracción no limita la 

responsabilidad del Contratista, tanto en lo que se refiere a la calidad de los materiales, como al 
volumen explotable del yacimiento. 

 
El Contratista viene obligado a eliminar, a su costa, los materiales de calidad inferior a la 

exigida que aparezcan durante los trabajos de explotación de la cantera, gravera o depósito 
previamente autorizado por la Dirección de Obra. 

 
Si durante el curso de la explotación, los materiales dejan de cumplir las condiciones de 

calidad requeridas, o si el volumen o la producción resultara insuficiente por haber aumentado la 
proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo deberá procurarse otro lugar de 
extracción, siguiendo las normas dadas en los párrafos anteriores y sin que el cambio de yacimiento 
natural le dé opción a exigir indemnización alguna. 

 

El Contratista podrá utilizar, en las obras objeto del Contrato, los materiales que obtenga de la 
excavación, siempre que éstos cumplan las condiciones previstas en este Pliego. 

 
La Administración podrá proporcionar a los Concursantes o Contratista cualquier dato o 

estudio previo que conozca con motivo de la redacción del proyecto, pero siempre a título 
informativo y sin que ello anule o contradiga lo establecido en este apartado. 

 

 CALIDAD DE LOS MATERIALES. 

 
3.5.1. CONDICIONES GENERALES. 

 
Todos los materiales que se empleen en las obras deberán cumplir las condiciones que se 

establecen en el presente Pliego, y ser aprobados por el Director de Obra. Cualquier trabajo que se 
realice con materiales no ensayados, o sin estar aprobados por el Director de Obra será 
considerado como defectuoso o, incluso, rechazable. 

 
3.5.2. NORMAS OFICIALES. 

 
Los materiales que queden incorporados en la obra y para los cuales existan normas oficiales 

establecidas en relación con su empleo en las Obras Públicas, deberán cumplir los vigentes treinta 
(30) días antes del anuncio de la licitación, salvo las derogaciones que se especifiquen en el 
presente Pliego, o que se convengan de mutuo acuerdo. 

 
3.5.3. EXAMEN Y PRUEBA DE LOS MATERIALES. 

 
No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en 

los términos y forma que prescriba el Programa de Control de Calidad por el Director de Obra o 
persona en quien delegue. 
 

Las pruebas y ensayos ordenados no se llevarán a cabo sin la notificación previa al Director de 
Obra, de acuerdo, con lo establecido en el Programa de Puntos de Inspección. 
 

El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios, una cantidad suficiente de 
material a ensayar, que retirará con posterioridad a la realización de los ensayos. 
 

El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los 
materiales, con la suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el 
control de calidad de los mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados 
de los ensayos antes de su empleo en obra y de tal modo que se asegure el mantenimiento de sus 
características y aptitudes para su empleo en obra. 
 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en el presente Pliego, o no tuvieran la 
preparación exigida, o cuando a falta de prescripciones formales de los Pliegos se reconociera o 
demostrara que no eran adecuados para su utilización, el Director de Obra dará orden al Contratista 
para que a su costa los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o sean idóneos para el 
uso proyectado. 
 

Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra a cargo del 
Contratista. 
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En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente 
realizados fuera del ámbito de la obra, el control de calidad de los materiales, según se especifica, 
se realizará en los talleres o lugares de preparación. 
 

 MATERIALES A EMPLEAR EN RELLENOS, TERRAPLENES Y ZANJAS. 

 
3.6.1 CARACTERISTICAS GENERALES. 
 

Los materiales a emplear en rellenos y terraplenes serán suelos o materiales constituidos con 
productos que no contengan materia orgánica descompuesta, estiércol, materiales congelados, 
raíces, terreno vegetal o cualquier otra materia similar. 
 
3.6.2 ORIGEN DE LOS MATERIALES. 
 

Los materiales se podrán obtener de las excavaciones realizadas en la obra o de los 
préstamos que, en caso necesario, se autoricen por la Dirección de Obra. 
 
3.6.3 CLASIFICACION DE LOS MATERIALES. 
 

Los suelos se clasifican en los tipos siguientes: suelos inadecuados, suelos tolerables, suelos 
adecuados, suelos seleccionados y tierra vegetal, los cuatro primeros de acuerdo con las 
características indicadas en el apartado 330.3.1 del PG-3. 
 

La tierra vegetal será de textura ligera o media, con un pH de valor comprendido entre 6,0 y 
7,5. La tierra vegetal no contendrá piedras de tamaño superior a 50 mm, ni tendrá un contenido de 
las mismas superior al 10% del peso total. 
 

En cualquier caso, antes de que el material sea extendido deberá ser aceptado por la 
Dirección de Obra. 
 
3.6.4 MATERIALES A EMPLEAR EN RELLENOS DE ZANJAS. 
 

 Materiales procedentes de la excavación. 
 
Se definen como tales aquéllos que sin ningún tipo de selección o clasificación reúnen las 
características necesarias para el relleno de zanjas, en aquellas capas especificadas en los Planos. 
 
Estos materiales deberán reunir, como mínimo, las características correspondientes a suelos 
adecuados. 
 

 Material seleccionado procedente de la excavación. 
 
Son aquellos materiales procedentes de la excavación que tras ser sometidos a un proceso 
sistemático de clasificación o selección, reúnen las características necesarias para relleno de 
zanjas, en aquellas capas especificadas en los Planos. 
 
Estos materiales, tras el proceso de clasificación o selección, reunirán, como mínimo, las 
características de suelos seleccionados. 
 

 Material de préstamo o cantera. 
 
Se definen como tales aquellos materiales a emplear en el relleno de zanjas que se obtengan de 
préstamos o canteras por rechazo o insuficiencia de los materiales procedentes de la excavación o 
porque así se especifique en los planos. 
 
Estos materiales reunirán, como mínimo, las características indicadas en otros apartados del 
presente Pliego. 
 
 

 Material granular para asiento y protección de tuberías. 
 
Se define como material para apoyo de tubería el que se coloca entre el terreno natural del fondo de 
la zanja y la tubería o envolviendo a ésta hasta "media caña", o en su caso, según lo especificado en 
los Planos de detalle del Proyecto. 
 
Se define como material para recubrimiento o protección de tuberías el que se coloca envolviendo al 
tubo hasta treinta (30) centímetros por encima de la generatriz superior de aquel. 
 
El material granular para asiento y protección de tuberías consistirá en un árido rodado o piedra 
machacada que sea drenante, duro, limpio, químicamente estable y cuya granulometría cumpla los 
husos siguientes: 
 

Porcentaje que pasa 
Tamiz Tipo A-40 Tipo A-20 Tipo A-14 Tipo A-10 
63 mm 100    

37,5 mm 85-100 100   
20 mm 0-25 85-100 100  
14 mm   85-100 100 
10 mm 0-5 0-25 0-50 85-100 
5 mm  0-5 0-10 0-25 

2,36 mm    0-5 
 
Según el diámetro de la tubería se utilizará el material correspondiente al huso definido de acuerdo 
con el siguiente criterio: 
 

Diámetro interior de la tubería 
(mm) Tipo 

Mayor de 1300 A.40 
600 a 1300 A.20 
300 a 600 A.14 

Menor de 300 A.10 
 
Los materiales granulares para asiento y protección de tuberías no contendrán más de 0,3 por 
ciento de sulfato expresado como trióxido de azufre. 
 
En condiciones de zanja por debajo del nivel freático, en suelos blandos o limosos, y a menos que 
se utilicen otros sistemas de prevención, la granulometría del material será elegida de forma que los 
finos de las paredes de la excavación no contaminen la zona de apoyo de la tubería. 
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3.6.5 MATERIAL FILTRANTE. 
 
Se definen como capas filtrantes aquellas que, debido a su granulometría, permiten el paso de agua 
hasta los puntos de recogida, pero no de las partículas gruesas que llevan en suspensión. 
 
Los materiales filtrantes a emplear en rellenos localizados de zanjas, trasdoses de obras de fábrica 
o cualquier otra zona donde se prescribe su utilización cumplirán las características del apartado 
421.2 del PG-3. 
 
3.6.6 CONTROL DE CALIDAD. 
 

 Control de Calidad en materiales para terraplenes y rellenos. 
 
El Contratista controlará que la calidad de los materiales a emplear se ajusta a lo especificado en los 
Artículos precedentes del presente Pliego mediante los ensayos en él indicados que se realizarán 
sobre una muestra representativa como mínimo con la siguiente periodicidad: 
 

- Una vez al mes 
- Cuando se cambie de cantera o préstamo 
- Cuando se cambie de procedencia o frente 

 
Cada 1.500 m3 a colocar en obra. 

 Control de Calidad en materiales para relleno de zanjas. 
 
El Contratista controlará que la calidad de los materiales a emplear se ajusta a lo especificado en los 
Artículos precedentes del presente Pliego mediante los ensayos indicados que se realizarán sobre 
una muestra representativa, como mínimo con la siguiente periodicidad: 
 

- Una vez al mes 
- Cuando se cambie de cantera o préstamo 
- Cuando se cambie de procedencia o frente 
- Cada 100 metros lineales de zanja 

 
El Contratista prestará especial cuidado a los materiales procedentes de la excavación a los cuales 
no se hayan realizado las operaciones de clasificación o selección, efectuando una inspección visual 
de carácter continuado acerca de la homogeneidad del mismo. 
 
El Contratista comprobará que el tamaño máximo y granulometría, según NLT-150, se ajustan a lo 
especificado en los artículos precedentes, mediante la realización de los ensayos correspondientes, 
ejecutados con la siguiente periodicidad: 
 

- Una vez al mes 
- Cuando se cambie de cantera o préstamo 
- Cada 200 metros lineales de zanja 
- Cada 500 m3 a colocar en obra 
 

 Control de Calidad en materiales para capas filtrantes. 
 
El Contratista controlará que la calidad de los materiales se ajuste a lo especificado en los Artículos 
precedentes del Pliego mediante los ensayos en él indicados que se realizarán, sobre una muestra 
representativa, como mínimo, con la siguiente periodicidad: 

 
- Una vez al mes 
- Cuando se cambie de cantera o préstamo 
- Cada 200 metros lineales de zanja 
- Cada 500 m3 a colocar en obra 

 

 MATERIALES A EMPLEAR EN PEDRAPLENES Y ESCOLLERAS. 

 
3.7.1 CARACTERISTICAS GENERALES. 
 
El material destinado a la formación de pedraplenes o escolleras deberá tener la tenacidad 
necesaria para que no se fracturen ni disgreguen durante los procesos de transporte, colocación y 
compactación. No deberá ser heladizo, friable ni alterable por los agentes atmosféricos. 
 
Los materiales a emplear en pedraplenes y escolleras cumplirán lo especificado en el apartado 
331.4 del PG-3. 
 
En escolleras, a menos que en los Planos de Proyecto se señale otra cosa, el peso de cada una de 
las piedras variará entre 500 Kg y 700 Kg y no menos del 25% deberá pesar más de 600 Kg. 
 
El coeficiente de calidad, medido por el ensayo de Los Ángeles, determinado según la norma NLT-
149/72 será inferior a 50 en las escolleras. 
 
3.7.2 CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista comprobará que la calidad de los materiales a emplear se ajusta a lo especificado en 
el presente Pliego mediante los ensayos en él indicados que se realizarán sobre una muestra 
representativa como mínimo con la siguiente periodicidad: 
 

- Una vez al mes 
- Cuando se cambie de cantera o préstamo 
- Cuando se cambie de procedencia o frente 
- Cada 1.000 m3 a colocar en obra. 

 

 CARRILES PARA HINCAR. 

 
3.8.1 DEFINICIÓN. 
 

Se trata de carriles de ferrocarril o de minas que hincados sirven para sostenimiento del 
terreno de forma provisional mediante un efecto de cosido y mediante un efecto pantalla cuando se 
hincan relativamente próximos. 
 
3.8.2 CARACTERISTICAS GENERALES. 
 

Los carriles deberán ser rectos y no tendrán una pérdida de masa tal, que pueda poner en 
peligro su misión resistente. 
  

En el caso que la longitud de hinca fuera superior a la del carril éste se suplementará por 
medio de grapas. 
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3.8.3 CONTROL DE CALIDAD. 
 

Se llevará a cabo mediante inspección visual desechándose aquellos elementos, o partidas, 
que manifiestamente no cumplan con lo expuesto en el apartado anterior. 
 

 AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES. 

 
3.9.1 CARACTERÍSTICAS. 
 

Cumplirá lo prescrito en el Artículo 27º de la "Instrucción de Hormigón Estructural" vigente, 
EHE, siendo, asimismo, obligatorio el cumplimiento del contenido de los comentarios al citado 
Artículo, en la medida en que sean aplicables. 
 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 
lechadas, morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica; es 
decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, 
agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento de las masas. 
 

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos 
expansivos de cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún más 
severa, a juicio del Director de Obra, especialmente en los casos y zonas en que no sean admisibles 
las eflorescencias. 
 
3.9.2 EMPLEO DE AGUA CALIENTE. 
 

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse 
para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una 
temperatura de 40ºC. 
 

Cuando excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes 
indicada, se cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras 
su temperatura sea superior a los 40ºC. 
 
3.9.3 CONTROL DE CALIDAD. 
 

El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo 
indicado en este Pliego, y en la Instrucción EHE. 
 

Preceptiblemente se analizarán las aguas antes de su utilización, y al cambiar de procedencia 
para comprobar su identidad. Un (1) ensayo completo comprende: 
 

- Un (1) análisis de acidez (pH) (UNE 7.236). 

- Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7.130). 

. Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7.178). 

- Un (1) ensayo del contenido de sulfatos (UNE 7.131). 

- Un (1) ensayo cualitativo de los hidratos de carbono (UNE 7.132). 

- Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7.235). 

 
Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos y siempre 
que el Director de Obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en 

consecuencia a los resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por 
parte del Contratista, caso de verse obligado a variar el origen del suministro. 
 
En particular, cuando el abastecimiento provenga de pozos los análisis deberán repetirse en forma 
sistemática, con la periodicidad de treinta (30) días dada la facilidad con que las aguas de esa 
procedencia aumentan en salinidad y otras impurezas a lo largo del tiempo, o cuando se produzcan 
tormentas o lluvias que dejen en el agua partículas en suspensión. 
 
En cualquier caso los defectos derivados por el empleo, en la fabricación o curado de los 
hormigones, de aguas que no cumplan los requisitos exigidos, será de la responsabilidad del 
Contratista. 
 

 CEMENTOS. 

 
3.10.1 DEFINICIÓN. 
 
Se denominan cementos o conglomerantes hidráulicos a aquellos productos que, amasados con 
agua, fraguan y endurecen sumergidos en este líquido, y son prácticamente estables en contacto 
con él. 
 
 
3.10.2 CONDICIONES GENERALES. 
 
El cemento deberá cumplir las condiciones exigidas por la "Instrucción para la Recepción de 
Cementos (RC-08) y el Artículo 26º de la Instrucción EHE, junto con sus comentarios, así como lo 
especificado en el presente Pliego. 
 
3.10.3 TIPOS DE CEMENTO. 
 
Las distintas clases de cemento utilizables en las obras a las que afecta este Pliego son cualquiera 
de las especificadas en la "Instrucción para la Recepción de Cementos(RC-08)", excepto el tipo BL 
V. Preferentemente se utilizará el tipo CEM I. 
 
La resistencia no será menor de treinta y cinco newtons por milímetro cuadrado (35 N/mm2) para 
cualquier tipo. Asimismo, salvo indicación en contra por parte del Director de Obra, serán resistentes 
a las aguas agresivas y marinas, es decir tendrán la calificación SR y/o MR. 
 
Las características para cada uno de los tipos serán las definidas en la mencionada Instrucción RC-
08 con las modificaciones indicadas en el presente Pliego. 
 
3.10.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO. 
 
El cemento se transportará y almacenará a granel. 
 
Solamente se permitirá el transporte y almacenamiento de los conglomerados hidráulicos en sacos, 
cuando expresamente lo autorice el Director de Obra. 
 
El Contratista comunicará al Director de Obra con la debida antelación, el sistema que va a utilizar, 
con objeto de obtener la autorización correspondiente. 
 
Las cisternas empleadas para el transporte de cemento estarán dotadas de medios mecánicos para 
el trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento. 
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El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados 
contra la humedad, en los que se deberá disponer de un sistema de aforo con una aproximación 
mínima del diez por ciento (10%). 
 
A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquéllas otras, 
referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc. que estime necesarias el 
Director de Obra, procederá ésta a rechazar o a aprobar el sistema de transporte y almacenamiento 
presentado. 
 
El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, comprobará, como mínimo una 
vez al mes y previo aviso a la Dirección de Obra, que durante el vaciado de las cisternas no se 
llevan a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material y, de no ser así, 
suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas correctoras. 
 
Si la Dirección de Obra autoriza el empleo de conglomerantes hidráulicos en sacos, los almacenes 
serán completamente cerrados y libres de humedad en su interior. Los sacos o envases de papel 
serán cuidadosamente apilados sobre planchas de tableros de madera separados del suelo 
mediante rastreles de tablón o perfiles metálicos. Las pilas de sacos deberán quedar 
suficientemente separadas de las paredes para permitir el paso de personas. El Contratista deberá 
tomar las medidas necesarias para que las partidas de cemento sean empleadas en el orden de su 
llegada. Asimismo el Contratista está obligado a separar y mantener separadas las partidas de 
cemento que sean de calidad anormal según el resultado de los ensayos del Laboratorio. 
 
El Director de Obra podrá imponer el vaciado total periódico de los silos y almacenes de cemento 
con el fin de evitar la permanencia excesiva de cemento en los mismos. 
 
3.10.5 RECEPCIÓN. 
 
A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación de 
almacenamiento cuenten con la aprobación del Director de Obra, se llevará a cabo una toma de 
muestras, sobre la que se procederá a efectuar los ensayos de recepción que indique el Programa 
de Control de Calidad, siguiendo los métodos especificados en la Instrucción para la Recepción de 
Cementos y los señalados en el presente Pliego. Las partidas que no cumplan alguna de las 
condiciones exigidas en dichos Documentos, serán rechazadas. 
 
Las partidas de cemento deberán llevar el Certificado del Fabricante que deberá comprender todos 
los ensayos necesarios para demostrar el cumplimiento de lo señalado en la "Instrucción para la 
Recepción de Cementos (RC-08)" con las siguientes modificaciones: 
 

1) La pérdida al fuego de los cementos Portland no será superior al tres por ciento (3%). 
2) En los cementos Portland, el residuo insoluble no será superior al uno por ciento (1%). 
3) En los cementos siderúrgicos el contenido de escoria no será mayor del cuarenta por 

ciento (40%) en peso. 
 
Cuando el cemento haya estado almacenado en condiciones atmosféricas normales, durante un 
plazo igual o superior a tres (3) semanas, se procederá a comprobar que las condiciones de 
almacenamiento han sido adecuadas. Para ello se repetirán los ensayos de recepción. En 
ambientes muy húmedos, o en el caso de condiciones atmosféricas especiales, el Director de Obra 
podrá variar, a su criterio, el indicado plazo de tres (3) semanas. 
 
3.10.6 OTROS CEMENTOS. 
 

El Director de Obra podrá definir en caso necesario las condiciones en las que se emplearán otros 
cementos no mencionados en este Pliego. 
 
3.10.7 CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, controlará la calidad de los 
cementos para que sus características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos. 
 
Los ensayos se realizarán con la periodicidad mínima siguiente: 
 
a. A la recepción de cada partida en Obra o en Planta se exigirá al Contratista el Certificado del 

Fabricante, que deberá comprender todos los ensayos necesarios para demostrar el 
cumplimiento de lo especificado en el presente Pliego. 

 
b. Cada treinta (30) días si la Dirección de Obra lo estimara oportuno, se realizarán los siguientes 

ensayos, de acuerdo con la RC-08, con cargo al Contratista: 
 

- Un ensayo de principio y fin de fraguado. 
- Un ensayo de finura de molido. 
- Una inspección ocular de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego. 
- Un ensayo de peso específico real. 
- Un ensayo de expansión en autoclave. 
- Un ensayo de resistencia mecánica de los cementos. 
- Un ensayo de índice de puzolanicidad, caso de utilizar cementos puzolánicos. 

 
Cuando del hormigón sea suministrado por una Planta, se efectuará la toma de muestras del 
material bajo la supervisión del Jefe de Control de Calidad del Contratista, el cual procederá al envío 
de las mismas al Laboratorio. La Dirección de Obra asistirá si lo considera necesario. 
 

 ADITIVOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES. 

 
3.11.1 DEFINICIÓN. 
 
Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 
conglomerante, que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla 
inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades 
del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados del hormigón o mortero. 
 
3.11.2 UTILIZACIÓN. 
 
La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese 
por deseo del Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de 
Obra, que podrá exigir la presentación de ensayos o certificación de características a cargo de algún 
Laboratorio Oficial, en los que se justifique, que la sustancia agregada en las proporciones previstas 
produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón o 
mortero ni representar un peligro para las armaduras. 
 
Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o 
corrector, el Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquélla y los 
gastos que por ello se le originen serán abonados de acuerdo con los precios establecidos en el 
Cuadro de Precios y en las mismas condiciones del Contrato. 
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3.11.3 CONDICIONES GENERALES. 
 
De acuerdo con la norma ASTM-465 serán las siguientes: 
 

- Deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las 
obras. 

- Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento 
mediante ensayos de laboratorio, utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y 
áridos procedentes de la misma cantera o yacimiento natural, que haya de utilizarse en 
la ejecución de los hormigones de la obra. 

 
- A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus 

soluciones o suspensiones en agua, serán uniformes en todas las partidas 
suministradas y asimismo el color se mantendrá variable. 

 
- No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos 

cualitativos, se encuentren cloruros, sulfatos o cualquier otra materia nociva para el 
hormigón en cantidades superiores a los límites equivalentes para una unidad de 
volumen de hormigón o mortero que se toleran en el agua de amasado. Se exceptuarán 
los casos extraordinarios de empleo autorizado del cloruro cálcico. 

 
- La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del 

producto aditivo. 
 

- El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento, de los áridos y de los 
productos siderúrgicos, incluso a largo plazo. 

 
- Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este 

último caso deben ser fácilmente solubles en agua o dispersables, con la estabilidad 
necesaria para asegurar la homogeneidad de su concentración por lo menos durante 
diez (10) horas. 

 
- Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición 

necesaria que el fabricante o vendedor especifique cuáles son las sustancias activas y 
las inertes que entran en la composición del producto. 

 
 

3.11.4 CLASIFICACION DE LOS ADITIVOS. 
 
Los aditivos se clasifican en dos grandes grupos: 
 
1) Aditivos químicos. 
2) Productos de adición minerales: puzolánicos o inertes. 
Los aditivos químicos son productos que, en muy pequeña proporción ponderal respecto de la 
dosificación del cemento, se adicionan a la mezcla del mortero y hormigón en el momento del 
amasado, y a su vez se clasifican en: 
 

- Aireantes. 
- Plastificantes, puros o de efecto combinado con Aireantes, Retardadores o 

Aceleradores. 
- Retardadores del fraguado. 
- Aceleradores del fraguado. 
- Colorantes. 

- Otros aditivos químicos. 

 Aireantes. 
 
Los aireantes son aditivos cuya función es estabilizar el aire ocluido en la masa del hormigón o 
mortero fresco, durante su fabricación y puesta en obra, produciendo gran cantidad de burbujas de 
tamaño microscópico homogéneamente distribuidas en toda la masa. 
 
La finalidad principal del empleo de aireantes es aumentar la durabilidad del hormigón contra los 
efectos del hielo y deshielo, y por otra parte aumentar la plasticidad y trabajabilidad del hormigón 
fresco, y reducir su tendencia a la segregación. 
 
Los productos comerciales aireantes pueden proceder de: sales de resina de madera, detergentes 
sintéticos (fracciones del petróleo), ligno-sulfonatos (pulpa de papel), sales derivadas de los ácidos 
del petróleo, sales de materiales proteicos, ácidos grasos resinosos o sus sales, sales orgánicas de 
los ácidos alquil-sulfónicos. 
 
Además de las condiciones generales para los aditivos especificados en el presente Pliego, los 
aireantes cumplirán las siguientes condiciones: 
 

a) No se admitirá el empleo de aireantes a base de polvo de aluminio, ni de peróxido 
de hidrógeno. 

 
b) No se permitirá el empleo de aireantes no compensados, que puedan producir 

oclusiones de aire superiores al cinco por ciento (5%), aún en el caso de errores de 
hasta de un veinticinco por ciento (25%) en la dosis del aireante. 

 
c) Únicamente se emplearán aireantes que produzcan burbujas de tamaño uniforme y 

muy pequeño, de cincuenta (50) a doscientas cincuenta (250) micras. 
 

d) El pH del producto aireante no será inferior a siete (7) ni superior a diez (10). 
 

e) Los aireantes no modificarán el tiempo de fraguado del hormigón o mortero. 
 

f) A igualdad de los demás componentes del hormigón, la presencia de aireantes no 
disminuirá la resistencia del hormigón a compresión a los veintiocho (28) días, en 
más del cuatro por ciento (4%) por cada uno por ciento (1%) de aumento de aire 
ocluido, medido con el aparato de presión neumática. 

 
g) No se permitirá el empleo de aditivos aireantes generadores de espuma, por reducir 

considerablemente la resistencia del hormigón. Esta norma no será de aplicación en 
los casos especiales de ejecución de elementos de mortero poroso o de hormigón 
celular. 

 Plastificantes. 
 
Se denominan plastificantes los aditivos para morteros y hormigones compuestos de sustancias que 
disminuyen la tensión interfacial en el contacto grano de cemento-agua debido a que su molécula, 
en fase acuosa, es por un lado hipotensa-activa en las superficies donde está absorbida, y por el 
otro lado es hidrófila, lo que facilita el mojado de los granos. La primera parte de molécula es apolar, 
de cadena carbonada suficientemente larga, y la segunda es netamente polar. 
 
Los plastificantes, además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos químicos 
establecidos en el presente Pliego, cumplirán las siguientes: 
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a) Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre 

plastificantes y aireantes, cuando hayan de emplearse juntos en un mismo hormigón. 
 
b) El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento, de los áridos y de 

los productos siderúrgicos, incluso a largo plazo. 
 

c) No deben aumentar la retracción de fraguado. 
 

d) Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto de la 
dosificación del cemento (menos del uno con cinco por ciento) (1,5%) del peso del 
cemento. 

 
e) Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos 

perjudiciales para la calidad del hormigón. 
 

f) A igualdad en la composición y naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y 
en la docilidad del hormigón fresco la adición de un plastificante debe reducir el agua de 
amasado y en consecuencia, aumentar la resistencia a compresión a veintiocho (28) 
días del hormigón por lo menos en un diez por ciento (10%). 

 
g) No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por 

ciento (2%). 
 

h) No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a 
efectos de la resistencia del hormigón. En consecuencia se prohibe el empleo de 
detergentes constituidos por alquilarisulfonatos de sodio o por alquisulfatos de sodio. 

 Retardadores del fraguado. 
 
Son productos que se emplean para retrasar el fraguado del hormigón por diversos motivos: tiempo 
de transporte dilatado, hormigonado en tiempo caluroso, para evitar juntas de fraguado en el 
hormigonado de elementos de grandes dimensiones, para varias capas de vibración. 
 
El empleo de cualquier producto retardador del fraguado no debe disminuir la resistencia del 
hormigón a compresión a los veintiocho (28) días respecto del hormigón patrón fabricado con los 
mismos ingredientes pero sin aditivo. 
No deberán producir una retracción en la pasta pura de cemento superior a la admitida para éste. 
 
Únicamente se tolerará el empleo de retardadores en casos muy especiales y con la autorización 
explícita del Director de Obra. 

 Aceleradores del fraguado. 
 
Los aceleradores de fraguado son aditivos cuyo efecto es adelantar el proceso de fraguado y 
endurecimiento del hormigón o del mortero, con el fin de obtener elevadas resistencias iniciales. 
 
Se emplean en el hormigonado en tiempo muy frío y también en los casos en que es preciso un 
pronto desencofrado o puesta en carga. 
 
Debido a los efectos desfavorables que el uso de aceleradores produce en la calidad final del 
hormigón, únicamente está justificado su empleo en casos concretos muy especiales cuando no son 
suficientes otras medidas de precaución contra las heladas, tales como: aumento de la dosificación 
del cemento, empleo de cementos de alta resistencia inicial, protecciones de cubrición y calefacción, 

de prolongada duración. En cualquier caso, la utilización de acelerantes ha de ser autorizada 
expresamente por el Director de Obra. 
 
El empleo de aceleradores requiere un cuidado especial en las operaciones de fabricación y puesta 
en obra de hormigón, pero en ningún caso justifica la reducción de las medidas de precaución 
establecidas para el hormigonado en tiempo frío. 
 
El acelerador de uso más extendido es el cloruro cálcico. El cloruro cálcico comercial puede 
suministrarse en forma granulada o en escamas, y las tolerancias en impurezas son las siguientes: 
 
- Cloruro cálcico comercial granulado: 

 Cloruro cálcico, mínimo 94,0% en peso 
 Total de cloruros alcalinos, máximo 5,0% en peso 
 Impurezas, incluyendo cloruro magnésico y agua, máximo 1,0% en peso 

- Cloruro cálcico comercial en escamas: 
 Cloruro cálcico, mínimo 77,0% en peso 
 Total de cloruros alcalinos, máximo 0,5% en peso 
 Impurezas, máximo 2,0% en peso 
 Magnesio, expresado en cloruro magnésico, máximo 2,0% en peso 
 Agua, máximo 10,5% en peso 

 
Composición granulométrica (% de cernido ponderal acumulado): 
 

Tamiz Escamas Granulado 
9,52 mm (3/8") 100 100 
6,35 mm (1/4") 80-100 95-100 

0,84 mm (nº 20) 0-10 0-10 
 
El producto será expedido en envases adecuados para que no sufra alteración, y en el momento de 
abrir el recipiente no aparecerá en estado aglomerado. 
 
Para el empleo de cualquier acelerador y especialmente del cloruro cálcico se cumplirán las 
siguientes prescripciones: 
 
a) Es obligatorio realizar, antes del uso del acelerador, reiterados ensayos de laboratorio y pruebas 

de hormigonado con los mismos áridos y cemento que hayan de usarse en la obra, suficientes 
para determinar la dosificación estricta del aditivo y que no se produzcan efectos perjudiciales 
incontrolables. 

 
b) El cloruro cálcico debe disolverse perfectamente en el agua de amasado antes de ser 

introducido en la hormigonera. 
 
c) El tiempo de amasado en la hormigonera ha de ser suficiente para garantizar la distribución 

uniforme del acelerante en toda la masa.  
 
d) El cloruro cálcico precipita las sustancias que componen la mayoría de los aditivos aireantes, 

por lo cual acelerante y aireante deben prepararse en soluciones separadas e introducirse por 
separado en la hormigonera. 

 
e) El cloruro cálcico acentúa la reacción álcali-árido cuando se emplean cementos de elevado 

contenido de álcalis. 
 
f) El cloruro cálcico no puede emplearse en los casos de presencia de sulfatos en el 

conglomerante o en el terreno. 



  

Documento Nº3 Pliego de prescripciones técnicas particulares.              Página 28 de 114 

PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LA ESTACIÓN DE AFORO DEL RÍO PAS  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE VIESGO. (CANTABRIA) 

 

 
g) No se permitirá el empleo de cloruro cálcico en estructuras de hormigón armado, ni en 

pavimentos de calzadas. 
 
h) Está terminantemente prohibido el uso de cloruro cálcico en el hormigón pretensado. 
 

 Colorantes. 
 
Los colorantes del cemento o del hormigón solamente serán admisibles en obras de tipo decorativo 
no resistentes, en los casos expresamente autorizados por el Director de Obra. 
 

 Otros aditivos químicos. 
 
En este apartado nos referimos a productos distintos de los anteriormente citados en el presente 
artículo y que se emplean en la elaboración de morteros y hormigones para intentar la mejora de 
alguna propiedad concreta o para facilitar la ejecución de la obra. 
 
Como norma general no se permitirá el empleo de otros aditivos distintos de los clasificados. 
 
 
3.11.4.6.1 Hidrófugos. 
 
Los hidrófugos o impermeabilizantes de masa no se emplearán, debido a lo dudoso de su eficacia 
en comparación con los efectos perjudiciales que en algunos casos puede acarrear su empleo. 
 
Quedan excluidos de la anterior prohibición los aditivos que en realidad son simples acelerantes del 
fraguado, aunque en su denominación comercial se emplee la palabra "hidrófugo" o 
impermeabilizante, pero su empleo debe restringirse a casos especiales de morteros, en enlucidos 
bajo el agua, en reparaciones de conducciones hidráulicas que hayan de ponerse inmediatamente 
en servicio, en captación de manantiales o filtraciones mediante revocos y entubados del agua y en 
otros trabajos provisionales o de emergencia donde no sea determinante la calidad del mortero u 
hormigón en cuanto a resistencia, retracción o durabilidad. 
 
3.11.4.6.2 Curing compounds. 
 
Los "curing compound" o aditivos para mejorar el curado del hormigón o mortero para proteger el 
hormigón fresco contra la evaporación y la microfisuración, solamente serán empleados cuando lo 
autorice por escrito el Director de Obra. 
 
El empleo de aditivos para el curado no disminuirá en nada las precauciones para hormigonado en 
tiempo caluroso. 
 
3.11.4.6.3 Anticongelantes. 
 
Los anticongelantes no serán aplicados excepto si se trata de acelerantes de fraguado cuyo uso 
haya sido previamente autorizado según las normas expuestas. 

 
3.11.4.6.4 Desencofrantes. 
 
El empleo de desencofrantes sólo podrá ser autorizado por el Director de Obra una vez realizadas 
pruebas y comprobado que no producen efectos perjudiciales en la calidad intrínseca, ni en el 
aspecto externo del hormigón. 
 
En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al desencofrar quede al descubierto el 
árido del hormigón o mortero, ni con fines estéticos, ni para evitar el tratamiento de las juntas de 
trabajo entre tongadas, ni en cajetines de anclaje. 
 
3.11.5 CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, controlará la calidad de los 
aditivos para morteros y hormigones para que sus características se ajusten a lo indicado en este 
Pliego y en la Instrucción EHE. 
 
Antes de comenzar la obra, se comprobarán todos los casos el efecto del aditivo sobre las 
características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos 
del hormigón citados en el capítulo correspondiente a “Hormigones” del presente Pliego. Igualmente 
se comprobará mediante los oportunos ensayos de laboratorio la ausencia en la composición del 
aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de las armaduras. 
 
Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado sean los aceptados por el 
Director de Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de cada partida que 
certifique el cumplimiento de los requisitos indicados en los documentos señalados en el primer 
párrafo del presente apartado. 
 

 ARIDOS PARA HORMIGONES Y MORTEROS. 

3.12.1 ARIDOS EN GENERAL. 
 
Las características generales de los áridos se ajustarán a lo especificado en el apartado 28.1 de la 
Instrucción EHE, siendo, así mismo, obligatorio el cumplimiento de las recomendaciones aplicables 
contenidas en los comentarios al citado apartado. 
 
Se entiende por "árido total" (o simplemente "árido" cuando haya lugar a confusiones), aquél que, de 
sí o por mezcla, posee la granulometría adecuada para fabricar el hormigón necesario en el caso 
particular que se considere. 
 
El contenido de humedad de cualquier árido en el momento de su empleo, no será superior al nueve 
por ciento (9%) de su volumen (ASTM C566). 
 
La granulometría de áridos para los distintos hormigones se fijará de acuerdo con ensayos previos 
para obtener la curva óptima y la compacidad más conveniente, adoptando, como mínimo, tres 
tamaños de áridos. Estos ensayos se harán por el Contratista y bajo supervisión de la Dirección de 
Obra, cuantas veces sean necesarias para que ésta apruebe la granulometría a emplear. La 
granulometría y el módulo de finura se determinarán de acuerdo con NLT-150. 
 
El tamaño de los áridos se ajustará a lo especificado en el apartado 28.2 de la Instrucción EHE y a 
sus comentarios. 
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La dimensión máxima de los áridos será de sesenta milímetros (60 mm) para hormigón en masa y 
cuarenta milímetros (40 mm) para hormigón armado. 
 
Los áridos cumplirán las prescripciones contenidas en el apartado 28.3 de la EHE y sus comentarios 
en lo que se refiere a contenidos de sustancias perjudiciales, reactividad potencial con los álcalis del 
cemento, utilización de escorias siderúrgicas, pérdida de peso por acción de los sulfatos sódico y 
magnésico, coeficiente de forma, etc. 
 
La forma y condiciones de almacenamiento se ajustará a lo indicado en el apartado 28.4 de la EHE 
y sus comentarios. En particular, los áridos se acopiarán independientemente, según tamaño, sobre 
superficies limpias y drenadas, en montones netamente distintos o separados por paredes. En cada 
uno de estos la tolerancia en la dosificación (áridos de tamaño correspondiente a otros tipos 
situados en el silo o montón de un tipo determinado), será del cinco por ciento (5%)  
 
3.12.2 ARENA. 
 
Se entiende por "arena" o "árido fino", el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. 
de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050). 
 
La arena será de grano duro, no deleznable y de densidad no inferior a dos enteros cuatro décimas 
(2,4). La utilización de arena de menor densidad, así como la procedente del machaqueo de calizas, 
areniscas o roca sedimentaria en general, exigirá el previo análisis en laboratorio, para dictaminar 
acerca de sus cualidades. 
 
El porcentaje de partículas alargadas no excederá del quince por ciento (15%) en peso. Como 
partícula alargada se define aquélla cuya dimensión máxima es mayor que cinco (5) veces la 
mínima. 
 
El sesenta por ciento (60%) en peso de la arena cuyos granos sean inferiores a tres milímetros (3 
mm) estará comprendido entre cero (0) y un milímetro veinticinco centésimas (1,25) 
 
Las arenas calizas procedentes de machaqueo, cuando se empleen en hormigones de resistencia 
característica a los 28 días igual o menor de 300 Kp/cm2, podrán tener hasta un ocho por ciento 
(8%) de finos, que pasan por el tamiz 0,080 UNE. En este caso el "Equivalente de arena" definida 
por la Norma UNE 7324-76 no podrá ser inferior a setenta y cinco (75) 
 
3.12.3 ARIDO GRUESO. 
 
Se entiende por "grava" o "árido grueso", el árido fracción del mismo que resulta retenido por un 
tamiz de 5 mm de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050). 
 
El noventa y cinco por ciento (95%) de las partículas de los áridos tendrán una densidad superior a 
dos enteros cinco décimas (2,5). 
 
3.12.4 CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista controlará la calidad de los áridos para que sus características se ajusten a las 
especificaciones de los apartados correspondientes del presente Pliego. 
 
Los ensayos justificativos de todas las condiciones especificadas se realizarán: 
 
- Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos. 
- Al variar las condiciones de suministro. 
 

Por otra parte y con la periodicidad mínima siguiente, se realizarán los siguientes ensayos: 
 
a) Por cada quinientos (500) metros cúbicos o fracción o una vez cada quince (15) días: 

- Un ensayo granulométrico y módulo de finura (NLT-150) 
- Un ensayo de contenido de material que pasa por el tamiz 0,080 UNE 7050 (UNE 7135). 
 

b) Una vez cada quince (15) días y siempre que las condiciones climatológicas hagan suponer una 
posible alteración de las características: 
- Un ensayo de contenido de humedad (ASTM C566). 
 

c) Una vez cada dos (2) meses: 
- Un ensayo de contenido de materia orgánica (UNE 7082). 

 
d) Una vez cada seis (6) meses: 

- Un ensayo de contenido de partículas blandas (UNE 7134) únicamente en el árido grueso. 
- Un ensayo de contenido de terrones de arcilla (UNE 7133). 
- Un ensayo de contenido de materiales ligeros (UNE 7244). 
- Un ensayo de contenido de azufre (UNE 7245). 
- Un ensayo de resistencia al ataque de los sulfatos (UNE 7136). 
- Un ensayo de reactividad a los álcalis (UNE 7137). 
- Un ensayo de determinación de la forma de las partículas (UNE 7238) únicamente para el 

árido grueso. 
- Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149). 
- Un ensayo de estabilidad de las escorias siderúrgicas (UNE 7243) cuando éstas se 

empleen como árido fino. 
- Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149) únicamente para hormigones con árido 

antiabrasivo. 
 

 HORMIGONES. 

3.13.1 DEFINICIÓN. 
 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido 
grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable 
resistencia. 
 
3.13.2 CLASIFICACION Y CARACTERÍSTICAS. 
 
Para las obras de fábrica en Colectores, Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales y 
estructuras en general se utilizarán las siguientes clases de hormigones: 

 

- HA-30/P/20/IV: Hormigón de gran capacidad, densidad, durabilidad, para estructuras en 
contacto con aguas residuales, gases producidos por aguas residuales, vapores o terrenos 
agresivos. En función de la agresividad se definen dos tipos, Qb y Qc. El primero se 
utilizará en zonas de agresividad media y el segundo en zonas de agresividad fuerte (en 
este caso con protección del hormigón), definida de acuerdo con la Norma EHE. 

 
- HA-30/P/20/IIa o IIIa: Hormigón compacto, duro y de alta durabilidad para utilización en 

estructuras, soleras y obras en general que no estén en contacto con aguas residuales, 
vapores producidos por aquéllas, gases o terrenos agresivos. Se empleará el tipo IIIa en 
zonas cuya distancia a la costa sea inferior a 5 Km. 
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Las características que deben reunir los distintos tipos de cemento se definen en el apartado 
“Cementos” del presente Pliego. 
 
Las características de los diferentes tipos de hormigón serán: 
 

CLASE 

Resisten
cia 

Caracterí
stica 

Granulom
etría 

Dosificació
n mínima 

Relació
n agua 
cement

o 

Penetració
n agua 

profundida
d 

Max/Media 
(cm) 

 
Absor
ción 

HA-
30/P/20/IV

+Qb 
30 A/B 20 350 0.50 5/3 7% 

HA-
30/P/20/IV

+Qc 
30 A/B 20 350 0.45 5/3 7% 

HA-
30/P/20/III

a 
30 A/B 20 300 0.50 5/3 12% 

HA-
30/P/20/IIa 30 A/B 20 275 0.60 5/3 12% 

 
Salvo indicación en otro sentido en los Planos, se utilizarán los siguientes tipos de hormigones: 
 

- Se utilizará hormigón HM-15/P/20/I para limpieza, y HM-20/P/20/I para rellenos, camas y 
otras obras de hormigón en masa. 

 
- Se utilizará hormigón en masa HM-20/P/20/I y hormigón armado HA-25/P/20/IIa en camas, 

macizos de anclaje, cruces de cauces, arquetas de servicios, cunetas, rigolas aceras, 
pilotes y pantallas 

 
- Se utilizará hormigón HA-30/P/20/IIa en muros excepto los que contengan agua, zapatas, 

soleras, pilares, pilas, vigas, losas, forjados, cubiertas y micropilotes situados a más de 5 
Km de la costa. Si el elemento se encuentra a menos de 5 Km de la costa se empleará 
hormigón HA-30/P/20/IIIa. 

 
- Se utilizará hormigón HA-30/P/20/IV+Qb(Qc) en muros de contención de agua, zapatas, 

soleras,  pilares, pilas, vigas, losas, forjados y cubiertas. 
 

- En Pozos de Registro, Arquetas, Aliviaderos de tormenta, Estaciones de Bombeo y 
Tanques de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales se utilizará hormigón clase HA-
30/P/20/IV+Qb (Qc). 

 
El cemento a utilizar en hormigones con resistencia característica de 30 N/mm2 será, salvo 
autorización expresa por parte de la Dirección de Obra, el CEM I-MR o SR, según indique la 
Dirección de Obra. Se autoriza el uso de plastificantes en los hormigones HA-30. 
 
3.13.3 DOSIFICACIÓN. 
 
Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista deberá 
realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del hormigón de que se 
trate, todas las pruebas necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a cada 

clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados definitivos a la Dirección de Obra para su 
aprobación al menos siete (7) días antes de comenzar la fabricación del hormigón. 
 
Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los 
tamaños especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 
Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los resultados de los 
ensayos efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, 
en función de la humedad de los áridos. 
 
En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso de 
cemento. 
 
Para el resto de los hormigones que contiene acero embebido, dicho porcentaje no superará los 
siguientes valores: 
 

- Hormigón con cemento Portland: 0,35 

- Hormigón con cemento resistente a los sulfatos: 0,2 

- Hormigón con cemento supersulfatado: 0,2 

 
Salvo modificación expresa por parte de la Dirección de Obra, la cantidad de cemento mínima, en 
Kg/m3, será la siguiente: 
 

HORMIGON TAMAÑO MAXIMO DEL ARIDO (mm) 
CLASE 20 14 10 

HA-
30/P/20/IV+Qb 

400 400 420 

HA-30/P/20/IV+Qc 360 360 380 
HA-30/P/20/IIa o 

IIIa 
275 275 290 

 
Todos los elementos en contacto con aguas residuales o con gases producidos por ellas se 
consideran sometidos a agresividad media. 
No se empleará cloruro cálcico como aditivo ni ningún otro elemento que lo contenga en la 
fabricación de hormigón armado, o de hormigón que contenga elementos metálicos embebidos. 
 
3.13.4 RESISTENCIA. 
 
La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos, y 
especialmente en los Planos del proyecto para cada caso. 
 
Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se 
actuará de la siguiente forma: 
 
Para cada dosificación se fabricarán, al menos, cuatro (4) series de amasadas, tomando tres (3) 
probetas de cada serie. Se operará de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 7420 y UNE 7242. 
Se obtendrá el valor medio fcm de las resistencias de todas las probetas, el cual tenderá a superar 
el valor correspondiente de la tabla siguiente, siendo fck el valor de la resistencia de proyecto: 
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Condiciones previstas Valor aproximado de la resistencia media 

Medias fcm = 1,50 fck + 20 Kp/cm2 

Buenas fcm = 1,35 fck + 15 Kp/cm2 

Muy buenas fcm = 1,20 fck + 10 Kp/cm2 

 
En el caso de que no se alcanzase el valor fcm se procedería a variar la dosificación y se 
comprobaría de nuevo de igual manera hasta que ese valor fuese alcanzado. 
 
Las condiciones previstas para la ejecución de las obras son "Buenas" de acuerdo con lo indicado 
en los comentarios al Artículo 86 de la Instrucción EHE. 
 
Las condiciones previstas para la ejecución podrán ser modificadas por la Dirección de Obra, 
debiendo tenerse en cuenta los valores del cuadro anterior. 
 
 
3.13.5 CONSISTENCIA. 
 
La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos, salvo modificación 
expresa por parte de la Dirección de Obra, será la siguiente: 
 

Hormigón Asiento en el Cono de 
Abrams (cm) 

Tolerancias 
(cm) 

HS 3 – 5 ± 1 

HE 6 – 9 ± 1 
 

3.13.6 RECUBRIMIENTO DE ARMADURAS. 
 
Salvo modificación expresa en los planos del proyecto o indicación de la Dirección de Obra, se 
adoptarán como mínimo los recubrimientos de la tabla siguiente: 
 

Hormigón tipo HA-30/P/20/IIa o IIIa 

Zapatas 50 mm 

Soportes 35 mm 

Otros elementos estructurales 35 mm 

Estructuras que contienen líquidos 40 mm 
 

Hormigón tipo HA-30/P/20/IV+Qb (Qc) 

Hormigón "in situ" 50 mm 

Prefabricados 45 mm 

Hormigón sometido a oscilaciones del agua del 
mar 

75 mm 

 

3.13.7 HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA. 
 
Los hormigones preparados en Planta se ajustarán a la Instrucción EHE. 
 
Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigido 
con los medios adecuados para ello. El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga 
acompañada de una hoja de suministro (albarán) en la que figuren, como mínimo, los datos 
siguientes: 
 
- Nombre de la central de hormigón preparado 
- Fecha de entrega 
- Nombre del utilizador 
- Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 

 Cantidad y tipo de cemento 
 Tamaño máximo del árido 
 Resistencia característica a compresión 
 Clase y marca de aditivo si lo contiene 

- Lugar y tajo de destino 
- Cantidad de hormigón que compone la carga 
- Hora en que fue cargado el camión 
- Hora límite de uso para el hormigón 
 
3.13.8 CONTROL DE CALIDAD. 
 

 Resistencia del hormigón. 
 
3.13.8.1.1 Ensayos característicos. 
 
Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del 
hormigonado, los ensayos característicos especificados por la Instrucción EHE, artículo 87. 
 
3.13.8.1.2 Ensayos de control. 
 
Se realizará un control estadístico de cada tipo de los hormigones empleados según lo especificado 
por la Instrucción EHE, artículo 88 para la Modalidad 3. 
 
El Contratista por medio de su departamento de Control de Calidad procederá a la toma de probetas 
y a su adecuada protección marcándolas para su control. 
 
La rotura de probetas se hará en un laboratorio oficial aceptado por la Dirección de Obra estando el 
Contratista obligado a transportarlas al mismo antes de los siete (7) días a partir de su confección. 
 
Todos los gastos producidos por la elaboración, transporte, rotura, etc., serán a cuenta del 
Contratista. 
 
Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener la 
correspondiente autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos serán de su cuenta. 
 
La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 41.118 "Toma de muestras del hormigón 
fresco". Cada serie de probetas será tomada de un amasado diferente completamente al azar, 
evitando cualquier selección de la mezcla a ensayar, salvo que el orden de toma de muestras haya 
sido establecido con anterioridad a la ejecución. El punto de toma de la muestra será a la salida de 
la hormigonera y en caso de usar bombeo, a la salida de la manguera. 
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Las probetas se moldearán, conservarán y romperán según los métodos de ensayo UNE 7240 y 
UNE 7242. 
 
Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de las 
fechas de confección y rotura, letras y números de identificación. La Dirección de Obra, al comienzo 
de los trabajos, definirá, de acuerdo con las características de la obra, la nomenclatura a emplear en 
cada caso. 
 
La cantidad mínima de probetas a moldear por cada serie para el ensayo de resistencia a la 
compresión será de seis (6), con objeto de romper una pareja a los siete (7) días y cuatro (4) a los 
veintiocho (28) días. Deberán moldearse adicionalmente las que se requieran como testigos en 
reserva y las que se destinen a curado de obra, según determine la Dirección de Obra. 
 
Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o ensayada 
su resultado será descartado y sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. En el caso 
contrario la Dirección de Obra decidirá si las probetas restantes deben ser identificadas como 
resultado global de la serie o la misma debe ser eliminada. 
 
Se efectuará un ensayo de resistencia característica en cada tajo con la periodicidad y sobre los 
tamaños de muestra que a continuación se detallan: 
 
- Hormigón de limpieza, rellenos y camas armadas y sin armar, aceras, rigolas, cunetas, etc.: 

cuatro (4) series de seis (6) probetas cada una cada doscientos metros cúbicos (200 m3) o dos 
(2) semanas. 

- Hormigón en muros, pozos de registro, arquetas, aliviaderos de tormenta, depósitos, estaciones 
de bombeo y otros edificios: cuatro (4) series de seis (6) probetas cada cien metros cúbicos (100 
m3) y mínimo una (1) serie por cada obra de fábrica o fracción hormigonada en el día. 

 
No obstante los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función de 
la calidad y riesgo de la obra hormigonada. 
 
Para estimar la resistencia esperable a veintiocho (28) días se dividirá la resistencia a los siete (7) 
días por 0.65. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto el Director de Obra podrá 
ordenar la suspensión del hormigonado en el tajo al que corresponden las probetas. Los posibles 
retrasos originados por esta suspensión, serán imputables al Contratista. 
 
Si los ensayos sobre probetas curadas en laboratorio resultan inferiores al noventa (90) por ciento 
de la resistencia característica y/o los efectuados sobre probetas curadas en las mismas 
condiciones de obra incumplen las condiciones de aceptabilidad para hormigones de veintiocho (28) 
días de edad, se efectuarán ensayos de información de acuerdo con el Artículo 89 de EHE. 
 
En caso de que la resistencia característica a veintiocho (28) días resultara inferior a la exigida, el 
Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de Obra, 
reservándose siempre ésta el derecho a rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo 
aceptable, pero abonable a precio inferior al establecido en el Cuadro de Precios para la unidad de 
que se trata. 
 

 Consistencia del hormigón. 
 
La determinación de la consistencia del hormigón se efectuará según UNE 7103 con la frecuencia 
más intensa de las siguientes, en cada tajo: 
 

- Cuatro (4) veces al día, una de ellas en la primera mezcla de cada día. 
- Una vez cada veinte (20) metros cúbicos o fracción. 
 

 Relación agua/cemento. 
 
Como ensayos de control se realizará la comprobación de la relación agua/cemento con la siguiente 
frecuencia: 
 
- Hormigón tipo HA-30/P/20/IV: una vez cada 20 m3. 
- Hormigón tipo HA-30/P/20/IIa o IIIa: una vez cada 25 m3. 
 

 Permeabilidad. 
 
3.13.8.4.1 Ensayos previos. 
 
Antes de iniciar los trabajos se realizarán los ensayos necesarios para comprobar que la 
granulometría y dosificación proporcionan la permeabilidad exigida, para cada tipo de hormigón. 
 
3.13.8.4.2 Ensayos de control. 
 
Se comprobará la permeabilidad del hormigón con la siguiente frecuencia: 
 
- Hormigón tipo HA-30/P/20/IV: una vez cada 75 m3 
- Hormigón tipo HA-30/P/20/IIa o IIIa: una vez cada 500 m3, salvo en estructuras que contengan 

líquidos en las que será una vez cada 75 m3. 
 

 Absorción. 
 
3.13.8.5.1 Ensayos previos. 
 
Antes de iniciar los trabajos se realizarán los ensayos de absorción necesarios para comprobar que 
la granulometría y dosificación proporcionan la absorción exigida para cada tipo de hormigón. 
 
3.13.8.5.2 Ensayos de control. 
 
Se realizarán ensayos de absorción para el hormigón endurecido durante las obras con la siguiente 
periodicidad: 
 
- Hormigón tipo HA-30/P/20/IV: una vez cada 75 m3 
- Hormigón tipo HA-30/P/20/IIa o IIIa: una vez cada 500 m3, salvo en estructuras que contengan 

líquidos en las que será una vez cada 75 m3. 
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 MORTEROS Y LECHADAS. 

 
3.14.1 MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO. 
 

 Definición. 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, 
cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de Obra. 
 
Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua y eventualmente 
adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, túneles, etc. 

 Características. 
 
Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y 
no se retraerán de forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. 
 
La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni 
humedecer las manos. 
 
La proporción, en peso en las lechadas, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho 
(1/8) al uno por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de 
aplicación. En todo caso, la composición de la lechada deberá ser aprobada por el Director de Obra 
por cada uso. 

 Clasificación, Fabricación y Empleo. 
 
Los morteros a utilizar deberán cumplir, en sus componentes, los requisitos exigidos en el artículo  
“Morteros de cemento” del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes PG-4 

 Control de Calidad. 
 
El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus 
características se ajusten a lo señalado en el presente Pliego. 
La dosificación y los ensayos de los morteros de cementos deberán ser presentados por el 
Contratista al menos siete (7) días antes de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección 
de Obra. 
 
Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 
 
- Un ensayo de determinación de resistencia a compresión según ASTM C-109. 
- Un ensayo de determinación de consistencia según el apartado “Consistencia” del capítulo 

“Hormigones” del presente Pliego. 
 
En cada obra de fábrica se efectuará el siguiente ensayo: 
 
- Una (1) determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

 

3.14.2 MORTEROS SIN RETRACCIÓN. 
 
Los morteros sin retracción consistirán en un producto preparado para su uso por simple adición de 
agua y amasado. 
 
El producto preparado está basado en una mezcla de cementos especiales, áridos con 
características mecánicas y granulometría adecuadas y otros productos que le dan al producto una 
expansión controlada, tanto en estado plástico como endurecido. 
 
Con los morteros sin retracción se podrá conseguir la adecuada afluencia para utilizarlo bajo 
bancadas de maquinaria, placas de asiento, caminos de rodaduras de grúas, cajetines para 
anclajes, etc. 
 
Los morteros sin retracción estarán exentos de cloruros, polvo de aluminio y de productos que 
generen gases en el seno de la masa. 
 
Solamente se admitirá que tenga agregados metálicos en los casos en que no quede posteriormente 
expuesto a la corrosión. 
 
La resistencia a compresión a los (28) veintiocho días será de (350) trescientos cincuenta 
kilogramos por centímetro cuadrado. 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra el producto a utilizar, que procederá de fabricantes 
de reconocido prestigio y facilitará la documentación técnica necesaria para su estudio y aceptación 
si procede. 
 
La preparación de las superficies de contacto, mezclas, sistemas de colocación, curado, etc. serán 
las indicadas por el Suministrador. 
 
3.14.3 MORTEROS EPOXI Y LECHADAS DE RESINAS. 

 Definición. 
 
Se definen los morteros y lechadas de resinas epoxi como la mezcla de áridos inertes y una 
formulación epoxi. 

 Áridos. 
 
Estos áridos deberán cumplir como mínimo, las condiciones exigidas a los áridos para hormigones 
recogidas en el presente Pliego. 
 
Los áridos deberán estar secos y limpios, y a la temperatura conveniente dentro del margen 
permitido para cada formulación. Como norma general el tamaño máximo del árido no excederá de 
un tercio (1/3) de la profundidad media del hueco a rellenar, ni contendrá partículas que pasen por el 
tamiz 0,16 UNE, salvo indicación expresa en las instrucciones de utilización del producto. 

 Resinas reactivas. 
 
3.14.3.3.1 Definiciones. 
 
Una resina reactiva es una mezcla de productos de síntesis que, bajo la acción de un catalizador o 
de un endurecedor, es susceptible de sufrir una transformación química de polimerización de 
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reticulación tridimensional, que la hace pasar del estado líquido al estado sólido. Esta reticulación se 
produce sin aportación de calor exterior y el calentamiento posterior no puede reblandecer el 
producto endurecido; se trata de altos polímeros termoestables. 
 
A la resina base se le añaden generalmente, aditivos modificadores, cargas y otros aditivos según la 
finalidad buscada; y puede también ser reforzada con materiales fibrosos. 
 
Se denomina sistema de resina al conjunto de materiales que constituyen el producto a aplicar en 
obra formado por una o varias resinas de base y otros polímeros, en unión de catalizadores, 
endurecedores, cargas o filler y aditivos modificadores, con la adición, en su caso de alquitranes, 
betunes u otros materiales no poliméricos. La preparación y dosificación se realizará según una 
determinada formulación previamente estudiada y probada, en función de las condiciones de 
servicio a que vaya a estar sometida la obra a lo largo de su vida útil. 
 
3.14.3.3.2 Normativa Técnica. 
 
Se toma como Norma básica de referencia el Boletín nº 43 de la Comisión Internacional de Grandes 
Presas "Synthetic resins for facings of dams". Año 1982. 
 
3.14.3.3.3 Clasificación. 
 
En el cuadro siguiente se indican las resinas comúnmente usadas según las aplicaciones siguientes: 
 
a1) Protección del hormigón contra agentes agresivos químicos. 
a2) Protección del hormigón contra agentes agresivos mecánicos. 
b) Juntas. 
c) Morteros y hormigones. 
d) Inyecciones. 
e) Adhesivos para la unión de elementos de hormigón endurecido. 
f) Adhesivos para la unión de hormigón fresco al endurecido. 

 

Clase de resina APLICACIONES 

Sintética a1 a2 b c d e f 

Epoxi + +  + + + +(1) 

Epoxi-acrílicas + -  + +   

Poliéster + -  - -   

Poliuretano +  +     

Polietileno 
clorosulfonado 
(hypalón) 

+       

Caucho cloropreno +      -(2) 

Caucho de silicona +  +     

Caucho polisulfuro 
(tiocol) 

  +     

+ Más empleadas 
- Menos empleadas 
(1) Resina epoxi compatible con el agua 
(2) Sistema mixto epoxi-neopreno 

 
3.14.3.3.4 Condiciones generales. 
 
El proceso desde la fabricación hasta el empleo en obra de las resinas suele estar organizado en 
tres niveles de agentes: fabricante, formulador y aplicador. 
 
El proceso desde la fabricación hasta el empleo en obra de las resinas suele estar organizado en 
tres niveles de agentes: fabricante, formulador y aplicador. 
 
a) El fabricante de la resina es el agente que produce una amplia gama de resinas de base. Para 

su reacción química, las resinas requieren endurecedores de los que existe una gran variedad 
de tipos y suministradores. 

b) El formulador de resinas, a partir de resinas de base, endurecedores, aditivos, cargas y aditivos 
coadyuvantes, prepara en fábrica el producto, habitualmente bajo la modalidad de dos a tres 
componentes envasados por separado, para su mezclado en el momento de empleo. 

c) En muchos casos existe un tercer agente especialista aplicador en obra responsable de la 
preparación, dosificación, mezclado y aplicación del producto. 

 
La adopción del sistema, la de su correspondiente formulación y el procedimiento de empleo en obra 
habrán de ser sometidos a la aprobación del Director de Obra, después de realizados los ensayos y 
pruebas que éste ordene y antes de iniciar los trabajos de acopio y preparación de los materiales. 
 
Realizado un examen minucioso de las condiciones de servicio, así como de las de ejecución de los 
trabajos, se establecerán las prescripciones concretas que deberá cumplir la obra a ejecutar y se 
definirán las propiedades que ésta deberá poseer, con un orden de prioridad en materia de 
durabilidad, resistencia, adherencia, flexibilidad, impermeabilidad, resistencia química, etc. 
 
Siempre que sea posible se realizarán pruebas in situ antes de decidir acerca del tipo de resina, de 
su formulación y de la técnica de aplicación. 
 
3.14.3.3.5 Características físicas. 
 
Los suministradores de resinas deben proporcionar datos de las propiedades físicas del producto 
final y del método de ensayo correspondiente, incluyendo la velocidad de aplicación del esfuerzo, el 
tiempo bajo carga constante y/o la temperatura del material. No obstante es conveniente estimar, 
con suficiente aproximación, el comportamiento del producto colocado en obra mediante ensayos y 
pruebas, en cada caso particular. 
 
A título orientativo se transcriben en el cuadro siguiente los valores usuales de algunos parámetros 
relativos a dos clases de resina corrientemente empleada, epoxi y poliéster. 
 

Propiedades 
Resina epoxi 
morteros y 

hormigones 

Resina 
poliéster 

morteros y 
hormigone

s 

Resistencia a compresión (kp/cm2) 550-1.000 550-1.000 

Módulo de deformación a compresión  
(kp/cm2) 

20-100 x 103 20-100 x 
103 

Resistencia a flexotracción (kp/cm2) 280-480 250-300 
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Resistencia  a la tracción (kp/cm2) 90-140 80-170 

Alargamiento de rotura (%) 0-15 0-2 

Coeficiente de dilatación térmica lineal por 
ºC 

25-30 x 10-6 25-35 x 10-6 

Absorción de agua en % a 7 días. a 25 ºC 0-1 0,2-0,5 

 Resinas epoxi. 
 
3.14.3.4.1 Definiciones. 
 
Las resinas epoxi son resinas reactivas que constituyen el componente básico de los sistemas de 
resinas epoxídicas preparados para su empleo según una determinada formulación. 
 
Las resinas epoxi son resinas sintéticas caracterizadas por poseer en su molécula uno o varios 
grupos epoxi de la forma: 

 
 

 
que puede polimerizarse, sin aportación de calor, cuando se mezclan con un agente catalizador 
denominado "agente de curado" o "endurecedor". Por sí solas no tienen aplicación práctica. 
 
Los diferentes usos de las resinas epoxi son los descritos anteriormente. Se emplean para coladas, 
revestimientos, estratificados, encapsulados, prensados, extrusionados, adhesivos y en otras 
aplicaciones de conglomeración de materiales. 
 
3.14.3.4.2 Condiciones generales. 
 
Será de aplicación lo establecido en el apartado de “Condiciones generales” correspondiente a las 
“Resinas reactivas” del presente Pliego, así como todas aquellas prescripciones que, con carácter 
general, son de aplicación a todas las resinas reactivas. 
 
3.14.3.4.3 Componentes de los sistemas epoxi. 
 
3.14.3.4.3.1 Sistema epoxi. 
 
Los sistemas epoxi o formulaciones epoxi se componen de dos elementos principales: resina y 
endurecedor, a los que pueden incorporarse agente modificadores tales como diluyentes, 
flexibilizadores, cargas y otros que tienen por objeto modificar las propiedades físicas o químicas del 
sistema de resina o abaratarlo. 
 
3.14.3.4.3.2 Resinas de base. 
 
Las resinas epoxi pueden clasificarse en los cinco grupos químicos siguientes: 
 

- Eteres glicéricos 
- Esteres glicéricos 
- Aminas glicéricas 

- Alifáticas lineales 
- Cicloalifáticas 

 
El grupo más importante comercialmente es el de los éteres glicéricos. La inmensa mayoría de las 
resinas epoxi empleadas en la construcción son productos de condensación que resultan de las 
epiclorhidrina con compuestos de varios grupos fenólicos, generalmente con el difenol-propano, 
comúnmente conocido con el nombre de bisfenol A. La epiclorhidrina y el bisfenol A son derivados 
de gases desprendidos en la destilación del petróleo. 
 
En cada caso se estudiará la formulación del sistema más adecuado a las temperaturas que se 
prevean, tanto del ambiente como de la superficie del material donde se vaya a realizar la 
aplicación. 
 
El tipo de sistema y su formulación deberá ser previamente aprobado por el Director de Obra y las 
características de los componentes y del sistema deberán ser garantizados por el fabricante o por el 
formulador, en su caso. 
 
3.14.3.4.3.3 Endurecedores. 
 
El endurecimiento de una resina puede hacerse con un agente o con un endurecedor. En el primer 
caso, una molécula epoxi se une a otra en presencia de catalizador. En el segundo caso el reactivo 
endurecedor o agente de curado se combina con una o más moléculas de resina. 
 
Los agentes catalizadores más empleados son las bases fuertes tales como aminas terciarias o 
materiales fuertemente aceptores de protones, como el trifluoruro de boro. 
Los reactivos endurecedores más comunes son las aminas y sus derivados, poliaminas o poliamidas 
y los ácidos y anhídridos orgánicos. 
 
En el proceso químico de curado o endurecimiento del sistema de resina se produce una 
reticulación tridimensional de las macromoléculas sin formación de productos secundarios. La 
reacción es exotérmica pudiendo producir una elevación considerable de temperatura del sistema 
que debe ser tenida en cuenta en cada caso particular al elegir la resina y el endurecedor. El calor 
de curado cuando el endurecedor es una amina es del orden de 25 kcal/mol epoxi. 
 
Por otra parte, deberá conocerse de antemano, mediante ensayos y pruebas suficientes, el tiempo 
útil de aplicación, o "potlife", desde el momento de mezclado de la resina con el endurecedor, a 
distintas temperaturas ambiente en la gama de temperatura previsible. 
 
Los agentes de curado o endurecedores pueden clasificarse en agentes de curado en frío y agentes 
de curado en caliente. Los primeros reaccionan con las resinas a temperaturas ordinarias o bajas, 
en atmósferas particularmente húmedas; de este grupo son: las aminas alifáticas primarias, las 
poliaminas, las poliamidas y los poliisocianatos. Los agentes de curado en caliente más empleados 
son los anhídridos orgánicos, las aminas primarias y aromáticas y los catalizadores, que son 
inactivos a temperaturas ordinarias, pero que se descomponen en componentes activos al 
calentarlos. 
 
3.14.3.4.3.4 Características físicas. 
 
Las características físicas de las formulaciones epoxi endurecidas son las descritas en el apartado 
“Características físicas” correspondiente a las “Resinas reactivas” del presente Pliego. 
 
En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina aplicada sea superior a tres 
milímetros (3 mm), se utilizarán resinas de módulos de elasticidad relativamente bajos. 
 

CC

O
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En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será función de la abertura de la 
grieta y de su estado activo o estacionario. Las grietas activas se inyectarán con resina de curado 
rápido. 
 
3.14.3.4.3.5 Identificación. 
 
Los envases irán marcados con el nombre del producto y el del fabricante o vendedor, tipo y calidad, 
número de lote o de control y la cantidad contenida. 
 
3.14.3.4.3.6 Transporte y almacenamiento. 
 
Los productos serán envasados en bidones comerciales tipo que los protejan de contaminación. 
 
3.14.3.4.3.7 Preparación. 
 
Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la temperatura indicada por el 
fabricante, al menos doce horas (12) antes de su uso. 
 
La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades inferiores a un litro (1 l). El 
endurecedor se añadirá gradualmente a la resina durante el mezclado. 
 
En general, no se mezclarán cantidades cuya aplicación dure más de una hora (1 h), ni cuyo 
volumen sea superior a seis litros (6 l). No se apurarán excesivamente los envases que contienen la 
formulación, para evitar el empleo de resina o endurecedor mal mezclados que se encuentren en las 
paredes de los mismos. 

 Dosificación. 
 
La proporción en peso árido/resina, estará comprendida entre tres (3) y siete (7). 
 
La proporción podrá variar según la viscosidad de la resina, la temperatura y restantes condiciones 
en que se realice la mezcla. 

 Fabricación. 
 
La mezcla podrá realizarse manual o mecánicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Primeramente se mezclarán los componentes de la resina, y a continuación se añadirá 
gradualmente el árido fino. 

 Control de Calidad. 
 
El Contratista controlará la calidad de las resinas por medio de la presentación al Director de Obra 
de los Certificados de características del fabricante. 

 

 ACEROS Y MATERIALES METALICOS. 

3.15.1 ACERO EN ARMADURAS. 

 Clasificación. 
 

Se clasifican en armaduras principales y secundarias. Las principales son longitudinales y 
transversales. Las funciones de las secundarias es absorber esfuerzos no ponderantes o resolver 
problemas de tipo constructivo, estas pueden ser de montaje, piel, retracción y reparto. 
 

La clasificación según la norma E.H.E. las armaduras son pasivas o activas. Las armaduras 
pasivas para el hormigón armado son de acero y están constituidas por barras corrugadas, mallas 
electrosoldadas y armadura básica electrosoldada en celosía. Las armaduras activas son de acero 
de alta resistencia mediante las cuales se introduce la fuerza del pretensado, son alambres lisos,  
alambres grafilados, barras y cordones 

 Barras corrugadas para hormigón armado. 
 
3.15.1.2.1 Características. 
 
Los aceros corrugados para armaduras cumplirán las condiciones del Artículo 31º de la "Instrucción 
de Hormigón Estructural - (EHE)" y las Normas de la Instrucción H.A. 61 del "Instituto Eduardo 
Torroja".  
 
3.15.1.2.2 Almacenamiento. 
 
Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, 
clasificados por tipos y diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación. Se 
tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se 
manchen de grasa, ligantes, aceites o barro. 
 
3.15.1.2.3 Control de calidad. 
 
El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus 
características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE. 
 
Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal", Artículo 
90.3 de la EHE. 
 
Todas las partidas llegarán a obra perfectamente identificadas y acompañadas del correspondiente 
certificado de características redactado por el Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica. 
 
A la llegada de obra de cada partida de 20 Tn o fracción se realizará una toma de muestras para 
cada diámetro y sobre éstas se procederá a la verificación de la sección equivalente, las 
características geométricas de los resaltes y al ensayo de plegado, doblando los redondos ciento 
ochenta grados (180º) sobre un redondo de diámetro doble y comprobando que no se aprecien 
fisuras ni pelos en la barra plegada, según los apartados 31.2, 31.3 y 31.4 de la EHE y las normas 
UNE 36088, 36092, 36097 y 36099. 
 
En tres ocasiones, cuando juzgue oportuno la Dirección de Obra se determinará el límite elástico, 
carga de rotura y alargamiento en rotura en 2 probetas de cada diámetro. 
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Todos estos ensayos serán realizados en un Laboratorio Oficial aceptado por la Dirección de Obra y 
a costa del Contratista. 
 
3.15.2 MALLAS ELECTROSOLDADAS. 

 Clasificación y características. 
 
Las mallas electrosoldadas para elementos resistentes de hormigón armado se presentan 
rectangulares, constituidas por barras soldadas a máquina. Estas mallas deben cumplir las 
condiciones prescritas en UNE 36.092/1/79. En los paneles las barras se disponen aisladas o 
pareadas. Las separaciones entre ejes de barras, o en su caso entre ejes de pares de barras, 
pueden ser en una dirección de 50, 75, 100, 150 y 200 mm. La separación en la dirección normal a 
la anterior no será superior a tres veces la separación en aquellas, ni a 300 mm. 

 Características mecánicas mínimas. Ensayo de tracción. 
 
Las mallas electrosoldadas cumplirán las condiciones de la siguiente tabla: 
 

Designación de 
los alambres 

Límite elástico fy 
(N/mm2) 

Carga unitaria 
fs (N/mm2) 

Alargamiento de 
rotura (%) sobre 

base de 5 
diámetros 

Relación en 
ensayo fs/fy 

B 500 T > 500 > 550 > 8 > 1,03 

B 600 T > 6100 > 6700 > 8 > 1,03 

 
El acero utilizado en mallas electrosoldadas será B-500-T. 
 
El ensayo de tracción correspondiente a barras de mallas electrosoldadas se realizará sobre una 
probeta que tenga al menos una barra transversal soldada. 
 
Los ensayos de doblado y desdoblado deberán cumplir las condiciones indicadas en la Tabla 31.3 
de la EHE. 
 
Las barras, antes de ser soldadas para fabricar la malla, cumplirán la condición de doblado simple 
sobre mandril de 4 diámetros en el acero B 500 T. 
 
Se prohibe la soldadura en obra de las barras de acero trefilado. 
 
A las barras corrugadas de acero trefilado se les exigen además las condiciones de adherencia del 
artículo 31 de la EHE, garantizadas mediante homologación. 
 
Realizado el ensayo de despegue de las barras de nudo, la carga de despegue no será inferior a 
0,35 A y fy, siendo A la sección nominal de la barra más gruesa, y fy el límite elástico del acero. 

 Control de Calidad. 
 
El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus 
características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE. 
 
Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" (Artículo 
90.3 de la Instrucción EHE). 
 

La partida deberá estar identificada y el Contratista presentará una hoja de ensayos redactada por el 
Laboratorio dependiente de la factoría siderúrgica en la cual se compruebe que cumple con las 
características requeridas. 
 
Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará para cada partida de 20 Tn ó 
fracción los ensayos necesarios para la comprobación de las características anteriormente citadas. 
Estos ensayos serán de cuenta del Contratista. 
 

 ACERO PARA EMBEBIDOS. 

3.16.1 CARACTERÍSTICAS. 
 
Todos los materiales serán de la mejor calidad y estarán libres de toda imperfección, picaduras, 
inclusión de escoria, costras de laminación, etc., que puedan dañar la resistencia, durabilidad y 
apariencia. 
 
Los elementos de acero que aparecen en los diferentes embebidos serán de las siguientes 
calidades, salvo especificación contraria en los Planos: 
 
Chapas y perfiles laminados: 
 A-37-b 
 A-42-b 
 
Pernos de anclaje: 
 A-42b 
 F-1120 
 F-1130 
 
Tuercas y arandelas: 
 A-40t (ordinarios y calibrados) 
 A-80t (alta resistencia) 
 
Pasamuros y chapas: 
 A-37-b 
 A-42-b 
 
3.16.2 CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista controlará la calidad del acero para embebidos para que se ajuste a las características 
indicadas en el apartado anterior del presente Pliego y en las Normas e Instrucciones señaladas. 
 
El Contratista presentará los resultados de los ensayos oficiales de composición química y los de 
determinación de características mecánicas, pertenecientes al muestreo de la producción a que 
corresponda la partida del suministro; de no resultar posible la consecución de estos datos el 
Director de Obra podrá exigir, con cargo al Contratista, la realización de los ensayos pertinentes que 
se llevarán a cabo de acuerdo con lo detallado en la Norma MV-102-1975 de "Aceros laminados 
para estructuras de edificación". 
 
Igualmente, en caso que algunos elementos requieran algún tipo de tratamiento, el Contratista 
presentará el correspondiente certificado de Control de Calidad realizado por el fabricante. 
 
Por otra parte la Dirección de Obra determinará los ensayos necesarios para la comprobación de las 
características citadas. Estos ensayos serán abonados al Contratista, salvo en el caso de que sus 
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resultados demuestren que no cumplen las Normas anteriormente reseñadas y entonces serán de 
cuenta del Contratista. 

 ACERO INOXIDABLE. 

3.17.1 CARACTERÍSTICAS. 
 
El acero inoxidable a emplear en elementos sumergidos o en contacto con aguas residuales será 
acero austenítico AISI 316 L (Tipo F-3533 de la Norma UNE 36016), salvo especificación concreta 
en contra en otros apartados. Cuando el acero inoxidable no se vaya a encontrar en contacto con 
aguas residuales se utilizará acero AISI 304 (Tipo F-3504 de la Norma UNE 36016). 
 
Las piezas de acero inoxidable se marcarán con señales indelebles, para evitar confusiones en su 
empleo. 
 
Las impurezas del acero del tipo reseñado estarán comprendidas entre los siguientes porcentajes: 
 

ELEMENTO AISI 304 AISI 316 L 
Carbono 0,080 máximo 0,030 máximo 

Silicio 1,00 máximo 1,00 máximo 
Manganeso 2,00 máximo 2,00 máximo 

Níquel 8-10.5% 10-14% 
Cromo 18-20% 16-18% 
Azufre 0,030 máximo 0,030 máximo 
Fósforo 0,045 máximo 0,045 máximo 

Molibdeno  2-3% 
Titanio  - 

 
Asimismo presentará las siguientes características mecánicas: 
 

CARACTERÍSTICA AISI 304 AISI 316 L 

Límite elástico para remanente 
0,2%: 

20 Kg/mm2 20 Kg/mm2 

Resistencia rotura: 50/Kg/mm2 45/65 Kg/mm2 

Alargamiento mínimo: 40% 40% 

Módulo de elasticidad: 20.300 Kg/mm2 20.300 Kg/mm2 

 
3.17.2 CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista requerirá de los suministradores las correspondientes certificaciones de composición 
química y características mecánicas y controlará la calidad del acero inoxidable para que el material 
suministrado se ajuste a lo indicado en el apartado anterior del presente Pliego y en la Normativa 
Vigente. 

 

 ALAMBRE PARA ATAR. 

3.18.1 CARACTERÍSTICAS. 
 
El atado de las armaduras se realizará con alambres de acero (no galvanizado) de 1 mm de 
diámetro, como mínimo. 
 
El acero tendrá una resistencia mínima a la rotura a tracción de treinta y cinco (35) kilogramos por 
milímetro cuadrado y un alargamiento mínimo de rotura del 4%. 
 
3.18.2 CONTROL DE CALIDAD. 
 
Las características geométricas se verificarán una vez por cada lote de una tonelada o fracción, 
admitiéndose tolerancias en el diámetro de 0,1 mm. 
 
Los ensayos de tracción se realizarán según la Norma UNE-7194. El número de ensayos será de 
uno por cada lote de una tonelada o fracción. 
 
Por cada lote de una tonelada o fracción y por cada diámetro se realizará un ensayo de doblado-
desdoblado en ángulo recto, según la Norma UNE 7195. Se considerará aceptable si el número de 
plegados obtenidos es igual o mayor que tres. 
 

 ELECTRODOS PARA SOLDAR. 

3.19.1 CONDICIONES GENERALES. 
 
Los electrodos a emplear en soldadura manual al arco eléctrico serán de una de las calidades 
estructurales definidas a continuación en el apartado “Características del material de aportación” del 
capítulo actual del presente Pliego. 
 
Las condiciones que deben satisfacer los electrodos especiales no incluidos entre los reseñados, así 
como las varillas y fundentes destinados a operaciones de soldeo automático con arco sumergido, 
se fijan en el presente Pliego, en el que, así mismo, se señalan los procedimientos de comprobación 
de las uniones ejecutadas. 
 
Los electrodos deberán preservarse de la humedad, y en especial los de revestimiento básico, los 
cuales deberán emplearse completamente secos por lo que se conservarán en hornos de secado 
hasta el momento de su utilización. 
 
No se emplearán electrodos de alta penetración en uniones de fuerza. 
 
Para soldar armaduras de acero corrugado se emplearán exclusivamente electrodos básicos de bajo 
contenido en hidrógeno. 
 
3.19.2 FORMA Y DIMENSIONES. 
 
La longitud y diámetro de los electrodos serán dados por la siguiente tabla, con una tolerancia del 
tres por ciento (3%) en más o en menos, para el diámetro, y de dos milímetros (2 mm) en más o en 
menos, para la longitud. 
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Diámetro del alma (mm) 1,2 1,6 2 2,5 3,2 4 5 6 8 10 

Electrodo sencillo 15 22,5 35 35 ó 45 

Electrodo con sujeción en el 
centro 

30 45 - 

 
En toda la longitud revestida, que será igual a la total menos veinticinco milímetros (25 mm) (con 
una tolerancia de cinco milímetros (5 mm) en más o en menos) el revestimiento deberá tener una 
sección uniforme y concéntrica con el alma.  
 
La diferencia entre la suma del diámetro del alma y de espesor máximo del revestimiento, y la suma 
del diámetro del alma y del espesor mínimo del revestimiento, no deberá ser superior al tres por 
ciento (3%) de la primera.  
 
3.19.3 CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DE APORTACIÓN. 
 
La resistencia a la tracción y la resiliencia del material de aportación serán iguales o superiores a los 
valores correspondientes del metal base. 
 
Se ajustarán a los límites que se indican en la tabla siguiente: 
 

Calidad del 
electrodo 

Resistencia 
característica 

(Kg/cm2) 

Alargamiento 
de rotura 

(3 %) 

Resiliencia 

(Kg/cm2) 

Intermedia 
estructural 

4.400 22-26 5-7 

Estructural ácida 4.400 26 7 

Estructural básica 4.400 26 13 

Estructural orgánica 4.400 22-26 7-9 

Estructural rutilo 4.400 22-26 7-9 

Estructural titanio 4.400 22-26 7-9 
 
Para espesores de chapa superiores a veinticinco milímetros (25 mm) se emplearán electrodos de 
recubrimiento básico. 
 
Igualmente se emplearán electrodos de recubrimiento básico para soldar elementos de acero A-52. 
 
3.19.4 CONTROL DE CALIDAD. 
 
Se efectuarán ensayos de rotura a tracción, de alargamiento, resiliencia y químicos de acuerdo con 
la Norma UNE-14022. 
La cantidad de ensayos será de uno (1) por cada lote de electrodos, definiendo como tal: 
 

- El conjunto de electrodos producido de una misma combinación de colada de metal y 
revestimiento. 

- La cantidad de electrodos de un tipo y tamaño producida en un período continuo de 
veinticuatro (24) horas, sin exceder de veinte (20) toneladas. 

 

 MADERAS, ENCOFRADOS, APEOS, CIMBRAS Y ENTIBACIONES. 

3.20.1 CARACTERISTICAS DE LA MADERA DE OBRA. 
 
La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados y demás medios auxiliares 
deberá cumplir las condiciones siguientes: 
 

- Proceder de troncos sanos apeados en sazón. 
 
- Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de dos (2) 

años. 
 

- No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos. 
 

- Estar exenta de grietas, lupias y verrugas, manchas o cualquier otro defecto que 
perjudique su solidez y resistencia. En particular, contendrá el menor número posible de 
nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la 
menor dimensión de la pieza. 

 
- Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas, y paralelas a la mayor dimensión 

de la pieza. 
 

- Presentar anillos anuales de aproximada regularidad. 
 

- Dar sonido claro por percusión. 
 

3.20.2 FORMA Y DIMENSIONES. 
 
La forma y dimensiones de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar su 
resistencia y cubrir el posible riesgo de accidentes. 
 
La madera de construcción escuadrada será madera terminada a sierra, de aristas vivas y llenas. No 
se permitirá en ningún caso el empleo de maderas sin descortezar.  
 
3.20.3 ENCOFRADOS. 
 

 Definición. 
 
Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. Puede ser 
recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del hormigón o 
en el paramento exterior contra el terreno o relleno. 
 

 Tipos de encofrado y características. 
 
El encofrado puede ser de madera o metálico según el material que se emplee. Por otra parte el 
encofrado puede ser fijo o deslizante.  
 
3.20.3.2.1 De madera. 
 
La madera que se utilice para encofrados deberá cumplir las características de los apartados 
“Características de la madera de obra” y “Forma y Dimensiones” del capítulo actual del presente 
Pliego. 
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3.20.3.2.2 Metálicos. 
 
Los aceros y materiales metálicos para encofrados deberán cumplir las características del apartado 
“Aceros laminados en estructuras metálicas” del presente Pliego. 
 
3.20.3.2.3 Deslizantes. 
 
El Contratista, en caso de utilizar encofrados deslizantes, someterá a la Dirección de Obra, para su 
aprobación la especificación técnica del sistema que se propone utilizar. 

 Control de Calidad. 
 
El Contratista controlará la calidad de la madera a emplear en los encofrados que cumpla con las 
características señaladas en los apartados “Características de la madera de obra” y “Forma y 
Dimensiones” del capítulo actual del presente Pliego.. 
 
Será aplicable el apartado de “Control de Calidad” correspondiente a “Aceros laminados en 
estructuras metálicas” del presente Pliego, para los materiales que constituyen el encofrado 
metálico. 
 
El tipo de encofrado a utilizar en las distintas partes de la obra deberá contar con la autorización 
escrita de la Dirección de Obra. 
 

 APEOS. 

 Características. 
 
Se definen como apeos los elementos verticales que sostienen un elemento estructural mientras se 
está ejecutando, hasta que alcanza resistencia propia suficiente. 
 
Salvo prescripción en contrario, los apeos podrán ser de madera o de tubos metálicos y deberán ser 
capaces de resistir el peso total propio y el del elemento completo sustentado, así como otras 
sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellas. 

 Control de Calidad. 
 
El Contratista controlará la calidad de los materiales a emplear en los apeos, de acuerdo con lo 
especificado en el presente Pliego y en las Normas e Instrucciones vigentes. 
 
Si los apeos son de madera, la calidad de la misma será tal que cumpla las características 
señaladas en los apartados “Características de la madera de obra” y “Forma y Dimensiones” del 
capítulo actual del presente Pliego y si son metálicas será vigente el apartado de “Control de 
Calidad” correspondiente a “Aceros laminados en estructuras metálicas” del presente Pliego. 
 
Las características y sistema de apeo a utilizar en las distintas partes de la obra deberán contar con 
la autorización escrita de la Dirección de Obra, previa presentación por parte del Contratista del 
sistema a emplear. 
 

 OTROS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES DE HORMIGON ARMADO. 

3.22.1 DEFINICIÓN. 
 
Se definen como piezas prefabricadas no estructurales de hormigón armado aquellos de hormigón 
fabricados "in situ" o en fábrica que se colocan o montan una vez conseguida la resistencia 
adecuada. Incluye los elementos de mobiliario urbano tales como jardineras, papeleras, bancos y 
mesas así como cualquier otro elemento cuya prefabricación haya sido propuesta por el Contratista 
y aceptada por la Dirección de Obra. 
 
3.22.2 CONDICIONES GENERALES. 
 
Independientemente de lo que sigue, la Dirección de Obra podrá ordenar la toma de muestras para 
su ensayo y efectuar la inspección de los procesos de fabricación, en el lugar de los trabajos 
siempre que lo considere oportuno. 
 
3.22.3 RECEPCIÓN. 
 
Los elementos no presentarán coquera alguna que deje vistas las armaduras. Asimismo no 
presentarán superficies deslavadas en las lisas y rugosidad y uniformidad de la misma en las 
lavadas, aristas descantilladas, armaduras superficiales, coqueras o señales de discontinuidad en el 
hormigón que a juicio de la Dirección de Obra hagan rechazable la pieza. 
 
3.22.4 CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista controlará la calidad de los elementos prefabricados por medio del Certificado del 
Fabricante, y realizará una inspección ocular de todos y cada uno de los elementos en la que 
comprobará que no presentan defectos que los hagan rechazables. 

 MATERIALES PARA APOYOS Y JUNTAS. 

Entran dentro de esta clasificación los apoyos elásticos para tuberías, las cintas elásticas para 
impermeabilización de juntas y los anillos de goma para juntas de estanqueidad de tuberías. 
 
3.23.1 APOYOS ELASTICOS PARA TUBERÍAS. 

 Características. 
 
Son los apoyos constituidos por una placa de material elastomérico que permite, con su deformación 
elástica el movimiento de las tuberías. 
 
Serán de marca reconocida y homologada sometida a la aceptación de la Dirección de Obra con 
anterioridad a su encargo por el Contratista. 
 
Las características del material elástico policloropreno (neopreno) constituyente de los apoyos 
cumplirá las condiciones siguientes, salvo indicación expresa en los Planos de Proyecto: 
 

a) Deberá presentar una buena resistencia a la acción de grasas, intemperie, ozono 
atmosférico y a las temperaturas extremas a que haya de estar sometido. 

 
b) La dureza, medida en grados Shore A, estará comprendida entre cincuenta grados y 

setenta grados (50º y 70º), con una variación máxima entre elementos de una misma 
estructura de más menos cinco grados (± 5º) (Norma ASTM 676-55T). 
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c) La resistencia mínima a rotura por tracción (ASTM D412) será de ciento setenta y cinco 
kilogramos por centímetro cuadrado (175 Kg/cm2). 

 
d) El alargamiento de rotura en tanto por ciento (ASTM D412) será de trescientos cincuenta 

por ciento (350 %) como mínimo. 
 
e) La resistencia al desgarro, en probeta C (ASTM D624) será de cuarenta y cinco 

kilogramos por centímetro cuadrado (45 Kg/cm2) como mínimo. 
 
f) En la medida de rigidez a baja temperatura (ASTM D797) el Módulo de Young a 40ºC 

tendrá como máximo un valor de setecientos kilogramos por centímetro cuadrado (700 
Kg/cm2). 

 
g) En la prueba de envejecimiento por calor (ASTM D573) después de setenta (70) horas a 

cien grados centígrados (100ºC), las variaciones de las características sufridas deben 
estar limitadas por los siguientes valores: 
- Dureza: ± 15º Shore A 
- Alargamiento de rotura: 40% máximo 
- Resistencia a tracción: ± 15 Kg/cm2 
 

h) En la prueba de envejecimiento mediante a exposición a la acción del ozono (ASTM 
D1149) con la probeta sometida a un alargamiento del veinte por ciento (20%) durante 
cien horas (100 h) no presentará ninguna grieta. 

 
i) Según la norma ASTM D395, método B, la deformación permanente por compresión 

durante veintidós horas (22 h) a setenta grados centígrados (70ºC), será como máximo 
del veinticinco por ciento (25%). 

 
Las tolerancias de longitud, en el sentido del largo o del ancho serán las siguientes: 

- Para dimensiones menores de un metro (1,00 m) ± 5 mm 
- Para dimensiones mayores de un metro (1,00 m) ± 1% de la longitud 

 
Las tolerancias de espesor de cada capa elemental, o del conjunto de apoyo serán: 

- Valor medio: Valor nominal ± 0,5 mm 
- Valor en un punto cualquiera: Valor medio ± 0,5 mm 

 
Estas tolerancias se pueden admitir en algún elemento aislado pero no son acumulables. 
 

 Control de Calidad. 
 
Todos los apoyos estarán avalados por el correspondiente certificado de Control de Calidad 
realizado en el laboratorio del fabricante y serán entregados a la Dirección de Obra con anterioridad 
a su colocación en la misma. 
 
3.23.2 APOYOS ELASTICOS PARA ESTRUCTURAS. 

 Características. 
 
Serán de marca reconocida y homologada, sometida a la aceptación de la Dirección de Obra con 
anterioridad a su encargo por el Contratista. 
 
Las características del material elástico policloropreno (neopreno) constituyente de los apoyos 
cumplirá las condiciones siguientes: 

 
a) Deberá presentar una buena resistencia a la acción de grasas, intemperie, ozono 

atmosférico y a las temperaturas extremas a las que haya de estar sometido. 
 
b) La dureza, medida en grados Shore A, estará comprendida entre cincuenta grados y 

setenta grados (50º y 70º), con una variación máxima entre elementos de una misma 
estructura de mas menos cinco grados (± 5º) (Norma ASTM 676-55T). 

 
c) La resistencia mínima a rotura por tracción (ASTM D412) será de 175 Kg/cm2. 

 
d) El alargamiento de rotura en % (ASTM D412), será del 350% como mínimo. 

 
e) La resistencia al desgarro, en probeta C (ASTM D624) será de 45 Kg/cm2 como mínimo. 

 
f) En la medida de rigidez a baja temperatura (ASTM D797) el módulo de Young a 40ºC 

tendrá como máximo un valor de setecientos kilogramos por centímetro cuadrado. (700 
Kg/cm2). 

 
g) En la prueba de envejecimiento por calor (ASTM D573) después de setenta horas (70) a 

cien grados centígrados (100ºC), las variaciones de las características sufridas deben 
estar limitadas por los siguientes valores: 
- Dureza: ± 15 º Shore A 
- Alargamiento de rotura: 40 % máximo. 
- Resistencia a tracción: ± 15 Kg/cm2 
 

h) En al prueba de envejecimiento por exposición a la acción del ozono (ASTM D1149) con 
la probeta sometida a un alargamiento del veinte por ciento (20%) durante cien (100 h.) 
horas, no presentará ninguna grieta. 

 
i) Según la Norma ASTM D395, método B, la deformación permanente por compresión 

durante veintidós horas (22 h.) a setenta grados centígrados (70º C), será como máximo 
del veinticinco por ciento (25%). 

 
En apoyos elásticos en la estructura, será preceptivo lleven incorporados chapas de acero 
separando las distintas capas de elastómero. El espesor de cada una de las capas no será nunca 
inferior a doce milímetros (12 mm.). 
 
No serán aceptados los apoyos constituidos por capas dispuestas simplemente apiladas. 
Las tolerancias de longitud, en el sentido del largo o del ancho serán las siguientes: 
 

- Las dimensiones menores de un metro (1,00 m.) ± 5 mm. 
- Para dimensiones mayores de un metro (1,00 m.) ± 1% de la longitud. 

 
Las tolerancias de espesor de cada capa elemental, o del conjunto de apoyo serán: 

- Valor medio Valor nominal ± 0,5 mm. 
- Valor en un punto cualquiera Valor medio ± 0,5 mm. 

 
Estas tolerancias se pueden admitir, en algún momento aislado, pero no son acumulables. 

 Zunchos de acero. 
 
En el caso que en los planos de Proyecto se especifiquen soportes zunchados, las placas interiores 
empleadas en los zunchos de los apoyos elásticos serán de acero al carbono y las exteriores de 
acero inoxidable y tendrán un límite elástico mínimo de dos mil cuatrocientos kilogramos fuerza por 
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centímetro cuadrado (2.400 kg/cm2), y una carga de rotura mínima de cuatro mil doscientos 
kilogramos fuerza por centímetro cuadrado (4.200 kg/cm2). 
 
El Contratista comunicará a la Dirección de Obra, con anterioridad a su encargo al fabricante el tipo 
de apoyo y fabricante de la misma para su aceptación. 

 Control de Calidad. 
 
Todos los ensayos estarán avalados por los correspondientes certificados del Control de Calidad 
realizado por el laboratorio del Fabricante y serán entregados a la Dirección de Obra con 
anterioridad a su colocación en la misma. 
 

 JUNTAS DE ESTANQUEIDAD DE P.V.C. 

3.24.1 DEFINICIONES. 
 
Bandas de PVC para estanqueidad de juntas son tiras o bandas de material polimérico de sección 
transversal adecuada para formar un cierre que impida el paso del agua a través de las juntas de las 
obras de hormigón. Se colocan embebidas en el hormigón según una superficie ortogonal a la de la 
junta y centrados con ella. 
 
3.24.2 NORMATIVA TÉCNICA. 
 
La Norma UNE 53-510, Elastómeros, Ensayo de tracción, será de obligado cumplimiento. 
 
3.24.3 CLASIFICACIÓN. 
 
Atendiendo a la sección transversal, las bandas de estanqueidad se dividen en lisas o nervadas. 
 
En ambos casos, pueden distinguirse las que tienen el núcleo central hueco y las que carecen de él. 
 
3.24.4 COMPOSICIÓN. 
 
El material constitutivo de las bandas tendrá como resina básica la de policloruro de vinilo (PVC). 
 
En ningún caso será admisible la utilización de resinas de PVC regeneradas como materia prima en 
la fabricación de las bandas. 
 
3.24.5 CONDICIONES GENERALES. 
 
La sección transversal de las bandas será compacta, homogénea y exenta de porosidades, burbujas 
y otros defectos. 
 
Cuando la junta sea susceptible de movimiento transversal, será obligatorio el empleo de bandas 
provistas de núcleo central hueco. 
 
El ancho total de la banda no será mayor que el espesor del elemento de hormigón. Asimismo la 
anchura de la banda no será menor de cinco (5) veces el tamaño máximo del árido, y en ningún 
caso, inferior a ciento cincuenta milímetros (150 mm). 
 
La distancia desde la cara exterior del hormigón a la banda de estanqueidad no será menor que la 
mitad del ancho de la banda. 
 

La separación entre las armaduras del hormigón y la banda de estanqueidad no será menor de dos 
veces el tamaño máximo del árido. 
 
No se admitirá el empleo de bandas de PVC para estanqueidad de juntas en las situaciones 
siguientes: 
 

- Juntas en las que la banda esté sometida a un esfuerzo de tracción permanente que 
produzca un alargamiento superior al veinte por ciento (20%) del alargamiento de 
rotura. 

 
- Juntas expuestas al ataque de aceites, grasas, betunes y otras sustancias 

perjudiciales para el PVC a largo plazo. 
 

- Temperaturas de servicio bajas, por lo general menores de seis grados centígrados 
(6º C), y temperaturas mayores de treinta y cinco grados centígrados (35º C). 

 
- En general, en todas aquellas juntas donde el movimiento previsible pueda ocasionar 

tensiones en el material superiores a cuarenta kilopondios por centímetro cuadrado 
(40 kp/cm2) o que estén sometidas a movimientos alternativos frecuentes o a 
asientos de cimiento acusados. 

 
Será admisible el empleo de bandas de PVC en juntas de trabajo horizontales, en juntas de recintos 
de utilización temporal y en juntas de construcción o trabajo donde el movimiento en el plano de la 
junta sea inapreciable. 
 
3.24.6 CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS. 
 
El fabricante establecerá la forma y dimensiones de la sección transversal de las bandas, 
especificando: 
 

- Ancho total. 
- Espesor (sin considerar nervios y bulbos). 
- Altura y espesor de los nervios, en su caso. 
- Dimensiones de los bulbos de anclaje. 
- Diámetros interior y exterior del bulbo central, en su caso. 

 
La tolerancia admisible en las dimensiones superiores a cien milímetros (100 mm) será del tres por 
ciento en más o en menos (3%) respecto de la dimensión nominal fijada por el fabricante. 
 
3.24.7 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS. 
 
El material constitutivo de las bandas cumplirá las especificaciones fijadas en cuadro siguiente: 
 

Características Valor límite Método de ensayo 

Resistencia a tracción a 23
 2ºC 

Mín. 130 kp/cm2 UNE 53-510 

Alargamiento en rotura a 23 
2ºC 

Mín. 300 % UNE 53-510 

Dureza Shore A 65 A 80 UNE 53-130 
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3.24.8 UNIONES Y PIEZAS ESPECIALES. 
 
Las uniones de las bandas realizadas tanto en fábrica como en la obra se efectuarán por 
procedimiento de unión en caliente de forma que la resistencia de la unión sea, al menos, la de la 
propia banda. 
 
No se permitirá la realización de uniones o empalmes mediante adhesivos. 
 
La ejecución de las uniones en obra será realizada de acuerdo con las instrucciones que al efecto 
deberá proporcionar el fabricante y se ejecutarán por personal operario especializado. 
 
Es conveniente que las uniones en ángulo, intersecciones y cambios de ancho sean realizadas 
mediante piezas especiales preparadas en taller de forma que en la obra sólo tengan que realizarse 
las uniones a tope definidas en el primer párrafo de este apartado. 
 
Deberá disponerse de piezas especiales que garanticen la estanqueidad en el cruce de tubos, 
barras y otros elementos que tengan que atravesar las bandas. 
 
3.24.9 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO. 
 
Las bandas elastoméricas podrán suministrarse en rollos con el fin de facilitar la manipulación, sin 
embargo no se prevé la instalación de material en el lapso de seis meses, deberá desenrollarse y 
depositarse de esta forma. 
 
Se almacenarán en un lugar fresco, preferiblemente a temperaturas inferiores a 21º C, protegido del 
viento y de los rayos solares. 
 
Se protegerán convenientemente de la acción de aceites y grasas. 
 
3.24.10 RECEPCIÓN. 
 
Las prescripciones concernientes a las dimensiones, aspecto general y acabado se comprobarán 
mediante inspección unitaria. Las bandas que no satisfagan las características sometidas a 
inspección serán rechazadas. 
 
Las pruebas y verificaciones se ejecutarán sobre muestras tomadas del producto elaborado 
proporcionado por el fabricante. 
 
Las muestras para los ensayos de comprobación de las características físicas serán escogidas al 
azar por el Director de Obra con el fin de obtener el siguiente número de ellas para cada pedido: 
 

Longitud total, en metros, 
de las bandas que 

componen el pedido 

Número 
de 

muestras 

150 o menos 1 

De 150 a 300 2 

De 300 a 1.500 4 

De 1.500 a 3.000 8 

Más de 3.000 15 

 
La calidad de las uniones de bandas se comprobará mediante la determinación de la resistencia a la 
tracción según la Norma UNE 53-510. Las muestras para los ensayos serán escogidas al azar por el 
Director de Obra. El número de muestras dependerá del número de uniones para que se realicen 
para cada pedido. 

Número de uniones del 
pedido 

Número de 

muestras 

150 o menos 1 

De 150 a 300 2 

De 300 a 1.500 4 

De 1.500 a 3.000 8 

Más de 3.000 15 

 
Cuando una muestra no satisfaga una prueba, se repetirá esta misma sobre dos muestras más 
tomadas del mismo pedido ensayado. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el 
pedido, aceptándose si el resultado de ambas es satisfactorio. 
 
En el caso en que la fabricación de los productos esté amparada por determinada "Marca de 
Calidad", concedida por una entidad independiente del fabricante y de solvencia técnica suficiente, 
de tal modo que pueda garantizar que el producto cumple las condiciones de este Pliego, por 
constatación periódica de que en fábrica se efectúa un adecuado control de calidad mediante 
ensayos y pruebas sistemáticas, las pruebas de recepción podrán disminuirse de intensidad 
respecto a la indicada. El Director de Obra determinará esta disminución en base a las 
características particulares de la obra y del producto de que se trate, e incluso podrá suprimirlas total 
o parcialmente. 
 
En este caso, todos los envíos a obra irán acompañados de un certificado del fabricante, que 
garantice la conformidad con lo especificado en este Pliego y el control de calidad realizado en 
fábrica de la partida enviada. 
 

 MATERIALES PARA MAMPOSTERIA Y SILLERIA. 

3.25.1 DEFINICION Y CLASIFICACION. 
 
Se define como mampostería a la obra de fábrica realizada con piedras sin labra o con poca labra 
de tamaño tal que permita manejarlas a mano. 
La mampostería se clasifica en: 
 

- Careada: en la que los mampuestos están labrados por una sola cara que define el 
paramento. 

- Concertada: la que se construye colocando, en sus paramentos vistos, mampuestos con 
sus caras labradas en forma poligonal más o menos regular para que su asiento se 
verifique sobre superficies sensiblemente planas. 

- Descafilada: cuando los mampuestos están labrados en los bordes de una cara, que define 
el paramento dejándose el resto de dicha cara saledizo o averrugado.  

- En seco: la construida colocando los mampuestos a hueso, sin ningún mortero de unión 
ante ellos.  
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- Ordinaria: cuando se colocan, incluso en el paramento, piedras o mampuestos de varias 
dimensiones, sin labra ninguna, arreglada solamente a martillo. 

 
3.25.2 CARACTERÍSTICAS. 
 
El mortero a utilizar en la mampostería será el M-250 definido en el correspondiente apartado del 
presente Pliego. 
 
La piedra a emplear en mampostería deberá cumplir las siguientes condiciones: 
 

- Ser homogénea, de grano uniforme y resistente a las cargas que tenga que soportar. Se 
rechazarán las piedras que al golpearlas no den fragmentos de aristas vivas. 

- Carecer de grietas, coqueras, nódulos y restos orgánicos. Dará sonido claro al golpearlas 
con el martillo. 

- Ser inalterable al agua y a la superficie y resistente al fuego. 
- Tener suficiente adherencia a los morteros. 

 
Cada pieza deberá carecer de depresiones capaces de debilitarla, o de impedir su correcta 
colocación y será de una conformación tal, que satisfaga, tanto en su aspecto como 
estructuralmente, las exigencias de la fábrica especificadas. 
 
Las dimensiones en las piedras serán las indicadas en los planos y, si no existieran tales detalles al 
respecto, se preverán las dimensiones y superficies de las caras necesarias para obtener las 
características generales y el aspecto indicado en los mismos. 
 
Por lo general las piedras tendrán un espesor superior a 10 centímetros, anchos mínimos de una 
vez y medio su espesor y longitudes mayores de una vez y media su ancho. Cuando se emplean 
piedras de coronación, sus longitudes serán, como mínimo, las del ancho del asiento de su tizón 
más 25 centímetros. 
 
Por lo menos un 50% del volumen total de la mampostería estará formado por piedras cuya 
cubicación sea, como mínimo, de 20 decímetros cúbicos. 
 
Las piedras se trabajarán con el fin de quitarles todas las partes delgadas o débiles. 
 
Los mampuestos se desbastarán y labrarán de acuerdo con el tipo de fábrica de que se trate. Se 
seguirá lo indicado en el PG-3, salvo que se especifiquen estas operaciones por parte de la 
Dirección de Obra. 
 
Las tolerancias de desvío en las caras de asiento respecto de un plano, y en juntas, respecto de la 
línea recta, no excederán de 1,5 centímetros. 
 
La capacidad de absorción de agua será inferior al dos por ciento (2%) en peso. 
 
3.25.3 GRANITOS. 

 Características técnicas exigibles. 
 
Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de grano fino. 
Carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones, blandones, gabarros y 
no deberán estar atronadas por causa de los explosivos empleados en su extracción. 
 
Deberán tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o accidentales que sobre ella 
hayan de actuar. 

 
No estará meteorizado ni presentará fisuras. La resistencia mínima a compresión será de 800 
kg/cm2 y el peso específico no menor de 2.500 kg/m3. 
 
No serán permeables o heladizas, reuniendo buenas condiciones de adherencia y de labra. 
 
El coeficiente de dilatación no será superior al 75 por 100. 
 
El coeficiente de absorción no será superior al 4,5 por 100. 

 Condiciones particulares de control de recepción. 
 
En cada lote compuesto por 1.000 m2 o fracción se determinarán las siguientes características 
según las Normas de ensayo que se especifican: 
 
1. Absorción y peso específico aparentes, UNE 7067-54, 22172-85, 41005-52. 
2. Resistencia al desgaste por rozamiento, UNE 7069-53, 22173-85, 41005-52. 
3. Resistencia a las heladas, UNE 7070-53, 22174-85, 41005- 52. 
 
El ensayo 3, se realizará cuando el uso previsto sea en el exterior del edificio en zonas 
climatológicas clasificadas por la NBE-CT-79, como Y o Z. 
 
El tamaño de la muestra será de 3 unidades para cada uno de los ensayos. 
 

 MATERIALES CERAMICOS Y PREFABRICADOS DE CEMENTO. 

3.26.1 LADRILLOS. 

 Características técnicas exigibles. 
 
Cumplirán las prescripciones del Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos 
cerámicos en las obras de construcción "RL-88". 
 
La capacidad de absorción de agua no será superior al 22 por 100 en peso, para ladrillos de clase V, 
ni al 25 por 100 para los de clase NV. 
 
La succión no será superior a 10 g/dm2. minuto. 
 
Se considerará heladizo y por lo tanto rechazable si tras someterse al ensayo definido por la Norma 
UNE 67028-84, hay pérdidas de peso mayor al 1 por 100 de la mitad del número de ciclos prescrito. 
 
La capacidad de aumento de volumen por efecto de la humedad no será superior a 0,8 mm/m para 
ladrillos de clase V, ni superior a 1,2 mm/m para los de clase NV. 

 Condiciones particulares de control de recepción. 
 
Antes del comienzo del suministro se realizarán los ensayos previos, en caso de no presentarse 
certificado de ensayo realizado por un Laboratorio según lo especificado por el Pliego RL-88. 
 
En cada lote compuesto por el conjunto de ladrillos de igual designación recibidos en obra en una 
misma unidad de transporte o en varias en un día, se determinarán las siguientes características 
según las normas que se especifican como ensayos de control: 
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1. Forma, aspecto, textura y dimensiones, UNE 67019-86, 67030-85. 
2. Succión, UNE 67031-85. 
3. Eflorescencia, UNE 67029-85. 
4. Resistencia a compresión, UNE 67026-84. 
5. Resistencia a la helada, UNE 67028-84 
6. Masa, RL-88. 
 
La muestra estará compuesta por 24 ladrillos, realizándose los ensayos 1, 4 y 6 sobre 6 unidades, el 
2 sobre 3, el 5 sobre 12 y el 3 sobre 6 unidades. 
 
El ensayo 5 solo se realizará en fábricas vistas en exteriores y el ensayo 3 solo para ladrillos de 
clase V. 

 Condiciones particulares de recepción. 
 
En cada lote compuesto por 8.000 bloques o fracción se determinarán las siguientes características 
a través de los ensayos definidos en el RTC-INCE: 
1. Características geométricas. 
2. Peso específico. 
3. Absorción de agua. 
4. Resistencia a compresión. 
5. Aspecto y textura. 
 
El tamaño de la muestra para cada ensayo será de 6 bloques. 
 
El ensayo 4 se efectuará solo cuando se utilice el bloque como fábrica resistente y el 5 cuando sea 
cara vista. 
 
3.26.2 BALDOSAS HIDRÁULICAS. 

 Características técnicas exigibles. 
 
La cara vista de las baldosas será bien lisa, libre de defectos superficiales, pudiendo presentar 
ligeras eflorescencias o poros invisibles a medio metro de distancia después del mojado. El color 
será uniforme e igual al de la muestra elegida. La estructura será uniforme, sin exfoliaciones ni poros 
visibles. 
 
Cumplirán con las características y tolerancias descritas en la Norma UNE 41008-69. 

 Condiciones particulares de control de recepción. 
 
En cada lote compuesto por 50.000 baldosas o fracción, se determinarán las siguientes 
características según las Normas de ensayo que se especifican: 
 
1. Características geométricas, UNE 41008-69. 
2. Desgaste por abrasión, UNE 7015-50. 
3. Resistencia al choque, UNE 7034-51. 
4. Resistencia a la helada, UNE 7033-51. 
 
El tamaño de la muestra será de 6 baldosas para el ensayo 1, 4 para el 2, y 3 baldosas para el 3 y 4. 
 
El ensayo 4 se realizará cuando el uso previsto sea exterior, en zonas climatológicas clasificadas 
por la NBE-CT-79 como Y o Z. 

 
 

 IMPERMEABILIZANTES. 

3.27.1 CONDICIONES QUE DEBE REUNIR LA SUPERFICIE A IMPERMEABILIZAR. 
 
El soporte base ha de tener la resistencia mecánica suficiente de acuerdo con las condiciones de la 
obra. La terminación de la superficie de fábrica será un fratasado fino o acabado similar. 
 
En ningún caso deberá colocarse un material impermeabilizante directamente sobre una base 
pulverulenta o granular suelta. La superficie de la base estará seca y exenta de polvo, suciedad, 
manchas de grasa o pintura en el momento de aplicar la impermeabilización. 
 
3.27.2 PINTURAS DE IMPRIMACION. 
 
Son productos bituminosos elaborados en estado líquido, capaces de convertirse en película sólida 
cuando se aplican en capa fina. 
 
Deben ser de base asfáltica si el impermeabilizante es asfáltico. 
 
Las características que deben reunir son las siguientes: 
 

CARACTERISTICAS UNIDAD TIPO 

Contenido en agua % Nulo 

Viscosidad Saybolt-Furol a 25ºC Seg 25 - 150 

Valor mínimo del destilado hasta 225 ºC volumen % 35 

Valor máximo del destilado hasta 36ºC en volumen  % 65 

Características del residuo obtenido en la destilación 
hasta 360ºC: 

  

. Solubilidad mínima en sulfuro de Carbono % 99 

. Penetración a 25ºC, 100 g, 5 seg 0,1 mm 20 - 50 
 
 
3.27.3 MASTICOS DE BASE ASFÁLTICA. 
 
Son aquellos materiales elaborados de consistencia más o menos pastosa que tienen en su 
composición base de betún asfáltico o de asfalto natural. 
 
Los másticos se utilizan para la fijación y recubrimiento de armaduras y de láminas prefabricadas 
que componen el sistema de impermeabilización, y para recubrimiento de las láminas prefabricadas. 
 
El filler no sobrepasará el 40% en peso del mástico. 
 
Las características del aglomerante bituminoso serán: 
 
- Punto de reblandecimiento (anillo y bola), unidad ºC 

 Mínimo 79 
 Máximo 100 
 

- Penetración a 25ºC, 100 g, 5 s, unidad 0,1 mm 
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 Mínimo 20 
 Máximo 60 
 

- Ductibilidad a 25ºC 5 cm/min, unidad cm. 
 Mínimo 3 
 Máximo 
 

- Perdida por calentamiento, 5 horas a 163ºC, unidad % 
 Mínimo - 
 Máximo 1 
 

3.27.4 MATERIALES DE SELLADO. 
 
Las masillas bituminosas para juntas de dilatación son materiales que se aplican en las juntas para 
evitar el paso del agua y materias extrañas. 
 
El material, una vez alcanzado su estado de trabajo, presentará suficiente cohesión, buena 
adherencia a los elementos de la junta, baja susceptibilidad a los cambios de temperatura y 
deformabilidad adecuada para adaptarse sin muestra de fisuración a los cambios dimensionales de 
la junta. 

 Masillas de aplicación en frío. 
 
3.27.4.1.1 Definición. 
 
Son aquellas masillas que a temperatura ambiente presentan una consistencia que permite el 
llenado completo de la junta. 
 
3.27.4.1.2 Características. 
 
3.27.4.1.2.1 Consistencia. 
 
La consistencia del producto será tal que pueda ser aplicado a temperatura superior a 10ºC a una 
presión que no exceda a 7 Kp/cm2 sin formar bolsas de aire o discontinuidades. 
 
3.27.4.1.2.2 Fluencia. 
 
La fluencia máxima a 60ºC no excederá de 0,5 cm. 
 
El ensayo se realizará con probetas mantenidas durante 24 h a la temperatura ambiente del 
laboratorio. 
 
3.27.4.1.2.3 Adherencia. 
 
Después de mantener el material durante 48 h al aire, se someterá a 5 ciclos completos de 
adherencia, cada uno de los cuales consta de un período de extensión de la probeta a -18ºC 
seguido de otro de compresión a la temperatura ambiente. 
 
No deben aparecer grietas o separaciones de profundidad mayor de 6 mm en el material o en la 
unión de éste con el bloque de mortero. 
 
Un mínimo de 2 probetas del grupo de 3 que representen un material dado no deberá fallar. 
 

3.27.4.1.2.4 Penetración. 
 
La penetración realizada con cono se ajustará a los siguientes límites: 
 
- a 0ºC (200 g durante 60 sg) no será menor de 1,0 cm. 
- a 25ºC (150 g durante 5 sg) no será mayor de 2,2 cm. 
 
Las probetas de ensayo se mantendrán durante 23 h a temperatura ambiente y 1 h en agua a 0ºC ó 
1 h en agua a 25ºC según el tipo de ensayo. 

 Masillas de aplicación en caliente. 
 
3.27.4.2.1 Definición. 
 
Son aquellas masillas que en estado de fusión presentan una consistencia uniforme tal que permite, 
por vertido, el llenado completo de la junta, evitando la formación de bolsas de aire o 
discontinuidades. 
 
3.27.4.2.2 Características. 
 
3.27.4.2.2.1 Fluencia. 
 
La fluencia máxima a 60ºC no excederá a 0,5 cm 
 
3.27.4.2.2.2 Adherencia. 
 
Se someterá el material a 5 ciclos completos de adherencia a -18ºC. 
 
No deben aparecer durante el ensayo grietas o separaciones de profundidad superior a 6,5 mm en 
el material o en la unión de éste con el bloque de mortero. 
 
Un mínimo de 2 probetas, del grupo de 3 que representen un material dado, no deberán fallar. 
 
3.27.4.2.2.3 Temperatura de vertido. 
 
La temperatura de vertido será como máximo de 10ºC inferior a la temperatura de seguridad, que se 
define como la máxima a que puede calentarse el material para que cumpla el ensayo de fluencia 
dado en el apartado anterior, y como mínimo la temperatura que cumpla el ensayo de adherencia. 
 
3.27.4.2.2.4 Penetración. 
 
La penetración realizada con cono a 25ºC bajo carga de 150 g aplicada durante 5 segundos no será 
superior a 90 décimas de mm. 
 

 MATERIAL COMPRESIBLE PARA JUNTAS DE HORMIGONADO. 

El material compresible a emplear en las juntas de hormigonado y/o en protección de tuberías estará 
constituido por planchas de poliuretano expandido y tendrá los siguientes espesores mínimos: 
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Diámetro nominal de la 
tubería 
(mm) 

Espesor de la plancha de 
material compresible (mm) 

< 500 20 

500 < D < 1.200 35 

> 1.200 50 
 
3.28.1 CONTROL DE CALIDAD. 
 
La aceptación de los materiales de impermeabilización estará condicionada a la presentación de los 
correspondientes certificados de ensayos, proporcionados por el fabricante, garantizando el 
cumplimiento de lo indicado en el presente Pliego y en la Norma MV-301, de acuerdo con las 
características establecidas en los Planos del Proyecto y/o en el Cuadro de Precios. 
 

 CARPINTERÍAS. 

3.29.1 ACERO. 

 Características técnicas exigibles. 
 
En acero al carbono, se podrán utilizar dos tipos de perfiles: 
 
- Perfiles laminados en caliente según la Norma UNE-365336, de acero A37b, de eje rectilíneo 

sin alabeos ni rebabas. 
- Perfiles conformados en frío, de fleje de acero galvanizado, doble agrafado, de espesor mínimo 

0,8 mm, resistencia a rotura no menor de 35 kg/mm2, y límite elástico no menor de 24 kg/mm2. 
 
En acero inoxidable, se materializará con perfiles obtenidos por plegado mecánico de chapas de 
acero inoxidable del tipo F-314 según Norma UNE-36.016. El espesor se define en los Planos de 
Proyecto y/o en el Cuadro de Precios, siendo el espesor mínimo 1,2 mm. No presentarán alabeos, 
grietas ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 

 Condiciones particulares de recepción. 
 
Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones de calidad fijadas en los 
apartados anteriores, así como las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a 
fabricación y control industrial, o en su defecto las Normas UNE que más adelante se detallan. 
 
Cuando los materiales lleguen a Obra se exigirá la presentación del Certificado de Origen Industrial 
que acredite el cumplimiento de dichas normas y disposiciones a su recepción. 
 
La carpintería de acero al carbono debe cumplir las siguientes Normas UNE: 
 
- Perfiles laminados: 7.010, 7.014, 7.017, 7.019, 7.029, 7.051, 7.056, 7.183, 7.282, 36.007, 36.536 

y 36.556. 
- Perfiles conformados: 7.010, 7.183, 7.282 y 36.556. 
 
La carpintería de acero inoxidable debe cumplir la Norma UNE-36.016. 
 
 

 MATERIALES A EMPLEAR EN FIRMES. 

3.30.1 CAPAS GRANULARES. 

 Materiales granulares para sub-bases. 
 
3.30.1.1.1 Definición. 
 
Se define como sub-base granular la capa de material granular situada entre la base del firme y la 
explanada. 
 
3.30.1.1.2 Procedencia y características generales. 
 
La procedencia de los materiales empleados para sub-bases será la indicada en el artículo 500.2.1 
del PG-3. 
 
La composición granulométrica, coeficiente de desgaste de Los Angeles, capacidad portante y 
plasticidad serán los descritos en los artículos 500.2.2. a 500.2.5 del PG-3. 
 
3.30.1.1.3 Control de Calidad. 
 
Se aplicarán los criterios definidos en el apartado “Control de Calidad” correspondiente a “Cunetas 
prefabricadas de hormigón” del presente Pliego, párrafos a, b y c quedando el párrafo d de la 
siguiente forma: 
 
d) El tamaño de los lotes será el siguiente: 
 
- Granulometría 1.000 m3 ó fracción 
- Coeficiente de desgaste Los Angeles 5.000 m3 ó fracción 
- Indice CBR 500 m3 ó fracción 
- Plasticidad 1.000 m3 ó fracción 
- Equivalente de arena 1.000 m3 ó fracción 
 

 Bases de zahorra artificial. 
 
3.30.1.2.1 Definición. 
 
La zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, en la que la 
granulometría del conjunto de elementos que la componen es de tipo continuo. 
 
3.30.1.2.2 Procedencia y características generales. 
 
La procedencia de los áridos a emplear para la mezcla será la indicada en el artículo 501.2.1 del 
PG-3. 
 
Las características generales, composición granulométrica, calidad y plasticidad de los materiales 
serán las especificadas en los artículos 501.2.1, 501.2.2, 501.2.3 y 501.2.4 del PG-3. 
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3.30.1.2.3 Control de Calidad. 
 
Se aplicarán los criterios definidos en el apartado “Control de Calidad” correspondiente a “Cunetas 
prefabricadas de hormigón” del presente Pliego, párrafos a, b y c quedando modificado el párrafo d, 
de la siguiente forma: 
 
d) El tamaño de los lotes será el siguiente: 
 
- Granulometría 1.000 m3 ó fracción 
- Coeficiente de desgaste Los Angeles 5.000 m3 ó fracción 
- Plasticidad 1.000 m3 ó fracción 
 

 LIGANTES BITUMINOSOS. 

3.31.1 BETUNES ASFÁLTICOS. 

 Definición. 
 
Se definen los betunes asfálticos como los productos bituminosos sólidos o viscosos, naturales o 
preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o cracking que contienen 
un porcentaje bajo de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes característicos y son 
esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

 Condiciones generales. 
 
Deberán presentar aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de forma que no 
formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo (175ºC). 
 
Asimismo, deberán cumplir el resto de las condiciones que, de acuerdo con su designación, 
aparecen en el artículo 211.2 del PG-3. 
 
El tipo de betún a emplear en cada caso se especificará en los Planos o será indicado por la 
Dirección de Obra. 

 Transporte y almacenamiento. 
 
Se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 211.3 del PG-3. 

 Control de Calidad. 
 
Se realizará según lo expuesto en el artículo 211.4 del PG-3. 
 
Los gastos de los ensayos que se realicen serán con cargo al Contratista. 
 
3.31.2 BETUNES ASFÁLTICOS FLUIDIFICADOS. 

 Definición. 
 
Se definen los betunes asfálticos fluidificados como los productos resultantes de la incorporación a 
un betún asfáltico de fracciones líquidas, más o menos volátiles, procedentes de la destilación del 
petróleo. 

 

 Condiciones generales. 
 
Deberán presentar un aspecto homogéneo, estar prácticamente exentos de agua de modo que no 
formen espuma cuando se caliente a la temperatura de empleo y no presentar signos de 
coagulación antes de su utilización. 
 
Se determinará experimentalmente en obra y con la frecuencia que estime la Dirección de Obra, la 
temperatura necesaria para lograr la adecuada viscosidad de utilización. 
 
Asimismo deberá cumplir, según su designación, el resto de las exigencias que aparecen en el 
artículo 212.2 del PG-3. 
 
El tipo de betún a emplear en cada caso se especificará en los Planos o será indicado por la 
Dirección de Obra. 

 Transporte y almacenamiento. 
 
Se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 212.3 del PG-3. 

 Control de Calidad. 
 
Se realizará según el artículo 212.4 del PG-3. 
 
Los gastos de los ensayos que se realicen serán con cargo al Contratista. 
 
3.31.3 EMULSIONES ASFÁLTICAS. 

 Definición. 
 
Son suspensiones de pequeñas partículas de un producto asfáltico en agua o en una solución 
acuosa, con un agente emulsionante de carácter aniónico o catiónico, lo que determina la 
denominación de la emulsión. 

 Condiciones generales. 
 
Deberán cumplir lo expuesto en el artículo 213.1 del PG-3. 
 
Las emulsiones asfálticas deberán ser homogéneas y después de bien mezcladas no mostrar 
separación de sus componentes dentro de los treinta días siguientes, a no ser que la misma haya 
sido originada por heladas. 
 
El tipo de emulsión asfáltica a emplear en cada caso se especificará en los Planos o será indicado 
por la Dirección de Obra. 

 Fabricación. 
 
Para la fabricación de emulsiones asfálticas se emplearán medios mecánicos, tales como 
homogeneizadores, molinos coloidales, etc., que garanticen la adecuada dispersión del betún en la 
fase acuosa, en las condiciones especificadas. 
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Para mejorar las características de las emulsiones, la Dirección de Obra a propuesta del Contratista 
podrá autorizar el empleo de aditivos tales como estabilizantes, activantes o anticongelantes 
siempre que el producto resultante siga cumpliendo las exigencias del tipo previsto. 

 Transporte y almacenamiento. 
 
Se realizará de acuerdo con el artículo 213.4 del PG-3. 

 Control de Calidad. 
 
Se realizará de acuerdo con el artículo 213.5 del PG-3. 
 
Los gastos de los ensayos que se realicen serán con cargo al Contratista. 
 
 
3.31.4 ALQUITRANES PARA CARRETERAS. 

 Definición. 
 
Son productos bituminosos de viscosidad variable preparados a partir del residuo bruto obtenido de 
la destilación destructiva del carbón de hulla. 

 Condiciones Generales. 
 
Deberán presentar aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de modo que no 
formen espuma cuando se calientan a la temperatura de empleo. 
 
Además, y de acuerdo con su designación, deberán cumplir el resto de las características que 
aparecen en el artículo 210.2 del PG-3. 
 
El tipo de ligante a emplear en cada caso se especificará por parte de la Dirección de Obra. 

 Transporte y almacenamiento. 
 
Se llevará a cabo de acuerdo con lo expuesto en el artículo 2.10.3 del PG-3. 

 Control de Calidad. 
 
Se realizará de acuerdo con el artículo 2.10.4 del PG-3. 
 
Los gastos de los ensayos que se realicen serán con cargo al Contratista. 
 

 ÁRIDOS A EMPLEAR EN CAPAS BITUMINOSAS. 

3.32.1 ÁRIDOS EN TRATAMIENTOS SUPERFICIALES. 

 Características. 
 
Los áridos utilizados cumplirán las condiciones generales establecidas en el artículo 532.2.2 del PG-
3 
 

En cuanto a su granulometría, será uniforme normal, de los tipos A 20/10 y A 10/5 descritos en el 
cuadro 532.1 del PG-3 
 
Las restantes características de los áridos, resistencia al desgaste, índice de forma, coeficiente de 
pulido y adhesividad se ajustarán a los límites establecidos en los artículos 532.2.2.3 a 532.2.2.6 del 
citado PG-3. 

 Control de Calidad. 
 
Se aplicarán los criterios definidos en el apartado “Control de Calidad” correspondiente a “Cunetas 
prefabricadas de hormigón” del presente Pliego, párrafos a, b y c quedando modificado el párrafo d 
de la siguiente forma: 
 
d) El tamaño de los lotes, referido a superficie individual de tratamiento, será el siguiente: 
 
- Granulometría 10.000 m3 ó fracción 
- Número de caras de fractura 10.000 m3 ó fracción 
- Humedad del árido 10.000 m3 ó fracción 
- Coeficiente de desgaste Los Ángeles 20.000 m3 ó fracción 
- Índice de lajas del árido 10.000 m3 ó fracción 
- Coeficiente de pulido acelerado 20.000 m3 ó fracción 
- Adhesividad     20.000 m3 ó fracción 
 
El control de calidad aplicable al ligante será el definido en el Pliego PG-3 salvo indicación en 
contrario por parte de la Dirección de Obra. 
 
El importe de los ensayos será por cuenta del Contratista. 
 
3.32.2 ÁRIDOS A EMPLEAR EN RIEGOS DE IMPRIMACIÓN. 

 Características. 
 
El árido empleado para riegos de imprimación deberá ajustarse a las condiciones establecidas en el 
artículo 530.2.2 del PG-3 

 Control de Calidad. 
 
El control de calidad se regirá por los criterios recogidos en el apartado “Control de Calidad” 
correspondiente a “Aridos en tratamientos superficiales” del presente Pliego, en la medida en que 
sean aplicables. 
 
El importe de los ensayos será por cuenta del Contratista. 
 
3.32.3 ÁRIDOS EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

 Características. 
 
La definición y propiedades de los áridos empleados para mezclas bituminosas en caliente se 
ajustarán a lo prescrito en el artículo 542.2.2 del PG-3. 

 Control de Calidad. 
 
El control de calidad se realizará de acuerdo con los criterios del Pliego PG-3. 
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El importe de los ensayos será por cuenta del Contratista. 
 

 TUBERIAS DE HORMIGON EN MASA O ARMADO. 

3.33.1 CONDICIONES GENERALES. 

 Campo de aplicación. 
 
Las presentes especificaciones serán de aplicación para los tubos y piezas especiales de hormigón 
armado y en masa a utilizar en las redes de pluviales y fecales. 
 
No se podrán utilizar tubos de hormigón en masa de un diámetro mayor de cincuenta (50) 
centímetros. 

 Diseño. 
 
El diseño de los tubos se deberá ajustar a las dimensiones y características que se especifican a 
continuación y que, en líneas generales, siguen la Norma ASTM C 76-M para tubos de hormigón 
armado y por la Norma ASTM C-14-M para los tubos de hormigón en masa. 
 
3.33.1.2.1 Tubos de hormigón en masa. 
 
Se adoptan tres clases de tubos en función de la carga de rotura a aplastamiento en el ensayo de 
tres aristas, expresada en Kilogramos por metro lineal. Las características de los tubos se definen 
en la tabla siguiente: 
 

Diámetr
o 

interior 
(mm) 

CLASE 1 CLASE 2 CLASE 3 
Espesor 

Pared 
Mínimo 
(mm) 

Carga de 
rotura 
(Kg/m) 

Espesor 
Pared 

Mínimo 
(mm) 

Carga de 
rotura 
(Kg/m) 

Espesor 
Pared 

Mínimo 
(mm) 

Carga de 
rotura 
(Kg/m) 

200 19 2.200 22 2.900 29 3.500 

250 22 2.350 25 2.900 32 3.500 

300 25 2.650 35 3.300 44 3.800 

350 30 2.750 39 3.700 46 4.100 

400 34 3.000 44 4.000 51 4.400 

500 42 3.400 55 4.700 61 5.400 

 
3.33.1.2.2 Tubos de hormigón armado. 
 
Se adoptan cinco clases de tubos según su resistencia a aplastamiento definida por la carga de 
fisuración controlada en el ensayo de tres aristas expresada en kilogramos/metro cuadrado (D-load). 
 
Las características de los tubos serán las de las tablas siguientes: 
 
EXIGENCIAS DE DISEÑO PARA TUBOS DE CLASE-1 
 
 D-load de fisuración controlada: 4.000 Kg/m2 
 D-load de rotura:   6.000 Kg/m2 

 Armadura en cm2/m lineal de tubo 
 

Diámetro 
Interior 
(mm) 

PARED A (fck =300 Kg/cm2) PARED B (fck =300 Kg/cm2) 

Espesor 
Pared 
(mm) 

Armadura Circular Espesor 
Pared (mm) 

Armadura Circular 
Interior Exterior Interior Exterio

r 
1.500 125 5,3 4,0 150 4,4 3,4 

1.800 150 7,4 5,5 175 6,1 4,7 

2.000 167 8,8 6,7 191 7,3 5,7 

2.200 184 10,1 7,6 207 8,5 6,8 

2.500 208 12,3 8,3 232 10,3 8,4 

 fck = 350 Kg/cm2    

2.800 234 14,6 11,0 257 13,4 10,3 
 
EXIGENCIAS DE DISEÑO PARA TUBOS DE CLASE II 
 
 D-load de fisuración controlada: 5.000 Kg/m2 
 D-load de rotura:   7.500 Kg/m2 

 Armadura en cm2/m lineal de tubo 
 

Diámetr
o 

Interior 
(mm) 

PARED A (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED B (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED C (fck =300 
Kg/cm2) 

Espesor 
Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular 

Interio
r 

Exteri
or 

Interior 
Exteri

or 
Interi

or 
Exteri

or 
300 44 1,5 -- 50 1,5 -- -- -- -- 
350 46 1,5 -- 55 1,5 -- -- -- -- 
400 48 1,5 -- 58 1,5 -- -- -- -- 
500 54 2,2 -- 67 1,5 -- -- -- -- 
600 63 2,8 -- 75 1,5 -- -- -- -- 
700 67 3,2 -- 84 2,9 -- -- -- -- 
800 71 3,3 -- 92 3,1 -- -- -- -- 
900 75 3,0 2,1 100 2,5 1,9 119 1,5 1,5 

1.000 83 3,2 2,5 108 2,7 2,3 127 1,9 1,7 
1.100 91 3,7 2,8 117 3,4 2,7 136 2,4 1,9 
1.200 100 4,5 3,4 125 3,8 3,0 144 3,0 2,3 
1.300 108 4,8 3,8 134 4,4 3,2 153 3,4 2,5 
1.400 116 5,3 4,2 142 4,9 3,6 161 3,9 3,2 
1.500 125 6,4 4,7 150 5,3 4,0 169 4,7 3,6 
1.800 150 8,7 6,5 175 7,4 5,5 195 6,4 4,9 
2.000 167 10,0 7,7 191 8,9 6,7 212 7,8 5,9 
2.300 184 12,4 9,4 207 11,2 8,3 238 9,7 7,9 
2.500 204 16,1 12,1 232 4,3 10,6 254 13,0 9,7 

 fck = 350 Kg/cm2 
2.800 234 19,2 14,1 257 11,1 13,1 280 15,8 12,1 
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EXIGENCIAS DE DISEÑO PARA TUBOS DE CLASE III 
 
 D-load de fisuración controlada: 6.500 Kg/m2 
 D-load de rotura:   9.750 Kg/m2 
 Armadura en cm2/m lineal de tubo 
 

Diámet
ro 

Interior 
(mm) 

PARED A (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED B (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED C (fck =300 
Kg/cm2) 

Espesor 
Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular 

Interi
or 

Exteri
or 

Interior Exteri
or 

Interio
r 

Exterio
r 

300 44 1,5 -- 50 1,5 -- -- -- -- 

350 46 1,5 -- 55 1,5 -- -- -- -- 

400 48 1,5 -- 58 1,5 -- -- -- -- 

500 54 2,8 -- 67 1,5 -- -- -- -- 

600 63 3,6 -- 75 1,5 -- 94 1,5 -- 

700 67 3,9 -- 84 2,5 -- 102 1,9 -- 

800 71 4,2 -- 92 3,0 -- 111 2,2 -- 

900 75 4,4 3,4 100 3,6 2,8 119 1,7 1,5 

1.000 83 5,0 3,8 108 4,1 3,2 127 2,3 1,8 

1.100 91 5,8 4,3 117 4,7 3,5 136 2,8 2,1 

1.200 100 6,8 5,1 125 5,2 3,8 144 3,4 2,5 

1.300 108 6,2 5,4 134 5,8 4,4 153 4,1 3,1 

1.400 116 8,4 6,3 142 6,5 5,0 161 4,7 3,6 

1.500 125 9,3 7,0 150 7,2 5,5 169 5,3 4,0 

1.800 150 12,1 9,1 175 10,4 7,8 195 7,6 5,7 

 fck = 350 Kg/cm2  

2.000 167 14,1 10,0 191 12,6 9,5 212 9,5 7,2 

  fck = 350 Kg/cm2 

2.300 184 17,7 13,5 207 15,1 11,4 238 13,3 10,1 

2.500 208 21,1 15,8 232 18,1 13,6 254 16,7 12,5 
 

EXIGENCIAS DE DISEÑO PARA TUBOS DE CLASE IV 
 D-load de fisuración controlada: 10.000 Kg/m2 
 D-load de rotura:   15.000 Kg/m2 
 Armadura en cm2/m lineal de tubo 
 

 
Diámetr

o 
Interior 
(mm) 

PARED A (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED B (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED C (fck =300 
Kg/cm2) 

Espesor 
Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular 

Interio
r 

Exteri
or 

Interior 
Exteri

or 
Interio

r 
Exteri

or 
300 44 3,2 -- 50 1,5 -- -- -- -- 

350 46 3,3 -- 55 1,9 -- -- -- -- 

400 48 3,5 -- 58 2,4 -- -- -- -- 

500 54 4,1 -- 67 3,4 -- -- -- -- 

600 63 6,1 -- 75 5,7 -- 94 1,5 1,5 

700 67 6,4 -- 84 6,9 -- 102 1,8 1,5 

800 71 8,5 -- 92 5,5 4,1 111 2,1 1,6 

900    100 6,3 4,7 119 3,0 2,1 

1.000    108 7,1 5,3 127 3,8 2,9 

1.100    117 7,9 5,9 136 4,6 3,6 

1.200    125 8,9 6,8 144 5,5 4,2 

1.300    134 10,1 7,5 153 6,6 4,9 

1.400    142 12,1 8,2 161 7,7 5,8 

  fck = 350 Kg/cm2  

1.500    150 12,5 9,5 169 8,7 6,6 

  fck = 350 Kg/cm2 

1.600    175 16,7 12,7 195 12,9 9,7 

2.000       212 16,0 11,9 
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EXIGENCIAS DE DISEÑO PARA TUBOS DE CLASE V 
 D-load de fisuración controlada: 14.000 Kg/m2 
 D-load de rotura: 17.500 Kg/m2 
 Armadura en cm2/m lineal de tubo 
 

Diámet
ro 

Interior 
(mm) 

PARED A (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED B (fck =300 
Kg/cm2) 

PARED C (fck =300 
Kg/cm2) 

Espesor 
Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular Espesor 

Pared 
(mm) 

Armadura 
Circular 

Interio
r 

Exteri
or 

Interior 
Exteri

or 
Interio

r 
Exteri

or 
300    50 2,1 -- 69 1,5 -- 

350    55 2,7 -- 73 1,5 -- 

400    58 3,4 -- 78 1,7 -- 

500    67 4,7 -- 86 2,1 -- 

600    75 6,4 -- 94 2,5 1,9 

700    84 8,3 6,2 102 3,3 2,6 

800    92 9,4 7,1 111 4,5 3,4 

900    100 9,7 8,0 119 5,7 4,2 

1.000    108 12,0 9,0 127 7,0 5,2 

1.100    117 13,7 10,2 136 8,3 6,3 

1.200    125 15,5 11,6 144 9,9 7,4 

1.300       153 11,5 8,5 

1.400       161 13,2 9,8 

1.500       169 14,8 11,2 

1.800       195 21,0 15,7 
 
3.33.2 CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES. 

 Cemento. 
 
Salvo indicación en contra se empleará alguno de los siguientes tipos de cemento: I, Portland ó III-1, 
Siderúrgico. En cualquier caso será resistente a aguas agresivas y marinas, cumpliendo con lo 
exigido a la denominación SRMR. 
 
En todos ellos el contenido de aluminato tricálcico del clinker será inferior a 8%. 
 
En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el cemento, así 
como la garantía. 
 
La Dirección de Obra podrá autorizar otro tipo de cemento a propuesta del fabricante, siempre que 
se demuestre su idoneidad mediante los ensayos y pruebas que se consideren oportunos. 
 
Asimismo la Dirección de Obra podrá ordenar la mezcla de distintos tipos de cemento a la vista de 
las características de los agentes agresivos. 
 
El almacenamiento cumplirá lo exigido en la Norma EHE 

 Agua. 
 
Se empleará agua limpia y libre de materias nocivas, tanto en suspensión como en disolución. 
 
Se exigirán las condiciones de la Instrucción EHE 
 
No se podrá emplear agua que tenga un contenido de sales disueltas mayor de dos gramos por litro 
(2 gr./l). 

 Áridos. 
 
Se aplicará la Instrucción EHE en cuanto a características y procedencias. 
 
La granulometría será suficientemente continua para conseguir una gran capacidad de hormigón, y 
deberá ser aprobada por la Dirección de Obra. 
 
El árido empleado para la fabricación del hormigón de los tubos será calizo para aumentar la 
alcalinidad de la mezcla. 
 
Se procederá a un lavado previo de los áridos, si la Dirección de Obra lo considera conveniente. 
 
El tamaño máximo del árido se limita a 20 mm ó 3/4 de la separación entre espiras, cualquiera que 
sea menor. 
 
El contenido de finos (fracción que pasa por el tamiz n º 200 ASTM) en el árido fino no podrá superar 
el 3% en peso, pudiendo admitirse hasta un 5% si no son arcillosos. 
 
El contenido de sulfatos en los áridos expresados en SO3 se limitará al 0,4% del peso total del árido. 

 Aditivos de hormigón. 
 
Se podrá añadir al hormigón de los tubos moldeados, únicamente un plastificante que facilite su 
colocación en el interior de los moldes. 
 
La naturaleza del plastificante será tal que no disminuya la resistencia del hormigón ni presente 
peligro de corrosión de armaduras. 
 
El fabricante realizará los ensayos necesarios para demostrar que se cumplen las condiciones 
anteriores. 
 
Se prohíbe la utilización de productos que lleven cloro en su composición. 

 Acero en las armaduras. 
 
3.33.2.5.1 Características del acero. 
 
Se empleará acero B-500S, de límite elástico no menor de 500 N/mm2, para la armadura principal. 
 
Para la armadura longitudinal se podrá emplear acero de límite elástico 2.400 Kg/cm2 (DIN-4035). 
 
El acero estará homologado en cuanto a adherencia y resistencia a la tracción y llevará sello de 
conformidad CIETSID. 
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El alambre de soldar cumplirá la norma UNE-14024. 
 
Las barras no tendrán disminución de sección, aceites, grasas o cualquier otro deterioro. 
 
Para garantizar la aptitud para el soldeo se limita el contenido de carbón equivalente a 0,5. 
 
3.33.2.5.2 Armaduras. 
 
La armadura principal podrá ser mediante cercos debidamente soldados o en forma de hélice. 
Deberá ser armadura circular, no admitiéndose la elíptica. 
 
La armadura longitudinal estará soldada a la transversal en los puntos o contactos, e irá colocada a 
intervalos regulares. Tendrá una cuantía mínima de veinte (20%) por ciento de la principal. 
 
La armadura longitudinal mantendrá su continuidad en la transición del fuste a la campana, bien por 
doblado de las barras longitudinales o bien por unión de un elemento especial soldado a la jaula 
principal. 
 
En juntas a media madera (diámetros grandes) se unirán las armaduras longitudinales de las jaulas, 
mediante doblado de una de ellas. 
 
Tanto en la campana como en el enchufe se colocará una armadura adicional de refuerzo, con una 
cuantía igual a la de la armadura principal. 
 
La separación entre cercos no podrá ser menor de 20 mm, ni mayor de 100 mm para tuberías de 
hasta 100 mm de espesor de pared, pudiendo ser igual a ésta para espesores mayores y nunca 
mayor de 150 mm. 
 
El recubrimiento no será menor de 25 mm para tubería con un espesor de pared mayor o igual de 60 
mm, pudiendo bajar a 19 mm en las de espesor inferior. No se considera el espesor del hormigón de 
sacrificio. 
 
Deberá ser garantizado mediante la colocación de separadores de plástico o metal protegido contra 
la corrosión. 
 
Si en algún punto se debiera colocar algún elemento metálico con un recubrimiento menor de 19 
mm, será de acero inoxidable. 
 
La diferencia radial de las espiras respecto a la circunferencia perfecta no podrá ser superior en 
ningún caso a diez milímetros (10 mm). 
 
La última espira deberá ser paralela al borde del tubo, y no irá separada más de 2,5 cm de aquel. 

 Hormigón. 
 
3.33.2.6.1 Características. 
 
La cantidad de cemento no podrá ser inferior a 360 kilogramos por metro cúbico (360 Kg/m3) de 
hormigón compactado. 
 
La relación agua/cemento de la mezcla será como máximo igual a 0,45. 
 
El contenido de ion cloro (Cl-) en la mezcla no podrá ser superior al 0,3% de la cantidad de cemento 
en peso. 

 
La resistencia característica del hormigón será la definida en proyecto para los distintos elementos y 
no podrá ser nunca menor de 300 Kg/cm2. 
 
La alcalinidad del hormigón será como mínimo 0,85. Se define la alcalinidad de un material como la 
cantidad de ácido que una masa de ese material puede neutralizar, comparada con la capacidad 
neutralizante del CO3Ca frente a ese ácido. 
 
Se determina por el procedimiento recogido en el capítulo 7 del Concrete Pipe Handbook. American 
Concrete Pipe Association. 
 
3.33.2.6.2 Colocación y desmoldeo. 
 
Se aplicará con carácter general la Instrucción EHE. 
 
Los tubos se fabricarán por centrifugación, moldeo u otro procedimiento sancionado por la 
experiencia y admitido por la Dirección de Obra. 
 
En los tubos moldeados con encofrado exterior y/o interior, el hormigón se compactará mediante 
vibradores externos de alta frecuencia (9.000 ciclos/seg). 
 
En los tubos centrifugados se someterá al hormigón a un esfuerzo de centrifugación mínimo de 20 g. 
sobre un encofrado metálico. 
 
Se procederá al desmoldeo de los tubos cuando el hormigón haya adquirido una resistencia de 150 
Kg/cm2 como mínimo. 
 
Cuando se utilicen cementos con un contenido de aluminato tricálcico menor del cinco por ciento 
(ACa3 < 5%) se mantendrá el tubo en el molde durante 16 horas como mínimo. 
 
3.33.2.6.3 Curado. 
 
La duración del curado se establecerá en función del tipo, clase, categoría y dosificación del 
cemento, temperatura ambiente, etc., y será determinado mediante las pruebas realizadas con no 
menos de cinco (5) probetas cilíndricas curadas en las mismas condiciones de los tubos, hasta que 
alcancen una resistencia media superior a la característica. 
 
El curado inicial de los tubos se realizará mediante vapor de agua saturado cuya temperatura irá 
aumentando progresivamente según las siguientes recomendaciones: 
 
- El incremento de temperatura será tal que no superará a la del ambiente en más de 22ºC 

durante la primera hora. 
- No se superará la temperatura del ambiente en más de 37ºC durante la segunda hora. 
- En ningún momento se superará la temperatura en más de 66ºC. 
- La temperatura final estará comprendida entre 60 y 80ºC. 
 
El tiempo de curado del vapor estará comprendido entre 4 y 8 horas. 
 
El proceso de curado deberá ser aprobado por la Dirección de Obra y no podrá ser modificado sin 
su autorización escrita. 
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3.33.2.6.4 Entrega de los tubos. 
 
No se enviará ningún tubo a obra hasta alcanzar la edad de diez (10) días durante los cuales se 
mantendrán bajo riego en el parque de almacenamiento. 

 Juntas de goma para uniones de tuberías de hormigón para aguas residuales. 
 
3.33.2.7.1 Generalidades. 
 
El Contratista presentará a la aprobación de la Dirección de Obra un diseño de junta totalmente 
detallado que incluya: 
 
- Nombre del Fabricante. 
- Forma y dimensiones de los extremos de los tubos. 
- Forma, dimensiones y especificaciones de los aros de goma. 
- Experiencia en obras similares. 
 
Se cumplirán las Prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de Tuberías de 
Saneamiento de Poblaciones de 15 de Septiembre de 1.986, la Norma "UNE 53.590/75 Elastómeros. 
Juntas de estanqueidad, de goma maciza, para conducciones de aguas residuales. Características y 
métodos de ensayo" y las especificaciones contenidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
La Dirección de Obra podrá realizar los ensayos de idoneidad que estime oportuno para la 
aprobación de la junta. Estos ensayos serán abonados por el Contratista fuera de la partida 
correspondiente al control de calidad de la obra, y la Dirección de la Obra podrá rechazar la junta 
propuesta, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna. 
 
3.33.2.7.2 Características de Diseño. 
 
Los aros de goma de las juntas tendrán secciones circulares o de lágrima, excepto en casos 
justificados. 
 
Los diámetros de los aros de goma estarán comprendidos, salvo justificación especial, en los valores de 
la siguiente tabla: 
 
Diámetro tubo (mm)   300  600  900  1200  1500  1800 
Diámetro aro de junta (mm) 12-20  15-20  18-22  24-28  27-31  30-34 
 
Los aros de goma de las juntas no tendrán empalmes. 
 
Las características de la junta deberán permitir, al menos, los siguientes movimientos. 
 

Diámetro nominal 
(mm) 

Reflexión angular 
mínima (º) 

Desplazamiento 
recto mínimo (mm) 

300 – 600 2º 20 

700 – 1200 1º 20 

1300 – 1800 0,5º 20 
 
Las tolerancias según el sistema de fabricación de las juntas y del diámetro del aro de goma serán: 
Para juntas extruídas: 
- Diámetro inferior a 16 mm      0,5 mm 

- Diámetro entre 16 y 25 mm      0,6 mm 
- Diámetro entre 25 y 32 mm      0,7 mm 
- Diámetro superior a 32 mm      0,8 mm 
 
Para juntas moldeadas: 
- Diámetro inferior a 25 mm      2 por 1.000 
- Diámetro entre 25 y 40 mm      2,5 por 1.000 
 
Las tolerancias aplicables al desarrollo son: 
- Longitud entre 400 y 600 mm     6,3 mm 
- Longitud entre 600 y 1.000 mm    10,3 mm 
- Longitud entre 1.000 y 1.600 mm    12,6 mm 
 
En la colocación de la goma no se producirán alargamientos superiores al 20% de su longitud inicial. 
En la conexión de los tubos no se permitirán aplastamientos tales que el diámetro de la sección de 
goma centrada y montada sea inferior al 60% del diámetro de la goma no comprimida. 
 
El espacio anular entre las superficies de apoyo del elastómero y de la junta centrada y montada no 
será mayor del 75% del espesor de la goma no comprimida utilizada, incluyendo las tolerancias del 
Fabricante en la junta y en la goma . 
 
El aro debe ser homogéneo en cada una de sus secciones. No debe presentar burbujas, poros, 
fisuras internas o inclusiones visibles. 
 
La superficie del aro debe estar exenta de picaduras, pajas, hinchamientos o cualquier otro defecto 
susceptible de provocar desagarramientos y cuyas dimensiones sean superiores a: 
 
- 0.4 mm en espesor o profundidad. 
- 0.8 mm en anchura. 
 
3.33.2.7.3 Materiales de las gomas. 
 
El elastómero para la fabricación de los aros de goma de las juntas contendrá al menos un 75% de 
caucho natural. 
 
En la composición final de la goma existirán las siguientes limitaciones: 
 
- Contenido en cenizas (óxido de zinc y carbonato cálcico) inferior al 10%. 
- Azufre libre inferior al 2%. 
- Extracto acetónico inferior al 6%. 
- Exenta de cobre, antimonio, mercurio, manganeso, plomo y óxidos metálicos (excepción del de 

zinc) y otras sustancias que puedan ser perjudiciales. 
 
3.33.2.7.4 Características físicas y mecánicas de las gomas y metodología de ensayos. 
 
3.33.2.7.5 Dureza. 
 
El ensayo se realizará según Norma "UNE 53.549/75. Determinación de la dureza en grados 
internacionales de los elastómeros". 
 
- Si el aro elastomérico va a estar en contacto con paramentos de hormigón, la dureza será de 45 

 5 grados internacionales (IRHD). 
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La variación de dureza, después del ensayo de envejecimiento artificial definido por la Norma "UNE 
53.548/75. Envejecimiento de elastómeros por aire caliente a presión atmosférica" en condiciones 
de temperatura de 70  1ºC, durante 7 días, será máximo de + 6 a -5 grados internacionales (IRHD). 
 
3.33.2.7.6 Cargas de rotura a tracción. 
 
El ensayo se realizará según la Norma UNE 53.510. La Revisión sobre probeta rectilínea del tipo 2. 
 
La carga de rotura mínima a tracción en el ensayo, realizado a 20ºC será de 15 N/mm2. 
 
Después del envejecimiento artificial, según la Norma UNE 53.548/75, dicho valor no puede variar 
en más o menos del 25%. 
 
3.33.2.7.7 Alargamiento de rotura a tracción. 
 
Igual que en el caso anterior, el ensayo se realizará siguiendo la Norma UNE 53 510. 1ª Revisión 
sobre probeta rectilínea del tipo 2. 
 
El alargamiento de rotura mínimo a tracción, a una temperatura de ensayo a 20ºC, será del 425%. 
 
Después del envejecimiento artificial, según la Norma UNE 53.548/75, dicho valor no puede variar 
en más o menos del 25%. 
 
3.33.2.7.8 Deformación remanente en compresión. 
 
La deformación remanente en compresión, para ensayo realizado a 20ºC, bajo compresión 
constante y reduciendo el espesor de la probeta un 25% durante 72 horas, no deberá sobrepasar el 
15%. 
 
El ensayo se realizará según la norma UNE 53.511/74. La probeta será del tipo 2, de diámetro 13  
0.5 mm y espesor de 6.3  0.3, cortada en el perfil, en el sentido longitudinal de la junta, para aplicar 
el esfuerzo de compresión en la misma dirección en la que se efectuará cuando la junta esté en 
servicio. 
 
3.33.2.7.9 Relajación de la goma a compresión. 
 
La relajación en el trabajo de la goma a compresión, en ensayo realizado a 23ºC, bajo una 
compresión constante, reduciendo el espesor de la probeta del 25%, no deberá exceder de: 
 
  a 7 días 18% 
  a 90 días 25% 
 
El ensayo se ejecutará según la Norma 150 3384-2. Método A y la probeta será idéntica a la 
utilizada en el ensayo de deformación remanente a compresión. 
 
3.33.2.7.10 Pérdidas de resistencia a tracción provocadas por la presencia de cortes. 
 
La resistencia a tracción, en ensayo realizado a 20ºC, con una velocidad de alargamiento de 500 
mm por minuto, no deberá ser inferior a 4 N/mm2. 
 
El ensayo se realizará según la Norma 150 816. 
 
Las probetas empleadas serán del tipo DELFT, de 9 mm de ancho, 60 mm de largo, 2 mm de 
espesor en el medio de la probeta y 5 mm de longitud en el sentido transversal. 

3.33.2.7.11 Absorción de agua. 
 
La absorción de agua durante 7 días, para una temperatura de ensayo de 70ºC, no deberá 
sobrepasar el 8% del volumen. El ensayo se realizará siguiendo la Norma UNE 53.540. Método B y 
la probeta estará construida por 10 mm de cuerda de goma. 
 
3.33.2.7.12 Peso específico. 
 
El peso específico de la goma no será superior a 1,1 Tn/m3. 
 
3.33.2.7.13 Resistencia al ozono. 
 
La resistencia al ozono de la goma, a una temperatura de ensayo de 40  2ºC, bajo alargamiento del 
20% m. en una concentración de ozono de cincuenta partes por cien millones durante 96 horas, 
deberá ser tal que la probeta no presente ningún agrietamiento. 
 
La probeta será del tipo A y se realizará según la Norma UNE 53.558/78. 
 
3.33.2.7.14 Resistencia al frío. 
 
El ensayo se realizará a partir de la Norma British Stanmdard BS 903, estableciéndose dos tipos de 
ensayo y características a cumplir: 
 
- Alargamiento remanente a baja temperatura 
 
La probeta empleada será de 100 x 4 x 2 mm y en ella se marcarán dos trazos paralelos entre sí, 
perpendiculares a los bordes de la probeta y separados 20 mm 
 
El alargamiento remanente de la probeta, sumergida en agua a 0º C, bajo un alargamiento del 
350%, durante 2 minutos, y después de pasar 1 minuto sin sacar la probeta del agua, no deberá 
exceder del 10%. 
 
L: Longitud medida entre trazos al final del ensayo. 
 

 
- Dureza a baja temperatura 
 
La probeta empleada tendrá un espesor de 80 a 10 mm 
 
La dureza a baja temperatura, para una temperatura de ensayo de -20ºC mantenida durante 14 
días, no deberá exceder de 6 grados internacionales (IRHD). 

 Almacenamiento de las juntas de goma. 
 
En el almacenamiento se cumplirán las condiciones de la Norma ISO 2230. 
 
La temperatura de almacenamiento deberá ser inferior a 25ºC y preferentemente inferior a 15ºC . 
 
Se deberá evitar la humedad. Las condiciones de almacenamiento deberán ser tales que no se 
produzcan condensaciones. 
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Los aros de goma deberán protegerse de la luz, en especial de la radiación solar directa y de las 
radiaciones artificiales con un elevado porcentaje de ultravioletas. Si los artículos no están 
envasados en contenedores opacos, se recomienda recubrir todas las ventanas del almacén con un 
revestimiento o pantalla roja u opaca. 
 
Cuando sea posible, deberán protegerse del aire en circulación, envolviéndolos y almacenándolos 
en contenedores herméticos u otros medios apropiados. 
 
Los almacenes no deberán tener instalaciones capaces de generar ozono, tales como lámparas 
fluorescentes o de vapor de mercurio, motores eléctricos u otro tipo de equipos que puedan producir 
chispas o descargas eléctricas silenciosas. También deben eliminarse los gases de combustión y los 
vapores orgánicos, ya que pueden producir ozono por vía fotoquímica. 
 
Siempre que sea posible, los aros de goma deberán almacenarse libres de esfuerzos de tracción, 
compresión o de cualquier otro tipo. 
 
3.33.3 CARACTERISTICAS GEOMETRICAS Y TOLERANCIAS. 

 Diámetro interior. 
 
3.33.3.1.1 Diámetro nominal. 
 
Corresponde al diámetro de diseño de la tubería, y estará dentro de la serie de diámetros 
normalizados. 
 
3.33.3.1.2 Diámetro de fabricación. 
 
Cada fabricante fijará un diámetro de fabricación próximo al nominal y que entrará dentro de los 
límites siguientes: 
 

DIAMETRO 
NOMINAL (mm) 

DIAMETRO MAXIMO (mm) DIAMETRO MINIMO 
(mm) 

130 - 300 + 5 0 

350 - 600 + 10 - 10 

700 - 1.200 + 20 - 20 

1.300 - 1.800 + 30 - 25 

1.900 - 2.000 + 35 - 25 

2.100 - 2.400 + 35 - 25 

2.500 - 3.000 + 40 - 25 
 
3.33.3.1.3 Desviaciones en el diámetro interior. 
 
Están referidas al diámetro de fabricación y deberán estar dentro de los siguientes límites: 

 
DIAMETRO 

NOMINAL (mm) 
VARIACION 

DIAMETRO (mm) 

150 - 300 ± 5 

350 - 1.100 ± 6 

1.200 - 1.800 ± 10 

1.900 - 3.000 ± 16 

 Diámetro exterior. 
 
El diámetro exterior será fijado por el fabricante antes de proceder al primer envío, y se obtendrá de 
acuerdo con los espesores de la Norma ASTM C-76. 

 Espesor del tubo. 
 
Salvo indicación expresa en los Planos o por parte de la Dirección de Obra, se utilizará, para los 
tubos de hormigón armado, el espesor intermedio "B" de las tablas de diseño. 
 
La variación admisible del espesor de la pared del tubo respecto de la teórica del proyecto no 
deberá superar al mayor de los siguientes valores: 
 
- 5% del espesor del tubo. 
- 5 mm. 

 Longitud del tubo. 
 
Se define como longitud del tubo la distancia entre el borde exterior del macho (enchufe o espiga) y 
el borde interior de la hembra (campana o enchufe). 
 
Esta longitud la podrá definir el fabricante, y deberá estar comprendida entre 0,45 m y 6 m. 
 
Se admite una variación de la longitud especificada por el fabricante no mayor de 10 mm/metro, no 
pudiendo superarse en toda la longitud del tubo 13 mm. 

 Desviación respecto de la alineación recta. 
 
Los tubos deberán ser rectos, permitiéndose una desviación máxima de 3,5 milímetros por metro, de 
la longitud total eficaz del tubo. 

 Perpendicularidad de los bordes. 
 
Los bordes de cada tubo deberán ser perpendiculares al eje longitudinal del mismo, salvo en los 
codos que lo serán a la tangente del eje en el punto considerado. 
 
Las variaciones admisibles entre la longitud de dos generatrices opuestas no podrá superar los 6 
mm. para los tubos hasta 600 mm de diámetro interior, no deberá superar los 3 mm/m para los 
diámetros mayores con un máximo de 15 mm en cualquier longitud del tubo, hasta un diámetro 
interior de 2.100 mm; para diámetros mayores se limita la diferencia total a 20 mm. 
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 Superficie interna. 
 
El método constructivo y los materiales empleados deberán permitir la obtención de una superficie 
interna suficientemente lisa para garantizar el buen funcionamiento hidráulico del tubo. 
 
Se admitirán irregularidades que originen una separación del calibre de medida de 1,5 mm desde la 
superficie, de acuerdo con el ensayo del Apéndice J de la BS-5911. 
 
Se permite picar protuberancias aisladas para cumplir con esta condición. 

 Juntas. 
 
3.33.3.8.1 Diseño. 
 
El fabricante propondrá un diseño de junta totalmente detallado, incluyendo: 
 
- Dimensiones y formas de los extremos de los tubos. 
- Forma, dimensiones y dureza de los arcos de goma. 
 
La junta podrá ser de enchufe y campana a media madera. 
 
3.33.3.8.2 Características generales. 
 
Tendrá las siguientes características: 
 
- Todas las superficies de las juntas, superiores o inferiores, en las que la goma pueda apoyarse 

deberán ser libres, lisas de resaltos, grietas, fracturas o imperfecciones que puedan afectar 
negativamente al funcionamiento de la junta. 

 
- El diseño de la junta será tal que resista las fuerzas provocadas por la compresión de la goma, 

una vez montada sin que aparezcan grietas o fracturas durante los ensayos oportunos. 
 
- La goma será el único elemento del que depende la flexibilidad y estanqueidad de la junta. La 

goma será un anillo continuo que se colocará cómodamente en el espacio anular entre las 
superficies de solape de la junta, para conseguir un sellado flexible y estanco. 

 
- El diseño de la junta proporcionará, una vez montada según las instrucciones del fabricante, una 

estanqueidad total dentro del rango correspondiente de giro admisible, desplazamiento 
longitudinal y esfuerzo cortante actuando sobre ella. 

 
Las características de la junta deberán permitir, como mínimo, los siguientes movimientos: 
 

Diámetro Nominal Deflexión Angular 
Mínima 

Desplazamiento Recto 
Mínimo 

300 – 600 2º 20 
700 - 1.200 1º 20 

1.200 - 1.800 0,5º 20 
> 1.800 Lo establecerá el fabricante 

 

 
3.33.3.8.3 Dimensiones y juntas. 
 
3.33.3.8.3.1 Junta de tubería bajo en nivel freático. 
 

3.33.3.8.3.1.1 Dimensiones 
 
La goma irá confinada en una acanaladura realizada en el enchufe, de forma que no se produzca 
ningún desplazamiento de la goma debido a los movimientos de la tubería o presión hidrostática. 
 
El volumen total del espacio anular destinado a contener el aro de goma una vez montado, no será 
menor que el volumen de diseño de la goma utilizada. La sección transversal del espacio anular se 
calculará con el diámetro mínimo de la campana, máximo del enchufe, mínima anchura y 
profundidad de acanaladura. Se considera el centro de gravedad de la sección de goma colocada en 
el punto medio del espacio entre la cara interior de la campana y el fondo de la acanaladura. 
 
Si el volumen medio del aro de goma utilizado es menor que el 75% del volumen de espacio anular 
en el que estará contenido una vez montado en posición concéntrica, no se estirará más de un 20% 
de su longitud inicial, y no más del 30% cuando el volumen de la goma sea el 75% o mayor del 
volumen del espacio anular. Para el cálculo del volumen del espacio anular se consideran los 
valores medios del diámetro interior de la campana, diámetro exterior del enchufe, anchura y 
profundidad de la acanaladura, con el centro de gravedad igual que en el párrafo anterior. 
 
Cuando entra en contacto la cara interior de la campana con la exterior del enchufe se deberá 
cumplir lo siguiente: Si el volumen de la goma es menor que el 75% del espacio anular en el punto 
de contacto, la deformación no será mayor del 40% ni menor que el 15% en ningún punto. Si el 
volumen de la goma es mayor que el 75% del volumen del espacio anular, la deformación de la 
goma, en las condiciones anteriores, no será mayor del 50% ni menor del 15% 
 
Cuando se determine el máximo porcentaje de deformación de la goma se utilizará la máxima 
anchura de la acanalada, la mínima profundidad y el diámetro de la goma estirada, haciéndose el 
cálculo en el eje de la acanaladura. 
 
Cuando se determine el mínimo porcentaje de deformación de la goma se utilizará la mínima 
anchura de la acanaladura, el máximo diámetro de la campana, el mínimo diámetro del enchufe, la 
máxima profundidad de la acanaladura y el diámetro de la goma estirada, haciéndose el cálculo en 
el eje de la acanaladura. 
 
Para el cálculo de deformación de la junta de goma se utiliza el diámetro deformado obtenido así: 
 

 
 
siendo: 
 

Dd = diámetro deformado 
Di = diámetro inicial del diseño 
x = tanto por ciento de deformación de la goma en diseño, dividido por cien. 

La conicidad de la superficie interior de la campana o caja y de la superficie exterior del enchufe o 
espiga en las que se apoya la goma durante el montaje, excepto dentro de la acanaladura, se limita 
a 2 grados medidos respecto del eje longitudinal del tubo. 
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3.33.3.8.3.1.2 Tolerancias. 
 
Cada junta de goma será fabricada para proporcionar el volumen de goma requerido por el diseño 
de junta del fabricante de tubos, con una tolerancia de ± 3% para diámetros de la sección de goma 
menores o iguales a 13 mm y de ± 1% para diámetros iguales o mayores a 25 mm. Para diámetros 
intermedios la tolerancia varía linealmente. 
 
Si la goma no es de sección circular se empleará el diámetro equivalente. 
 
Las tolerancias admisibles para la anchura del espacio anular para las superficies de apoyo de la 
goma, se establecen en ± 10% del espesor de la goma descomprimida utilizada y con un máximo de 
2 mm. 
 
3.33.3.8.3.2 Juntas de tubería sobre el nivel freático. 
 

3.33.3.8.3.2.1 Dimensiones. 
 
El espacio anular entre las superficies de apoyo de las gomas de la junta montada y centrada, no 
será mayor del 75% del espesor de la goma descomprimida utilizada, incluyendo las tolerancias del 
fabricante en la junta y en la goma. 
 
La junta permitirá un giro de la tubería por apertura de uno de los lados del perímetro exterior al 
menos 12 mm. más que en la posición de alineación recta. 
 
El ángulo de adelgazamiento de las superficies cónicas de la cara anterior de la campana (tubos 
machihembrados) y de la superficie exterior del enchufe o espiga en las que se apoya la goma, no 
será mayor de 3,5º medidos respecto al eje del tubo, ángulos mayores se pueden utilizar siempre 
que se satisfagan las pruebas oportunas y sean aprobados por la Dirección de Obra. 
 
La goma no se alargará más de un 30% de su circunferencia original cuando se coloque en el 
extremo macho de la junta del tubo. 
 

3.33.3.8.3.2.2 Tolerancias. 
 
Las tolerancias admisibles para la anchura del espacio anular entre las superficies de apoyo de la 
goma se establecen en ± 10% del espesor de la goma descomprimida utilizada y con un máximo de 
2 mm. 
 
3.33.4 CONTROL DE CALIDAD. 

 Bases de aceptación de los tubos. 
 
Para garantizar que los tubos colocados en obra responden a las características especificadas en el 
Proyecto, se procederá a un control de calidad que contemplará los siguientes aspectos: 
 
- Control sobre los materiales empleados del hormigón. 
- Ensayo de flexión transversal. 
- Comprobación del recubrimiento de las armaduras. 
- Ensayo de absorción. 
- Ensayo hidrostático. 
- Control de la rugosidad de los tubos. 
- Inspección de los tubos en proceso de fabricación. 
- Inspección de los tubos acabados. 
- Control sobre la estanqueidad de las juntas. 

 
Los tubos y juntas deberán cumplir las especificaciones correspondientes a los puntos anteriores y 
que se detallan más adelante, para ser aceptados por la Dirección de Obra. 
Cualquier especificación insatisfecha por una serie de tubos y que haga suponer la existencia de un 
fallo sistemático en el proceso de fabricación, invalidará todo el lote al que pertenezcan aquéllos y 
será rechazado por la Dirección de Obra. 

 Control sobre los materiales. 
 
3.33.4.2.1.1 Cemento. 
 

3.33.4.2.1.1.1 Ensayos previos. 
 
Antes de comenzar la fabricación de los tubos se realizará un ensayo de resistencia a flexotracción y 
compresión, pérdida al fuego, residuo insoluble, finura de molido y principio y fin de fraguado. 
 
Cuando se utilice un cemento puzolánico, se realizará un ensayo de puzolanicidad. 
 

3.33.4.2.1.1.2 Ensayos sistemáticos. 
 
Se realizarán una vez al mes o como mínimo cada 100 T de cemento recibido en fábrica, los 
ensayos detallados en el punto anterior. 
 
La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de ensayos adicionales si lo estima conveniente. 
 
Todos los ensayos se realizarán según los métodos especificados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas para la Recepción de Cementos. 
 
3.33.4.2.1.2 Aguas. 
 

3.33.4.2.1.2.1 Ensayos previos. 
 
Antes de comenzar la fabricación de los tubos se realizarán los siguientes ensayos: 
 
- Contenido de Cloro (Cl-) (UNE 7178) 
- Contenido de sales disueltas 
 
 

3.33.4.2.1.2.2 Ensayos sistemáticos. 
 
Se realizará una vez a la semana el ensayo de contenido de Cloro (cl-), pudiendo este plazo 
aumentarse según las fuentes de suministro. 
 
Se realizará una vez al mes el ensayo de contenido de sales disueltas. 
 
3.33.4.2.1.3 Áridos. 
 

3.33.4.2.1.3.1 Ensayos previos. 
 
Antes de comenzar la fabricación se realizarán los siguientes ensayos: 
 
- Los señalados en la Instrucción EHE. 
- Tamaño máximo de árido. 
- Granulometría. 
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3.33.4.2.1.3.2 Ensayos sistemáticos. 

 
Se realizarán una vez al mes los ensayos señalados anteriormente. 
 
Asimismo, se realizarán estos ensayos siempre que se reciba una nueva remesa de árido o cuando 
lo ordene la Dirección de Obra. 
 
3.33.4.2.1.4 Aditivos. 
 

3.33.4.2.1.4.1 Ensayos previos. 
 
1. Se realizarán según la Instrucción EHE. 
 

3.33.4.2.1.4.2 Ensayos sistemáticos. 
 
Durante la fabricación de los tubos se comprobará que el tipo y marca del aditivo utilizado 
corresponde a los aceptados previamente, según el párrafo anterior. 
 
3.33.4.2.1.5 Acero. 
 
El acero se someterá a un Control a NIVEL NORMAL, realizando los ensayos que especifica la 
Instrucción EHE, reduciendo a un 50% la intensidad de muestreo. 
 
Cada 50 T se realizará una determinación del contenido de carbono equivalente para comprobación 
de aptitud para soldeo. 
 
Estos ensayos se realizarán también si cambia el suministrador de acero. 
 
3.33.4.2.1.6 Armaduras. 
 
En una de cada diez jaulas de armaduras fabricadas se realizarán las siguientes comprobaciones: 
 
- Separación de espiras. 
- Cuantía de la armadura principal y longitudinal. 
- Redondez de las espiras. 
- Estado de solapes o soldaduras. 
- Colocación de separadores. 
- Refuerzo de los extremos y separación de la última espira al borde. 

 Criterios de aceptación. 
 
En lo referente al control del cemento, agua, áridos y aditivos y acero se adoptarán los criterios de la 
Instrucción EHE. 
 
En lo referente al control de las armaduras no se aceptarán aquellas jaulas que incumplan 
cualquiera de los tres primeros puntos señalados en el apartado anterior. Con fallos en los otros 
conceptos podrán ser utilizadas previa reparación. 

 Abono de los ensayos. 
 
Tanto los ensayos previos como los sistemáticos realizados con la frecuencia señalada, serán de 
cuenta del Fabricante y no serán de abono. 
 

Únicamente aquellos ensayos adicionales que ordene la Dirección de Obra serán de abono cuando 
los resultados sean satisfactorios, no siéndolo en caso contrario. 

 Control de la resistencia a compresión del hormigón. 
 
3.33.4.5.1 Ensayos previos. 
 
Se realizarán estos ensayos antes de iniciar el proceso de fabricación para comprobar que la 
dosificación, granulometría, método de curado, etc, utilizados en cada tipo de hormigón, producen 
los resultados esperados. Para su realización se aplicará la Instrucción EHE. Durante el proceso de 
fabricación deberá llevarse a cabo estos ensayos cuando se introduzca alguna modificación en el 
mismo. 
 
3.33.4.5.1.1 Control mediante rotura de probetas cilíndricas a compresión. 
 

3.33.4.5.1.1.1 Nivel de control. 
 
La resistencia a compresión del hormigón utilizado en la fabricación de los tubos se controlará 
mediante ensayos, de acuerdo con la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), en su apartado 
88.4. 
 
Una vez al día y no menos de seis (6) en 100 m3, se obtendrán muestras de otras tantas amasadas, 
confeccionando seis (6) probetas cilíndricas de cada muestra como las definidas en la Instrucción 
EHE y se procederá a la rotura a los 7 y 28 días. 
 
Se entiende como resistencia de cada amasada la media de los valores obtenidos con las tres 
probetas rotas a los 28 días. 
 
La resistencia característica estimada se obtiene según la Instrucción EHE, verificándose: 
 

 

Siendo X1 la menor resistencia obtenida. 

3.33.4.5.1.1.2 Criterios de aceptación. 
 
Los tubos elaborados con el hormigón sometido a control se aceptará si: 
 

 
 
No más de dos (2) probetas podrán tener menor resistencia que la característica. 
 
Ninguna de las probetas tendrá una resistencia inferior al 80% de la característica. 
 
Si no se cumple alguna de las condiciones anteriores se someterán a ensayo de tres aristas hasta 
fisuración de 0,25 mm, un (1) tubo de cada una de las amasadas que componen la parte controlada, 
aceptándose todo el lote si el tubo ensayado supera la prueba. 
 
Todos los ensayos, tanto los de rotura de probetas como los de aplastamiento de resistencia, como 
los sistemáticos, correrán a cargo del fabricante. 
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3.33.4.5.1.2 Control mediante rotura de testigos obtenidos de la pared del tubo. 
 

3.33.4.5.1.2.1 Objeto del ensayo y método empleado. 
 
Al igual que el control anterior, tiene por objeto comprobar que la resistencia del hormigón coincide o 
supera a la de diseño. 
 
Se extraerá un cilindro de la pared del tubo, siguiendo las especificaciones señaladas en la Norma 
ASTM C-497 (Artículo 6). 
 

3.33.4.5.1.2.2 Selección de la muestra. 
 
Se realizará una prueba de resistencia con cilindros extraídos de la pared del tubo en el uno por 
ciento (1%) de los tubos fabricados. 
 

3.33.4.5.1.2.3 Criterios de aceptación. 
 
La resistencia alcanzada por cada uno de los cilindros probados deberá ser mayor que la resistencia 
característica especificada. 
 
Si un tubo no supera la prueba se extraerá una nueva probeta del mismo tubo. Si no alcanza la 
resistencia especificada se rechazará el tubo. El fabricante deberá realizar pruebas sobre muestras 
de otros dos tubos para conseguir la aceptación del lote. 
 

3.33.4.5.1.2.4 Otros ensayos de hormigón. 
 
Se realizarán ensayos de consistencia en cada uno de los turnos de trabajo. 
 
Se realizarán ensayos de determinación del contenido de ion Cl- una vez al mes, y siempre que se 
reciba en planta una nueva remesa de alguno de los elementos que entran a formar parte del 
hormigón. 

 Control de ensayos de flexión transversal. 
 
3.33.4.6.1 Tipo de Control. 
 
3.33.4.6.1.1 Control a Nivel Normal. 
 
El Control Normal se debe utilizar cuando un proceso de fabricación lleva un tiempo suficiente en 
funcionamiento bajo un control de similares características. 
 
3.33.4.6.1.2 Control a Nivel Intenso. 
 
El Control Intenso se realizará cuando: 
 
- Se controla un producto nuevo, un producto rediseñado o una nueva línea de producción. 
- Dos lotes han sido rechazados en no más de cinco lotes consecutivos utilizando un control 

normal. 
 
3.33.4.6.1.3 Control a Nivel Reducido. 
 
Se pasará a nivel reducido desde un control normal cuando los resultados sean satisfactorios y se 
puedan aplicar las reglas señaladas más adelante. 
 

3.33.4.6.2 Normas de selección de nivel de control. 
 
3.33.4.6.2.1 Paso del Nivel Normal a Intenso. 
 
Después de realizar un control a nivel normal se pasará a nivel intenso si dos (2) o más de cinco (5) 
lotes han sido rechazados. 
 
3.33.4.6.2.2 Paso de Control Intenso a Normal. 
 
Se pasará a realizar un control a nivel intenso a un control a nivel normal, cuando se han aceptado 
cinco lotes consecutivos. 
 
3.33.4.6.2.3 Paso de control normal a reducido. 
 
Se puede pasar a un control reducido desde el control normal cuando: 
 
- Se han aceptado los últimos diez lotes sometidos a control normal. 
 
El número máximo de fallos ocurrido con las muestras representativas de los últimos diez (10) lotes 
es menor o igual que el número correspondiente de la columna 2 de la tabla siguiente: 
 

NUMERO MAXIMO DE FALLOS INDIVIDUALES PERMITIDOS EN LOS 
DIEZ ULTIMOS LOTES PARA PASAR A CONTROL REDUCIDO 

Número de unidades 
muestreadas en los últimos 

10 lotes 

Número total de fallos en los últimos 10 
lotes de inspección normal 

20 a 29 Ver párrafo siguiente 

30 a 79 0 

80 a 199 2 

130 a 199 4 

200 a 199 8 

320 a 499 14 

500 a 799 25 

800 a 1.249 42 
 
Un total de menos de 30 unidades muestreadas no es suficiente para pasar al control reducido, 
debe usarse más lotes para el cálculo con tal que los lotes usados sean los más recientes, hayan 
pasado el control normal y ninguno haya sido rechazado. 
 
3.33.4.6.2.4 Paso de Control Reducido a Control Normal. 
 
Se pasará de control de nivel reducido a nivel normal cuando: 
 
a) Se rechace un lote. 
b) Cuando se ha producido un fallo en el lote. 
c) La producción es irregular o aplazada. 
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3.33.4.6.2.5 Paso de Control Intenso a Detención de la producción. 
 
Se detendrá la producción cuando al realizar el control a nivel intenso durante diez lotes no se ha 
podido pasar a control normal. 
 
Se debe investigar la causa del fallo y adoptar las medidas de corrección necesarias. Se reanudará 
la producción realizando un control intenso. 
 
3.33.4.6.3 Lote a ensayar. 
 
3.33.4.6.3.1 Definición. 
 
Se define como lote el número de unidades de una especificación determinada producidas sin 
interrupción bajo las condiciones uniformes durante un periodo de tiempo dado por el mismo 
procedimiento. 
 
3.33.4.6.3.2 Tamaño del lote. 
 
Los ensayos de fisuración controlada e hidrostática se realizarán sobre unidades representativas de 
cada noventa (90) fabricadas. 
 
Para el ensayo hidrostático únicamente se permite agrupar elementos de diferentes 
especificaciones, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
 
- Todas las tuberías del lote se fabricarán mediante el mismo procedimiento. 
- La selección entre el tamaño nominal y el mínimo no será mayor de 1,5. 
 
El periodo de fabricación no será superior a una semana. 
 
La aceptación o rechazo del lote comprende a todos los elementos que lo componen. 
 
3.33.4.6.3.3 Ensayos de flexión transversal. 
 
3.33.4.6.4 Ensayos de fisuración controlada. 
 
3.33.4.6.4.1 Método de ensayo. 
 
Este ensayo de aplastamiento se realizará según las especificaciones del ensayo de tres aristas que 
recoge la Norma ASTM C-497 M, punto 4. 
 
3.33.4.6.4.2 Selección de la muestra. 
 
Se realizarán los ensayos sobre un número de unidades elegidas al azar, en función del tamaño del 
lote y del nivel de control, según los valores de la tabla siguiente: 

 
SELECCION DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA PARA LOS ENSAYOS DE FISURACION 

CONTROLADA E HIDROSTATICA 
Ensayo 

tipo 
Tamaño 
del lote 

Tamaño de 
la muestra 

Número de fallos 
Aceptació

n 
Rechazo Aceptació

n 
Rechazo 

N
or

m
al

 

2-8 2 (única) 0 1   
9-15 2 (única) 0 1   
16-25 2 (única) 0 1   
26-50 5 (doble) 0 2 1 2 
51-90 5 (doble) 0 2 1 2 

81-150 5 (doble) 0 2 1 2 
151-280 8 (doble) 0 3 3 4 
281-500 13 (doble) 1 4 4 5 

501-1.200 20 (doble) 2 5 6 7 

In
te

ns
o 

2-8 3 (única) 0 1   
9-15 3 (única) 0 1   
16-25 3 (única) 0 1   
26-50 8 (doble) 0 2 1 2 
51-90 8 (doble) 0 2 1 2 

91-150 8 (doble) 0 2 1 2 
151-280 8 (doble) 0 2 1 2 
281-500 13 (doble) 0 3 3 4 

501-1.200 20 (doble) 1 4 4 5 

R
ed

uc
id

o 

2-8 2 (única) 0 1   
9-15 2 (única) 0 1   
16-25 2 (única) 0 1   
26-50 2 (doble) 0 2 0 2 
51-90 2 (doble) 0 2 0 2 

91-150 2 (doble) 0 2 0 2 
151-280 3 (doble) 0 3 0 4 
281-500 5 (doble) 0 4 1 5 

501-1.200 8 (doble) 0 4 3 6 
 
3.33.4.6.4.3 Criterios de ACEPTACIÓN. 
 
Se considera que un tubo ha superado el ensayo de tres aristas cuando sometido a una carga igual 
a la de diseño y mantenida ésta durante un tiempo mínimo de un minuto, no aparecen fisuras 
mayores de 0,25 mm y con una longitud de más de 30 cm. 
 
La anchura de las fisuras se medirá mediante un calibre que penetrará sin esfuerzo 1,5 mm en los 
puntos de prueba. 
 
Las fisuras deberán aparecer únicamente en la clave, base o riñones y con la forma y dimensiones 
máximas mencionadas, 
Si esto no se cumple, bien por la situación, forma o dimensión de las fisuras, se considera que el 
ensayo no ha sido superado. 
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Si el número de fallos que se produce entre la muestra es mayor o igual que el valor de la columna 4 
de la tabla del apartado anterior, se considera que el ensayo no ha sido superado y será rechazado 
el lote. 
 
Si el número de fallos es menor que el valor de la columna 4, pero mayor que el de la columna 3, se 
elegirá una nueva muestra del mismo tamaño que la primera y se ensayarán con el mismo sistema. 
Si el número de fallos de las dos muestras conjuntas es menor o igual que el valor de la columna 5, 
se aceptará el lote con excepción de la defectuosa. Si el número total de fallos es mayor o igual que 
el valor de la columna 6 se rechazará el lote. 
 
El fabricante podrá reclasificar las tuberías del lote que no han superado la prueba, como 
correspondientes a una clase inferior, adecuada a la carga soportada sin fallo. El marcado de estos 
tubos se hará de acuerdo entre el fabricante y la Dirección de Obra. 
 
3.33.4.6.4.4 Ensayos previos. 
 
Antes de comenzar la fabricación de todos los tubos objeto del contrato, se procederá a dos (2) 
ensayos de tres aristas hasta fisuración controlada para comprobar que tanto el diseño como el 
proceso de fabricación proporcionan los resultados exigidos. 
 
3.33.4.6.5 Ensayos de rotura. 
 
3.33.4.6.5.1 Método de ensayo. 
 
Se empleará el mismo método que el especificado en el Ensayo de fisuración controlada, párrafo 
primero de este apartado, aumentando la carga hasta rotura. 
 
3.33.4.6.5.2 Selección de la muestra. 
 
Se elegirá al azar una tubería de cada treinta (30) que hayan sido sometidas al ensayo de fisuración 
controlada para cada uno de los tipos especificados, teniendo en cuenta que no sea seleccionada 
más de una tubería de dos lotes consecutivos, comprendiendo un total de 600 tuberías o menos de 
una especificación dada. 
Si ninguna tubería ha sido seleccionada durante un periodo de un mes, una de ellas se seleccionará 
al azar de cada uno de los procesos de fabricación, consiguiendo que las tuberías seleccionadas en 
un periodo de 12 meses sean representativas de toda la gama de diámetros fabricados durante este 
periodo. 
 
3.33.4.6.5.3 Criterios de ACEPTACIÓN. 
 
Se considera superado el ensayo cuando la tubería resista sin colapso la carga última de rotura, sin 
limitaciones en el tamaño de las fisuras que puedan aparecer. 
 
Si un tubo no supera el ensayo, se detendrá el proceso de fabricación y se investigarán las causas 
del fallo, adoptándose las medidas correctoras que resulten necesarias. 
 
Se relanza el proceso de fabricación y se prueban los tres primeros tubos fabricados. 
 
Si los tubos superan la prueba se continúa el proceso de fabricación sometiéndose a control intenso 
para el ensayo de aplastamiento hasta fisuración controlada. Si una tubería falla se vuelve a detener 
el proceso de fabricación y se realizan las investigaciones oportunas para corregir los defectos 
detectados. Se repetirá este proceso hasta que se obtengan resultados satisfactorios. 
 

Cuando un tubo no supera el ensayo de aplastamiento hasta rotura, todo el lote será rechazado. Sin 
embargo, se permite que el fabricante reclasifique los tubos sobrantes en una categoría inferior 
adecuada a la carga de rotura medida en el ensayo. 
 
El marcado de estos tubos se hará de acuerdo entre el fabricante y el Director de Obra. 
 
3.33.4.6.5.4 Ensayos previos. 
 
Antes de enviar ningún tubo a obra y como comprobación de que se cumplen los requisitos de 
proyecto, se procederá a ensayar por aplastamiento hasta rotura un (1) tubo de las características 
que decida el Director de Obra, pudiéndose comenzar la fabricación de la tubería contratada si el 
ensayo resulta satisfactorio. 
 
3.33.4.6.5.5 Abono de los ensayos. 
 
Tanto los ensayos sistemáticos de aplastamiento hasta fisuración controlada como los de rotura, en 
la cantidad especificada en los puntos anteriores, correrán por cuenta del fabricante y no serán de 
abono. 
 
El Director de Obra podrá ordenar la realización de nuevos ensayos adicionales cuando lo estime 
oportuno: éstos serán de abono por parte de la Dirección cuando resulten satisfactorios y no lo 
serán en caso contrario. Si ocurre esto último se actuará según lo especificado en los puntos 
anteriores para los ensayos sistemáticos. 
 
3.33.4.6.6 Recubrimiento de armaduras. 
 
3.33.4.6.6.1 Métodos de ensayo. 
 
Para la comprobación del espesor del recubrimiento de las armaduras se picará un canal de 300 
mm. de longitud por 25 mm. de ancho, que permitirá ver las armaduras en todas las caras del tubo y 
medir su recubrimiento. 
 
También se puede comprobar el espesor del recubrimiento mediante testigos cilíndricos extraídos 
de las paredes del tubo. 
 
Para los tubos que no formen parte de una muestra, se podrá emplear un medidor electrónico. 
 
3.33.4.6.6.2 Selección de la muestra. 
 
Se comprobará la profundidad del recubrimiento directamente sobre aquellos tubos que han sido 
objeto de aplastamiento hasta rotura. 
 
La compresión por métodos electrónicos se realizará cuando lo determine el Director de Obra. 
 
3.33.4.6.6.3 Criterios de aceptación. 
 
Se considera que se cumple la especificación de recubrimiento cuando éste directamente no es 
menor de 15 mm. más el espesor de sacrificio si lo hubiese. 
 
Cuando un tubo no supere este ensayo será rechazado todo el lote al que pertenece, pero se 
permite someter a la prueba de aplastamiento las tuberías del mismo, aceptándose las que la 
superen, después de la reparación oportuna mediante resina epoxi o productos similares. 
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Cuando la comprobación se realiza mediante aparatos electrónicos se considera admisible un 
recubrimiento de 13 mm. más el sobreespesor. 
 
Si es menor, se procederá a su medición directa mediante el picado del hormigón, y será de 
aplicación todo lo dicho en el párrafo anterior. 
 
3.33.4.6.6.4 Abonos de los ensayos. 
 
Todos los ensayos sistemáticos correrán por cuenta del Contratista y no serán de abono. 
 
Cuando se realice un ensayo de medida directa por haber dado negativa la prueba con medidor 
electrónico, éste no será de abono si el recubrimiento es inferior al admisible, siendo por cuenta de 
la Dirección de Obra en caso contrario. 
 
3.33.4.6.7 Ensayo de absorción. 
 
3.33.4.6.7.1 Método de ensayo. 
 
El ensayo de absorción se realiza para comprobar que la granulometría de los áridos, dosificación y 
procedimiento de fabricación proporcionan al hormigón la compacidad exigida. 
Se seguirá el método A definido en la Norma ASTM C-497. 
 
La muestra tendrá una masa mínima de 0,10 Kg, estará exenta de fisura y comprenderá todo el 
espesor de la pared de la tubería. 
 
3.33.4.6.7.2 Selección de la muestra. 
 
Se realizarán ensayos de absorción a lo largo del proceso de fabricación de la tubería contratada, al 
menos sobre el uno por ciento (1%) del número total de tubos y no menos de una (1) vez al mes. 
 
3.33.4.6.7.3 Criterios de aceptación. 
 
El aumento en peso sobre la muestra seca no excederá del 6%. 
 
Si el testigo supera el test se aceptará todo el lote al que pertenece. Si se produce un fallo se 
repetirá el ensayo con una segunda muestra de la que se extraerá un nuevo testigo. Si éste supera 
la prueba, se aceptará el lote al que pertenece, si no es así, se rechazará el lote. Sin embargo, se 
permite extraer testigos de todos los tubos pertenecientes al lote y aceptar aquellos que superen la 
prueba. Se deberá investigar la causa del fallo para tratar de corregirlo. Al mismo tiempo se reducirá 
la producción y se aumentará el control al dos por ciento (2%) de la tubería producida. Se volverá al 
sistema de control primitivo cuando los resultados han sido satisfactorios durante cinco (5) pruebas. 
 
3.33.4.6.7.4 Ensayos previos. 
 
Antes de enviar ningún tubo a obra, y como comprobación de que el proceso de fabricación es 
correcto, se procederá a un ensayo de absorción. 
 
Si se supera el ensayo se podrá comenzar el proceso de fabricación. 
En caso contrario, deberán ensayarse dos tubos más, y si se produce un fallo se deberá revisar el 
proceso de fabricación. Una vez realizadas las modificaciones adecuadas se repetirá el proceso con 
otros dos (2) tubos, cuantas veces sea necesario hasta conseguir un resultado satisfactorio. 

 
3.33.4.6.7.5 Abono de los ensayos de absorción. 
 
Todos los ensayos previos, incluyendo los que estén motivados por fallos, se harán por cuenta del 
fabricante y no serán de abono. 
 
Del mismo modo, los ensayos sistemáticos se realizarán por cuenta del fabricante. 
Los tubos que superen los ensayos y que no se utilicen para el ensayo de aplastamiento a rotura, 
podrán ser reparados mediante resinas epoxi y utilizados en obras. 
 
3.33.4.6.8 Ensayos hidrostáticos. 
 
Este ensayo permite comprobar la estanqueidad de la tubería, que deberá estar libre de grietas, 
poros o cualquier otro defecto que disminuya aquélla. 
 
Se realizará el ensayo hidrostático siguiendo el procedimiento descrito en el apéndice E de la 
Instrucción Inglesa BS-591 -Part 1, elevando la presión interna del agua a 1,40 Kg/cm2 y 
manteniendo ésta durante un (1) minuto. 
 
3.33.4.6.8.1 Nivel de control y selección de la muestra. 
 
Los ensayos sistemáticos se realizarán mediante un control a Nivel Normal, eligiendo al azar un 
número de unidades de cada lote, según la tabla del apartado “Control de ensayos de flexión 
transversal” del capítulo actual del presente Pliego. 
 
3.33.4.6.8.2 Criterios de aceptación. 
 
Se considera que un tubo ha superado la prueba cuando, durante un tiempo de un (1) minuto no se 
producen manchas de humedad con una dimensión mayor de un décimo (1/10) del diámetro 
nominal y que en total no supere al cinco por ciento (5%) de la superficie del tubo. 
 
Se aceptará el lote al que pertenece la muestra cuando el número de fallos entre los tubos probados 
es menor o igual que el valor de la columna 3 de la tabla antes mencionada. 
Si no cumple esto, se aplicará el mismo criterio que el utilizado para el ensayo de aplastamiento 
hasta fisuración controlada. 
 
Cuando un lote haya sido rechazado podrá el fabricante probar todos los tubos que lo componen y 
será aceptados los que superen el ensayo. 
 
 
 
3.33.4.6.8.3 Ensayos previos. 
 
Antes de iniciar la fabricación definitiva de los tubos contratados se someterán al ensayo hidrostático 
dos (2) unidades por cada diámetro y carga de aplastamiento. 
 
Si se produce algún fallo se deberán ensayar otros dos (2), una vez revisado el proceso de 
fabricación. Esto se repetirá hasta que no se produzca ningún fallo. 
 
3.33.4.6.8.4 Abono de los ensayos. 
 
Todos los ensayos, tanto previos como sistemáticos, durante el proceso de fabricación, serán por 
cuenta del fabricante, y no serán de abono. 
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3.33.4.6.8.5 Control de la rugosidad de los tubos. 
 

3.33.4.6.8.5.1 Método de ensayo. 
 
Para comprobar que el proceso de fabricación conforma los tubos con la rugosidad admisible, se 
utilizará el método de comprobación que aparece en el apéndice J de la Norma Inglesa BS-5911. 
 
3.33.4.6.8.5.1.1 Selección de la muestra. 
 
Se comprobará la rugosidad de un (1) tubo de cada diez (10) que compone el lote definido para los 
ensayos de flexión transversal e hidrostática. 
 
3.33.4.6.8.5.1.2 Criterios de aceptación. 
 
Se considera que el acabado de la superficie interna del tubo es aceptable cuando las 
irregularidades de aquélla no producen crestas que originen separaciones del calibre de medida 
mayores de uno con cinco (1,5) milímetros. 
 
Las protuberancias localizadas podrán ser rebajadas mediante lijado. 
 
3.33.4.6.9 Inspección de los tubos en proceso de fabricación. 
 
3.33.4.6.9.1 Objeto de la inspección. 
 
Durante el proceso de fabricación la Dirección de Obra enviará un representante suyo que supervise 
las distintas tareas que componen el proceso de fabricación y que verifique si éstas se realizan 
conforme a lo especificado en la oferta, comprobando además si los controles exigidos se realizan 
en el momento oportuno. 
 
3.33.4.6.9.2 Criterios de conformidad. 
 
El representante de la Dirección de Obra podrá presentarse en la factoría en cualquier fase de la 
fabricación de los tubos utilizados. 
 
Si todas las labores se realizan de acuerdo a los métodos establecidos y con los controles exigidos, 
dará su conformidad. 
 
Si apreciara alguna modificación o cambio en el proceso de fabricación, lo comunicará al fabricante 
para que tome las medidas correctoras necesarias, y hará constar por escrito, el incumplimiento 
detectado así como el tiempo durante el que estuvo fabricando tubos con el defecto señalado. 
 
Si la Dirección de Obra considera suficientemente grave el defecto detectado, podrá ordenar al 
fabricante la prueba, mediante ensayo de tres aristas, de absorción o estanqueidad al menos de un 
(1) tubo de la serie fabricada incorrectamente. 
 
Los gastos de estos ensayos serán de cuenta del fabricante. 
 
Si los ensayos no dieran los resultados exigidos, la Administración podrá rechazar el lote de tubos 
con el defecto señalado o bien adoptar las medidas que estime oportunas. 
La Dirección de Obra, de acuerdo con el fabricante, podrá en todo momento modificar alguno de los 
procedimientos constructivos. 
 
Cualquier modificación quedará recogida en un documento que firmarán las partes interesadas, para 
dejar constancia del compromiso adquirido. 

 
3.33.4.6.9.3 Inspección de los tubos acabados. 
 

3.33.4.6.9.3.1 Objeto de la inspección. 
 
El objeto de la inspección final de los tubos es describir defectos o imperfecciones que pudieran 
tener, debido a fallos, no sistemáticos, ocurridos durante el proceso de fabricación, como pueden 
ser: coqueras en la superficie interior y exterior, incumplimiento de tolerancias, defectos de acabado, 
etc., o bien a deterioro durante el transporte, como son grietas, golpes, etc. 
 
3.33.4.6.9.3.1.1 Comprobación de dimensiones. 
 

3.33.4.6.9.3.2 Selección de la muestra. 
 
Se comprobará un (1) tubo de cada diez (10) unidades fabricadas. 
 

3.33.4.6.9.3.3 Dimensiones objeto de comprobación. 
 
De cada uno de los tubos se comprobará: 
 
- Diámetro interior. 
- Diámetro exterior. 
- Espesor de la pared. 
- Perpendicularidad de los extremos del tubo. 
- Longitud eficaz. 
 
3.33.4.6.9.4 Criterios de aceptación. 
 
Los tubos serán aceptados si las diferencias de las dimensiones medidas respecto de las 
establecidas por el fabricante, se encuentran dentro de los límites establecidos por las tolerancias. 
 
Alguno de los defectos podrán ser recogidos de acuerdo con el Director de Obra y el tubo será 
aceptado. 
 
El fabricante propondrá a la Dirección de Obra el procedimiento de reparación de los tubos 
defectuosos. 
 
El Director de Obra será el encargado de aceptar o rechazar los tubos que no cumplan los 
anteriores requisitos. 
 
3.33.4.6.9.5 Comprobación del estado externo de los tubos. 
 

3.33.4.6.9.5.1 Selección de la muestra. 
 
Serán inspeccionados todos los tubos de las distintas especificaciones que se fabriquen. 
 

3.33.4.6.9.5.2 Aspectos a inspeccionar. 
 
Se prestará especial atención a la posible aparición de fisuras, coqueras, otros posibles fallos de 
hormigonado, curado, etc. 
 
Se comprobará, asimismo, posibles roturas de los bordes ocasionados por golpes o manejo 
inadecuado. 
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3.33.4.6.9.6 Control de fabricación de las juntas. 
 

3.33.4.6.9.6.1 Ensayos de características de los materiales. 
 
Se deberán recibir en fábrica certificados de que cada una de las coladas a las que pertenecen las 
gomas utilizadas reúnen las características señaladas en el apartado “Juntas de goma” del capítulo 
actual del presente Pliego. 
 
Se realizará un ensayo de comprobación de características, por un laboratorio independiente, antes 
de colocar ningún tubo en obra. 
 
Durante el suministro se realizarán ensayos cada cincuenta (50) unidades recibidas en fábrica. 
 

3.33.4.6.9.6.2 Criterios de aceptación. 
 
Se aceptarán las gomas que cumplan los requisitos señalados en el mencionado apartado 
correspondiente. 
 
Si no se supera el ensayo se deberá realizar otro por cada una de las coladas que componen el lote 
de 50. Se aceptarán aquéllas pertenecientes a las coladas que superen las pruebas, rechazándose 
el resto. 
 

3.33.4.6.9.6.3 Ensayos de diseño. 
 
Se realizarán dos (2) ensayos de comprobación de dimensiones y elasticidad antes de colocar 
ningún tubo en obra. 
 
Durante el suministro de gomas se realizará un (1) ensayo de cada cincuenta (50) unidades 
recibidas en fábrica. 
 

3.33.4.6.9.6.4 Criterios de aceptación. 
 
Se aceptará el lote de cincuenta (50) unidades cuando se supere la prueba. En caso contrario se 
ensayarán otras dos (2) unidades y se aceptará el lote si no se produce ningún fallo, rechazándose 
aquél en caso contrario. 
 

3.33.4.6.9.6.5 Abono de los ensayos. 
 
Tanto los ensayos de características de los materiales como los de diseño, serán de cuenta del 
fabricante y no serán de abono. 
 
La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de ensayos adicionales que serán de abono si 
resultan satisfactorios, no siéndolo en caso contrario. 
 
3.33.4.6.9.7 Control sobre la estanqueidad de las juntas. 
 
Se emplearán los métodos de prueba de la junta en alineación recta, máxima deflexión y junta con 
esfuerzo cortante descritos en la Instrucción Inglesa BS-5911, Apéndice H. 
 

3.33.4.6.9.7.1 Selección de la muestra. 
 
Se tomarán dos (2) tubos de cada uno de los diámetros contratados por cada cien (100) unidades 
fabricadas. 
 

3.33.4.6.9.7.2 Prueba con la máxima deflexión. 
 
3.33.4.6.9.8 Ejecución del ensayo. 
 
Se someterá a la junta a un giro no menor que los siguientes valores: 
 

DIAMETRO ANGULO 

300 - 600 2º 

700 - 1200 1º 

1300 - 1800 1/2º 

>1800 Lo que especifique el 
fabricante 

 
Se procederá a llenar con agua los tubos, teniendo la precaución de expulsar el aire que pudiera 
haber en su interior. 
 
Se aplicará una presión hidrostática de 0,7 Kg/cm2, cuidando que este valor se alcance en no menos 
de cinco (5) segundos, y se mantendrá durante diez (10) minutos. 
 
3.33.4.6.9.8.1.1 Criterios de aceptación. 
 
Se considera que el ensayo ha sido superado si no se producen fugas en la junta. Las humedades 
en la superficie no se consideran fugas. 
 
Si el aspecto de la junta no es totalmente satisfactorio, se mantendrá la prueba durante veinticuatro 
(24) horas. 
 
Cuando una junta no supere el ensayo se someterá a la misma prueba otras dos (2) juntas con otras 
cuatro tuberías seleccionadas al azar. Si se produce un sólo fallo se procederá como sigue: 
 
Si el fallo se debe al anillo de goma se rechazará el lote al que pertenezca y se deberán realizar 
ensayos con el siguiente lote. 
 
Si el fallo se debe a los tubos, se rechazará el lote al que pertenezca. No se admitirá el arreglo de 
los tubos. 
 
 
3.33.4.6.9.9 Prueba de alineación recta. 
 

3.33.4.6.9.9.1 Ejecución del ensayo. 
 
Se colocarán dos tubos perfectamente alineados con una separación mínima entre los planos finales 
de los tubos de 20 mm., y una vez llenos de agua, se les someterá a una presión interior de 0,9 
Kg/cm2 cuidando que no se alcance la presión de 0,7 Kg/cm2 en menos de cinco (5) segundos y se 
mantendrá durante diez (10) minutos. 
 

3.33.4.6.9.9.2 Criterios de aceptación. 
 
Se aplicarán los mismos criterios que para el caso anterior. 
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3.33.4.6.9.10 Prueba con esfuerzo cortante sobre la junta. 
 

3.33.4.6.9.10.1 Ejecución del ensayo. 
 
Se realizará el ensayo según la Instrucción Inglesa BS-5911, Apéndice H, sometiendo a la junta a 
una sobrecarga de: 
 
0,026 x DN (mm) t hasta DN < 1.500 
 
3,8 t hasta 1.500 < DN < 3.000 
 
3.33.4.6.9.11 Criterios de aceptación. 
 
Se aplicarán los mismos criterios que en los casos anteriores. 
 
3.33.4.6.9.12 Ensayos previos. 
 
Antes de iniciar la fabricación continuada de los tubos y gomas se realizará un ensayo de 
estanqueidad de punto completo por cada diámetro, pudiendo iniciarse la fabricación si es 
satisfactoria. 
 
3.33.4.6.9.13 Abonos de los ensayos. 
 
Todos los ensayos de estanqueidad de las juntas serán por cuenta del Contratista y no serán de 
abono. 
 
3.33.4.6.9.14 Marcado de los tubos, sello de conformidad. 
 

3.33.4.6.9.14.1 Marcado de los tubos. 
 
Cada uno de los tubos irá marcado con una serie de datos que definan sus características y que 
permitan identificar los distintos tipos de fabricados. 
 
Igualmente cada uno de los tubos que se envíen a obra, irán marcados con un sello de conformidad 
que indique la pertenencia de esa unidad a un lote que ha superado todas las pruebas especificadas 
en este estudio, y que garanticen su idoneidad para la utilización de las condiciones de proyecto. 
 
Los datos que deberán figurar en la pared de los tubos serán: 
 
- Diámetro en mm DN: 
- Tubo de hormigón armado "HA" o en masa "HM" 
- Clase a la que pertenece, según la Norma ASTM C-75, "CLASE III" 
- Indicador del tipo de cemento empleado: 
- Portland Normal: I 
- Siderúrgico: III 
- Puzolánico: IV 
- Resistencia a los sulfatos y ambientes marinos: MRSR 
- Día, mes y año de fabricación. 
- Número dentro de la serie del mismo tipo, y lote al que pertenece, 128-3 
 

3.33.4.6.9.14.2 Sello de conformidad. 
 
Una vez que una muestra representativa de un lote ha superado las pruebas se marcarán todos los 
tubos por un representante de la Dirección de Obra con el sello de conformidad. 

 
 

3.33.4.6.9.14.3 Método de marcado. 
 
Se podrán marcar los tubos con cualquiera de los sistemas siguientes: 
 
Pintura imborrable aplicada con "spray" sobre una matriz, tan pronto como sea posible, después del 
desmoldeo. 
 
Caracteres grabados en la pared del tubo con una profundidad aproximada de 2 mm. 
 
Las tuberías de tamaño igual o superior que 700 mm llevarán el marcado por la cara interior del 
tubo. 

 OTRAS TUBERÍAS. 

Con la autorización de la Dirección de obra se podrán utilizar otro tipo de tuberías siempre que 
cumplan las especificaciones definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del MOPTMA. 
 
En el caso de conducciones de aguas industriales se deberá justificar convenientemente la 
idoneidad de la tubería a emplear realizando los análisis y ensayos que sean precisos para 
garantizar su correcto funcionamiento. 

 MATERIALES PARA JARDINERÍA. 

3.35.1 MANTO DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA. 

 Definiciones. 
 
Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial de suelo, de veinte 
centímetros (20 cm.) de espesor, como mínimo, que cumpla con las prescripciones señaladas en el 
presente Artículo a fin de que presente buenas condiciones naturales para ser sembrada o plantada. 
En todo caso, la tierra vegetal llevará una adición de estiércol o de compost, turba, etc. a fin de 
mejorar sus condiciones para el desarrollo de las plantas. 
 
Se considera como enmienda orgánica las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada 
por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y 
estructura del suelo. 
 
Abonos o fertilizantes, son los productos químicos o naturales que se emplean para mejorar la 
nutrición de las plantas mediante su incorporación al suelo. 

 Materiales. 
 
3.35.1.2.1 Tierra vegetal fertilizada. 
 
La tierra vegetal fertilizada deberá cumplir las siguientes especificaciones: 
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3.35.1.2.2 Enmienda orgánica. 
 
3.35.1.2.2.1 Estiércol. 
 
Los estiércoles utilizados como enmiendas procederán de la mezcla de cama y deyecciones de 
ganado y corresponderán a tipos bien elaborados por fermentación suficientemente prolongada, con 
intervalos de temperatura de fermentación entre veinticinco (25) y cuarenta y cinco grados 
centígrados (45º C). 
 
Su densidad será de ochocientos kilogramos por metro cúbico (800 kg/m3) en las condiciones de 
humedad habituales. En tal estado su aspecto ha de ser untoso, negruzco y uniforme sin que se 
presenten masas poco elaboradas en que predomine el aspecto fibroso propio de los materiales 
utilizados para cama de ganado. 
 
Estará exento de elementos extraños, sobre todo de semillas de malas hierbas. 
Su contenido en N no será inferior al cuatro por ciento (4%). 
 
Cuando, mediante el empleo del estiércol, se pretenda no sólo mejorar las propiedades físicas del 
suelo al que se incorpore, sino incrementar el contenido de elementos nutritivos del mismo, habrá 
que justificar, mediante el oportuno análisis, el contenido de nitrógeno, fósforo y potasio fácilmente 
solubles, que aporte un determinado peso del mismo. 
 
Dada la heterogeneidad de estos abonos, el Contratista deberá presentar previamente, muestras de 
los mismos. 
 
3.35.1.2.2.2 Compost. 
 
El compost utilizado como abono orgánico procederá de la fermentación de restos vegetales durante 
un tiempo no inferior a un (1) año, o del tratamiento industrial de las basuras de población. 
 
Su contenido en materia orgánica será superior al cuarenta por ciento (40%) y en materia orgánica 
oxidable al veinte por ciento (20%). 
 
3.35.1.2.2.3 Mantillo. 
 
El mantillo debe proceder del estiércol o de un compost, en grado muy avanzado de 
descomposición, de forma que la fermentación no produzca temperaturas elevadas. Su color ha de 
ser oscuro, suelto y pulverulento, untoso al tacto y grado de humedad tal que no produzca 
apelotonamiento en su distribución. 
 
Su contenido en nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14%) y su pH no deberá 
ser superior a siete (7). 
 
Se utiliza en la cubrición de la siembra. 
 
3.35.1.2.2.4 Humus y turba. 
 
Estos materiales no contendrán cantidades apreciables de cinc, leña u otras maderas, ni terrones 
duros. Los dos materiales tendrán un pH inferior a siete y medio (7,5), un porcentaje mínimo de 
ochenta y cinco por ciento (85%) de materia orgánica y capacidad mínima de absorber doscientos 
por cien (200%) de agua, a base de su peso seco constante. 
 

Las turbas rubias procedentes de turberas altas, generalmente de importación, no podrán tener un 
pH superior a cinco (5) y deberán servirse en sacos precintados en los que se especifiquen todas 
sus características y contenido de dichos sacos; en este caso las turbas vendrán desecadas. 
 
3.35.1.2.3 Abonos químicos. 
 
Los abonos químicos aportados tendrán por objeto subvenir a las necesidades de elementos 
nutritivos por parte de la vegetación que se desarrolle durante el primer año; las cantidades 
aportadas habrán de ajustarse a tales necesidades con el fin de poder considerar segura la 
implantación de las especies sembradas. 
 
Los abonos químicos empleados habrán de cumplir las exigencias del Ministerio de Agricultura en 
cuanto a contenido de elementos fertilizantes y grados y tipos de solubilidades de tales principios. 
 
Serán de marca reconocida oficialmente. 
 
Irán debidamente envasados, sin roturas en el envase. 
 
No se encontrarán aterronados, sobre todo los abonos higroscópicos. 
 
En las etiquetas constarán: Nombre del abono, riqueza en unidades fertilizantes, peso neto del 
abono y forma en que se encuentran las unidades fertilizantes. 
 
Los demás productos como son: Quelatos, oligoelementos, abonos foliares, correctores del suelo, 
etc., deberán ajustarse a las prescripciones indicadas anteriormente. 
 
3.35.1.2.4 Ensayos. 
 
El Director de Obra podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y pruebas que juzgue 
oportunos para verificar el cumplimiento de las especificaciones exigidas en el presente artículo. 
 
3.35.1.2.4.1 Tierra vegetal fertilizada. 
 
Para determinar las características de la tierra vegetal fertilizada se realizarán los siguientes análisis: 
 
- Análisis físicos, determinando contenido en arenas, limos y arcilla (análisis granulométrico). 
- Análisis químicos, determinando contenido en materia orgánica, nitrógeno total, fósforo (P2O5), 

potasio (K2O) y pH. 
- Determinación de oligoelementos (cuando por tratarse de un suelo agotado se sospechase la 

escasez de alguno de ellos): Magnesio, Hierro, Manganeso, Cobalto, Zinc, Boro. 
- Determinación de otros compuestos tales como cloruros, calcio, azufre (SO4=). 
 
3.35.1.2.4.2 Enmienda orgánica. 
 
Para verificar las características de las enmiendas aportadas se realizarán las pruebas siguientes: 
- Densidad. 
- Presencia de semillas de adventicias. 
- Riqueza en nitrógeno 
- Grado de descomposición. 
- Color, consistencia y humedad. 
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3.35.2 ELEMENTOS VEGETALES. 

 Definiciones. 
 
Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este apartado son las que 
han de poseer las plantas una vez desarrolladas, y no necesariamente en el momento de la 
plantación. Estas últimas figurarán en la descripción de plantas que se haga en el proyecto. 

 Condiciones generales. 
 
Una vez conocidos los valores climáticos de la zona y las especies vegetales seleccionadas, las 
plantas deberán proceder de una zona donde las condiciones climatológicas sean semejantes o en 
todo caso más rigurosas. 
 
Deberán ser adquiridas en un vivero acreditado y legalmente reconocido. 
 
Las plantas serán en general bien conformadas, de desarrollo normal, sin que ofrezcan síntomas de 
raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema radical será completo 
y proporcionado al porte. Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes 
limpios y recientes sin desgarrones ni heridas. 
 
Su porte será normal y bien ramificado y las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar 
completo, sin decoloración ni síntomas de clorosis. 
 
En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las descripciones del 
proyecto, que se especificarán en croquis para cada especie, debiéndose dar como mínimo: para 
árboles, el diámetro normal y la altura; para arbustos, la ramificación y altura y para plantas 
herbáceas la modalidad y tamaño. En cualquier caso, se dará también el tipo y dimensiones del 
cepellón o maceta. Llevarán, asimismo, una etiqueta con su nombre botánico. 
 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o criadas en 
condiciones precarias cuando así lo acuse su porte. 
 
Las dimensiones que figuran en proyecto se entienden: 
 

a) Altura: La distancia desde el cuello de la planta a su parte más distante del mismo, salvo en 
los casos en que se especifique lo contrario como en las palmáceas, si se dan alturas de 
troncos. 

a) Circunferencia: Perímetro tomado a igual altura. 
 
Reunirán, asimismo, las condiciones de tamaño, desarrollo, forma y estado que se indique, con fuste 
recto desde la base en los árboles y vestidos de ramas hasta la base en los arbustos. 
 
Las plantas que se suministren a raíz desnuda poseerán un sistema radical perfectamente 
desarrollado y tratado de tal forma que asegure el arraigo de la planta. 
 
Habrán sido cultivadas en el vivero con el espaciamiento suficiente, de forma que presenten su porte 
natural, con la ramificación y frondosidad propias de su tamaño. 
 
Las especies de hojas persistentes habrán sido cultivadas en maceta y así se suministrarán y en los 
casos que se indique en el Proyecto deberán ir provistas del correspondiente cepellón de tierra o 
escayola. 
 

Serán rechazadas aquellas plantas que: 
 
- Sean portadoras de plagas y/o enfermedades. 
- Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
 
Durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que puedan afectarlas posteriormente. 
 
El Director de Obra podrá exigir un certificado que garantice estos requisitos. 
 
Si hubiese lugar a sustituir las plantas rechazadas, el Contratista correrá con todos los gastos que 
ello ocasione, sin que por eso se produzcan retrasos o se tenga que ampliar el plazo de ejecución 
de la obra. 

 Condiciones particulares. 
 
3.35.2.3.1.1 Frondosas. 
 
Las de hoja persistente cumplirán las prescripciones siguientes: 
 
- Estar provistas de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, etc. al menos durante un año. 
- Poseer hojas en buen estado vegetativo. 
- Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón. 
- Se especificará el perímetro, en centímetros (cm) a un metro (1 m) del cuello de la raíz, 

admitiéndose una oscilación de dos (2) cifras pares consecutivas. Se indicará además la altura, 
admitiéndose una tolerancia de veinte centímetros (20 cm). 

Las de hoja caduca se presentarán: 
 
- A raíz limpia, con abundancia de raíces secundarias. 
- Desprovistas de hoja. 
- Se especificará el perímetro en centímetros a un metro del cuello de la raíz, admitiéndose una 

oscilación de dos cifras consecutivas. 
 
3.35.2.3.1.2 Coníferas. 
 
Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones: 
 
- Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc. al menos 

durante un año. 
- Poseer ramas hasta la base en aquéllas cuya forma natural así sea. 
- Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las especies que de natural la 

posean. 
- Disponer de copa bien formada en las especies de esta forma natural. 
- Estar provistas de abundantes acículas. 
 
Las de porte bajo o rastrero cumplirán asimismo: 
 
- Disponer de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos 

durante un año. 
- Estar revestidas de ramas hasta la base. 
- Poseer abundantes acículas. 
 
En ambos casos se especificará la altura comprendida entre el extremo superior de la guía principal 
y la parte superior del cepellón. La tolerancia de diferencias de tamaño será de veinticinco 
centímetros (25 cm). Se indicará asimismo, la mayor dimensión de la planta. 
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3.35.2.3.1.3 Arbustos. 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
- Estar vestidos de rama hasta la base. 
- Todos los envíos vendrán acompañados de la Guía Oficial Fitosanitaria expedida por el 

Ministerio de Agricultura. 
 
Para los arbustos de hoja persistente, además: 
- Estar provistos de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, etc., al menos 

durante un año. 
- Disponer de hojas en buen estado vegetativo. 
 
Si son de hoja caduca, se presentarán: 
- A raíz limpia, con cepellón, dependiendo de la especie y la edad de la planta. 
- Desprovistos de hoja. 
 
En el caso de ser follaje ornamental, se cumplirá: 
- Estar provistos de cepellón inmovilizado mediante tiesto, contenedor, escayola, al menos 

durante un año. 
- Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas en las especies de hoja persistente. 
- Carecer de hojas, pero provistos de abundantes yemas foliares en todas sus ramas, para las 

especies de hoja caduca. 
 
Si se trata de arbustos de flores ornamentales, verificarán las siguientes condiciones: 
- Estar provistos de cepellón o a raíz limpia, dependiendo de la especie y edad. 
- Tener ramas en las que se vayan a producir botones florales en el momento adecuado 

inmediato a su adquisición. 
- Aparecer limpios de flores secas o frutos procedentes de la época de floración anterior. 
 
En lo que respecta a las dimensiones, se especificará la altura máxima desde el cuello de la raíz, en 
centímetros (cm) con una oscilación de diez centímetros (10 cm) o bien la edad en años, desde su 
nacimiento o injerto. Asimismo, habrá de señalarse la condición de a raíz limpia o en cepellón para 
cada especie ofertada, en este último caso (a cepellón), se definirá el contenedor con dimensiones 
aclaratorias. 
 
3.35.2.3.1.4 Subarbustos y plantas herbáceas. 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
- Que vengan suficientemente protegidas con embalaje. 
- Ramificados desde la base. 
 
Para los subarbustos, además: 
- Venir provistos de cepellón inmovilizado en tiesto o contenedor. 
- Estar libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 
- Indicación de la edad, altura de la planta y dimensiones del contenedor. 
 
Si se trata de plantas vivaces, se cumplirán asimismo las siguientes prescripciones: 
- Venir provistas de cepellón inmovilizado en tiesto o contenedor. 
- Estar libres de ramas o flores secas procedentes de la temporada anterior. 
- Que posean homogeneidad apreciable en su morfología y colorido. 
- Que estén libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 
- Que no se aprecie ninguna degeneración de la variedad, caso de que existiese. 
- Se indicará la edad de la planta y tamaño del contenedor. 

 
3.35.2.3.1.5 Tepes. 
 
Reunirán las siguientes condiciones: 
- Espesor uniforme, no inferior a cuatro centímetros (4 cm.). 
- Anchura mínima, treinta centímetros (30 cm); longitud superior a treinta centímetros (30 cm.). 
- Habrán sido segados regularmente durante dos (2) meses antes de ser cortados. 
- No habrán recibido tratamiento herbicida en los treinta (30) días precedentes. 
- Habrán sido cortados dentro de las veinticuatro (24) horas anteriores a su puesta en obra, en 

tiempo fresco y húmedo. Este plazo puede ampliarse hasta dos o tres (2 ó 3) días. 
- Temperatura inferior a cuarenta grados (40º), medida en el centro del bloque que formen y antes 

de ser descargadas. 
 
3.35.2.3.2 Control de calidad. 
 
3.35.2.3.2.1 Control de recepción de los ejemplares. 
 
A la recepción de los ejemplares se comprobará que éstos pertenecen a las especies, formas o 
variedades solicitadas y que se ajustan, dentro de los márgenes aceptados, a las medidas 
establecidas en el pedido. Se verificará igualmente que el sistema empleado de embalaje y 
conservación de las raíces es el apropiado a las características de cada ejemplar, y que éstos no 
han recibido daños sensibles, en su extracción o posterior manipulación, que pudiese afectar a su 
posterior desenvolvimiento. Se comprobará también el normal porte y desarrollo de estos 
ejemplares. 
 
Del examen del aparato radicular, de la corteza de tronco y ramas, de las yemas y, en su caso, de 
las hojas, no habrán de desprenderse indicios de enfermedades o infecciones, picaduras de 
insectos, depósito de huevos o larvas ni ataques de hongos que pudieran comprometer al ejemplar 
o a la plantación. Se comprobará también la falta de los síntomas externos característicos de las 
enfermedades propias de cada especie. 
 
La recepción del pedido se hará siempre dentro de los periodos agrícolas de plantación y 
transplante. 
 
El Director de Obra podrá rechazar cualquier planta o conjunto de ellas que, a su juicio, no cumpliera 
alguna condición especificada anteriormente o que llevara alguna tara o defecto de malformación. 
 
En caso de no aceptación el Contratista estará obligado a reponer las plantas rechazadas, a su 
costa. 
 
3.35.2.3.2.2 Control fitosanitario. 
 
Tiene por objeto asegurar la prosperidad de los vegetales adquiridos, a la vez que impedir la 
proliferación de plagas o enfermedades en las plantaciones o cultivos. Los ejemplares que se 
estudien no presentarán aparentemente aspecto insano, pues habría sido causa de rechazo y 
sustitución en el primer control. Sin embargo, debido a la posibilidad de que sean portadoras de 
enfermedades no apreciables a simple vista, o en el caso de que los síntomas apreciados no fuesen 
definitorios, se podrán efectuar las pruebas de laboratorio que a continuación se detallan. 
 
El análisis consistirá en la observación microscópica de muestras de tejidos de los órganos más 
sensibles a las enfermedades propias de cada especie. Se realizará también la incubación de las 
muestras, en las condiciones de temperatura y humedad óptimas para el desarrollo de los agentes 
causantes. Las pruebas a efectuar son las siguientes: 
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- Lavado e incubación en cámara húmeda de muestras de raíces; observación y determinación 
de los posibles micelios u órganos de diseminación aparecidos; diagnóstico de la patogenia. 

 
- Observación microscópica de muestras tisulares obtenidas de la zona subcortical a nivel de 

cuello radical; reconocimiento de micelios, incubación, identificación y diagnóstico. 
 
- Observación, con ayuda de lupa binocular, de muestras de corteza de tronco y ramas. 
 
3.35.2.3.2.3 Garantías. 
 
La garantía se extenderá hasta después de haber pasado una época estival, viniendo obligado el 
Contratista a reponer a su costa las plantas secas. 
 
3.35.3 SIEMBRAS. 

 Definiciones. 
 
Se define como siembra la operación de distribución uniforme sobre el terreno de las semillas de las 
especies vegetales que se procura implantar, precedida y seguida de otras operaciones, necesarias 
o convenientes a tal fin. 

 Normativa técnica. 
 
Se considera Norma básica de referencia el Reglamento de la Asociación Internacional de Ensayos 
de Semillas (vigente en el hemisferio Norte a partir del 1-7-1.960). 

 Materiales. 
 
3.35.3.3.1 Semillas. 
 
Se define como semilla el embrión capaz de germinar y desarrollarse, dando lugar a una planta de 
similares características que aquélla que la originó. 
 
La provisión de las semillas habrá de hacerse mediante su adquisición en centros oficiales o 
instituciones análogas o, en todo caso, en empresas de reconocida solvencia. Un examen previo 
deberá mostrar que se hallan exentas de impurezas, granos rotos, defectuosos o enfermos, así 
como de granos de especies distintas a la determinada. En general, habrán de cumplir las 
especificaciones del "Reglamento de la Asociación Internacional de Ensayos de Semillas". 
 
Cuando exista duda razonable acerca de tales propiedades, o bien se desee comprobar su poder 
germinativo, habrá de acudirse a los organismos oficiales competentes. 
 
El Director de Obra podrá ordenar la realización de los correspondientes ensayos para cada partida 
de semillas de distinta procedencia. 
 
El peso de la semilla pura y viva (Pr) contenida en cada lote no será inferior al setenta y cinco por 
ciento (75%) del peso del material envasado. 
El grado de pureza de la semilla (Pp) será, al menos del noventa por ciento (90%) de su peso. El 
poder germinativo (Pg) habrá de ser tal que el valor real de las semillas sea el indicado en el párrafo 
anterior. La relación entre estos conceptos es la siguiente: 
 

Pr = Pg x Pp 
 

No estarán contaminadas por hongos, ni presentarán signos de haber sufrido alguna enfermedad 
micológica. No presentarán parasitismo de insectos. 
 
Cada especie deberá ser suministrada en envases individuales sellados o en sacos cosidos, 
aceptablemente identificados y rotulados, para certificar las características de la semilla. 
 
La toma de muestras se realizará con una sonda tipo Nobbe. 
Si el Director de Obra lo considerase conveniente, podrá pedir un informe acerca de la posibilidad de 
desarrollo de agentes patógenos capaces de actuar desfavorablemente sobre los primeros estados 
de desarrollo de las plantas jóvenes. 
 
La densidad de siembra, en kilogramos por metro cuadrado (kg/m2), podrá determinarse mediante la 
fórmula siguiente: 
 

 
 
donde: 
 
El coeficiente de eficiencia o de viabilidad depende del carácter específico de la semilla, de las 
características ecológicas de la zona y de las condiciones previsibles en que va a tener lugar la 
germinación y el desarrollo inicial de la planta. Puede variar entre K = 1, condición extrema 
favorable, y K = 0,2 en situaciones inconvenientes de siembra por anomalías meteorológicas. Ante 
la previsión de situaciones temporales que puedan hacer K menor que 0,5 el Director podrá 
proponer el aplazamiento de la operación de siembra. 
 
3.35.3.3.2 Suelos. 
 
Los suelos destinados a recibir las siembras habrán de presentar propiedades normales en relación 
con la futura nascencia de las mismas y con el desarrollo de las plantas jóvenes. En consecuencia 
habrá de tratarse de suelos normales tanto en sus propiedades físicas como químicas, debiendo 
procederse a las oportunas operaciones correctoras cuando los problemas que puedan originar 
sean graves. 
 
En caso de propiedades físicas muy desfavorables, como pedregosidad superior al treinta y cinco 
por ciento (35%) en volumen, texturas inconvenientes (como arenosas, limosas o arcillosas finas), 
deberá procederse a un laboreo profundo y a un refino de la superficie, antes de proceder a un 
recubrimiento con tierra vegetal o tierra vegetal fertilizada que cumpla las especificaciones del 
apartado “Manto de tierra vegetal fertilizada” del capítulo actual del presente Pliego. 
 
Cuando las propiedades físicas desfavorables afecten al subsuelo, como en los casos de drenaje 
insuficiente, se deberá tener en cuenta tal hecho cuando se proceda a la preparación del terreno, 
corrigiendo tales deficiencias. 
 
En el caso de propiedades químicas desfavorables, se procederá a su corrección en el momento de 
la preparación del terreno para la siembra, llevando tales propiedades hasta los límites compatibles 
con una germinación y desarrollo de las plantas jóvenes normales. 
 
En todos los casos habrán de tenerse en cuenta, por un lado, las propiedades del suelo existente 
antes de la siembra y, por otro, las exigencias específicas de las especies deseables para el fin 
previsto con la cobertura vegetal que se haya de conseguir. 
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3.35.3.3.3 Aguas de riego. 
 
El riego es una práctica casi indispensable en la mayor parte de los casos. 
 
La calidad del agua de riego ha de ser acorde con el tipo de suelo y con las exigencias de las 
especies a sembrar. En principio pueden aceptarse como apropiadas las aguas destinadas a 
abastecimiento público. 
 
Cuando no exista información suficiente acerca de la calidad del agua propuesta para su empleo en 
los riegos, se tomarán las muestras necesarias para su análisis, que se realizará en laboratorios 
oficiales. 
 
3.35.3.3.4 Materiales de cobertura. 
 
Materiales de cobertura es el conjunto de materiales destinados a cubrir semilla y suelo, una vez 
depositada ésta o bien a ser mezclados con la semilla para una mejor distribución. 
 
En los materiales de cobertura cabe distinguir los de carácter orgánico, como el mantillo, el estiércol, 
la paja de cereales triturada, la turba, la viruta de madera, etc. y los de carácter no orgánico, como la 
arena de río, los asfaltos, látex, alginatos, acetatos de polivinilo y el butadieno-estiércol, todos ellos 
empleados como emulsiones. 
 
El mantillo que se emplee como cobertura deberá estar finamente dividido, sin grumos o terrones en 
cantidad apreciable. Deberá contener un alto porcentaje de materia orgánica, mayor del cinco por 
ciento (5%) en peso, y alcanzar un color negruzco, derivado de tales propiedades. Su relación 
carbono - nitrógeno (C/N) no deberá ser superior a quince (15), a menos que se prevea una 
fertilización nitrogenada compensatoria. 
 
El estiércol habrá de ser bien evolucionado, de color oscuro y previamente desmenuzado hasta un 
grado que permita un recubrimiento uniforme sin necesidad de otras operaciones complementarias a 
su distribución. Si no se procediera a una fertilización complementaria, habrá de conocerse el 
contenido de elementos fertilizantes a fin de valorar su efecto sobre el desarrollo de las plantas 
jóvenes. 
 
Los materiales destinados a una protección mecánica, como la turba o la paja, o exclusivamente a 
servir de cobertura, como la viruta de madera, los restos de descortezado, etc., deberán cumplir los 
requisitos de tamaño suficientemente fino para lograr una distribución uniforme frente al golpeteo de 
las gotas de lluvia, del riego por aspersión y para provocar un efecto del frenado sobre las aguas de 
escorrentía que eventualmente pudieran originarse en los taludes de cierta pendiente. 
 
Los materiales de origen industrial destinados a la hidrosiembra, como las fibras de celulosa, los 
fangos de depuradora o bien los compuestos químicos destinados a estos fines, como las 
emulsiones citadas de asfalto, látex, alginatos y otros carbohidratos, acetato de polivinilo, butadieno-
estireno, etc., habrán de corresponder a las especificaciones establecidas para los tratamientos 
correspondientes. 

 Control de calidad. 
 
3.35.3.4.1 Control de recepción. 
 
Se comprobará que los datos referentes a la identidad botánica de las semillas o bulbos recibidos 
vienen correctamente consignados, así como los relativos a pureza, poder germinativo y peso, 
verificándose que corresponden a lo solicitado. Asimismo se verificará que en las etiquetas consta la 

información relativa a fechas de precintado o validez, así como en su caso, los productos activos 
con los que hubieran sido tratadas y su posible toxicidad. 
 
3.35.3.4.2 Control fitosanitario. 
 
Aunque la entidad proveedora deberá ofrecer las garantías y fiabilidad que establece el Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, eventualmente, o si se hubiesen observado con 
anterioridad anomalías en el resultado de las siembras, se llevarán a cabo pruebas sobre las 
características garantizadas y consignadas en los envases de la mercancía, consistentes en lo 
siguiente: 
 
- Índices de pureza: Verificación de las proporciones de simientes señaladas por el proveedor. 
- Poder germinativo: Comprobación de los porcentajes de éxito de germinación atribuidos al 

material recibido. Se realizará mediante siembras en semillero o en placas Petri y posterior 
conteo. 

- Contaminación: Mediante incubación en cámara húmeda se observa la posible existencia de 
infecciones fúngicas, puestas de manifiesto por el desarrollo de micelio sobre las simientes. 

 
Respecto a los bulbos, el control de recepción será suficiente salvo en aquellos casos en que se 
presenten indicios de infecciones, en los que se realizará la incubación y observación 
correspondientes. 

 OTROS MATERIALES. 

Los materiales cuyas características no estén especificadas en este Pliego, cumplirán las 
prescripciones de los Pliegos, Instrucciones o Normas, aprobadas con carácter oficial en los casos 
en que dichos documentos sean aplicables, en todo caso se exigirá muestras, ensayos y certificados 
de garantía para su aprobación por la Dirección de Obra. 
 
La Dirección de Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones 
exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo y sin que el Contratista 
tenga derecho, en tal caso, a reclamación alguna. 

 MATERIALES QUE NO CUMPLEN LAS ESPECIFICACIONES. 

Cuando los materiales no satisfagan lo que para cada uno en particular determina este Pliego, el 
Contratista se atendrá a lo que determine el Director de Obra conforme a o previsto en los apartados 
siguientes. 
 
3.37.1 MATERIALES COLOCADOS EN OBRA O SEMIELABORADOS. 
 
Si algunos materiales colocados ya en obra o semielaborados no cumplen con las especificaciones 
correspondientes, el Director de Obra lo notificará al Contratista indicando si dichas unidades de 
obra pueden ser aceptables aunque defectuosas, a tenor de la rebaja que se determine. 
 
El Contratista podrá en todo momento retirar o demoler a su costa dichas unidades de obra, siempre 
dentro de los plazos fijados en el contrato, si no está conforme con la rebaja determinada. 
 
3.37.2 MATERIALES ACOPIADOS. 
 
Si algunos materiales acopiados no cumplen con las especificaciones, el Director de Obra lo 
notificará al Contratista concediéndole a éste un plazo de ocho (8) días para su retirada. Si pasado 
dicho plazo, los materiales no hubiesen sido retirados, el Director de Obra puede ordenar a terceros 
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su retirada a cuenta del Contratista, descontando los gastos ocasionados por dicha retirada de las 
certificaciones correspondientes. 
 

4 CONDICIONES DE LOS MATERIALES. MEDICIÓN Y ABONO 
 

 DESBROCE. 

4.1.1 DEFINICIÓN 
 
Consistirá en extraer y retirar de las zonas afectadas por las obras todos los árboles, tocones, 
plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable. 
 
4.1.2 EJECUCIÓN 
 
Será de aplicación el apartado 300.2 del PG-3. 
 
4.1.3 MEDICION Y ABONO 
 
Se abonará el despeje y desbroce realizado para la colocación de la tubería, incluida la pista de 
trabajo si la hubiere, el realizado en la ejecución de los pozos de registro y otras pequeñas obras de 
fábrica, así como el realizado para las grandes obras de fábrica y en sus accesos y urbanizaciones 
correspondientes, única y exclusivamente en aquellas zonas en las que, a juicio de la Dirección de 
Obra, existiese maleza o arbolado. En lo tramos que discurran por prados, huertas, zonas 
urbanizadas, etc, el abono del desbroce está incluido en la excavación o no es necesario al existir 
una partida de demolición. 
 
El abono se realizará por aplicación del precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1 a los 
metros cuadrados (m2) de terreno desbrozado e incluye aquellas operaciones de detalle manuales 
para su total realización. La aplicación de precios correspondientes a unidades distintas de metros 
cuadrados requerirá la aprobación expresa del Director de Obra. 
 
La tala de árboles se medirá por unidad realmente ejecutada, siempre y cuando dicho árbol tenga un 
diámetro igual o superior a dieciocho centímetros (18 cm.), medido a una altura de un metro (1,00 
m.) sobre el suelo. 
 
El abono se realizará por aplicación del precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1 a las 
unidades (Ud) realmente taladas. 

 DEMOLICIONES 

4.2.1 DEMOLICIONES DE OBRA DE FÁBRICA DE CUALQUIER TIPO 

 Definición 
 
Consistirá en demoler y retirar de las zonas afectadas por las obras todos los elementos de 
hormigón en masa o armado, de mampostería, empedrados, adoquinados, aceras, obras de fábrica, 
elementos prefabricados y edificaciones en general necesarias para la ejecución de las obras o que 
sean ordenadas por la Dirección de Obra. En la demolición de obras de hormigón se considera que 
se trata de hormigón armado cuando la cuantía de acero es igual o superior a 30 Kg/m3. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
- Derribo o demolición de las construcciones. 

 
Retirada de los materiales de derribo y transporte a vertedero. 

 Ejecución de las obras 
 
Será de aplicación al apartado 301.2 del PG-3. 

 Medición y abono 
 
Las demoliciones de edificios se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) de volumen exterior 
derribado, hueco y macizo, realmente ejecutado en obra, considerándose incluidas en el precio 
todas las operaciones necesarias. 
 
El resto de las unidades se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3), de acuerdo con las 
unidades de obra indicadas en el Cuadro de Precios nº 1, realmente ejecutadas e incluyen todas las 
operaciones necesarias para su total realización, carga, transporte y descarga en vertedero, canon 
de vertido o lugar de almacenamiento provisional, etc. 
 
4.2.2 DEMOLICIONES DE FIRMES DE CARRETERAS, CAMINOS Y ACERAS 

 Definición 
 
Consistirá en demoler y retirar de las zonas afectadas por las obras los firmes de carreteras y 
caminos existentes afectados. 
 
Esta unidad incluye todas las operaciones necesarias para su total realización, incluso la 
señalización preceptiva y ayuda del personal al tráfico, carga, transporte, descarga en vertedero y 
canon de vertido. 

 Ejecución de las obras 
 
Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 
 
Los trabajos se realizarán en forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 
 
Con anterioridad a la realización de tales operaciones se realizará un precorte de la superficie de 
pavimento a demoler, utilizando los medios adecuados a fin de que quede una línea de fractura 
rectilínea y uniforme. 
 
Todos los materiales serán retirados a vertedero. 

 Medición y abono 
 
Estas unidades se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2), de acuerdo con las unidades de 
obra indicadas en el Cuadro de Precios nº 1, realmente ejecutadas e incluyen todas las operaciones 
necesarias para su total realización, corte del pavimento con máquina, señalización preceptiva, 
ayuda del personal al tráfico, carga, transporte y descarga en vertedero, canon de vertido o lugar de 
almacenamiento provisional, etc. 
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4.2.3 DEMOLICIÓN DE COLECTORES DE SANEAMIENTO EXISTENTES 

 Definición 
 
Consiste en el seccionamiento o corte de colectores existentes, en el tramo afectado, por las obras 
de nueva ejecución, así como todas las operaciones de corte en cualquier material, la demolición 
incluso protección de hormigón, taponado de bocas (en su caso), extracción de los productos 
resultantes, carga, transporte, vertido y canon, así como todos los medios mecánicos, auxiliares y 
personal necesarios para su correcta ejecución. 

 Ejecución de las obras 
 
Previamente a la demolición de cualquier tramo de colector existente el Contratista acordará con los 
organismos correspondientes la fecha, duración y sistema de trabajo y de la solución a adoptar, etc., 
previendo un desvío alternativo, provisional o no, que asegure el mantenimiento del servicio en caso 
necesario. 
 
Efectuadas las operaciones anteriores se procederá al corte de los dos extremos del tramo a 
demoler, de forma que se cause el menor daño posible al resto del colector, para continuar con la 
remoción de los tubos citados entre ambos cortes extremos. 
 
Si el desvío previo efectuado tuviera carácter definitivo puede demolerse el colector antiguo sin las 
precauciones anteriormente mencionadas, taponándose en este caso los extremos del colector que 
se deja fuera de servicio, con hormigón pobre en toda su sección y una longitud mínima de medio 
metro (0,5 m) hacia el interior del colector abandonado. 

 Medición y abono 
 
Su abono está incluido en la unidad de colocación de tubería o en la construcción de los pozos de 
registro. 

 EXCAVACIONES 

4.3.1 EXCAVACIÓN DE TIERRA VEGETAL 

 Definición 
 
Se define como la excavación, carga y transporte del acopio, al lugar de empleo o vertedero, de la 
capa o manto de terreno vegetal o de cultivo, que se encuentran en el área de construcción. 

 Operaciones que comprende 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 
Excavación, carga y transporte a lugar de empleo, acopio o vertedero. 
 
Descarga y apilado. 
 
Todo ello realizado conforme a las presentes especificaciones y a las instrucciones complementarias 
dadas por el Director de Obra. 
 

 Ejecución de las obras 
 
Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra, un 
plan de trabajo en el que figuren las zonas en que se va a extraer la tierra vegetal y las zonas 
elegidas para acopio o vertedero. Una vez aprobado dicho plan se empezarán los trabajos. 
 
El espesor a excavar será el ordenado por el Director de Obra en cada caso. 
 
Al excavar la tierra vegetal se pondrá especial cuidado en evitar la formación de barro, 
manteniéndola separada del resto de los productos de excavación y libre de piedras, escombros, 
basuras o restos de troncos y raíces. 
 
El acopio de la tierra vegetal se hará en lugar y forma que no interfiera con el tráfico y ejecución de 
las obras o perturbe los desagües provisionales o definitivos, y en lugares de fácil acceso para su 
posterior transporte al lugar de empleo. 
 
El acopio se conformará en caballeros de metro y medio (1,5 m) de altura y taludes adecuados para 
evitar su erosión. 
 
La tierra vegetal se utilizará en principio reponiéndola, tras la realización de los trabajos, en los 
mismos lugares de los que se extrajo, salvo que no haya de utilizarse o se rechace, en cuyo caso se 
transportará a vertedero. 

 Medición y abono 
 
Su medición y abono está incluido en el metro cúbico (m3) de excavación en tierras y roca ripable. 
 
4.3.2 EXCAVACION A CIELO ABIERTO 

 Definición 
 
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, y nivelar las zonas de emplazamiento de las 
obras de fábrica, asentamiento de caminos y excavaciones previas de zanjas y taludes hasta la cota 
de explanación general. 
 
Dichas operaciones incluyen la remoción, extracción y depósito de los productos resultantes de la 
excavación en las proximidades de la zona de excavación. 

 Clasificación 
 
Se consideran los siguientes tipos: tierras y roca ripable por un lado y roca no ripable por otro. 
 
4.3.2.2.1 Excavación en tierras y roca ripable 
 
Comprenderá la correspondiente a los materiales formados por tierras sueltas, tierras muy 
compactas, rocas descompuestas, etc., que no se consideren roca no ripable, de acuerdo con lo 
expuesto en otro apartado de éste Pliego. 
 
4.3.2.2.2 Excavación en roca 
 
Comprenderán las excavaciones de materiales que cumplan al menos una de las condiciones 
siguientes: 
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a) Masa de roca y materiales que presenten las características de roca maciza cimentados tan 
sólidamente, que no son ripables, siendo necesario el uso de explosivos o de martillos rompe-rocas. 
b) Materiales sueltos que posean en su masa bolos, cantos o tortas de escorias de tamaños 
comprendidos entre 30 y 75 cm de diámetro en proporciones superiores al 90%. 
c) Materiales sueltos que poseen en su masa bolos, cantos o tortas de escorias de tamaños 
superiores a 75 cm de diámetro en proporciones superiores al 50%. 
d) Materiales que sometidos a un ensayo de compresión simple den una resistencia superior a 
10 Kg/cm2. 
 
Se considera excavación a cielo abierto en roca no ripable cuando el terreno es tal que un tractor de 
orugas de 350 C.V. de potencia, como mínimo, trabajando con un ripper monodiente angulable en 
paralelogramos con un uso inferior a 4.000 horas y dando el motor su máxima potencia, obtenga 
una producción inferior a 150 m3/hora. 
 
A efectos del sistema de ejecución, salvo autorización por parte de la Dirección de Obra, sólo se 
permitirá realizar excavaciones en roca mediante medios mecánicos (martillos neumáticos, 
hidráulicos, etc.). 
 
4.3.2.2.2.1 Ejecución de las obras 
 

4.3.2.2.2.1.1 Condiciones generales 
 
En la ejecución de esta unidad de obra será de aplicación el apartado 320.3 del PG-3. 
 
El Contratista notificará a la Dirección de Obra con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 
excavación para poder realizar las mediciones necesarias sobre el terreno. 
 
Los taludes del desmonte serán los que, según la naturaleza del terreno permitan la excavación, y 
posterior continuidad de las obras con la máxima facilidad para el trabajo, seguridad para el personal 
y evitación de daños a terceros, estando obligado el Contratista a adoptar todas las precauciones 
que correspondan en este sentido, incluyendo el empleo de entibaciones y protecciones frente a 
excavaciones, en especial en núcleos habitados, siempre de acuerdo con la legislación vigente y las 
ordenanzas municipales en su caso, aún cuando no fuese expresamente requerido para ello por el 
personal encargado de la inspección o vigilancia de las obras por la Dirección de Obra. 
 
En cualquier caso, los límites máximos de estos taludes a efectos de abono serán los que se 
expresan en los planos. 
 
Todo exceso de excavación que el Contratista realice, salvo autorización escrita de la Dirección de 
Obra, ya sea por error o defecto en la técnica de ejecución, deberá rellenarse con terraplén o tipo de 
fábrica que considere conveniente la Dirección de Obra y en la forma que ésta prescriba, no siendo 
de abono el exceso de excavación ni la ejecución del relleno necesario. 
 
En el caso de que los taludes de las excavaciones en explanación realizados de acuerdo con los 
datos de los planos fuesen inestables en una longitud superior a quince metros (15,00 m) el 
Contratista deberá solicitar de la Dirección de Obra, la aprobación del nuevo talud, sin que por ello 
resulte eximido de cuantas obligaciones y responsabilidades se expresen en el párrafo anterior, 
tanto previamente como posteriormente a la aprobación. 
 
En las excavaciones para la explanación previa en zanjas, las dimensiones serán las que se 
expresan en los planos del Proyecto. 
 
 

4.3.2.2.2.1.2 Utilización de explosivos 
 
Para la utilización de explosivos, deberá tenerse en cuenta lo especificado en el apartado del 
presente Pliego denominado "Voladuras". 
 

4.3.2.2.2.1.3 Plan general 
 
Si fuera precisa la utilización de explosivos, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra el Plan 
General de ejecución de voladuras, justificado con los correspondientes ensayos para su 
aprobación. 
 
En la propuesta del Plan General se deberá especificar como mínimo: 
 
- Maquinaria y método de perforación a utilizar. 
- Longitud máxima de perforación. 
- Diámetro de los barrenos de precorte y disposición de los mismos. 
- Diámetro de los barrenos de destroza y disposición de los mismos. 
- Explosivos, dimensiones de los cartuchos y esquema de carga de los distintos tipos de 
barrenos. 
- Método para fijar la posición de las cargas en el interior de los barrenos. 
- Esquema de detonación de las voladuras. 
- Estimación de tamaño de fragmentos proyectados y distancia de proyección. 
- Exposición detallada de los resultados obtenidos con el método de excavación propuesto en 
terrenos análogos a los de la Obra. 
 
El Contratista justificará en el programa con medidas previas del campo eléctrico del terreno, la 
adecuación del tipo de explosivo y detonadores. 
 
Asimismo, el Contratista medirá previamente las constantes del terreno para la programación de las 
cargas de voladuras, de forma que los límites de velocidades y aceleraciones que se establezcan 
para las vibraciones en estructuras y edificios próximos, o a la propia obra, no sean sobrepasados. 
 
Una vez realizados los ensayos, se presentará a la Dirección de Obra el proyecto de voladura para 
cada una de ellas en el que se deberán justificar y especificar los siguientes puntos: 
 
- Tipo de explosivos y detonadores. 
- Determinación de las cargas y esquema detallado de tiro por frentes y dirección de salida, 
número y profundidad de los taladros, retardos y secuencia de disparo, justificando que no se 
sobrepasarán los límites máximos de vibración en lo que respecta a velocidad. 
- Estudio de control de proyecciones, de nivel de fragmentación, así como la secuencia de 
encendido. 
 

4.3.2.2.2.1.4 Precorte en roca 
 
En las excavaciones en roca en los que así lo especifiquen los planos, o lo ordene el Director de 
Obra, el Contratista podrá ser obligado a practicar el precorte en roca para el mejor acabado de los 
taludes y evitar daños al terreno inmediato al que ha de ser excavado. El precorte consiste en 
ejecutar una pantalla de taladros paralelos coincidente con el talud proyectado, lo suficientemente 
próximos entre sí, para que cargados con explosivos, su voladura produzca una grieta coincidente 
con el talud, previamente a realizar la voladura de la masa a excavar. Para conseguir tal efecto, el 
Contratista realizará los estudios previos y ensayos pertinentes de los que dará cuenta al Director de 
Obra. 
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En el estudio del precorte, se deberán determinar los siguientes parámetros, a fin de lograr un buen 
acabado del mismo: Diámetro de los taladros, espaciado, carga de cada uno, forma de ejecución, 
alineación, paralelismo, profundidad, etc, 
 
El error máximo en el replanteo será de treinta milímetros (30 mm.). 
 
El pie de los taludes no quedará en ningún caso dentro de la excavación teórica. 
 
Dentro del plano del talud, se admitirán como máximo desviaciones de la dirección de los taladros 
del veinticinco por ciento (25 %) de la distancia entre los mismos. 
 
El precorte horizontal cumplirá las mismas normas que el vertical, admitiéndose, además, redientes 
para el alojamiento del martillo picador no inferiores a treinta centímetros (30 cm.) y siempre dentro 
de la excavación teórica. 
 

4.3.2.2.2.1.5 Medidas de seguridad 
 
El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar que se produzcan daños por efecto 
de las proyecciones de la voladura. La aprobación del programa por el Director de Obra no eximirá 
al Contratista de los permisos adecuados y adopción de las medidas necesarias para evitar daños al 
resto de la obra o a terceros. 
 
La aprobación del programa por el Director de Obra no eximirá al Contratista de la obligación de 
obtener los permisos adecuados y de adoptar las medidas de seguridad necesarias para evitar 
daños al resto de la obra o a terceros. 
 

4.3.2.2.2.1.6 Control de las voladuras 
 
Cuando las voladuras se vayan a efectuar en la proximidad de los edificios de viviendas, plantas 
industriales, o cualquier otro tipo de instalación, se procederá a efectuar voladuras "Controladas" 
para lo cual los planes de tiro deberán contar con la aprobación expresa de la Dirección de Obra. 
 
- En ningún caso se sobrepasará, con las voladuras los límites máximos de vibración 
acordadas con la Dirección de Obra para cada edificio o instalación. 
- Es responsabilidad del Contratista cualquier tipo de daño y/o indemnización que se produzca 
por sobrepasar los límites establecidos para vibraciones. 
- La medición de las vibraciones, en los puntos que se acuerden entre la Dirección de Obra y 
el Contratista, será efectuada por personal especializado dependiente de éste último en presencia y 
previa comprobación de la Dirección de Obra de acuerdo con lo establecido en el apartado 
correspondiente al control de ruidos y vibraciones. 
- El plan de tiro deberá cumplir una fragmentación idónea para la carga de modo que no se 
produzcan rocas de un volumen superior a los medios de extracción existentes en la obra. En caso 
necesario se procederá a su troceo por medios mecánicos quedando totalmente prohibido el taqueo 
con empleo de explosivos. 
 

4.3.2.2.2.1.7 Tolerancias 
 
Las tolerancias de ejecución de las excavaciones a cielo abierto serán las siguientes: 
 
- En las explanaciones excavadas en roca por medios mecánicos se admitirá una diferencia 
máxima de veinticinco (25) centímetros entre cotas extremas de la explanación resultante y en cuyo 
intervalo ha de estar comprendida la correspondiente cota del proyecto o replanteo. En las 
excavaciones en tierra la diferencia anterior será de diez (10) centímetros. En cualquier caso la 
superficie resultante debe ser tal que no haya posibilidades de formación de charcos de agua, 

debiendo, para evitarlo, el Contratista realizar a su costa el arreglo de la superficie, o bien 
terminando la excavación correspondiente de manera que las aguas queden conducidas por la 
cuneta. 
- En las superficies de los taludes de excavación se admitirán salientes de hasta diez (10) 
centímetros y entrantes de hasta veinticinco (25), para las excavaciones en roca. Para las 
excavaciones realizadas en tierra se admitirá una tolerancia de diez (10) centímetros en más o 
menos. 
- En las explanaciones excavadas para la implantación de caminos se tolerarán diferencias en 
cota de hasta diez (10) centímetros en más y quince (15) en menos para excavaciones realizadas 
en roca y de cinco (5) centímetros en más o menos para las realizadas en tierra, debiendo en ambos 
casos quedar la superficie perfectamente saneada. 
 

 Medición y abono 
 
Las excavaciones a cielo abierto y sobreexcavaciones inevitables autorizadas se medirán en metros 
cúbicos (m3) por cubicación sobre perfiles transversales tomados antes y después de la explanación 
cada veinte (20) metros como máximo, entendiéndose como de abono entre cada dos perfiles 
consecutivos el producto de la semisuma de las áreas excavadas por la distancia entre ellos, con las 
indicaciones límites que en este Pliego se expresan. 
 
Siempre que el Contratista aprecie la aparición de roca no ripable, así como cualquier otro cambio 
en el tipo de excavación, deberá tomar perfiles topográficos de dicho cambio, así como dará parte a 
la Dirección de Obra, con el objeto de que se compruebe el hecho por parte de la misma. En caso 
de incumplimiento de dicha notificación, no será tenida en cuenta la aparición de la roca no ripable ni 
el cambio del tipo de excavación a efectos de medición y abono. 
 
Serán de aplicación los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. No se aceptarán 
suplementos en los precios de excavación por la presencia de servicios existentes que ocasionen un 
menor rendimiento. Asimismo, se encuentra incluido en el precio de esta unidad de obra de refino de 
taludes y soleras de la excavación y la nivelación del mismo. 
 
Solamente se medirán y valorarán aquellas superficies de precorte, en las cuales, habiendo sido 
ordenadas por el Director de Obra, exista realmente el precorte, es decir, se haya producido una 
fisura previa a la voladura ordinaria. 
 
La operación de precorte se abonará por aplicación del precio correspondiente a los metros 
cuadrados de superficie obtenida por este sistema, medida sobre perfiles teóricos. 
 
En el caso en que debido a una excavación defectuosa sea necesario efectuar un precorte, el 
Contratista no tendrá derecho a ningún abono suplementario por este concepto. 
 
Las obras de explanación de la pista de trabajo para la colocación de la conducción, así como las 
excavaciones precisas para la construcción de los pozos de registro y otras pequeñas obras de 
fábrica, se consideran incluidos en los precios de excavación y abonados a través de ellos. 
 
4.3.3 EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 

 Definición 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas (conducción general, 
derivaciones, desagües, obra especial enterrada, sobreanchos en las juntas de las tuberías) y pozos 
para cimentación de los macizos de anclaje, pozos de registro, arquetas, etc. 
4.3.2.- Clasificación 
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Se considerarán los siguientes tipos: 
a) Excavación en zanja para conducciones y pozos de registro. 
a.1) Excavación en tierras y roca ripable. 
a.1.a) Excavación en prezanja. 
a.1.b) Excavación en zanja sin entibar. 
a.1.c) Excavación en zanja entibada. 
a.2) Excavación en roca no ripable. 
b) Excavación en pozos para cimentaciones de edificios 
b.1) Excavación en tierras y roca ripable. 
b.2) Excavación en roca no ripable. 
c) Excavación en cauces de río. 
c.1) Excavación en tierras y roca ripable. 
c.2) Excavación en roca no ripable. 
d) Excavación en escollera. 
 
Las definiciones, alcances y limitaciones de estos tipos son iguales a las indicadas en otro apartado 
de éste Pliego, para las excavaciones a cielo abierto, con la salvedad de que se considera roca en 
excavación en zanja, cuando el terreno sea tal que una retroexcavadora de 100 C.V. de potencia 
como mínimo con un uso inferior a 4.000 horas y dando al motor su máxima potencia obtenga una 
producción inferior a 2 m3/hora. 

 Ejecución de las obras 
 
En general en la ejecución de estas obras se seguirán las normas DIN 4124 y NTE-ADE 
prevaleciendo la más restrictiva en los casos de contradicción entre ambas o con este Pliego. 
Asimismo, será de aplicación el apartado 321.3 del PG-3. 
 
Las zanjas eventualmente derrumbadas, serán por lo tanto, a cuenta y riesgo del Contratista, vueltas 
a abrir y conservadas así, hasta efectuado el tendido. 
 
Las zanjas terminadas tendrán la rasante y anchura exigida en los Planos o Replanteo, con las 
modificaciones que acepte la Dirección de Obra por escrito. 
 
Si el Contratista desea por su conveniencia aumentar la anchura de las zanjas necesitará la 
aprobación por escrito del Director de Obra. En ningún caso será objeto de abono ni la excavación ni 
el relleno necesario. 
 
Si es posible, se procurará instalar la tubería en una zanja más estrecha situada en el fondo de la 
zanja cuya anchura se haya aumentado. De esta forma se corta el incremento de la carga debida al 
relleno. Esta subzanja debe superar la arista superior de la tubería en 0,30 m. 
 
Si fuera previsible la aparición de roca en la fase de apertura de la zanja, bien porque hubiera sido 
previamente detectada, bien porque se produjera este hecho en fase de excavación, el Contratista 
someterá a la aprobación del Director de Obra los procedimientos constructivos que tuviera 
intención de poner en práctica (martillos picones o neumáticos, etc.). La aparición de la roca 
permitirá al Contratista, de acuerdo con lo indicado en los Planos de Proyecto y las indicaciones del 
Director de Obra, modificar las anchuras de zanjas. 
 
A efectos del sistema de ejecución sólo se permitirá realizar excavaciones en roca mediante medios 
mecánicos (martillos neumáticos, hidráulicos, etc.). La utilización de explosivos queda a criterio 
exclusivo de la Dirección de Obra. 
 

Los taludes de las zanjas y pozos serán los que, según la naturaleza del terreno permitan la 
excavación, y posterior ejecución de las unidades de obra que deben ser alojadas en aquéllas con la 
máxima facilidad para el trabajo, seguridad para el personal y evitación de daños a terceros, estando 
obligado el Contratista a adoptar todas las precauciones que corresponden en este sentido, 
incluyendo el empleo de entibaciones, aún cuando no fuese expresamente requerida por el personal 
encargado de la inspección y vigilancia de las obras de la Dirección de Obra. 
 
En cualquier caso los límites máximos de las zanjas y pozos a efectos de abono, serán los que se 
expresan en los planos, con las modificaciones previstas en este apartado y aceptadas por la 
Dirección de Obra. 
 
En el caso de que los taludes antes citados, realizados de acuerdo con los planos, fuesen inestables 
en una longitud superior a diez metros (10,00 m), el Contratista deberá solicitar de la Dirección de 
Obra la aprobación del nuevo talud, sin que por ello resulte eximido de cuantas obligaciones y 
responsabilidades se expresan. 
 
Dado que una mayor anchura de zanja da lugar a mayores cargas sobre la tubería, el Contratista 
estará obligado a mejorar el apoyo de la tubería de forma que el coeficiente de seguridad resultante 
sea equivalente al del Proyecto. 
 
El material excavado susceptible de utilización en la obra no será retirado de la zona de obra sin 
permiso del Director de Obra salvo los excesos para realizar el relleno. Si se careciese de espacio 
para su apilado en la zona de obra se apilará en vertederos separados, de acuerdo con las 
instrucciones del Director de Obra. 
 
Si el material excavado se apila junto a la zanja, el borde del caballero estará separado un metro 
(1,00 m), como mínimo del borde de la zanja si las paredes de ésta son estables o están sostenidos 
con entibación, tablestacas o de otro modo. Esta separación será igual a la mitad de la altura de 
excavación no sostenida por entibación o tablestacas en el caso de excavación en desmonte o 
excavación en zanja sin entibación total.  
 
Este último valor regirá para el acopio de tierras junto a excavaciones en desmonte y zanjas de 
paredes no verticales. 

 Medición y abono 
 
La excavación de zanjas y pozos se abonará por aplicación de los precios correspondientes según 
sus respectivas definiciones en el Cuadro de Precios nº 1, a los volúmenes en metros cúbicos (m3) 
medidos según perfiles tomados sobre el terreno con la limitación a efectos de abono, de los taludes 
y dimensiones máximas señaladas en los planos y con la rasante determinada en los mismos o en 
el replanteo no abonándose ningún exceso sobre éstos aún cuando estén dentro de las tolerancias 
admisibles, a no ser que a la vista del terreno, la Dirección de Obra apruebe los nuevos taludes, en 
cuyo caso los volúmenes serán los que se dedujesen de éstos. 
 
Todos los trabajos y gastos que correspondan a las operaciones descritas anteriormente están 
comprendidos en los precios unitarios, incluyendo el acopio del material que vaya a ser empleado en 
otros usos y en general todas aquéllas que sean necesarias para la permanencia de las unidades de 
obra realizadas, como el refino de taludes, y soleras de la excavación, pasarelas, escaleras, 
señalización, etc. 
 
Siempre que el Contratista aprecie la aparición de roca no ripable, así como cualquier otro cambio 
en el tipo de excavación, deberá tomar perfiles topográficos de dicho cambio, así como dará parte a 
la Dirección de Obra, con el objeto de que se compruebe el hecho por parte de la misma. En caso 
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de incumplimiento de dicha notificación, no será tenida en cuenta la aparición de la roca no ripable ni 
el cambio del tipo de excavación a efectos de medición y abono. 
 
No se aceptarán suplementos en los precios de excavación por la presencia de servicios existentes 
que ocasionen un menor rendimiento. 
 
No serán de abono los excesos de medición de otras unidades de obra (terreno mejorado, hormigón 
de limpieza y/o en cunas de apoyo, etc.) derivados de sobreexcavaciones aún cuando éstas 
cumplan las tolerancias permitidas. Igualmente serán de cuenta del Contratista los sobrecostos 
debidos a refuerzos y/o aumento de la calidad de la tubería inducidos por sobreanchos de 
excavación que excedan las dimensiones definidas en los Planos del Proyecto y no hayan sido 
aceptadas previamente por escrito por la Dirección de Obra. 
 
Asimismo, no será objeto de abono cualquier incremento de excavación producido como 
consecuencia del procedimiento constructivo utilizado por el Contratista. 
 
La aplicación de los precios de excavación en zanja o pozo con entibación cuajada solamente será 
de aplicación en aquellos casos en que el proceso de entibación se vaya realizando 
simultáneamente con la excavación. Por lo tanto, cuando la entibación de la zanja o pozo se realice 
con posterioridad a la apertura de la misma, se aplicarán los precios de excavación 
correspondientes a zanja o pozo sin entibación. 
 
Para el abono de excavaciones de zanjas o pozos con entibaciones ligeras o semicuajadas, serán 
de aplicación los precios correspondientes a las excavaciones de zanjas o pozos sin entibación. 

 EVACUACION DE AGUAS POR AGOTAMIENTO DE FILTRACIONES O NIVEL FREATICO. 

4.4.1 SISTEMAS DE EVACUACIÓN SEGÚN EL TIPO DE OBRAS 
 
Las excavaciones a cielo abierto se agotarán conduciendo el agua, mediante suaves pendientes del 
fondo de las mismas o a través de zanjas o cunetas de agotamiento, al punto más bajo, desde 
donde se extraerán por bombeo. 
 
En las zanjas, si tuvieran pendiente favorable, se aprovechará la inclinación de la misma para 
conducir las filtraciones hasta los pocillos de recogida y bombeo. En caso contrario se ejecutarán las 
cunetas en contrapendiente. 
 
En todo caso, los pocillos de bombeo se dispondrán a una profundidad tal que aseguren que el 
fondo de la zanja quede libre de agua, a fin de ejecutar las operaciones subsiguientes (rasante o, 
hormigón de limpieza, etc.) en condiciones adecuadas. Estos pocillos deberán ir protegidos contra el 
arrastre de finos, mediante el empleo de productos geotextiles o filtros granulares. 

 Sistemas especiales 
 
El Contratista propondrá al Director de Obra para su aprobación el sistema que empleará para el 
descenso del nivel freático en las zonas en que fuera necesario. Asimismo, tomará las medidas 
adecuadas para evitar los asientos de edificios o zonas próximas debidos a la consolidación del 
terreno cercano a la zanja por el flujo de agua inducido por el sistema de descenso del nivel freático. 
En cualquier caso el asiento máximo admisible bajo edificios será de cuatro (4) milímetros. 
Todas las soluciones especiales para el rebajamiento del nivel freático requerirán para su ejecución 
y abono la aprobación de la Dirección de Obra, sin que por ello quede eximido el Contratista de 
cuantas obligaciones y responsabilidades dimanen de su no aplicación, tanto previamente, como 
posteriormente a la aprobación. 
 

Si la estabilidad de los fondos de las zanjas se viera perjudicada por sifonamientos o arrastres 
debido a los caudales de infiltración o fueran éstos excesivos para la realización de las obras, se 
adoptarán medidas especiales con pantallas de bentonita-cemento, hormigón o tablestacas. 
 
En su caso podrá asimismo realizarse sustituciones de terreno con materiales de baja 
permeabilidad, como hormigón o arcillas, o inyectar y consolidar la zona en que las filtraciones se 
producen. 
 
Para zanjas, pozos y excavaciones generales en terrenos arenosos, previa autorización escrita de la 
Dirección de Obra, podrá rebajarse el nivel freático mediante un sistema de pozos de bombeo 
exteriores al tajo (well-points), cuya efectividad dependerá de su densidad y de la permeabilidad del 
terreno. 
 
Caso de que se decidiera utilizar el sistema Well-points para el rebajamiento del nivel freático, se 
realizarán sondeos de reconocimiento previstos de tubos piezométricos que permitan comprobar y 
medir el descenso de aquél. La separación máxima entre los sondeos citados no superará los treinta 
(30) metros de longitud, e irán situados lo más cercano posible al borde de la zanja. 
 
El Contratista deberá mantener el nivel freático al menos medio metro (0,5 m.) por debajo de la cota 
del fondo de la excavación durante la ejecución de la misma, hasta que se haya rellenado la zanja 
medio metro (0,5 m.) por encima del nivel freático original. 

 Medición y abonos 
 
Su abono está incluido en los correspondientes precios de excavación, a excepción de los casos, 
que previa proposición del Contratista y aprobación de la Dirección de Obra, sea necesario utilizar 
un sistema especial. 
 
Cuando se utilice un sistema de rebajamiento del nivel freático mediante la utilización de elementos 
tales como pantallas de bentonita-cemento, hormigón o tablestacas, se abonarán dichos elementos 
de acuerdo con los correspondientes capítulos del presente Pliego, considerándose incluido en los 
correspondientes precios de excavación el agotamiento. 
 
La medición del relajamiento del nivel freático mediante Well-points se efectuará por metro lineal de 
rebajamiento y por metro lineal de zanja agotada, es decir, por metros cuadrados medidos según un 
plano longitudinal vertical que discurre a lo largo del eje de la zanja. 
 
A efectos de abono se considerará la altura de rebajamiento como la diferencia de cota existente 
entre el nivel freático original, medido en los sondeos de reconocimiento antes de iniciarse las 
operaciones de agotamiento, y la cota del fondo de excavación. 
 
El abono se realizará mediante la aplicación del precio correspondiente a los metros cuadrados 
medidos de la forma anteriormente descrita e incluirá todas las operaciones necesarias para su 
correcta ejecución. 
 
En el caso que se adoptarán procedimientos especiales, como tablestacados, pantallas, 
inyecciones, etc., se aplicarán los precios unitarios correspondientes de los Cuadros de Precios y 
con los criterios de medición definidos para dichas obras. 
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 DESPRENDIMIENTOS 

4.5.1 DEFINICIÓN 
 
Se considerarán como tales a aquellos desprendimientos inevitables producidos fuera del perfil 
teórico indicado en los Planos. 
 
La Dirección de Obra definirá qué desprendimientos serán conceptuados como inevitables. 
 
Podrán ser desprendimientos abonables los que se produzcan sin provocación directa, siempre que 
el Contratista haya observado todas las prescripciones relativas a excavaciones y entibaciones, 
haya hecho un saneo completo de las superficies resultantes y se hayan empleado los métodos 
adecuados. 
 
4.5.2 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición se realizará por metros cúbicos (m3) medidos como diferencia de perfiles, comparando 
el teórico de los planos, con los tomados sobre el terreno, una vez realizado el saneo, abonándose 
de acuerdo con el correspondiente precio del Cuadro de Precios nº 1. 
 
Se aplicará tanto a las excavaciones realizadas en desmonte, como a las efectuadas en zanja o en 
las implantaciones de cimientos o apoyos de obras. 
 
Los precios incluyen, además de la retirada, transporte y vertidos de los materiales desprendidos, el 
saneo de la zona afectada, y consiguiente retirada de los productos removidos en este saneo así 
como la ejecución de los trabajos correspondientes a este último. 

 VERTEDEROS Y ACOPIOS TEMPORALES DE TIERRAS 

4.6.1 DEFINICIONES 
 
Se definen como vertederos aquellas áreas, situadas normalmente fuera de la zona de obras, 
localizadas y gestionadas por el Contratista, en la que éste verterá los productos procedentes de 
demoliciones, excavaciones o deshechos de la obra en general. 
 
Los materiales destinados a vertedero tienen el carácter de no reutilizables. 
 
Se definen como acopios temporales de tierras aquéllos realizados en áreas propuestas por el 
Contratista y aprobadas por la Dirección de Obra o definidas por ésta última, con materiales 
procedentes de las excavaciones aptos para su posterior utilización en la obra. 
 
Los acopios temporales estarán situados en áreas próximas a la zona de obra, siendo 
responsabilidad del Contratista su localización y el abono de los cánones correspondientes, en caso 
necesario. 
 
4.6.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Las condiciones de descarga en vertederos y zonas de acopio temporales no son objeto de este 
Pliego, toda vez que las mismas serán impuestas por el propietario de los terrenos destinados a tal 
fin. El Contratista cuidará de mantener en adecuadas condiciones de limpieza los caminos, 
carreteras y zonas de tránsito, tanto pertenecientes a la obra como de dominio público o privado, 
que utilice durante las operaciones de transporte a vertedero o lugar de acopio. 
 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra las zonas elegidas para los acopios 
temporales. Estos se harán en lugar y forma que no interfiera el tráfico y ejecución de las obras o 
perturbe los desagües provisionales o definitivos, y en lugares de fácil acceso para su posterior 
transporte al lugar de empleo. 
 
4.6.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Su abono está incluido en los correspondientes precios unitarios de otras unidades de obra, 
considerándose incluidas todas las operaciones descritas. 
 
El Contratista está obligado a restituir a su estado original, sin que proceda abono por dicho 
concepto, todas las áreas utilizadas como acopios temporales una vez se haya dispuesto del 
material depositado en ellas. Si por necesidades de obra parte del material existente en un acopio 
fuera considerado excedente, el Contratista lo llevará a vertedero no teniendo derecho a abono por 
tal motivo. 

 CARGA, TRANSPORTE Y VERTIDO DE PRODUCTOS PROCEDENTES DE 
EXCAVACIONES Y/O DEMOLICIONES 

4.7.1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 
 
Se entienden como tales las operaciones de carga, transporte y vertido de materiales procedentes 
de excavación y/o demoliciones que hayan sido definidas como tales en el Proyecto, y haya sido 
autorizado previamente por la Dirección de Obra: 
 
a) Desde el tajo de excavación o caballero de apilado hasta, y en, el vertedero o escombrera, si 
fueran productos excedentes y/o no reutilizables en otro tajo de la obra, estando incluido dentro de 
esta unidad el pago del canon de vertido. 
 
Desde el tajo o caballero de apilado hasta, y en, el otro tajo o caballero de la obra en que vayan a 
ser reutilizados, si fueran excedentes no aprovechables en el relleno del propio tajo y sí en otro de la 
obra. 
 
4.7.2 EJECUCIÓN 
 
Las operaciones de carga, transporte y vertido se realizarán con las precauciones precisas para 
evitar proyecciones, desprendimientos de polvo, etc. debiendo emplearse los medios adecuados 
para ello. 
 
El Contratista tomará las medidas adecuadas para evitar que los vehículos que abandonen la zona 
de obras depositen restos de tierra, barro, etc., en las calles, carreteras y zonas de tráfico, tanto 
pertenecientes a la obra como de dominio público que utilice durante su transporte a vertedero. En 
todo caso eliminará estos depósitos a su cargo. 
 
La formación de escombreras se hará conforme a las prescripciones, además de las que figuren en 
proyecto, que a continuación se señalan: 
 
- Los taludes de las escombreras quedarán con una pendiente media 1V/2H de modo continuo 
o escalonado, sin que la altura de cada escalón sea superior a diez metros (10 m.) y sin que esta 
operación sea de abono. 
- Se procederá a la formación de banquetas, retallos, dientes o plataformas que sean 
necesarios según la Dirección de Obra, para estabilizar las escombreras. 
- La ejecución de las obras de desagüe podrá hacerse por tramos según lo exija el volumen de 
escombreras que se está construyendo. 
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- El Director de Obra podrá, a su criterio, ordenar la compactación oportuna en determinadas 
zonas de la escombrera. 
 
Las condiciones de construcción de acopios temporales de tierras en cuanto a sus características 
físicas (taludes, banquetas, etc.), serán los señalados más arriba para la formación de escombreras. 
 
4.7.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Su abono está incluido en los diferentes precios de excavación. 

 SOSTENIMIENTO DE ZANJAS Y POZOS 

4.8.1 GENERALIDADES 
 
Se define como sostenimiento el conjunto de elementos destinados a contener el empuje de tierras 
en las excavaciones en zanjas o pozos con objeto de evitar desprendimientos; proteger a los 
operarios que trabajan en el interior y limitar los movimientos del terreno colindante. 
 
Dentro del presente proyecto se consideran como métodos de sostenimiento las entibaciones, los 
tablestacados y los carriles hincados. 
 
4.8.2 PROYECTO DE LOS SISTEMAS DE SOSTENIMIENTO A EMPLEAR EN ZANJAS Y 

POZOS 
 
El Contratista estará obligado a presentar a Dirección de Obra para su aprobación, si procede, un 
proyecto de los sistemas de sostenimiento a utilizar en los diferentes tramos o partes de la obra, el 
cual deberá ir suscrito por un Técnico especialista en la materia. En dicho Proyecto deberá quedar 
debidamente justificada la elección y dimensionamiento de dichos sistemas en función de las 
profundidades de la zanja, localización del nivel freático, empujes del terreno, sobrecargas estáticas 
y de tráfico, condicionamientos de espacio, ya sea en zona rural o urbana, transmisión de 
vibraciones, ruidos, asientos admisibles en la propiedad y/o servicios colindantes, facilidad de cruce 
con otros servicios, etc. 
 
La aprobación por parte del Director de Obra de los métodos de sostenimiento adoptados no exime 
al Contratista de las responsabilidades derivadas de posibles daños imputables a dichos métodos 
(asientos, colapsos, etc.). 
 
Si en cualquier momento, la Dirección de Obra considera que el sistema de sostenimiento que está 
usando el Contratista es inseguro, el Director de Obra podrá exigirle su refuerzo o sustitución. 
 
4.8.3 RETIRADA DEL SOSTENIMIENTO 

 Entibaciones 
 
La entibación deberá retirarse a medida que se compacte la zanja, de forma que se garantice que la 
retirada de la entibación no disminuya el grado de compactación por debajo de las condiciones 
previstas en el Pliego, a partir de este punto, la entibación se irá retirando de forma que las 
operaciones de relleno no comprometan la estabilidad de la zanja. 
 
Si no se puede obtener un relleno y compactación del hueco dejado por la entibación de acuerdo 
con las estipulaciones de este Pliego, se deberá dejar perdida la entibación hasta una altura de 
cuarenta y cinco centímetros (45 cm) por encima de la generatriz superior de la tubería. 

 RELLENOS Y TERRAPLENES 

4.9.1 RELLENOS COMPACTADOS EN ZANJA PARA LA CUBRICION Y/O PROTECCION DE 
LAS TUBERÍAS 

 Definición, alcance y fases para el relleno de la zanja 
 
Estas unidades consisten en la extensión y compactación de suelos apropiados en las zanjas una 
vez instalada la tubería sobre la cama de apoyo. 
 
En esta unidad está incluido el suministro de los materiales, transporte, extendido, compactación y 
todas las operaciones necesarias para su realización. 
 
Se distinguirán en principio tres fases de relleno: 
 
a) Relleno de protección hasta treinta centímetros (30 cm.) por encima de la parte superior de la 
tubería. 
b) Relleno de cubrición sobre el anterior hasta la cota de zanja en que se vaya a colocar el 
relleno de acabado, el firme o la tierra vegetal. 
c) Relleno de acabado, de colocación eventual si no se fuera a reponer la tierra vegetal o un 
firme para circulación rodada. 
 
El relleno de protección reunirá las mismas características especificadas para los materiales de 
apoyo de las tuberías que se encuentren indicadas en presente Pliego. 
 
El relleno de cubrición se ejecutará con materiales adecuados según el presente Pliego. 
 
El relleno de acabado se ejecutará, asimismo, con materiales adecuados, pero con un grado de 
compactación superior para evitar el deterioro de la superficie ante el paso eventual de cargas sobre 
ella. 

 Ejecución de las obras 
 
4.9.1.2.1 Condiciones generales 
 
El relleno definitivo en zonas rurales, salvo autorización expresa del Director de Obra, debe 
realizarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la puesta en zanja del tubo. Cuando 
la conducción discurra por tramos urbanos el relleno definitivo en las obras deberá cumplir con los 
reglamentos municipales, provinciales o de cualquier otra entidad que afecten a la zona, no dejando 
tramos de excavación descubiertos con longitud mayor de la indicada en los mismos, y en todo caso 
no podrá finalizar la jornada de trabajo sin efectuar el relleno de protección. 
 
El Contratista efectuará con particular cuidado, siguiendo las instrucciones del Director de Obra y de 
los servicios técnicos de las entidades interesadas, el relleno de la zanja efectuada en calles y áreas 
urbanas, para garantizar la vialidad y seguridad de éstas. La compactación del relleno en las zanjas 
efectuadas en calles, se hará por medios adecuados a, juicio del Director de Obra, debiendo 
además quedar la superficie superior del relleno plana y no presentar convexidad o concavidad, 
debiendo mantenerla así, hasta la restitución del firme o pavimento correspondiente. 
 
El relleno de la zanja no comenzará hasta que las juntas de las tuberías y camas de asiento se 
encuentren en condiciones adecuadas para soportar las cargas y esfuerzos que se vayan a originar 
por su ejecución. 
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Cuando el relleno haya de asentarse sobre una zanja en la que existan corrientes de agua 
superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera de la 
zanja donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. 
 
Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, 
turba y arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 
 
Los materiales de cada tongada serán de características uniformes, y si no lo fueran, se conseguirá 
esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 
 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 
transversal necesaria para asegurar la evacuación del agua sin peligro de erosión. 
 
Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido óptimo 
de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que 
se obtengan de los ensayos realizados. 
 
En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación 
por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 
 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 
tongada. 
 
Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, se corregirán inmediatamente 
por el Contratista. 
 
Los rellenos se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 
centígrados (2ºC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo 
de dicho límite. 
 
4.9.1.2.2 Ejecución del relleno de protección 
 
Este tipo de relleno se utilizará para envolver la tubería hasta treinta centímetros (30 cm.) como 
mínimo por encima de su generatriz superior, tal como se señala en las secciones tipo, y se 
ejecutará por tongadas de quince centímetros (15 cm.), compactado manualmente o con equipo 
mecánico ligero. Se alcanzará una densidad seca mínima del noventa y cinco por ciento (95%) de la 
obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
 
Como norma general, este relleno ha de seguir inmediatamente al tendido de la conducción y no 
debe retrasarse más de trescientos metros (300 m.) de la puesta en zanja de la misma. Al final de la 
jornada de trabajo no debe quedar ningún tramo de tubería al descubierto, salvo que la Dirección de 
Obra opte por no rellenar algunos puntos para dejar al descubierto las soldaduras de unión 
ejecutadas con la tubería tendida hasta la ejecución del ensayo hidráulico de la conducción. 
Cada mil metros cuadrados (1 000 m2), y por cada tongada se realizarán los siguientes ensayos: 
2 Contenidos de humedad según el procedimiento aprobado por la Dirección de Obra a 
propuesta del Contratista. 
2 Ensayos de densidad "in situ" según la NLT-109/72. 
Durante la compactación, la tubería no deberá ser desplazada ni lateral ni verticalmente y si fuera 
necesario para evitarlo se compactará simultáneamente por ambos lados de la conducción. 
 
La colocación del material en esta zona no podrá realizarse a máquina ni podrá verterse 
directamente sobre la tubería. 
 

4.9.1.2.3 Ejecución del relleno de cubrición 
 
Este relleno se utilizará para el relleno en zanja a partir de los treinta centímetros (30 cm.) por 
encima de la generatriz superior de la tubería y hasta la cota prevista en el Proyecto, tal como se 
señala en las secciones tipo, o según se determine en el Replanteo o lo defina la Dirección de Obra, 
y se ejecutará por tongadas apisonadas de veinte centímetros (20 cm.), con los suelos adecuados 
exentos de áridos o terrones mayores de diez centímetros (10 cm). 
Cada mil metros cuadrados (1.000 m2) y por cada tongada se realizarán los siguientes ensayos: 
2 Contenidos de humedad según el procedimiento aprobado por la Dirección de Obra a 
propuesta del Contratista. 
2 Ensayos de densidad "in situ" según NLT-109/72. 
La compactación será tal que se alcance una densidad seca mínima del noventa y cinco por ciento 
(95%) de la obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
 
El equipo de compactación se elegirá en base a las características del suelo, entibación existente, y 
ejecutándose la compactación de forma tal, que no se afecte a la tubería. 
 
La utilización de vibradores y pisones medios y/o pesados no se permitirá cuando la altura del 
recubrimiento sobre la arista superior de las tubería, medida en material ya compactado, sea inferior 
a un metros (1,00 m.). 
 
El material para emplear en esta fase del relleno, podrá ser material procedente de la propia 
excavación o de préstamos. La utilización de un material u otro vendrá definida en los planos del 
Proyecto, o en su defecto, será señalada por el Director de Obra. 
 
4.9.1.2.4 Ejecución del relleno de acabado 
 
Este relleno se utilizará en los cincuenta centímetros (50 cm.) superiores de la zanja para aquellos 
casos en que no se vaya a disponer firmes o reponer el suelo vegetal, teniendo como misión reunir 
un mínimo de capacidad portante ante eventuales pasos de cargas o tractores por encima de la 
zanja. 
 
Se ejecutará con materiales adecuados y se compactará hasta una densidad seca del cien por cien 
(100%) de la obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
 
4.9.1.2.5 Restitución de la superficie ocupada durante los trabajos 
 
Se procederá a la limpieza de todas las zonas afectadas por los trabajos aunque ésta sea superior a 
las zonas de servidumbre perpetua y ocupación temporal, retirando todo el material extraño, de 
desecho o rocas sueltas a vertedero y removiendo la tierra necesaria para que el conjunto quede 
con el perfil y en las condiciones que tenía originalmente. 
 
Se repararán todos los daños que pudieran haberse causado en los cerramientos, bancales, vallas, 
etc., o cualquier otra instalación y se retirarán todos los accesos temporales que hubieran sido 
ejecutados, excepto los que se consideren necesarios a juicio del Director de Obra, para el uso de 
los propietarios de los terrenos o sus arrendatarios, o para el equipo de conservación de la 
conducción. 
 
En los terrenos de cultivo especiales como prados, huertas, jardines, etc., la capa superficial del 
terreno vegetal levantada, ya sea para la apertura de la pista de trabajo, la ejecución de la zanja o 
cualquier otro trabajo, debe ser reintegrada a su estado inicial, con el máximo cuidado, en un 
espesor mínimo de cincuenta centímetros (50 cm.). Estos trabajos no serán objeto de abono al 
Contratista. 
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Los canales, drenajes, cunetas, canales de riego, sistemas agrícolas, taludes, márgenes de cursos 
de agua, muros de protección, etc. afectados por las obras serán restaurados a cuenta y cargo del 
Contratista conforme a su forma original. 
 
Los servicios afectados serán restaurados o reparados por el Contratista entregando al Director de 
Obra tres copias del acta de aceptación debidamente firmado y aceptados por la Entidad 
competente en cada caso. 
 
En las vías públicas el relleno y reposición del firme o pavimento se efectuará de acuerdo con lo 
indicado por el Organismo oficial responsable de la misma. El abono de esta reposición se efectuará 
a los precios unitarios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 
 
Si durante las obras se tuvieran que demoler muros de mampostería, de obra de fábrica o de 
hormigón existentes, destinados a la separación de fincas, formación de bancales, contención de 
tierras u otras causas, el Contratista deberá realizar la posterior restitución a su estado original. 
 
La longitud del muro a demoler será la imprescindible para la realización de los trabajos y será 
aprobada por el Director de Obra en cada caso particular, no pudiendo ser en ningún caso superior 
a la anchura de la franja de servidumbre perpetua y ocupación temporal. 
 
En la demolición de muros de mampostería destinados a separación de fincas, formación de 
bancales u otras causas, el Contratista acopiará y guardará el material hasta su reposición, siendo a 
cuenta y cargo del mismo las pérdidas o aportación de nuevos materiales para reconstruir el muro 
conforme a su estado inicial. 
 
Únicamente serán objeto de medición y abono los muros de altura superior a sesenta centímetros 
(60 cm.) medidos en el pie del muro desde el nivel natural del terreno. El abono de esta reposición 
se efectuará a los precios unitarios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 

 Medición y abono 
 
Los rellenos de zanjas y pozos de registro, se abonarán por aplicación del precio correspondiente 
del Cuadro de Precios nº 1, a los volúmenes medidos en metros cúbicos (m3) sobre perfiles 
tomados en el terreno y sin que puedan superar como máximo, los de las secciones tipo 
correspondientes, no abonándose aquéllos que se deriven de excesos en la excavación, salvo los 
inevitables y como tales aprobados por la Dirección de Obra, estando obligado, no obstante, el 
Contratista a realizar estos rellenos a su costa y en las condiciones establecidas. 
 
Se diferenciarán a efectos de medición y abono, el relleno de protección, el de cubrición (en zanja y 
en prezanja) y el de acabado. 
 
Si el Contratista, al excavar las zanjas dadas las características del terreno, no pudiera mantener la 
excavación dentro de los límites de los taludes establecidos en los Planos de Secciones Tipo de 
zanja, deberá comunicarlo a la Dirección de Obra, para que ésta pueda comprobarlo "in situ", y dé 
su visto bueno o reparos al abono suplementario correspondiente. En este abono serán de 
aplicación los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 
 
En los precios citados, están incluidos el suministro de los materiales, transporte, extendido, 
compactación y todas las operaciones, necesarias para la realización de esta unidad de obra. 

 
 
4.9.2 RELLENOS COMPACTADOS EN TRASDOS DE OBRAS DE FÁBRICA 

 Definición 
 
Estas unidades consisten en la extensión y compactación de suelos adecuados o seleccionados, 
alrededor de las obras de fábrica o en su trasdós, cuyas dimensiones no permitan la utilización de 
los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de terraplenes. 

 Ejecución de las obras 
 
Será de aplicación el apartado 332.5 del PG-3. 

 Ejecución del relleno con suelo seleccionado 
 
Este relleno deberá alcanzar una densidad seca mínima del noventa y cinco por ciento (95%) de la 
obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
 
Cuando no sea posible este grado de compactación, se apisonará fuertemente hasta que el pisón no 
deje huella, humedeciendo ligeramente el terreno y reduciéndose la altura de tongada a diez 
centímetros (10 cm), y comprobándose, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de 
terreno apisonado es no menor que el del terreno inalterado colindante y que se consigue un 
perfecto acuerdo con este terreno. 
 
Para terrenos arenosos el pisón será de tipo vibratorio. 

 Ejecución del relleno con suelo adecuado 
 
Este material se ejecutará por tongadas apisonadas de veinte centímetros (20 cm.), con los terrenos 
de excavación exentos de áridos o terrones mayores de diez centímetros (10 cm.) debiendo 
alcanzar una densidad seca mínima del noventa y cinco por ciento (95%) de la obtenida en el 
ensayo Proctor Normal. 
 
Cuando no sea posible este grado de compactación, se apisonará fuertemente hasta que el pisón no 
deje huella, humedeciendo ligeramente el terreno y reduciéndose la altura de tongada a diez 
centímetros (10 cm), el tamaño del árido o terrón a cinco centímetros (5 cm) y comprobándose, para 
volúmenes iguales, que el peso de muestras del terreno apisonado no es menor que el del terreno 
inalterado colindante y que se consigue un perfecto acuerdo con este terreno. 
 
Para terrenos arenosos el pisón será de tipo vibratorio. 

 Limitaciones de la ejecución 
 
Será de aplicación el apartado 332.6 del PG-3. 

 Medición y abono 
 
Los rellenos de trasdós de las obras de fábrica importantes, estaciones de bombeo, aliviaderos, etc., 
se abonarán por aplicación del precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, a los volúmenes 
medidos en metros cúbicos (m3) sobre perfiles tomados en el terreno y sin que puedan superar 
como máximo, los de las secciones tipo correspondientes, no abonándose aquéllos que se deriven 
de excesos en la excavación, salvo los inevitables y como tales aprobados por la Dirección de Obra, 
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estando obligado, no obstante, el Contratista a realizar estos rellenos a su costa y en las 
condiciones establecidas. 
 
Si el Contratista al excavar, dadas las características del terreno no pudiera mantenerse dentro de 
los límites de los taludes establecidos en los planos, deberá comunicarlo a la Dirección de Obra, 
para que esta pueda comprobarlo "in situ", y dé su visto bueno o reparos al abono suplementario 
correspondiente. En este abono también será de aplicación el precio anterior a los volúmenes 
resultantes. 
 
En el precio citado, están incluidos el suministro de los materiales, transporte, extendido, 
compactación y todas las operaciones, necesarias para la realización de esta unidad de obra. 
 
El relleno de trasdós en las arquetas, pozos de registro, macizos y otras pequeñas obras de fábrica, 
se considera incluido en las unidades de obra correspondientes. 
 
4.9.3 TERRAPLENES 

 Definición 
 
Consisten en la extensión y compactación de los suelos tolerables, adecuados o seleccionados, 
para dar al terreno la rasante de explanación requerida. 

 Ejecución de las obras 
 
Será de aplicación el apartado 330.5 del PG-3. Como mínimo se realizarán los ensayos de 
compactación recogidos en el citado apartado cada quinientos metros cúbicos (500 m3) de terraplén 
o dos veces por día y tajo o tongada. 
 
Cuando el terreno natural presente inclinación superior a 1:5 se excavará realizando bermas de 
cincuenta a ochenta centímetros (50-80 cm.) de altura y ancho no menor de ciento cincuenta 
centímetros (150 cm.) con pendiente de mesetas del cuatro por ciento (4%) hacia dentro en terrenos 
permeables y hacia fuera en terrenos impermeables. 
 
Para la ejecución de estas unidades de obra, además de lo anteriormente señalado se tendrá en 
cuenta la Norma Tecnológica NTE - ADE - Explanaciones. 

 Limitaciones de la ejecución 
 
Será de aplicación al apartado 330.6 del PG-3. 

 Medición y abono 
 
Los terraplenes compactados se medirán por diferencia entre los perfiles iniciales y finales tomados 
después de compactado el terraplén, y una vez refinada la explanación y los taludes. No obstante, 
no se abonarán los que se deriven de excesos en la excavación, estando obligado el Contratista a 
realizar estos rellenos a su cargo y en las condiciones establecidas. 
 
Además de los indicados en los planos del Proyecto se tomarán los perfiles que se estimen 
convenientes para una más correcta cubicación. 
 
Su abono se hará aplicando el precio correspondiente a los metros cúbicos (m3) resultantes. 
En dicho abono quedan incluidos todos los trabajos reseñados, así como los trabajos secundarios, 
tales como agotamientos, drenajes provisionales, caminos de obra, etc., que puedan ser necesarios. 

 ESCOLLERAS 

4.10.1 DEFINICIÓN 
 
Se define como escollera el conjunto de piedras sueltas de tamaño relativamente grande colocadas 
unas sobre otras. Los bloques serán superiores a los doscientos kilogramos (200 Kg), normalmente 
clasificados y dispuestos unidad a unidad por medios mecánicos. 
 
4.10.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Será de aplicación al apartado 658.3 del PG-3. 
 
Las piedras o cantos de la escollera se colocarán de forma que se obtengan las secciones 
transversales indicadas en los planos. 
 
Las características de las superficies generales de acabado se definirán en los planos de proyecto 
según la misión a que se destine la escollera. 
 
4.10.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La protección con escollera en los pasos bajo cauce, se abonarán por aplicación del precio 
correspondiente del Cuadro de Precios nº 1, a los volúmenes medidos en metros cúbicos (m3) sobre 
perfiles tomados en el terreno y sin que puedan superar como máximo, los de las secciones tipo 
correspondientes, no abonándose aquéllos que se deriven de excesos en la excavación, salvo los 
inevitables y como tales aprobados por la Dirección de Obra, estando obligado, no obstante, el 
Contratista a realizar estos rellenos a su costa y en las condiciones establecidas. 
 
Si el Contratista, al excavar las zanjas dadas las características del terreno, no pudiera mantener la 
excavación dentro de los límites de los taludes establecidos en los Planos de Secciones Tipo de 
zanja, deberá comunicarlo a la Dirección de Obra, para que ésta pueda comprobarlo "in situ", y dé 
su visto bueno o reparos al abono suplementario correspondiente. En este abono serán de 
aplicación los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 
 
En los precios citados, están incluidos el suministro de los materiales, transporte, extendido, 
compactación y todas las operaciones, necesarias para la realización de esta unidad de obra. 
 
Esta unidad se abonará, asimismo, en aquellos puntos en los que sea necesaria su utilización para 
sujeción de taludes de dudosa estabilidad, siempre que sea aprobada por la Dirección de Obra. En 
estos casos, la escollera de piedras sueltas y/o colocada con medios mecánicos se medirá por 
metros cúbicos (m3), medidos según las secciones transversales y espesores de los mantos 
contenidos en los planos o aprobados por la Dirección de Obra y se abonará a los precios unitarios 
correspondientes del  

 ENCOFRADOS, APEOS Y CIMBRAS 

4.11.1 ENCOFRADOS 

 Definición 
 
Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo "in situ" de hormigones. Puede ser 
recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda embebido dentro del hormigón o 
en el paramento exterior contra el terreno o el relleno. 
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 Tipos de encofrado 
 
Para el empleo en las obras de hormigón y de acuerdo con la terminación de las superficies se 
distinguirán los siguientes tipos de encofrado: 
- E-1: Se empleará en los paramentos de los macizos de anclaje que vayan a quedar ocultos 
en el terreno, hormigones en cama de tuberías. El material empleado podría ser, metal nervado o 
madera (tabla) sin cepillar. No se admitirá, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra y en 
casos puntuales el empleo de sacos terreros, de cemento, piedras, etc. 
- E-2: Se empleará en los paramentos de obras de fábrica que han de quedar ocultas en el 
terreno o por algún revestimiento posterior. Las tolerancias de la irregularidad de la superficie interior 
del encofrado será de seis milímetros (6 mm.). 
- E-3: Se utilizará en estructuras y paramentos de hormigón, en masa o armados, que tengan 
que quedar vistos. Se empleará exclusivamente tabla de madera machihembrada de ancho 
uniforme y con la fibra en sentido de la mayor dimensión del elemento a hormigonar. La tolerancia 
en las irregularidades de la superficie interior del encofrado será de tres milímetros (3 mm.). 
- E-4: Se utilizará en paramentos de superficies de directrices curvas, de formas 
hidrodinámicas, estructuras de rejillas, estructuras de aspiración, piezas especiales decorativas, etc. 
El forro deberá ser de tabla machihembrada si lo permite la curvatura del paramento. En caso 
contrario deberán utilizarse listones de madera cepillada, convenientemente ajustados entre sí y 
adaptados a un número suficiente de ciertas directrices con objeto de garantizar la forma. Una vez 
montado el encofrado se deberá regularizar toda la superficie mediante cepillado. La tolerancia de 
las irregularidades de la superficie del encofrado será de tres milímetros (3 mm.). 
- E-5: Se utilizará para encofrados de paramentos de instalaciones o conducciones hidráulicas 
en contacto con el agua. El encofrado podrá ser metálico o de madera debiendo en este caso ser 
cepillado y machihembrado. La tolerancia de las irregularidades de la superficie interior del 
encofrado sería de cuatro milímetros (4 mm.) en el sentido de la corriente y de dos milímetros (2 
mm.) en el sentido vertical. 
- E-6: Se utilizará para la ejecución de pasamuros, cajetines para anclajes, etc. 
 
El volumen del hueco no se cubicará para abono de hormigón en volúmenes inferiores a cincuenta 
decímetros cúbicos (50 dm3). 

 Ejecución de Obra 
 
Los encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez 
suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las cargas y acciones de 
cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como consecuencia del proceso de 
hormigonado y especialmente, las debidas a la compactación de la masa. 
 
Los límites máximos de los movimientos de los encofrados serán de tres milímetros (3 mm.) para los 
movimientos locales y la milésima (1/1.000) de la luz para los de conjunto. 
 
Cuando la luz de un elemento sobrepase los seis metros (6,00 m.), se dispondrá el encofrado de 
manera que, una vez desencofrada y cargada la pieza, esta presente una ligera contraflecha (del 
orden del milésimo de la luz), para conseguir un aspecto agradable. 
 
El empleo de encofrados deslizantes y/o trepantes para determinados elementos de la obra 
requerirá la presentación a la Dirección de Obra para su estudio, de la información complementaria 
necesaria con indicación expresa de las características de los mismos, planos de detalle del 
sistema, materiales a emplear, maquinaria, medios auxiliares y personal necesarios, fases de 
trabajo, tiempos de desencofrado para elementos horizontales y verticales, plan de obra, etc. 
 

La Dirección de Obra una vez estudiada la propuesta, en un plazo máximo de dos (2) semanas a 
partir de la fecha de entrega de la totalidad de la documentación, resolverá bien aceptando la 
propuesta, indicando sus comentarios o rechazando su uso. 
 
El Contratista quedará obligado a la resolución que adopte la Dirección de Obra, sin más 
limitaciones que las que pudieran desviarse de la aplicación del Reglamento General de Contratos 
de Estado. 
 
En ningún caso la resolución de la propuesta, en cualquier sentido supondrá una ampliación del 
plazo de ejecución ni incremento del precio ofertado. 
 
Los encofrados, a excepción del tipo E-1, serán estancos para impedir pérdidas apreciables de 
lechada, cualquiera que sea el modo de compactación previsto. 
 
Las superficies interiores de los encofrados aparecerán limpias en el momento del hormigonado. 
Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas 
provisionales en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 
 
Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las piezas, 
se adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados no impidan la libre retracción del 
hormigón. 
 
Los encofrados de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el 
hormigón. Por otra parte, se dispondrán las tablas de madera que se permita su libre 
entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 
 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para que todas aristas vistas resulten bien 
achaflanadas mediante listones triangulares de madera de dos por dos centímetros (2 x 2 cm.) salvo 
en los lugares en que en proyecto esté previsto colocar angulares metálicos. No se tolerarán 
imperfecciones mayores de cinco milímetros (5 mm) en las líneas de las aristas. 
 
Todos los paramentos exteriores horizontales o inclinados tendrán sus correspondientes botaguas. 
 
Las aristas que queden vistas en todos los elementos de hormigón se ejecutarán con chaflán de 25 
x 25 mm., salvo que otro tipo de remate diferente se defina en los Planos o lo ordene la Dirección de 
Obra. No se tolerarán imperfecciones mayores de cinco (5) milímetros en las líneas de las aristas. 
 
Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor a hormigonar de una vez, se 
deberán prever en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control, de suficiente 
dimensión para permitir desde ellas la compactación del hormigón. Estas aberturas se dispondrán a 
una distancia vertical y horizontal no mayor de un metro (1,00 m.) y se cerrarán cuando el hormigón 
llegue a su altura. 
 
Los separadores a utilizar en encofrados estarán formados por barras o pernos y se diseñarán de tal 
forma que no quede ningún elemento metálico embebido dentro del hormigón, en una distancia 
menor de veinticinco milímetros (25 mm.) de la superficie del paramento. 
 
El sistema de sujeción del encofrado deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 
En elementos estructurales que contengan líquidos, las barras de atado llevarán una arandela de 
estanqueidad que quedará embebida en la sección de hormigón. 
 
Los agujeros dejados en los paramentos por los elementos de fijación del encofrado se rellenarán 
posteriormente con mortero en la forma que lo indique la Dirección de Obra, pudiendo ser preciso 
utilizar cemento expansivo, cemento blanco, o cualquier otro tipo aditivo que permita obtener el 
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grado de acabado especificado en el proyecto, sin que el Contratista tenga derecho a percibir 
cantidad alguna por estas labores complementarias. 
 
Todos los agujeros dejados por los separadores se rellenarán posteriormente con mortero de 
cemento. 
 
No se permitirá el empleo de alambres o pletinas como separadores, salvo en partes 
intranscendentes de la obra. 
 
Donde su uso sea permitido y autorizado por escrito por la Dirección de Obra, una vez retirados los 
encofrados, se cortarán a una distancia mínima de 25 mm. de la superficie del hormigón, picando 
ésta si fuera necesario, y rellenando posteriormente los agujeros resultantes con mortero de 
cemento. 
En ningún caso se permitirá el empleo de separadores de madera. 
 
En el caso de encofrados para estructuras estancas, el Contratista se responsabilizará de que las 
medidas adoptadas no perjudiquen la estanqueidad de aquéllas. 
 
Los separadores utilizados para mantener la armadura a la distancia del paramento especificada en 
el proyecto, podrán ser de plástico o de mortero. En el caso de utilizar dados de mortero y para 
paramentos con acabado tipo E-2 y E-3 se adoptarán, durante la fase de hormigonado, las 
precauciones necesarias para evitar que aparezcan manchas de distinto color en la superficie. 
 
Al objeto de facilitar la separación de las piezas que constituyen los encofrados podrá hacerse uso 
de los desencofrantes, previa autorización por escrito de la Dirección de Obra. 
 
A título de orientación se señala que podrán emplearse como desencofrantes los barnices 
antiadherentes compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o grasa 
diluida, quedando prohibido el uso de gas-oil, grasa corriente, o cualquier otro producto análogo. El 
Contratista notificará a la Dirección de Obra el tipo y marca previsto emplear. 

 Desencofrado y desapuntalamiento 
 
Tanto los distintos elementos que constituyen el encofrado (costeros, fondos, etc.) como los apeos y 
cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura, recomendándose, cuando 
los elementos sean de cierta importancia, el empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros 
dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos. 
 
Los encofrados que se utilicen para columnas, muros, laterales de vigas y losas y otras partes que 
no soporten el peso del hormigón podrán retirarse a los tres (3) días para evitar retrasos en el 
curado y reparar las imperfecciones de la superficie. 
 
Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los 
que va a estar sometido durante y después del desencofrado o descimbramiento. Se recomienda 
que la seguridad no resulte en ningún momento inferior a la prevista para la obra en servicio. 
 
Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, o cuando 
los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración prematura fueran grandes, se realizarán 
ensayos de información (véase artículo 89º de la Instrucción EHE) para conocer la resistencia real 
del hormigón y poder fijar convenientemente el momento del desencofrado o descimbramiento. Este 
será establecido por la Dirección de Obra, la cual podrá modificar el tiempo de encofrado cuando así 
lo aconsejen las condiciones ambientales u otras circunstancias. 
 

El Contratista no tendrá derecho a reivindicación alguna sobre posibles disminuciones de 
rendimiento motivadas por los plazos de encofrado establecidos. 
 
Se pondrá especial atención en retirar, todo elemento de encofrado que pueda impedir el libre juego 
de las juntas de retracción o dilatación, así como de las articulaciones, si las hay. 
 
A título de orientación puede utilizarse los plazos de desencofrado o descimbramiento dados por la 
fórmula expresada en el Artículo 75 de la Instrucción EHE. 
 
La citada fórmula es solo aplicable a hormigones fabricados con cemento Portland y en el supuesto 
de que su endurecimiento se haya llevado a cabo en condiciones ordinarias. 
 
En la separación de desencofrado es norma de buena práctica mantener los fondos de vigas y 
elementos análogos, durante doce horas, despegados del hormigón y a unos dos o tres centímetros 
del mismo, para evitar los perjuicios que pudiera ocasionar la rotura, instantánea o no, de una de 
estas piezas al caer desde gran altura. 
 
El Contratista efectuará la medición de las flechas durante el descimbramiento de los elementos que 
determine la Dirección de Obra, como, índice para decidir si debe o no continuarse la operación e 
incluso si conviene o no disponer ensayos de carga de la estructura. 
 
Es importante destacar el hecho de que, en hormigones jóvenes no sólo su resistencia, sino también 
su módulo de deformación, presenta un valor reducido, lo que tiene gran influencia en las posibles 
deformaciones resultantes. 
 
Dentro de todo lo indicado anteriormente el desencofrado deberá realizarse lo antes posible, con 
objeto de iniciar cuanto antes las operaciones de curado. 

 Medición y abono 
 
No serán de abono los encofrados perdidos, cajetines y pasamuros salvo autorización escrita de la 
Dirección de Obra. Se consideran incluidos en las correspondientes unidades de obra, los 
encofrados de la cuna o protección de las conducciones. 
 
Los encofrados del resto de las obras de fábrica, se medirán por metros cuadrados (m2) de 
superficie en contacto con el hormigón medidos sobre Planos o en la obra previa autorización de la 
Dirección de Obra. A tal efecto, los forjados y losas inclinadas se considerarán encofrados por la 
cara inferior y bordes laterales y las vigas por sus laterales y fondos. Se abonarán por aplicación de 
los correspondientes precios del Cuadro de Precios nº 1. 
 
Los achaflanados de aristas y botaguas se considerarán incluidas dentro del precio de los 
encofrados y por tanto no serán objeto de abono independiente. 
 
Los apeos se consideran incluidos en el precio del encofrado. 
 
4.11.2 APEOS 

 Definición 
 
Se definen como apeos los elementos verticales que sostienen un elemento estructural mientras se 
está ejecutando, hasta que alcanza una resistencia propia suficiente 
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 Ejecución de las obras 
 
Salvo prescripción en contrario, los apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el 
del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que puedan actuar 
sobre ellos. 
 
Los apeos tendrán la resistencia y disposición necesarias para que, en ningún momento, los 
movimientos locales, sumados en su caso a los del encofrado, sobrepasen los cinco milímetros (5 
mm), ni los de conjunto la milésima (1/1.000) de la luz. 
En todo caso, se comprobará que el apeo posee carrera suficiente para el descimbrado, así como 
que las presiones que transmite al terreno no producirán asientos perjudiciales con el sistema de 
hormigonado previsto. 
 
La retirada de los apeos podrá realizarse cuando, a la vista de las circunstancias de temperatura y 
del resultado de las pruebas de resistencia, el elemento sustentado haya adquirido el doble de 
resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al desencofrar. 
 
Tanto los elementos que constituyen el encofrado, como los apeos se retirarán sin producir 
sacudidas ni golpes al hormigón, para lo cual, cuando los elementos sean de cierta importancia, o lo 
considere necesario la Dirección de Obra, se emplearán cuñas, cajas de arena, gatos, u otros 
dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos, sin cargo adicional alguno. 

 Medición y abono 
 
El precio de los apeos se encuentra incluido en los precios del encofrado del elemento en cuestión 
por lo que no se abonarán separadamente. 

 HORMIGONES 

4.12.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquéllas en las cuales se utiliza como 
material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran con 
el hormigón para resistir los esfuerzos. 
 
4.12.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye, entre otras, las operaciones 
siguientes: 

 Dosificación y fabricación del hormigón 
 
Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala la Instrucción EHE, y en cuanto a la fabricación y 
suministro de hormigón preparado será de aplicación el artículo 69 de dicha Instrucción. 

 Transporte del hormigón 
 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen 
al lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que poseían 
recién amasadas; es decir sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios 
apreciables en el contenido del agua, etc. Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a 
secarse tanto que se impida o dificulte su adecuada puesta en obra y compactación. 
 

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cemento, se limpiará cuidadosamente el 
material de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 

 Preparación del tajo 
 
Antes de verter el hormigón fresco, sobre la roca de cimiento o sobre la tongada inferior de hormigón 
endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión no inferior a 
cinco kilogramos por centímetro cuadrado (5 Kg/cm2) y se eliminarán los charcos de agua que 
hayan quedado. 
 
Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de Obra, podrá comprobar la calidad de los 
encofrados pudiendo ordenar la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio no tienen la suficiente 
calidad de terminación o resistencia. 
 
También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre sí mediante las oportunas 
sujeciones, manteniéndose la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento 
de aquellas durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiéndose a ésta envolverlas sin 
dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras 
de placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. Se comprobarán igualmente la situación de 
las juntas de estanqueidad y dilatación, anclajes, cajetines, placas ancladas, pasamuros, etc. 
Estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la 
calidad de la obra resultante. 
 
Previamente a la colocación, en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una capa 
de hormigón HM-15 de diez centímetros (0,10 m) de espesor mínimo para limpieza e igualación, y 
se cuidará de evitar que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente hormigonado. 
 
Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada anterior 
y se mantendrán húmedos los encofrados. 

 Puesta en obra del hormigón 
 
Será de aplicación el apartado 610.8 del PG-3. 
 
El Contratista propondrá al Director de Obra un plan con los sistemas de transporte, vertido y 
personal que vaya a emplear en cada tajo, para su aprobación. 

 Compactación del hormigón 
 
Salvo en casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, de 
manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos 
de los encofrados, especialmente en los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la 
masa, sin que llegue a producirse segregación. 
 
El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
 
La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear no deberá ser inferior a seis mil 
(6.000) ciclos por minuto. Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, 
cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. En el hormigonado por tongadas, 
se introducirá el vibrador vertical y lentamente y a velocidad constante hasta que la punta penetre en 
la capa subyacente, procurando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado. 
 
En el caso de que se empleen vibradores de superficie, la frecuencia de trabajo de los mismos será 
superior a tres mil (3.000) ciclos por minuto. 
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Los valores óptimos, tanto de la duración del vibrado como de la distancia entre los sucesivos 
puntos de inmersión, dependen de la consistencia de la masa, de la forma y dimensiones de la pieza 
y del tipo de vibrador utilizado, no siendo posible, por tanto, establecer cifras de validez general. La 
distancia entre puntos de inmersión debe ser la adecuada para producir en toda la superficie de la 
masa vibrada, una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo 
a vibrar en pocos puntos más prolongadamente. 
 
El Contratista propondrá dentro del plan de hormigonado de cada tajo los medios, número de 
vibradores y características de los mismos siendo obligatorio tener en el mismo tajo otro de 
repuesto. 
 
Si se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se reducirá el 
ritmo de hormigonado, o el Contratista procederá a una compactación por aplicado con barra, 
suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando, no pudiéndose iniciar el 
hormigonado de otros elementos mientras no hayan reparado o sustituido los vibradores averiados. 
 
En caso de parada imprevista de la suficiente duración como para que el hormigón haya endurecido, 
la superficie de contacto será tratada de forma análoga a la de una junta de construcción. 

 Juntas de hormigonado 
 
Las juntas de hormigonado no previstas en los planos, se situarán en dirección lo más normal 
posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial, 
alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 
Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea necesario 
eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 
 
La ejecución de todas las juntas de hormigonado, no previstas en los Planos, se ajustará a lo 
establecido en la Instrucción EHE y su comentario. 
 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado 
suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto. Para ello se 
podrá utilizar un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre más o 
menos endurecido, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua y aire. 
Expresamente se prohibe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas. 
 
Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, 
antes de verter de nuevo el hormigón. Cuando el hormigón se transporte hasta el tajo en camiones 
hormigonera, no se podrá verter en la junta el primer hormigón que se extrae, debiendo apartarse 
éste para su uso posterior. 
 
Se prohíbe hormigonar directamente o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos 
de las heladas. En este caso, deberán eliminarse previamente las partes dañadas por el hielo. 
 
En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento que 
sean incompatibles entre sí. 
 
En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la 
Dirección de Obra, para su aprobación o reparos, la disposición y forma de las juntas entre tongadas 
o de limitación de tajo que estime necesarias para la correcta ejecución de las diferentes obras y 
estructuras previstas, con suficiente antelación a la fecha en que se prevean realizar los trabajos, 
antelación que no será nunca inferior a quince días (15 d). 
 

No se admitirán suspensiones de hormigonado que corten longitudinalmente las vigas, adoptándose 
las precauciones especialmente para asegurar la transmisión de esfuerzos, tales como dentado de 
la superficie de junta o disposición de armaduras inclinadas. 

 Curado de hormigón 
 
Durante el primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de curado, que 
se prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones 
climatológicas. 
 
Para una estimación de la duración mínima del curado es de aplicación el artículo 74 de la EHE. 
Como norma general, la misma no puede ser menor que siete (7) días, debiendo aumentarse este 
plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en ambientes secos y calurosos. 
Cuando las superficies de las piezas hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones salinas, 
alcalinas o sulfatadas, el plazo no puede ser menor que dos (2) semanas. 
 
El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, 
mediante riego directo que no produzca deslavado. En soleras y forjados de suficiente superficie se 
efectuará un riego por aspersión. El agua empleada en estas operaciones deberá poseer las 
cualidades exigidas en la Instrucción EHE. 
 
También podrá realizarse el curado cubriendo el hormigón con sacos, paja, arpillera u otros 
materiales análogos y manteniéndolos húmedos mediante riegos frecuentes. Deberá prestarse la 
máxima atención a que estos materiales sean capaces de retener la humedad y estén exentos de 
sales solubles, materia orgánica (restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.) u 
otras sustancias que, disueltas y arrastradas por el agua de curado, puedan alterar el fraguado y 
primer endurecimiento de la superficie de hormigón. 
 
Queda totalmente prohibido efectuar el curado de los hormigones con agua de mar. 
 
El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 
recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente 
en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el 
primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa. 

 Acabado del hormigón 
 
Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin 
defectos ni rugosidades. 
 
Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará, previa 
aprobación del Director de Obra, con mortero del mismo color y calidad que el hormigón. 
 
En las superficies no encofradas el acabado se realizará con el mortero del propio hormigón. En 
ningún caso se permitirá la adición de otro tipo de mortero e incluso tampoco aumentar la 
dosificación en las masas finales del hormigón. 

 Observaciones generales respecto a la ejecución 
 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda 
provocar daños en los elementos ya hormigonados. Se recomienda que en ningún momento la 
seguridad de la estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la 
estructura en servicio. 
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Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las disposiciones constructivas y los 
procesos de ejecución se ajusten en todo a lo indicado en el proyecto. 
 
En particular, deberá cuidarse de que tales disposiciones y procesos sean compatibles con las 
hipótesis consideradas en el cálculo, especialmente en lo relativo a los enlaces (empotramientos, 
articulaciones, apoyos simples, etc.). 

 Prevención y protección contra acciones físicas y químicas 
 
Cuando el hormigón haya de estar sometido a acciones físicas o químicas que, por su naturaleza, 
puedan perjudicar a algunas cualidades de dicho material, se adoptarán, en la ejecución de la obra, 
las medidas oportunas para evitar los posibles perjuicios o reducirlos al mínimo. 
 
En el hormigón se tendrá en cuenta no solo la durabilidad del hormigón frente a las acciones físicas 
y al ataque químico, sino también la corrosión que pueda afectar a las armaduras metálicas, 
debiéndose por tanto, prestar especial atención a los recubrimientos de las armaduras principales y 
estribos. 
 
En función de los diferentes tipos de estructuras, los recubrimientos que deberán tener las 
armaduras serán los siguientes: 
 
a) Para estructuras no sometidas al contacto con ambientes agresivos: tres con cinco 
centímetros (3,5 cm.). 
b) Para estructuras sometidas al contacto con ambientes agresivos: cinco centímetros (5 cm). 
c) En cimentaciones (zapatas): cinco centímetros (5 cm.). En estos casos, los hormigones 
deberán ser muy homogéneos, compactos e impermeables. 
 
El Contratista para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, 
trabajabilidad, etc. de los hormigones y morteros, podrá solicitar, sin derecho a abono, de la 
Dirección de Obra la utilización de otro tipo de cemento o de aditivos adecuados de acuerdo con las 
prescripciones de la Instrucción EHE o la realización de un tratamiento superficial, siendo opcional 
para ésta la autorización correspondiente. 
 
El abono de las adiciones que pudieran ser ordenadas por la Dirección de Obra se hará por 
kilogramos (Kg) realmente utilizados en la fabricación de hormigones y morteros, medidos antes de 
su empleo. 
 
El tratamiento superficial, cuando sea ordenado por la Dirección de Obra, se abonará por metros 
cuadrados (m2) reales colocados en obra. 
 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las 
superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las 
toleradas o que presenten defectos. 
 
Asimismo, tampoco serán de abono aquellas operaciones que sea preciso efectuar para limpiar y 
reparar las obras en las que se acusen defectos. 

 HORMIGONADO EN CONDICIONES CLIMATOLOGICAS DESFAVORABLES 
 
4.12.2.11.1 Hormigonado en tiempo lluvioso 
 
En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad del 
hormigón y no se cuenta con las adecuadas protecciones. 
 

Eventualmente, la continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada 
por el Director de Obra. 
 
4.12.2.11.2 Hormigonado en tiempo frío 
 
Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura ambiente se aproxime a los dos grados 
centígrados (2ºC) sobre cero. 
 
Cuando la temperatura ambiente se aproxime a dos grados centígrados (2ºC) el Contratista tomará 
las siguientes precauciones: 
 
a) Se protegerán los tajos recientemente hormigonadas con toldos soportados por caballetes, 
colocando bajo ellos las fuentes de calor necesario para mantener en cualquier punto del tajo una 
temperatura superior a ocho grados centígrados (8ºC) en un ambiente saturado de humedad por lo 
que se colocará el suficiente número de cubetas con agua. En ningún caso las fuentes de calor 
estarán en contacto con el hormigón ni tan cercanas que provoquen desecaciones locales. 
b) Se establecerá una nueva fecha de desencofrado en función del endurecimiento alcanzado 
por el hormigón. 
 
Cuando sea necesario hormigonar con temperatura inferior a dos grados centígrados (2ºC) se 
tomarán las siguientes precauciones para la fabricación de masas: 
a) Se rechazarán los áridos helados, con hielo o escarcha superficial. 
b) Se calentará el agua de amasado hasta una temperatura máxima de cincuenta grados 
centígrados (50ºC) cuidando que en el dosificador no se alcancen temperaturas superiores a 
cuarenta grados centígrados (40ºC). 
c) Se tomarán las medidas necesarias para que la temperatura del hormigón fresco en el 
momento de ser colocado en el tajo seco sea superior a diez grados centígrados (10ºC). 
 
Todas las operaciones y medios auxiliares, etc. necesarios para la cumplimentación de los requisitos 
indicados en este Apartado o indicadas en la EHE son por cuenta del Contratista. 
 
4.12.2.11.3 Hormigonado en tiempo caluroso 
 
Se seguirán las directrices del artículo 73 de la Instrucción EHE y su comentario. 
 
4.12.3 HORMIGON DE LIMPIEZA 
 
Previamente a la construcción de toda obra de hormigón apoyada sobre terreno, se recubrirá éste 
con una capa de hormigón de limpieza de diez centímetros (0,10 m.) de espesor mínimo, para 
eliminar las irregularidades del terreno y mejorar las condiciones de cimentación. 
 
Este hormigón será debidamente nivelado y compactado con la calidad requerida en los Planos de 
Proyecto. Se evitará que caiga tierra o cualquier tipo de materia extraña sobre el terreno a 
hormigonar o al hormigón vertido, durante el hormigonado. 
 
4.12.4 HORMIGON EN MASA O ARMADO EN SOLERAS 
 
Las soleras se verterán sobre encachados de piedra o hormigón de limpieza los cuales deberán 
tener el perfil teórico y la compacidad indicados en los Planos de Proyecto, con tolerancias no 
mayores de un centímetro (1 cm.), o sobre una capa de diez centímetros (10 cm.) de hormigón de 
regularización (hormigón de limpieza). Sus juntas serán las que se expresan en los Planos de 
Proyecto. 
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Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los 
suficientes soportes metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los 
separadores convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 
 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles 
también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del proyecto. 
 
La tolerancia de la superficie acabada no deberá ser superior de cinco milímetros (5 mm.) cuando se 
comprueba por medio de reglas de tres metros (3,00 m.) de longitud en cualquier dirección. La 
máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no será superior a un 
centímetro (1 cm.). 
 
4.12.5 HORMIGON EN LA CAMA DE ASIENTO DE LA TUBERÍA 
 
Si la pendiente del colector es inferior al 1% o el colector es de diámetro superior a un metro (1,00 
m.), o el suelo presente en el fondo de la excavación no es adecuado para la realización de cunas 
de material granular, se realizarán cunas de hormigón en masa o armado para asiento de las 
tuberías rígidas, salvo indicación contraria en los Planos del Proyecto. 
 
El hormigón de las cunas será tipo HM-20 ó HA-25, salvo definición en contra en los Planos de 
Proyecto. 
 
La cuantía de las armaduras y las dimensiones de las cunas estarán especificadas en los Planos. 
 
Para la instalación y alineamiento de la tubería en planta y alzado se recomienda montar la tubería 
sobre bloques prefabricados de hormigón de las mismas características que el resto de la cuna de 
hormigón con la forma y superficie adecuada para no dañar a la tubería y al hormigón de limpieza o 
a la losa de base de hormigón. en la superficie de contacto entre apoyos y el fuste de la tubería se 
intercalará una tela asfáltica o un material compresible de análogas características. 
 
Una vez en posición la tubería se proseguirá el hormigonado hasta las cotas de proyecto. 
 
La cuna de hormigón deberá tener una anchura mínima igual al diámetro exterior de la tubería más 
20 cm. 
 
En las cunas de hormigón se deberán prever juntas de las características indicadas en los planos, 
en cada unión de las tuberías y en cualquier caso, la distancia entre juntas no será superior a 7,5 m. 
 
Cuando se arme la cuna, la armadura se situará a cinco (5) centímetros de la generatriz inferior de 
la tubería y su calidad será B-500. 
 
4.12.6 HORMIGON ARMADO EN ESTRUCTURAS 

 Características generales 
 
El hormigonado en estructuras se realizará de forma continua entre las juntas de dilatación, 
retracción y construcción señaladas en los planos. 
 
Con autorización del Director de Obra, se podrán establecer juntas de hormigonado siguiendo las 
condiciones recogidas en otro Apartado de este Pliego. 
 

En cualquier caso, no se comenzará el hormigonado mientras la Dirección de Obra no dé su 
aprobación a las armaduras, embebidos y encofrados, cotas de nivel, dimensiones, medios de 
colocación, protección y personal necesario para su correcta ejecución. 

 Tolerancias 
 
Las estructuras de hormigón deberán cumplir todas y cada una de las limitaciones siguientes: 
 
ELEMENTO TOLERANCIA 
Desviación de la vertical en muros o eje de pilares +1/1.000 de la altura 
Desviación máxima de la superficie plana medida con regla de tres metros (3,00 m)  
5 mm 
Desviación máxima en la posición del eje de un pilar repecto de la teórica: 
- Alineación longitudinal 10 mm 
- Alineación transversal 5 mm 
Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros +10 mm 
Variación en dimensiones totales de la estructura +1/1.000 de la dimensión 
 
Las estructuras prefabricadas tendrán las tolerancias marcadas en los Planos de Proyecto. 

 MEDICION Y ABONO 
 
En las obras de fábrica, los hormigones se medirán por metros cúbicos, según las dimensiones 
indicadas en los Planos. 
 
En el hormigón de limpieza se considerará un espesor constante de diez centímetros (10 cm.) salvo 
indicación en contra en los planos, no teniéndose en cuenta los sobreespesores debido a los 
posibles excesos de excavación. 
 
No se descontará el volumen que desplacen las armaduras, elementos de anclaje o pasamuros 
cuando estos sean de un diámetro inferior a veinticinco centímetros (25 cm.), ni los huecos de 
cajetines inferiores a cincuenta decímetros cúbicos (50 dm3). 
 
Los precios incluyen el suministro de los materiales, incluso aditivos, cementos especiales y 
cualquier otra variación de los componentes normales del hormigón requerida por la Dirección de 
Obra, así como toda la maquinaria, medios auxiliares y personal necesario para la fabricación, 
transporte, incluso el bombeo, y puesta en obra de acuerdo con las condiciones del presente Pliego 
o la descripción del Cuadro de Precios. 
 
Se considerarán incluidos en los precios las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, 
enlucir, abujardar y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los 
encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos. 
 
En la aplicación de los precios, se entenderá incluido el agotamiento de aguas necesario para el 
adecuado vertido del hormigón, en los casos que así fuese necesario. 

 JUNTAS DE CONTRACCION Y JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN 

 
4.13.1 JUNTAS DE CONTRACCION O DE DILATACION 
 
En los planos del Proyecto, se indica como han de realizarse las juntas de contracción en el 
hormigón y la forma y tipo del elemento de impermeabilización a emplear en su caso. 
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Los paramentos de las juntas de contracción serán planos o con rediente cuya forma y dimensiones 
se indicarán en los planos de ejecución o en su defecto, con las que ordene la Dirección de Obra. La 
superficie o superficies de la junta correspondiente al hormigón colocado en primer lugar, se 
repasará con el objeto de eliminar las rebabas salientes y restos de elementos de sujeción de 
encofrados. 
 
La impermeabilización de las juntas de contracción se realizará por medio de cintas elásticas 
debiendo asegurarse la perfecta colocación de ésta, su centrado y alineación. Para ello se colocará 
la cinta atravesando el encofrado del paramento de la junta, o bien, en caso de presentarse la cinta 
doblada en ángulo recto sobre el encofrado del hormigón ejecutado en primer lugar, el núcleo y ala 
doblada de la cinta deberá alojarse en una caja efectuada en el encofrado, de la profundidad 
conveniente. El empalme o soldadura térmica de la cinta, se ejecutará de forma que se garantice 
una continuidad de las propiedades mecánicas del material y de la forma geométrica que asegure su 
impermeabilidad. Salvo indicación contraria en los planos de ejecución, la separación mínima de 
dicha cinta al paramento será de quince centímetros (15 cm.). 
 
No se permitirá taladrar las cintas de impermeabilización. 
 
Durante el hormigonado de las zonas inmediatas a los paramentos de las juntas, y especialmente 
alrededor de los dispositivos de tapajuntas se cuidará la conveniente compactación del hormigón, 
empleando si fuera preciso vibradores de menor tamaño que los empleados en el resto del tajo, para 
garantizar la buena calidad del hormigón y evitar el deterioro o desplazamiento de dichos 
dispositivos. 
 
4.13.2 JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
La disposición y forma en que han de realizarse las juntas de construcción que se consideren 
necesarias para la correcta ejecución de la estructura de que se trate vendrá indicada en los planos 
de Proyecto. 
 
Una vez estudiados los planos el Contratista propondrá a la Dirección de Obra la disposición y forma 
de las juntas de construcción que estime necesarias para una correcta ejecución, con antelación 
mínima de 15 días a la fecha en que se prevean realizar los trabajos. 
 
Salvo prescripción en contra en los Planos de Proyecto, la superficie de las juntas del hormigón 
ejecutado en primer lugar, se picará intensamente hasta eliminar todo el mortero del paramento y de 
las armaduras. En las juntas entre tongadas sucesivas, deberá efectuarse, un lavado con aire y 
agua a presión. 
 
Se tomarán las precauciones necesarias para conseguir que las juntas de construcción y de 
tongadas queden normales a los paramentos en las proximidades de éstos. Se evitará en todo 
momento la formación de zonas con forma de cuchillo en cada una de las tongadas de 
hormigonado. 
 
Una vez comenzado el hormigonado no se admitirá la suspensión del mismo cuando se corten 
longitudinalmente las vigas, a no ser que se autorice expresamente por el Director de Obra 
adoptándose en casos de fuerza mayor precauciones especiales para asegurar la transmisión de 
esfuerzos, tales como dentado de la superficie de junta, disposición de armaduras inclinadas, etc. 
 
4.13.3 MEDICION Y ABONO 
 
Las juntas de contracción se abonarán por aplicación de los correspondientes precios del Cuadro de 
Precios nº 1 a los metros lineales realmente colocados en obra, según su eje central y para cada 
una de las anchuras de las bandas. 

Se considera incluido en el precio de aplicación el suministro, la colocación, cortes, soldadura, 
incluso la formación de diedros o triedros, los elementos de fijación, etc. y el posible sobrecosto por 
las dificultades para la ejecución de encofrados o para la colocación de armaduras. 
 
Se incluyen igualmente todos los medios auxiliares y personales necesarios para la ejecución de los 
trabajos. 
 
Las juntas de construcción que no estén incluidas en los Planos de Proyecto están incluidas en el 
precio del hormigón, la junta colocada en los pozos de registro están incluidos en la unidad de pozo 
y en el metro lineal de suplemento. 
 
Se abonarán por aplicación de los correspondientes precios de Cuadro de Precios nº 1 a los metros 
lineales realmente colocados en obra, según su eje central y para cada una de las anchuras de las 
bandas. 
 
Se considera incluido en el precio de aplicación, además de lo previsto en el apartado anterior el 
picado, lavado con agua y aire a presión y la limpieza del paramento de hormigón de la junta, así 
como la resina epoxi adherente en caso de que así figure en los Planos o lo indique la Dirección de 
Obra. 

 ACEROS Y FUNDICIÓN 

4.14.1 ARMADURAS A EMPLEAR EN OBRAS DE HORMIGON ARMADO 

 Barras aisladas 
 
4.14.1.1.1 Definición 
 
Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado el conjunto de barras de acero que se 
colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está 
sometido. 
 
4.14.1.1.2 Colocación 
 
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad, grasa y óxido no adherente. 
 
Las barras se fijarán convenientemente de forma que conserven su posición relativa de acuerdo con 
las indicaciones de los planos durante el vertido y compactación del hormigón, siendo preceptivo el 
empleo de separadores que mantengan las barras principales y los estribos con los recubrimientos 
mínimos exigidos por la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y los apartados correspondientes 
de este Pliego. 
 
Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del trasdós de 
placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 
 
Las restantes condiciones de la ejecución de este unidad de obra serán las indicadas en la misma 
Instrucción EHE. En especial, los solapes de las armaduras deberán ser los señalados en la citada 
Instrucción, incluso en caso de contradicción con lo indicado en los Planos de Proyecto. 
 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener de la Dirección 
de Obra, la aprobación de las armaduras colocadas. 
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4.14.1.1.3 Tolerancias 
 
Las desviaciones permisibles (definidas como límites aceptados para las diferencias entre 
dimensiones especificadas en proyecto y dimensiones reales en obra) en el corte y colocación de 
las armaduras serán las siguientes: 
 
Longitud de corte, L 
 Si L   6 metros:        20 mm 
 Si L > 6 metros:        30 mm 
 
Doblado, dimensiones de forma, L 
 Si L   0,5 metros:        10 mm 
 Si 0,5 metros < L   1,50 metros:      15 mm 
 Si L > 1,50 metros:        20 mm 
 
Posición de los codos en barras dobladas a 45º:      25 mm 
Recubrimiento 
 Desviaciones en menos:      5 mm 
 Desviaciones en más, siendo h el canto total del elemento: 
  Si h   0,50 metros:     10 mm 
  Si 0,50 metros < h   1,50 metros:   15 mm 
  Si h > 1,50 metros:     20 mm 
 
Distancia entre superficies de barras paralelas y estribos consecutivos, L 
 Si L   0,05 metros:        5 mm 
 Si 0,05 metros < L   0,20 metros:      10 mm 
 Si 0,20 metros < L   0,40 metros:      20 mm 
 Si L > 0,40 metros:        30 mm 
Desviación en el sentido del canto o del ancho del elemento de cualquier punto del eje de la 
armadura, siendo L el canto total o el ancho total del elemento en cada caso. 
 Si L   0,25 metros:        10 mm 
 Si 0,25 metros < L   0,50 metros:      15 mm 
 Si 0,50 metros < L   1,50 metros:      20 mm 
 Si L > 1,50 metros:        30 mm 
 
4.14.1.1.4 Medición y abono 
 
En pozos de registro está incluido en el precio de unidad de pozo y metro lineal de suplemento. 
 
En las obras de fábrica, las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por 
su peso teórico en kilogramos (Kg), aplicando para cada tipo de acero los precios unitarios 
correspondientes a las longitudes teóricas deducidas de los planos. No se abonarán más solapes 
que los indicados en los planos o en barras de más de doce metros (12 m) de longitud. 
 
El abono de las mermas, despuntes, separadores, soportes, alambre de atar, etc. se considerará 
incluido en el kilogramo (Kg) de armadura. 
 
No será de abono el exceso de obra que por su conveniencia, errores u otras causas ejecute el 
Contratista. 

 

 Mallas electrosoldadas 
 
4.14.1.2.1 Definición 
 
Se definen como mallas electrosoldadas a los paneles rectangulares formados por barras 
corrugadas, soldadas a máquina entre sí, y dispuestas a distancias regulares. 
 
4.14.1.2.2 Colocación 
 
Las mallas electrosoldadas se colocarán limpias, exentas de toda suciedad, grasa y óxido no 
adherente. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí 
mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al 
encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras durante el vertido y 
compactación del hormigón permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras. 
 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado el Contratista deberá obtener de la Dirección 
de Obra, la aprobación de las mallas electrosoldadas colocadas. 
 
Las tolerancias serán las mismas que para las barras aisladas. 
 
4.14.1.2.3 Medición y Abono 
 
En las obras de fábrica, las mallas electrosoldadas empleadas en hormigón armado se abonarán por 
su peso teórico en kilogramos (Kg), deducido de los Planos. No se abonarán más solapes que los 
imprescindibles y sus dimensiones serán las indicadas en los planos. 
 
Las mermas, despuntes, separadores, soportes, alambre de atar, etc., ya que se consideran 
incluidos en el kilogramo (Kg) de malla. 

 ANCLAJES, MARCOS Y ELEMENTOS METALICOS EMBEBIDOS EN OBRAS DE 
FÁBRICA 

 
4.15.1 DEFINICIÓN 
 
Son todos aquellos elementos fabricados a partir de redondos, perfiles y chapas de acero, 
convenientemente elaborados mediante corte y soldadura, de acuerdo a las dimensiones 
especificadas en los planos de detalle, que posteriormente son colocados embebidos en elementos 
de hormigón armado, para servir de conexión, fijación y soporte de los mecanismos u otros equipos 
o unidades de obra. 
 
4.15.2 EJECUCIÓN 
 
Tanto los materiales de base como los elementos de elaboración (electrodos, etc.) se ajustarán a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de este Pliego o en los planos de Proyecto. 
 
La colocación en obra, con anterioridad al hormigonado del lugar en que quedarán embebidos, se 
efectuará posicionando la pieza de acuerdo con lo indicado en planos y asegurando su estabilidad 
durante el vertido del hormigón mediante soldadura a las armaduras o por cualquier otro medio 
adecuado (atado con alambres, arriostrado con perfiles, etc.). 
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Todos los elementos a embeber en hormigón, a excepción de los anclajes, serán galvanizados por 
inmersión en caliente, asegurando un espesor de recubrimiento no inferior al especificado en el 
apartado correspondiente de este Pliego. 
 
En este caso se evitará durante el acopio y montaje que pueda sufrir daño el recubrimiento. En 
estos elementos no se efectuará soldadura en obra. 
 
4.15.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Todos los anclajes, marcos y embebidos se encuentran incluidos dentro de otras unidades de obra 
como las tapas de los pozos de registro, etc, por lo que no son objeto de abono independiente. 
Se consideran incluidos dentro de los mismos, el suministro de acero y elementos de unión, 
elaboración en taller, carga, transporte, descarga y movimientos interiores, montaje, uniones 
atornilladas o soldadas en obra, y todos los trabajos de acabado, limpieza, chorreado, protección y 
pintura o galvanizado, incluso medios auxiliares mecánicos, y personal necesario para su ejecución. 

 ELEMENTOS DE ACERO INOXIDABLE 

4.16.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como elementos de acero inoxidable los fabricados a partir de perfiles, chapas y tubos de 
acero inoxidable elaborados mediante corte y soldadura, de acuerdo con las dimensiones y con las 
características especificadas en los planos de Proyecto. 
 
4.16.2 EJECUCIÓN 
 
Los materiales serán de la calidad especificada en los planos de Proyecto. 
 
La ejecución se realizará de acuerdo con la memoria de fabricación, en la que se detallarán los 
procedimientos de ejecución, materiales, soldadores, etc., aprobados por la Dirección de Obra 
previa presentación por el Contratista. Todas las superficies vistas tendrán un acabado pasivado. 
 
4.16.3 CONTROL DE CALIDAD 
 
El fabricante por medio de su departamento de Control de Calidad y por personal especializado 
aceptado por la Dirección de Obra presentará un informe de los controles realizados durante las 
sucesivas fases de la ejecución. 
 
Se efectuarán los controles indicados en el apartado correspondiente y en sus cuatro primeros 
subapartados. 
 
4.16.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por kilogramo (kg) de acero inoxidable según el cuadro de precios nº 1. 
 
El resto de los elementos de acero inoxidable incluidos en el presente proyecto se encuentran 
incluidas dentro de otras unidades de obra como los pozos de registro, barandillas, etc, por lo que 
no son objeto de abono independiente. 
 
 
 
 
 

 PAVIMENTACIONES 

4.17.1 CAPAS GRANULARES 

 Sub-bases granulares 
 
4.17.1.1.1 Definición 
 
Se define como sub-base granular la capa de firme situada inmediatamente debajo de la base 
granular y sobre la explanada o capa anticontaminante. 
 
4.17.1.1.2 Ejecución de las obras 
 
Se realizará de acuerdo con las especificaciones de los artículos 500.3 a 500.5 del PG-3. 
 
4.17.1.1.3 Control de Calidad 
 
4.17.1.1.3.1 Antes de la ejecución 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la localización de yacimientos, 
acompañando cantidad suficiente de ensayos para demostrar su idoneidad y cubicación de cada 
yacimiento. 
 
Los ensayos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes Normas: 
Granulometría (NLT-150/72) 
Límite líquido (NLT-105/72) 
Límite plástico (NLT-106/72) 
Equivalente de arena (NLT-113/72) 
Proctor modificado (NLT-108/72) 
Los Ángeles (NLT-149/72) 
Estabilidad a los sulfatos sódico o magnésico (NLT-158/72) 
 
4.17.1.1.3.2 Durante la ejecución 
 
Por cada quinientos metros cúbicos (500 m3) o fracción de material, serán exigibles: 
Granulométrico (NLT-150/72) 
Límite líquido (NLT-105/72) 
Límite plástico (NLT-106/72) 
Proctor modificado (NLT-108/72) 
 
Por cada mil metros cuadrados (1.000 m2) o fracción de capa colocada, serán exigibles: 
Contenido de humedad (NLT-103/72) 
Densidad in situ (NLT-109/72) 
C.B.R. (tres puntos) (NLT-111/72) 

 Bases de zahorra artificial 
 
4.17.1.2.1 Definición 
 
Se define como base granular la capa de firme situada inmediatamente debajo de la mezcla 
bituminosa en caliente o del simple o doble tratamiento superficial. 
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4.17.1.2.2 Ejecución de las obras 
 
Se seguirán las especificaciones de los artículos 501.3 a 501.5 del PG-3 para zahorras artificiales. 
 
4.17.1.2.3 Control de Calidad 
 
Antes de la ejecución 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la localización de yacimientos, 
acompañando cantidad suficiente de ensayos para demostrar su idoneidad y cubicación de cada 
yacimiento. 
 
Los ensayos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes Normas: 
- Granulometría     (NLT-150/72) 
- Límite líquido     (NLT-105/72) 
- Límite plástico     (NLT-106/72) 
- Equivalente de arena    (NLT-113/72) 
- Los Angeles     (NLT-149/72) 
- Estabilidad a los sulfatos sódico o magnésico (NLT-158/72) 
 
Durante la ejecución 
 
Por cada quinientos metros cúbicos (500 m3) o fracción de material, serán exigibles: 
- 1 Granulométrico     (NLT-150/72) 
- 1 Límite líquido     (NLT-105/72) 
- 1 Límite plástico     (NLT-106/72) 
- 2 Equivalentes de arena    (NLT-113/72) 
Por cada mil metros cuadrados (1.000 m2) o fracción de capa colocada, serán exigibles: 
- 1 Contenido de humedad    (NLT-103/72) 
- 1 Densidad in situ    (NLT-109/72) 
- 1 C.B.R. (tres puntos)    (NLT-111/72) 

 RIEGOS ASFALTICOS 

4.18.1 RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

 Definición 
 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa no 
bituminosa, previamente a la extensión sobre ésta de una capa bituminosa. 

 Ejecución de las obras 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 
- Preparación de la superficie existente 
- Aplicación del ligante bituminoso 
- Eventual extensión de un árido de cobertura 
 
Se realizará según las directrices del Artículo 530.5 del PG-3 y con las limitaciones del Artículo 
530.6 del mismo Pliego, empleando una maquinaria que cumpla las condiciones del Artículo 530.4 
del PG-3. 
 

 Control de Calidad 
 
Durante la ejecución serán exigibles, por cada diez toneladas (10 t): 
- 1 Destilación     (NLT-134/85) 
- 1 Viscosidad     (NLT-133/85) 
- 1 Penetración     (NLT-124/84) 
 
4.18.2 RIEGOS DE ADHERENCIA 

 Definición 
 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa 
bituminosa, previamente a la extensión, sobre ésta, de otra capa bituminosa. 

 Ejecución de las obras 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 
- Preparación de la superficie existente 
- Aplicación del ligante bituminoso 
 
Los equipos empleados se ajustarán a lo establecido en el Artículo 531.4 del PG-3. 
 
En la ejecución se seguirá lo expuesto en el artículo 531.5 del PG-3, con las limitaciones del artículo 
531.6 del mismo PG-3. 
15.2.2.3.- Control de Calidad 
 
Durante la ejecución serán exigibles, por cada diez toneladas (10 t): 
 
- 1 Destilación     (NLT-134/85) 
- 1 Viscosidad     (NLT-133/85) 
- 1 Penetración     (NLT-124/84) 

 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

4.19.1 DEFINICIÓN 
 
Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante bituminoso para 
realizar la cual es preciso calentar previamente los áridos y el ligante. La mezcla se extenderá y 
compactará a temperatura superior a la del ambiente. 
 
4.19.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
- Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
- Extensión y compactación de la mezcla. 
 
Los equipos e instalaciones empleados cumplirán con el Artículo 542.4 del PG-3. 
Para la ejecución se seguirá lo expuesto en los Artículos 542.5 a 542.7, con las limitaciones del 
Artículo 542.8 del PG-3. 
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4.19.3 CONTROL DE CALIDAD 

 Antes de la ejecución 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la localización de yacimientos, 
acompañando cantidad suficiente de ensayos para demostrar su idoneidad y cubicación de cada 
yacimiento. 
Los ensayos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes Normas: 
Áridos grueso y fino 
- Granulometría      (NLT-150/72) 
- Adhesividad árido grueso     (NLT-166/76) 
        (NLT-162/84) 
- Adhesividad árido fino     (NLT-162/84) 
        (NLT-355/74) 
- Equivalente de arena     (NLT-113/72) 
- Los Angeles      (NLT-149/72) 
- Estabilidad a los sulfatos sódico o magnésico  (NLT-158/72) 
- Coeficiente de pulido acelerado    (NLT-174/72) 
        (NLT-175/73) 
- Indice de lajas      (NLT-354/74) 
 
Filler 
- Coeficiente de emulsibilidad    (NLT-180/74) 
- Densidad aparente por sedimentación en tolueno  (NLT-176/74) 

 Durante la ejecución 
 
Serán exigibles: 
 
Áridos 
Por cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción: 
 
- 1 Granulometría      (NLT-150/72) 
- 1 Equivalente de arena     (NLT-113/72) 
 
Betunes asfálticos 
 
Por cada diez toneladas (10 t) o fracción: 
 
- 1 Penetración      (NLT-124/84) 
- 1 Solubilidad en tricloretileno    (NLT-130/84) 
Mezcla bituminosa 
 
Por cada hora de trabajo: 
 
- 1 Determinación de la temperatura de los áridos y del ligante a la entrada del 
mezclador. 
- 1 Determinación de la temperatura de la mezcla a la salida del mezclador. 
 
Por cada unidad de transporte: 
 
- 1 Determinación de la temperatura de la mezcla al descargar la obra. 
 
Por cada 200 t a la salida de la planta o por cada jornada de trabajo: 

 
- 1 Granulométrico      (NLT-165/76) 
- 1 Proporción de ligante     (NLT-164/76) 
- 1 Inmersión-compresión     (NLT-162/84) 
- 1 Marshall      (NLT-159/73) 
Por cada setecientas toneladas (700 t) extendidas o por cada jornada de trabajo: 
- 1 Granulométrico      (NLT-165/76) 
- 1 Proporción de ligante     (NLT-164/76) 
- 1 Marshall      (NLT-159/73) 

 MEDICION Y ABONO DE LOS FIRMES 

Los firmes se abonarán por aplicación del correspondiente precio del Cuadro de Precio nº 1 a m3 de 
sub-base, m3 de base de zahorra artificial, m3 de macadam, m2 de riego de imprimación, m2 de 
riego de adherencia, m2 de tratamiento superficial (simple o doble), tonelada de mezcla bituminosa 
en caliente, m3 de pavimento de hormigón, m de juntas de pavimento de hormigón, kilogramo de 
armaduras y m2 de armaduras de refuerzo, medidos según las secciones señaladas en los Planos o 
Replanteo. 

 INSTALACION DE TUBERÍAS 

4.21.1 SUMINISTRO, TRANSPORTE, CARGA Y DESCARGA 
 
Las tuberías, accesorios y materiales de juntas deberán ser inspeccionados en origen para asegurar 
que corresponden a las solicitadas en los planos. 
 
Para el transporte, carga y descarga, sólo se permitirán soportes, equipos y/o dispositivos que no 
produzcan daños a las tuberías y sus correspondientes accesorios. 
 
No se permitirá el arrastre o rodadura de las tuberías, ni su manejo con brusquedad o provocando 
impactos. 
 
Con bajas temperaturas y heladas se adoptarán precauciones especiales para el manejo de 
aquellas fabricadas con materiales termoplásticos. 
 
Si las tuberías estuvieran protegidas exteriormente (por ejemplo, con revestimientos bituminosos o 
plásticos), no podrán manejarse con cadenas o eslingas de acero sin protección, que pudieran 
dañar la protección de las tuberías. 
 
4.21.2 TUBERÍAS DE HORMIGÓN 
 
El transporte desde la fábrica a la obra no se iniciará hasta que haya finalizado el período de curado. 
 
La manipulación y acopio de los tubos deberán efectuarse de forma que las tensiones producidas en 
estas operaciones no superen el 50% de la tensión máxima prevista en servicio. 
 
Durante la carga, transporte, y descarga de las tuberías se evitarán los choques, golpes, etc. 
debiendo depositarse sin brusquedades y tomando las precauciones necesarias para que no sufran 
deterioro alguno. 
 
Cuando se utilicen cables o eslingas de acero para la carga y descarga, se protegerán éstos con un 
revestimiento adecuado, para evitar cualquier daño en la superficie del tubo. Especialmente se 
recomienda el empleo de bragas de cinta ancha, resistente, recubiertas de caucho, o 
procedimientos de suspensión a base de ventosas. Se prohibe la suspensión del tubo por un 
extremo y la descarga por lanzamiento. 
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Para su manipulación se sujetarán las tuberías por dos lugares, situadas a una distancia de cada 
boca correspondiente a 1/5 de su longitud total y suspendidos por una grúa mediante estribos 
debidamente protegidos. 
 
Los tubos se transportarán sobre unas cunas de madera que garanticen la inmovilidad transversal y 
longitudinal de la carga, así como la adecuada sujeción de los tubos apilados, que no estarán 
directamente en contacto entre sí, sino a través de elementos elásticos, como madera, gomas o 
sogas. 
 
Para el transporte, carga y descarga sólo se permitirán soportes o dispositivos que no produzcan 
daños a las tuberías o accesorios. 
 
No se permitirá el arrastre o soldadura de las tuberías ni su manejo con brusquedad o de forma que 
se produzcan impactos. 
 
En caso que en alguna de estas maniobras alguna de las tuberías quedara dañada, a juicio de la 
Dirección de Obra, ésta quedará rechazada. 
 
Los tubos se descargarán, cerca del lugar donde deban ser colocados en la zanja y de forma que 
puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede 
apoyado sobre puntos aislados. 
 
Cuando la zanja no esté abierta en el momento de la descarga, se procurará acopiar los tubos en el 
lado opuesto a aquél en que se vayan a depositar los productos de la excavación 
 
4.21.3 TUBERÍAS DE FUNDICIÓN 
 
Los camiones estarán adaptados al transporte de tubos y su plataforma tendrá un largo suficiente 
para que los tubos no sobresalgan. 
 
Si los remolques llevan teleros, éstos tendrán una resistencia suficiente para compensar la presión 
lateral ejercida por los tubos. Se recomienda disponer, como mínimo, de 3 teleros por fila y se 
aconseja prever soportes para los tubos a partir de DN 400. 
 
El Contratista a la llegada del camión a obra en presencia del transportista o de su representante, 
examinará el estado del vehículo así como el estado de la carga, asegurándose de que los 
productos y las cuñas de protección no se han movido. 
 
En caso necesario se constatarán los daños o faltas. 
 
Para efectuar la carga y descarga se colocará la flecha de la grúa justo encima del camión con el fin 
de levantar los tubos verticalmente. Se maniobrará suavemente y se evitarán los balanceos, golpes 
contra paredes u otros tubos, contactos bruscos con el suelo, así como el roce de los tubos contra 
los teleros para preservar el revestimiento exterior. Estas precauciones son tanto más necesarias 
cuanto más importantes sean las dimensiones, DN y longitud, o que éstos tengan revestimientos 
especiales. Se utilizarán ganchos de goma de forma adecuada revestidos con una protección de 
poliamida. 
 
Si las tuberías estuvieran protegidas exteriormente (revestimientos bituminosos o plásticos) no se 
podrán manejar con cadenas o eslingas de acero sin protección que pudieran dañar la protección. 
 
En ningún caso se depositarán directamente sobre el terreno. 
 

No se harán rodar ni arrastrar los tubos sobre el suelo ni se dejarán caer desde el camión al suelo ni 
sobre neumáticos o arena. 
 
Los tubos se descargarán siempre en un lugar donde no molesten o donde no puedan ser dañados 
por los vehículos y máquinas que circulen cerca de éstos. 
 
Si los tubos se descargan directamente en obra se colocarán los tubos a lo largo de la excavación, 
al lado opuesto a los escombros, dirigiendo los enchufes aguas arriba. 
 
4.21.4 ALMACENAMIENTO 
 
Las canalizaciones y sus partes o accesorios, que deben ser instalados en las zanjas, se 
almacenarán a una distancia de éstas, de forma tal que no resulten cargas inaceptables para la 
estabilidad de los paramentos y taludes de las excavaciones. 
 
Los apoyos, soportes, camas y altura de apilado deberán ser tales que no se produzcan daños en 
las tuberías y sus revestimientos o deformaciones permanentes. 
 
Las tuberías con revestimiento protector bituminoso no podrán ser depositadas directamente sobre 
el terreno. 
 
Las tuberías y sus accesorios cuyas características pudieran verse directa y negativamente 
afectadas por la temperatura, insolación o heladas, deberán almacenarse debidamente protegidas. 

 Tuberías de hormigón 
 
El acopio de los tubos en obra se hará en posición horizontal, sujetos mediante calzos de madera, 
salvo que se disponga de alguna solera rígida que garantice el acopio vertical en las debidas 
condiciones de seguridad. 
Durante su permanencia en la obra, antes del tapado de las zanjas, los tubos deberán quedar 
protegidos de acciones o elementos que puedan dañarles, como tránsito o voladuras. Igualmente se 
evitará que estén expuestos durante largo tiempo a condiciones atmosféricas en que puedan sufrir 
secados excesivos, o calores, o fríos intensos. Si esto no fuera posible, se tomarán las precauciones 
oportunas para evitar efectos perjudiciales. 

 Tuberías de fundición 
 
La superficie de almacenamiento será plana. El terreno no ha de ser pantanoso ni inestable y no 
contendrá residuos corrosivos. 
 
Se verificarán los suministros a su llegada, en el sitio del almacenamiento, y si aparecen daños 
(deterioros del revestimiento interior o exterior, por ejemplo) se repararán previa autorización de la 
Dirección de Obra antes de almacenarlos. 
 
Se almacenarán los tubos, según el diámetro, en su pila respectiva, siguiendo un plan racional de 
almacenamiento. Se realizará lo mismo para las piezas especiales y accesorios. 
 
La primera capa descansará sobre 3 tablones situados en 3 líneas paralelas y a 1 m del final 
enchufe y del extremo liso respectivamente. Los enchufes no tocarán el suelo en ningún caso. 
 
Se recomienda siempre reducir al máximo el tiempo de almacenamiento, para preservar los 
revestimientos de los perjuicios de la intemperie y la acción prolongada del sol. 
 
Los separadores de madera (maderos, calzos, etc.) serán resistentes y de buena calidad. 
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En el caso de que los tubos lleven revestimientos especiales se seguirán las instrucciones dictadas 
por el Fabricante. 
 
Los tubos del extremo se acuñarán al lado del extremo liso y del enchufe, con calzos de 
dimensiones gruesas clavados sobre los maderos. 
 
La altura máxima de almacenamiento será la recomendada por el Fabricante. 
 
4.21.5 CONDICIONES GENERALES PARA EL MONTAJE DE TUBERIAS 
 
Las tuberías, sus accesorios y material de juntas y, cuando sea aplicable, los revestimientos de 
protección interior o exterior, se inspeccionarán antes del descenso a la zanja para su instalación. 
 
Los defectos, si existieran, deberán ser corregidos o rechazados los correspondientes elementos. 
 
El descenso a la tubería se realizará con equipos de elevación adecuados y accesorios como 
cables, eslingas, balancines y elementos de suspensión que no puedan dañar a la condición ni sus 
revestimientos. 
 
Las partes de la tubería correspondiente a las juntas se mantendrán limpias y protegidas. 
 
El empuje para el enchufe coaxial de los diferentes tramos deberá ser controlado, pudiendo 
utilizarse gatos mecánicos o hidráulicos, palancas manuales u otros dispositivos cuidando que 
durante la fase de empuje no se produzcan daños y que este se realice en la dirección del eje y 
concéntricamente con los tubos. 
 
Se marcarán y medirán las longitudes de penetración en el enchufe para garantizar que las holguras 
especificadas se mantengan a efectos de dilatación y evitación de daños. 
 
Cada tramo de tubería se medirá y comprobará en cuanto a su alineación, cotas de nivel de 
extremos y pendiente. 
 
Las correcciones no podrán hacerse golpeando las tuberías y la Dirección de Obra rechazará todo 
tubo que haya sido golpeado. 
 
Se adoptarán precauciones para evitar que las tierras puedan penetrar en la tubería por sus 
extremos libres. En el caso que alguno de dichos extremos o ramales vaya a quedar durante algún 
tiempo expuesto, pendiente de alguna conexión, se dispondrá un cierre provisional estanco al agua 
y asegurado para que no pueda ser retirado inadvertidamente. 
 
Se seguirán también las instrucciones complementarias del fabricante de la tubería para su 
instalación. 
 
Las juntas y conexiones de todo tipo deberán ser realizadas de forma adecuada y por personal 
experimentado. 
 
Las conexiones de la tubería a las estructuras, como pozos de registro, etc., deberán realizarse de 
forma articulada. La articulación se dispondrá, si fuera posible, en la pared de la estructura. En el 
caso de que esto no fuera posible, se realizará una doble articulación en cada lado de la obra de 
fábrica, mediante dos tuberías de pequeña longitud. 
 
Las conexiones de tuberías de materiales plásticos a estructuras de otro tipo de material, se 
realizarán mediante pasamuros. 

 
La conexión directa de una tubería en otra deberá garantizar que: 
 
- La capacidad resistente de la tubería existente sigue siendo satisfactoria. 
- La tubería conectada no se proyecta más allá de la cara interior de la tubería a la que se 
conecta. 
- La conexión es estanca al agua. 
 
Si alguno de estos requisitos no pudiera cumplirse, la tubería deberá ser reforzada en dicho tramo, o 
sustituido éste por una pieza especial, o se dispondrá una arqueta o pozo de registro. 
 
El Contratista deberá facilitar todos los medios materiales y humanos, para el control y seguimiento 
de los posibles asientos diferenciales sufridos, tanto por las tuberías como por las obras de fábrica, 
considerándose incluidos dentro de los precios de proyecto los costos de tales operaciones. 

 INSTALACION DE CANALIZACIONES EN ZANJA 

 
4.22.1 PREPARACIÓN DEL TERRENO DE CIMENTACIÓN 
 
El fondo de la zanja deberá quedar perfilado de acuerdo con la pendiente de la canalización. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se cuidará de que el fondo de la excavación no se esponje o 
sufra hinchamiento y si ello no fuera evitable, se recompactará con medios adecuados hasta la 
densidad original. 
 
Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquella cuya carga admisible 
sea inferior a 0,5 Kg/cm2 deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o modificación. 
 
La sustitución consistirá en la retirada del material indeseable y su sustitución por material 
seleccionado tal como arena, grava o zahorra. La profundidad de sustitución será la adecuada para 
corregir la carga admisible hasta los 0,5 kp/cm2. El material de sustitución tendrá un tamaño máximo 
de partícula de 2,5 cm. por cada 30 cm. de diámetro de la tubería, con un máximo de 7,5 cm. 
 
La modificación o consolidación del terreno se efectuará mediante la adición de material 
seleccionado al suelo original y compactación. Se podrán emplear zahorras, arenas u otros 
materiales inertes con un tamaño máximo de 7,5 cm. y asimismo, si lo juzga oportuno la Dirección 
de Obra, adiciones de cemento o productos químicos. 
 
Si las canalizaciones estuvieran proyectadas para descansar sobre el fondo de la excavación, éste 
no deberá tener una compacidad superior del resto de la capa de apoyo. 
 
En el caso de que el suelo "in situ" fuera cohesivo, meteorizable o se pudiera reblandecer durante el 
período de tiempo que vaya a mantenerse abierta la zanja, deberá ser protegido, incluso con una 
capa adicional que será retirada inmediatamente antes de la instalación de la canalización. 
 
Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para 
asegurar la instalación satisfactoria de la condición y la compactación de las camas. 
 
4.22.2 CAMAS DE APOYO PARA LA CANALIZACIÓN 
 
El sistema de apoyo de la canalización en la zanja viene especificado en los Planos del Proyecto. 
 
En cualquier caso y como mínimo deberán cumplirse las prescripciones del presente artículo. 



  

Documento Nº3 Pliego de prescripciones técnicas particulares.              Página 96 de 114 

PROYECTO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LA ESTACIÓN DE AFORO DEL RÍO PAS  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE VIESGO. (CANTABRIA) 

 

 
Las tuberías no podrán instalarse de forma tal que el contacto o apoyo sea puntual o una línea de 
soporte. La realización de la cama de apoyo tiene por misión asegurar una distribución uniforme de 
las presiones de contacto que no afecten a la integridad de la conducción. 
 
Para las tuberías con protección exterior, el material de la cama de apoyo y la ejecución de ésta 
deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. 
 
Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que 
evite el lavado y transporte del material constituyente de la cama. 
 
Los sistemas de apoyo se describirán en los apartados siguientes: 

 Camas de apoyo en terreno natural 
 
4.22.2.1.1 Terreno no cohesivo con tamaño máximo de partícula de 20 mm. 
 
En suelos no cohesivos consistentes en arenas y hasta gravas medias (tamaño máximo de la 
partícula 20 mm.), las tuberías prefabricadas podrán asentarse directamente si se conforma 
previamente una superficie de apoyo en el terreno que se ajuste a la tubería de forma que ésta 
descanse uniformemente en toda su longitud. 
 
Si se coloca en capas material granular compactable, el apoyo se mejorará elevando el relleno por 
encima del arco de apoyo previamente realizado. 
 
Igualmente, en el caso de una tubería colocada sobre el fondo plano de la zanja, la cama de apoyo 
se podrá conseguir rellenando y compactando bajo ésta con material no cohesivo, pero solamente si 
es posible garantizar que con el material aportado y la compactación se consigue al menos una 
compacidad comparable a la del fondo de la zanja. 
 
Se podrán utilizar para ello arenas y gravas arenosas con un tamaño máximo de 20 mm., y gravas 
arenosas machacadas con un tamaño máximo de 11 mm. 
 
Las gravas arenosas sólo serán adecuadas si además es posible obtener con ellas una buena 
compactación (el porcentaje de arenas mayor del 15%, tamaño máximo 20 mm. y coeficiente de 
uniformidad mayor o igual que 10). 
 
Las gravas poco arenosas no serán consideradas como adecuadas. 
 
Si se hubiera mejorado la superficie con hormigón, la tubería deberá descansar con una adecuada 
cama intermedia como, por ejemplo, mortero de cemento. 
 
4.22.2.1.2 Camas de apoyo en terreno cohesivo 
 
Solamente se podrá colocar directamente la conducción si el terreno es adecuado para conformar 
en él la cama, según lo indicado en el apartado anterior, y el material que se coloque confinado 
entre la tubería y el fondo sea asimismo compactable y adecuadamente compactado. 
 
4.22.2.1.3 Otros tipos de terreno 
 
La colocación en camas realizadas directamente en el terreno si éste tiene gravas gruesas y piedras 
o no puede ser desmenuzado con la mano, o en el caso de rocas, no estará permitida. 
 

Podría permitirse el apoyo de tuberías rígidas sobre camas realizadas en gravas gruesas tan sólo si 
el tamaño máximo de éstas no excede 1/5 del espesor mínimo de la cama en el fondo de la tubería, 
y no es mayor que la mitad del espesor de la pared de la misma, o si se configura con hormigón el 
relleno bajo la tubería contra el terreno. 

 Camas de apoyo en materiales de aportación 
 
En aquellos casos que así lo indique el Proyecto, o cuando el fondo de la excavación no resulte 
adecuado para conseguir una cama de apoyo directamente sobre él, el fondo de la zanja deberá ser 
sobreexcavado para permitir ejecutar la cama de apoyo con materiales de aportación. Se distinguen 
los siguientes casos: 
 
4.22.2.2.1 Material de la cama de apoyo granular 
 
Se empleará como material de apoyo el especificado en el presente Pliego. 
 
Las dimensiones de las camas de material granular serán las indicadas en los Planos. 
 
Si las tuberías se apoyan sobre material granular, éste se extenderá y compactará en toda la 
anchura de la zanja hasta alcanzar la densidad prevista. 
 
Seguidamente, se ejecutarán hoyos bajo las juntas de las tuberías para garantizar que cada tubería 
apoye uniformemente en toda su longitud, si estas juntas son de enchufe y campana. 
 
4.22.2.2.2 Camas de apoyo de hormigón 
 
Si el suelo presente en el fondo de la excavación no es adecuado para la realización de camas de 
material granular, o posee una pendiente inferior a 1% o el diámetro del tubo supera un metro (1,00 
m.), o existe la posibilidad de lavado de la arena por el agua freática o por último, el subsuelo es 
muy compacto o roca, se realizarán camas de hormigón en masa o armado para asiento de las 
tuberías.  
 
Para la instalación y alineamiento de la tubería en planta y alzado es recomendable en principio 
hormigonar una primera capa como losa y montar la tubería sobre ella, o mediante bloques 
prefabricados de hormigón de las características que el resto con la forma y superficie adecuada 
para no dañar a la tubería y al hormigón de limpieza o a la losa base de hormigón. 
 
Una vez en posición la tubería se proseguirá el hormigonado hasta las cotas de proyecto. 
 
Si las camas de hormigón estuvieran construidas con anterioridad al montaje de la tubería, éste se 
colocará sobre una capa de mortero fresco intercalado, debiendo estar la superficie del hormigón 
adecuadamente conformado con la de la tubería para que una vez endurecido el mortero el apoyo 
sea uniforme en el ángulo previsto en el proyecto. 
 
La zanja se mantendrá drenada durante la fase de fraguado del hormigón y en determinados casos 
si el agua freática fuera potencialmente agresiva hasta que el hormigón haya endurecido. 
 
Las camas de hormigón no son adecuadas para las tuberías flexibles y caso de que por otras 
razones estructurales se hubiera dispuesto una losa de apoyo de hormigón, se colocará entre ésta y 
la tubería una capa intermedia de arena y grava fina con el espesor que se especifique en el 
Proyecto. 
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 Recubrimiento de tuberías con hormigón 
 
Las conducciones podrán reforzarse con recubrimientos de hormigón previa aceptación y decisión 
por parte de la Dirección de Obra, si tuvieran que soportar cargas superiores a las de diseño de la 
propia tubería, evitar erosiones y/o descalces, si hubiera que proteger la tubería de agresividades 
externas o añadir peso para evitar su flotabilidad bajo el nivel freático. 
 
Las características del hormigón y dimensiones de las secciones reforzadas vendrán indicadas en 
los Planos del Proyecto. 
 
Si el diámetro de la tubería es menor de 300 mm., el recubrimiento mínimo de tierras sobre la misma 
será de 0,80 m. 
 
Si el diámetro de la tubería es mayor o igual a 300 mm., la altura de tierras mínima, medida sobre la 
clave de la tubería, deberá ser 1 m. 
 
Caso de que no pudieran cumplirse tales condiciones, se deberá reforzar la tubería con un 
revestimiento de hormigón HM-20, de acuerdo con lo previsto en los planos de proyecto. 
 
En tuberías de diámetro interior superior a 600 mm., si la altura de tierras sobre el tubo está 
comprendida entre 0,50 m. y 1,00 m., se deberán tener en cuenta los efectos de impacto en su 
dimensionamiento y no se podrá considerar la compensación debida a la compactación de los 
rellenos laterales de la zanja. 
 
No se podrán utilizar cementos de fraguado rápido en el revestimiento de tuberías de PVC. 

 Juntas de hormigonado en apoyos o dados de hormigón para protección de 
tuberías 

 
Se dispondrán juntas de hormigonado en toda la sección de la cuna de apoyo o revestimiento, a 
distancias regulares, normales a la conducción y coincidentes con las uniones de tuberías, según lo 
indicado en los Planos del Proyecto e irán rellenas de un material compresible, cuyo espesor se 
define en el Capitulo correspondiente de este Pliego, en función de los diámetros del tubo. 

 Colocación de la tubería 
 
Una vez ejecutada la solera de material granular o colocados los bloques de hormigón para apoyo 
provisional de la tubería, se procederá a la colocación de los tubos, en sentido ascendente, 
cuidando su perfecta alineación y pendiente. 
 
Si el proyecto prevé la ejecución de cuna del hormigón las tuberías, durante el montaje, se apoyarán 
únicamente en los bloques de hormigón de apoyo provisional de tubería, intercalando en la 
superficie de contacto una capa de tela asfáltica o material comprensible. 
Los elementos de protección de las juntas de tuberías y complementos no serán retirados hasta que 
se hayan completado las operaciones de unión. Se comprobará muy especialmente, el perfecto 
estado de la superficie de las juntas. Asimismo se tomará especial cuidado en asegurar que el 
enchufe y campana de las tuberías que se unen estén limpios y libres de elementos extraños. 
 
Después de colocada la tubería y ejecutada la cuna, se continuará el relleno de la zanja envolviendo 
a la tubería con material de protección, el cual será extendido y compactado en toda la anchura de 
la zanja en capas que no superen los quince centímetros (15 cm) hasta una altura que no sea menor 
de 30 cm. por encima de la generatriz exterior superior de la tubería. 
 

Este relleno se ejecutará de acuerdo con las especificaciones del apartado correspondiente de este 
Pliego. 
 
El material a emplear será tal que permita su compactación con medios ligeros. 
 
El material de esta zona no se podrá colocar con bulldozer o similar ni se podrá dejar caer 
directamente sobre la tubería. 
 
Una vez ejecutado el relleno con material de protección, se ejecutará el resto del relleno de la zanja 
de acuerdo con lo previsto en el artículo correspondiente de este Pliego. 
 
La retirada de la entibación se ajustará a la ejecución del relleno de la zanja. 
 
No se permitirá el empleo de medios pesados de extendido y compactado en una altura de 1,30 m. 
por encima de la tubería de acuerdo con lo previsto en los planos. 

 PRUEBAS DE TUBERIAS INSTALADAS 

4.23.1 TIPOS DE PRUEBAS 
 
Una vez instalada la tubería se realizarán las siguientes comprobaciones y pruebas: 
- Inspección visual o por T.V. 
- Comprobación de alineaciones y rasantes 
- Control dimensional de los elementos ejecutados "in situ": pozos de registro, conexiones a 
estas incorporaciones, clausura de ramales y aliviaderos 
- Comprobación de la estanqueidad de tuberías y elementos complementarios (juntas, pozos 
de registro, aliviaderos, etc.) 
 
Antes de iniciar las pruebas, el Contratista tomará las medidas adecuadas para garantizar la 
inmovilidad de la tubería. 
 
Los equipos necesarios para la realización de las pruebas deberán estar a disposición del 
Contratista desde el mismo momento en que se inicie la instalación de la tubería, a fin de evitar 
retrasos en la ejecución de las referidas pruebas. Todos los equipos deberán estar 
convenientemente probados y tarados sus medidores, manómetros, etc. 
 
El Contratista proporcionará todos los elementos necesarios para efectuar éstas, así como el 
personal necesario.  
 
Las prestaciones del Contratista descritas en el párrafo anterior comprenderán todas las 
operaciones necesarias para que la Dirección de Obra pueda llevar a cabo las medidas de presión o 
de caudal correspondientes. 
 
Los trabajos y prestaciones que realice el Contratista para la realización de las pruebas, no serán 
objeto de abono independiente, ya que se consideran incluidos en el precio de la tubería. 
 
Asimismo, el Contratista deberá suministrar todos los medios humanos y materiales para el control y 
seguimiento de los posibles asientos diferenciales que pueda experimentar la tubería y obras de 
fábrica después de su ejecución. 
 
Se realizarán pruebas en dos períodos diferentes. 
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 Antes de rellenar la zanja 
 
La prueba se efectuará una vez montada y limpia la tubería y antes de la ejecución del relleno y/o de 
la cama de apoyo de hormigón, si así se especifica por la Dirección de Obra. La longitud del tramo a 
probar estará comprendida entre 50 y 100 ml. La prueba comprenderá algunos de los siguientes 
ensayos: 
1) Inspección visual o por T.V. 
2) Control dimensional así como alineación y rasantes. 
3) Control direccional de los elementos ejecutados "in situ" 
4) Exfiltración mediante agua o aire a presión. 

 Después de rellenar la zanja 
 
La prueba se efectuará una vez montada y limpia la tubería, hormigonada la cama de apoyo y 
rellenada la zanja. La longitud del tramo a probar será menor de 300 m. 
La inspección comprenderá los siguientes apartados: 
1) Inspección visual o por T.V. 
2) Infiltración. 

 Criterios para la elección del tipo de prueba 
 
Para la elección del tipo de prueba se tendrá en cuenta los siguientes parámetros: 
 
a) Diámetro de la tubería. 
b) Posición del Nivel Freático. 
c) Facilidad para conseguir agua. 
d) Disponibilidad de equipos para realizar la prueba con aire a presión. 

 Tuberías de diámetro menor o igual a 60 cm 
 
Tuberías de diámetro menor o igual a 60 cm y de Nivel Freático situado a menos de 1,2 m por 
encima de la clave de la tubería 
 
Se realizarán las siguientes pruebas: 
- Antes de rellenar la zanja 
1) Inspección visual. 
2) Exfiltración: con agua o con aire a presión. 
3) Después de rellenar la zanja 
4) Infiltración - Inspección por T.V. 
 
Tuberías de diámetro menor o igual a 60 cm y Nivel Freático situado a más de 1,2 m por encima de 
la clave de la tubería 
Se realizarán las siguientes inspecciones: 
 
- Antes de rellenar la zanja 
1) Inspección visual. 
2) Exfiltración: con agua o con aire a presión. 
 
- Después de rellenar la zanja 
1) Inspección por T.V. 
2) Infiltración. 
 

  
 
Tuberías cuyos diámetros están comprendidos en este intervalo y un Nivel Freático situado a menos 
de 1,2 m. por encima de la clave de la tubería 
 
Se efectuarán las siguientes pruebas: 
 
- Antes de rellenar la zanja. 
1) Inspección visual. 
2) Exfiltración: con agua o aire a presión. 
 
- Después de rellenar la zanja. 
1) Inspección visual. 
2) Exfiltración. 
 
Tuberías cuyos diámetros están comprendidos en este intervalo y un Nivel Freático situado a más 
de 1,2 m por encima de la clave de la tubería 
 
Se efectuarán las siguientes pruebas: 
 
- Antes de rellenar la zanja. 
1) Inspección visual. 
2) Exfiltración: con agua o aire a presión. 
 
- Después de rellenar la zanja. 
1) Infiltración. 
2) Inspección visual. 
 
17.6.1.3.3.- Tuberías con diámetro > 120 cm. 
 
Se realizarán las siguientes pruebas: 
 
- Antes de rellenar la zanja. 
1) Inspección visual 
 
- Después de rellenar la zanja. 
1) Inspección visual 
2) Infiltración 

 Tuberías especiales 
 
En zonas con posible intrusión de agua salina, se colocará tuberías de baja presión (convencional 
de saneamiento con tipo de junta de máxima calidad). 
 
Las pruebas a realizar serán las exigidas para este tipo de tubería con tolerancia de infiltración que 
podrán ser más estrictas si así lo determina el Director de Obra. 

 Especificación de las pruebas 
 
1. El Contratista notificará a la Dirección de Obra con un (1) día de antelación la fecha de la 
realización de las pruebas. 
2. En caso de efectuar las pruebas con aire o agua a presión, una vez montada la tubería, se 
dejará ésta sin hormigonar (en caso necesario) y la zanja sin rellenar. 
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3. Antes de realizar las pruebas con presión de aire o agua se verificará la adecuada colocación 
de los tubos y se realizarán todos los anclajes necesarios. 
4. Las pruebas de tubería en obra se ejecutarán de acuerdo con la norma ASTM C 497 
(Standard Methods of Testing Concrete Pipe, Section or Tile). 

 Comprobación de alineaciones y rasantes 
 
Una vez colocada la tubería y la cuna de apoyo de la misma, se realizará un control previo para 
asegurar que se encuentra en la posición correcta, mediante el empleo de niveles o de aparatos 
láser. 
 
Si las alineaciones o rasantes de las tuberías no estuvieran dentro de las tolerancias admisibles se 
procederá a su corrección. 

 Control de estanqueidad 
 
La estanqueidad de las tuberías prefabricadas y los elementos ejecutados "in situ" (pozos de 
registro, aliviaderos y colectores) será inspeccionada mediante los ensayos que se describen en la 
norma ASTM C-497 y que se desarrolla a continuación. 
 
La estanqueidad de las tuberías, sus juntas y pozos de registro, se comprobará mediante la prueba 
de exfiltración con agua, y tan solo en excepcionales circunstancias, como la no disponibilidad de 
ésta, podrá realizarse con aire a presión. 
 
Para la realización de la prueba la tubería deberá quedar asegurada y si fuera preciso se rellenaría 
parcialmente aunque con las juntas libres. 
 
Las juntas podrán ensayarse individualmente, con equipos dispuestos interna o exteriormente. 
 
Todas las derivaciones y acometidas, han de ser selladas de forma estanca, aseguradas contra la 
presión como el resto de los accesorios. Asimismo serán ancladas con el fin de evitar que durante el 
ensayo se produzcan cambios de posición y, como consecuencia, pérdidas de estanqueidad en las 
uniones. 
 
La tubería deberá ser cerrada justo antes de llenado con agua, para evitar una posible flotación, en 
el caso de una inundación imprevista. 
 
La conducción ha de llenarse con agua de tal manera que no quede aire ocluido en su interior. Para 
ello, es conveniente llenarla a partir del punto más bajo, de modo que el aire contenido en ella pueda 
salir por las purgas de aireación, colocadas en el punto más alto de la tubería, y que habrán sido 
dimensionadas suficientemente. La conducción a probar no podrá tener unión directa con ninguna 
conducción en presión. Entre el llenado y la prueba de la tubería ha de preverse un espacio de 
tiempo lo suficientemente grande como para dar salida al aire que todavía permanece en la tubería 
desde el inicio de aquél, así como para asegurar que las paredes de la conducción queden 
saturadas de agua. 
 
4.23.1.9.1 Prueba de exfiltración con agua a presión 
 
1) La presión de prueba no será menor de 1,20 m. de columna de agua por encima de la clave 
del punto más alto de la tubería ni mayor de 6,00 m. de columna de agua en el punto más bajo. 
  
2) Se llenará la tubería hasta alcanzar la presión de prueba, manteniéndola llena durante el 
tiempo definido en los cuadros adjuntos en función del tipo de material de aquélla. 

3) A continuación se procederá a rellenar el tramo a probar mediante un recipiente de medida, 
aportando agua cada 10 minutos durante media hora, para mantener la presión prevista para cada 
tipo de tubería y diámetro. 
4) Se considerará satisfactoria la prueba si una vez transcurridos 30 minutos el volumen de 
agua añadida es menor al producto del coeficiente A por la longitud del tramo probado, por el 
diámetro del tubo y por la altura media del agua sobre el tubo, siendo A el volumen de infiltración o 
exfiltración por metro lineal de tubería y metro de diámetro admisible, definido el apartado 
correspondiente, en función de los tipos y diámetros de tuberías: 
 
donde: 
 
V = Volumen aportado en litros. 
d = diámetro nominal de la conducción en metros. 
l = longitud de la conducción en metros. 
h = altura media de la columna de agua. 
A = Volumen de infiltración admisible por metro lineal de tubería y metro de diámetro definido en ese 
apartado en función de los tipos y diámetros de tubería. 
si se observa que este valor es fácilmente conseguible. 
 
1) Si una vez superado el test anteriormente definido se observaran fugas localizadas, deberán 
ser reparadas por el Contratista y el test repetido hasta conseguir un resultado satisfactorio. 
2) Los pozos de registro podrán ser probados separadamente, siendo la exfiltración máxima 
permisible menor de: 
 
4.23.1.9.2 Prueba de infiltración 
 
1) En el tramo de prueba se incluyen los pozos de registro. 
2) Antes de comenzar la prueba se cerrarán todas las entradas de agua en el tramo. 
3) Se aforará el volumen de infiltración en 30 minutos, siendo el valor máximo admisible: 
  
En caso de entrada de agua detectada por inspección visual o por T.V., el Contratista llevará a cabo 
las reparaciones oportunas, incluso en el caso de que el tramo hubiese superado la prueba de 
infiltración. 
 
4.23.1.9.3 Tabla de coeficientes de exfiltración e infiltración 
 
A continuación se incluyen cuadros resúmenes de las pruebas: 
TUBERIAS DE HORMIGON EN MASA 
Dimensiones  interiores 
(mm) Volúmenes de agua máximos a añadir por metro de conducción, por metro de diámetro y por 
metro de altura de agua: 
Tubería ASTM (C-14) Presión 
de prueba 
(Kg/cm2) Tiempo que debe estar la conducción llena de agua antes de la prueba 
(horas) 
 Clase 2 Clase 3   
Sección circular     
     
     
300<D<600 0,40 0,15   
     
700<D<1.000 0,30 0,13 0,5 24 
     
1.000<D 0,20 0,10   
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Sección ovoidal     
500/700 a 800/1.200 0,25    
900/1.350 a 1.200/1.800 0,20    
 
TUBERIAS DE HORMIGON ARMADO 
Dimensiones 
interiores 
(mm) Volúmenes de agua máximos a añadir por metro de conducción, por metro de diámetro y por 
metro de altura de agua Presión 
de prueba 
(Kg/cm2) Tiempo que debe 
estar la conducción 
llena de agua antes 
de la prueba (hora) 
Sección circular    
300<D<600 0,15   
700<D<1.000 0,13 0,5 24 
Mas de 1.000 0,10   
Otras Secciones 0,10   
 
4.23.1.9.4 rueba de exfiltración con aire a baja presión 
 
1. Esta prueba se realizará cuando haya dificultades para realizarla con agua. 
2. Se efectúa únicamente para diámetros menores o iguales a 120 cm. 
3. Los pozos de registro no se prueban con este sistema. 
4. Se humedecerán previamente los tubos antes de la prueba. 
5. Existen dos métodos de prueba: 
 
a) Presión constante 
 
b) Tiempo de caída de presión. 
 
El tipo de prueba a emplear será el b), que se puede ejecutar por dos métodos: 
 
Método Inglés: 
- Se eleva la presión manométrica hasta 0,13 Kg/cm2 indicada en un manómetro de precisión 
con fondo de escala de 0,5 Kg/cm2. 
- Se mantiene la presión mediante un bombín durante un tiempo no inferior a dos minutos. 
- Se acepta la prueba si la presión no baja de 0,10 Kg/cm2 después de transcurridos cinco 
minutos. 
- Si el test realizado no es positivo se puede decidir efectuar la prueba con otro método de 
exfiltración. 
 
Método Americano: 
- Se eleva la presión a 0,28 Kg/cm2 manteniéndola al menos durante dos minutos. 
- Se deja de bombear midiendo el tiempo transcurrido entre los instantes en que la presión 
desciende de 0,24 Kg/cm2 a 0,17 Kg/cm2, aceptándose el tramo si dicho tiempo es menor que el 
menor de los dos valores, tQ y tq, siendo: 
 
tQ = 0,32 x (d12L1 +...+ dn2Ln) / Q 
tq = 1.0184 x (d12L1+...+ dn2Ln) / q / (d1L1 +...+ dnLn) 
donde: 
 
 Q = 56,7 litros/min de presión de aire. 

 q = 0,913 l/min/m2 superficie interna de pérdida de aire. 
 di = diámetro en mm de los tramos de prueba. 
 Li = longitud en metros de los tramos de prueba. 
 
El apartado de prueba tendrá válvula de seguridad para evitar transmitir al tramo la capacidad total 
de presurización del compresor. 
 
No se permitirá la presencia de operarios en la zanja o en los pozos de registro durante la ejecución 
de la prueba. 
 
A tal efecto, el Contratista deberá preparar un pupitre portátil, con todos los mandos de 
accionamiento de válvulas, manómetros, etc., conectados mediante las correspondientes 
mangueras a los elementos obturadores a fin de poder realizar la prueba fuera de la zanja. 

 Control de adecuación al proyecto 
 
Antes de iniciarse el relleno y después de la finalización de las obras del colector debe procederse a 
la realización de las pruebas de: 
- Control de alineación y rasantes. 
- Control de los elementos terminados. 
- Inspección visual o por T.V. 
 
4.23.2 TUBERÍAS 
 
- Nivelación de la rasante de la tubería y de los pozos de registro. 
- Posición en planta y cota. 
- Alineaciones. 
- Ejecución ajustada a los planos de proyecto. 
- Daños. Existencia de fisuras, no siendo aceptables las tuberías que presente fisuras de 
anchura mayor de 0,1 milímetros. 
- Deformación de tubos flexibles mediante control visual y medición. 
- Unión con los pozos de registro. 
- Cierre de derivaciones. 
- Conexiones debidamente ejecutadas. 
- Juntas. 
- Revestimientos, capas protectoras y superficies pintadas. 
- Existencia de residuos u obstrucciones. 

 CRUCE CON SERVICIOS ENTERRADOS 

Todos los servicios enterrados existentes, como tubería, cables o cualquier otro serán cruzados por 
la conducción respetando la distancia mínima prevista por los Organismos responsables del servicio 
entre la conducción en construcción y el servicio existente. 
 
De acuerdo con lo indicado en los apartados correspondientes, serán, exclusivamente de abono, los 
casos donde conducciones, alcantarillas, tuberías o servicios corten la sección de la conducción, de 
acuerdo a los precios unitarios de proyecto (excavación, relleno, hormigones, tuberías provisionales 
y definitivas, etc.). 
 
También serán de abono los trabajos de sostenimiento y/o reposición de los alcantarillados que 
crucen el colector o interceptor en construcción, de acuerdo con los criterios siguientes: 
 
Cuando las características de la alcantarilla (materiales, sección, estado de conservación, etc,) lo 
permita, se procederá a su sostenimiento mediante vigas y abrazaderas de sustentación que serán 
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retiradas una vez colocado el colector o interceptor y ejecutado el relleno del mismo hasta la base 
de la alcantarilla apeada. Si son de temer daños posteriores en ésta, debido a asientos, se reforzará 
adicionalmente con anterioridad a la retirada de los elementos de sustentación. Estas obras se 
abonarán por metro lineal de soportes y refuerzo, en su caso, del colector existente de acuerdo con 
los precios del Cuadro de Precios nº 1. 
 
Cuando el estado del colector existente afectado por las obras no permita la ejecución de las 
operaciones anteriormente descritas, se procederá a su reposición sustituyéndolo por un nuevo 
conducto que se conectará al anterior una vez demolido éste último en la longitud necesaria y tras 
haber interrumpido el flujo de caudales mediante su retención aguas arriba del tramo a sustituir 
incluyendo un eventual bombeo temporal de dichos caudales. 
 
Estas obras se abonarán por metro lineal de colector sustituido y metro lineal de soporte de colector 
existente (si adicionalmente fuera necesario) de acuerdo con el Cuadro de Precios nº 1 del Proyecto. 
 
En el caso de que, a juicio de la Dirección de Obra, las características de la alcantarilla (profundidad, 
sección, caudal, etc.) impidan el soporte, refuerzo o reposición "in situ" de dicha alcantarilla, se 
ejecutará un desvío de ésta última, según un plan que requerirá la aprobación previa de la Dirección 
de Obra. 
 
Estas obras serán de abono según medición real y a los precios unitarios (rotura y reposición de 
pavimento, excavación, hormigones, tuberías, rellenos, demolición de colector existente, etc.), del 
Cuadro de Precios nº 1 que le fueran aplicables. 
 
4.24.1 CRUCE DE CARRETERAS SECUNDARIAS Y CAMINOS 
 
Los cruces de carreteras secundarias y los caminos cuando así se especifique en Proyecto o a 
requerimiento del Director de Obra se realizarán mediante sección protegida. 
 
4.24.2 CRUCES DE MUROS 
 
En este tipo de cruces y cuando no se prevea dilatación térmica, el tramo de tubo que corresponda a 
la zona de muros debe estar protegido con banda de neopreno de espesor mínimo 5 mm. u otra 
protección similar. Esta protección no será objeto de abono independiente. 
 
Cuando se trate de muros de hormigón armado o cuando se prevea movimientos debidos a 
dilatación térmica, la tubería será alojada en tubo de protección en la zona de paso por el muro. Esta 
protección no será objeto de abono independiente. 
 
4.24.3 CRUCES AEREOS 
 
Los cruces aéreos serán realizados por el Contratista cuando lo indiquen los Planos de Proyecto 
conforme a las disposiciones dadas por el Director de Obra. 
 
El revestimiento externo de la tubería enterrado será prolongado a todo lo largo de la parte aérea y 
deberá ser debidamente reforzada para evitar filtraciones de agua entre la superficie metálica del 
tubo y el revestimiento. 
 
El Contratista deberá presentar al Director de Obra con suficiente antelación una descripción 
detallada del sistema de montaje de la tubería en el tramo aéreo y en la zona inclinada del tramo 
enterrado. Esta descripción deberá comprender como mínimo: 
 
Sistema de sujeción de los extremos de la tubería. 
Mecanismo de tiro y sus características. 

Características de los cables de tiro. 
Eventual sistema de frenado. 
Modalidad de tiro (fuerza de arrastre y velocidad) y su cálculo. 
 
El abono de la tubería aérea se realizará al mismo precio que cuando la conducción va enterrada en 
tierras. 

 FABRICAS 

4.25.1 CERÁMICAS 

 Definición 
 
Se define como fábrica de ladrillo la constituida por ladrillos ligados mediante mortero. 

 Materiales 
 
Ladrillos y morteros de cemento cumplirán lo establecido en el apartado correspondiente de este 
Pliego. 

 Ejecución 
 
Se cumplirá lo establecido en la NBE-MV-201-1972 "Muros resistentes de fábrica de ladrillo" en el 
Cap. VI "Condiciones de ejecución". Igualmente serán de aplicación los apartados 657.3 y 657.4 del 
PG-3. 
 
Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias 
admitidas en dicho capítulo. 
 
Los ladrillos estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica. 
 
Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin 
moverlos después de efectuada la operación. 
 
Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 
Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en 
épocas distintas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. 
 
Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. En caso 
de producirse heladas se revisarán las partes mas recientes y se demolerán si están dañadas, no 
realizándose partes nuevas si continua helando en ese momento. En caso de fuerte calor o 
sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de evitar una rápida y perjudicial desecación del 
agua del mortero. 
 
Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en 
todas las hiladas. El cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en 
toda su altura. 
 
Deberá dejarse una holgura de dos centímetros (2 cm) entre la hilada superior y el forjado o 
arriostramiento horizontal, que se rellenará de mortero veinticuatro horas (24 h) después. 
 
Las barreras antihumedad cumplirán la NBE-MV-301-1970. Se colocarán sobre superficie limpia y 
lisa de forma continua, con solapos mínimos de siete centímetros (7cm). 
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Las barreras en arranque sobre cimentación se colocarán al menos una hilada por debajo del primer 
elemento estructural horizontal y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de treinta centímetros 
(30 cm). 
 
Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar 
una llaga cada metro y medio (1,5 m) en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 

 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
4.25.1.4.1 Materiales 
 
El control de recepción de los materiales, se realizará de acuerdo con lo establecido en los 
apartados correspondientes de este Pliego y su aceptación conllevará el cumplimiento de las 
características técnicas en ellos exigidas. 
 
4.25.1.4.2 Ejecución 
 
Las desviaciones admisibles serán las siguientes: 
 
En el replanteo, variaciones inferiores ±10 mm. entre ejes parciales o ± 30 mm entre ejes. 
 
- No se admitirán desplomes con variaciones superiores a ± 10 mm por planta y a ± 30 mm en 
la altura total. 
 
- En altura no se admitirán variaciones superiores a ± 15 mm en las parciales y a ± 25 mm en 
las totales. 
 
- La planeidad medida con regla de 2 m no presentará variaciones superiores a ± 10 mm en 
paramentos para revestir y a ± 5 mm en paramentos sin revestimiento.  
 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado, deberán ser retirados de la 
obra o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

 PIEDRA 

4.26.1 MAMPOSTERÍA 

 Definición 
 
Se define como mampostería careada aquélla cuyos mampuestos están labrados por una sola cara, 
que define su frente o paramento. 

 Materiales 
 
En general se empleará el mortero de dosificación 250 kg/m3 de cemento descrito en el apartado 
correspondiente de este Pliego. 
 
Los mampuestos cumplirán lo especificado en el apartado correspondiente de este Pliego. 
 
La forma de las piedras y dimensiones satisfarán las exigencias previstas para la fábrica, tanto en su 
aspecto como estructuralmente. 
Se eliminarán todas las partes delgadas o débiles de las piedras, así como cualquier irregularidad 
que impida la buena adherencia entre la piedra y el mortero (cuando el tipo de fábrica lo tenga). 

 
Las piedras tendrán un espesor superior a diez centímetros (10 cm); anchos mínimos de una vez y 
media (1,5) su espesor; y longitudes mayores de una vez y media (1,5) su ancho. Cuando se 
empleen piedras de coronación, sus longitudes serán, como mínimo, las del ancho del asiento de su 
tizón mas veinticinco centímetros (25 cm). 

 Ejecución 
 
Será de aplicación el apartado 651.3 del PG-3. 
 
Las fábricas de mampostería se ejecutarán con la mayor trabazón posible, evitándose que queden 
divididas en hojas en el sentido del espesor. 
 
Si los mampuestos no tuvieran el suficiente cuerpo para constituir por ellos solos el espesor del 
muro y este tuviera necesidad de ejecutarse en dos hojas, se trabarán estas, colocando de trecho 
en trecho llaves o perpiaños de mucha cola que atizonen todo el grueso. Si, por el contrario, los 
mampuestos fueran de mucho volumen, deberán partirse para conseguir la regularización de la 
fábrica. 
 
Si el espesor del muro fuera muy grande y no pudiera atravesarse con una sola piedra, se colocarán 
dos o mas alternadas que alcancen mas de la mitad de su espesor y, en caso de que lo juzgue 
necesario el Director se engatillarán por sus colas con hierros o abrazaderas metálicas especiales. 
En estos muros de gran espesor se dejarán asimismo mampuestos de resalto, de modo que formen 
llaves verticales que enlacen la hilada construida con la que se va a colocar encima. 
 
Las mismas precauciones de buena trabazón anteriormente señaladas se aplicarán 
indispensablemente a la ejecución de ángulos y esquinas. A este fin, se emplearán en está parte de 
las fábricas las piedras de mayor tamaño de que se disponga y cuya altura corresponda a la que 
tenga la hilada o el banco en ejecución. Estas piedras de ángulo tendrán ligeramente labradas las 
dos caras que hayan de formar los paramentos del muro, y su colocación se hará alternando las 
juntas laterales. 
 
Las fábricas de mampostería estarán perfectamente aplomadas y con sus aristas verticales, 
debiéndose emplear en su construcción la menor cantidad posible de ripios. 
 
La mampostería concertada de paramentos habrá de serlo por hiladas horizontales y con la piedra 
desbastada a pico grueso por todas sus caras. Las líneas de juntas verticales deberán ser 
alternadas y en ningún caso habrá, entre la junta de dos hiladas contiguas, una distancia inferior a 
veinte centímetros (20 cm). La superficie de la cara de paramentos habrá de ser de forma 
aproximadamente rectangular, siendo el espesor máximo admitido en las juntas de dos centímetros 
(2 cm). 
 
Las juntas deberán estar sin falta de mortero y apretado para que el relleno sea completo en 
profundidad. 
 
Los mampuestos se colocarán en su primera hilada sobre tortada de mortero de 2 ó 3 cm de 
espesor, y previa limpieza y riego del asiento, regándose también los mampuestos si fuera 
necesario. Se procederá primero a sentar los mampuestos de los dos paramentos, colocándose 
después los principales mampuestos de relleno a baño de mortero, bien ligados entre sí, acuñados 
con ripio, pero cuidando de la perfecta trabazón indicada en los párrafos anteriores. En los muros de 
poco espesor se enrasarán todas las hiladas y se procurará guardar la horizontalidad perfectamente. 
En el aparejo no deben concurrir mas de 3 aristas de mampuestos en un solo vértice. 
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En la mampostería careada las piedras del paramento exterior se prepararán de tal modo que las 
caras visibles tengan forma poligonal que llene el hueco que dejen los mampuestos contiguos. Estos 
polígonos podrán ser o no regulares, pero queda prohibida la concurrencia de cuatro aristas de 
mampuestos en un mismo vértice. 
 
La mampostería en seco deberá construirse con piedra arreglada con martillo para conseguir un 
buen encaje de los mampuestos entre sí. Se excluirán piedras de forma redonda. Las piedras se 
colocarán en obra de modo que se obtenga una fábrica compacta; y en los paramentos se colocarán 
las piedras de mayores dimensiones. Se podrán utilizar ripios para rellenar los huecos en el interior 
de la fábrica, pero no en los paramentos vistos. 
 
La trabazón tendrá piedras de atizonado completo en un 25% del total de las piedras. 

 Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
4.26.1.4.1 Materiales 
 
Se aceptarán los materiales (piedras, morteros...) una vez realizados los ensayos del control de 
recepción especificados en los diferentes apartados de este Pliego con el cumplimiento de las 
características técnicas en ellos exigidos. 
 
4.26.1.4.2 Ejecución 
 
Los criterios dimensionales serán los siguientes: 
- No se admitirá variación entre salientes de mampuestos superior a 5 cm en una variación en 
el aplomado mayor de 3 cm.  
- No se admitirán desviaciones superiores a 5 cm en el replanteo.  
- El espesor del muro no tendrá desviaciones superiores a ± 2 cm.  
 
Los materiales o unidades que no cumplan lo especificado deberán ser retirados de la obra o, en su 
caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

 ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS SOLERAS DE HORMIGÓN 

4.27.1 REGLADO 

 Definición 
 
Consiste en el acabado superficial del hormigón de las soleras, losas, forjados, etc., efectuado 
mediante el paso de una regla metálica, apoyada en rastreles, igualmente metálicos debidamente 
alineados y nivelados. Estos rastreles se retirarán posteriormente, cuando el hormigón aún esté 
fresco, rellenando los huecos dejados con hormigón de la misma clase. 
 
La planeidad de la superficie será tal que medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m tendrá errores 
inferiores a los 3 mm. 

 Medición y abono 
Estas operaciones así como la colocación, nivelación, pasado de regla, retirada de rastreles, etc., se 
consideran incluidos en el precio correspondiente al hormigón o forjado en que se realicen y por 
tanto no son de abono aparte. 
 

4.27.2 FRATASADO 

 Definición 
 
Todas las superficies en que el hormigón de la solera vaya a quedar visto, una vez efectuado el 
reglado, tendrán un acabado fratasado. 
 
El fratasado consiste en pasar el fratás llano describiendo círculos por la superficie hormigonada, 
una vez que ésta haya comenzado el fraguado y haya desaparecido el aspecto húmedo de la 
superficie pudiendo efectuarse por medios manuales o mecánicos. 
 
La planeidad de la superficie será tal que media por solape de 1,5 m de regla de 3 m tendrá un error 
máximo admisible de 3 mm no admitiéndose irregularidades locales superiores a 1 mm. 

 Medición y abono 
 
Todas las operaciones necesarias para la realización de los trabajos se consideran incluidas en el 
precio correspondiente al hormigón o forjado en que se realicen y por tanto no son de abono aparte. 
 
4.27.3 RULETEADO 

 Definición 
 
Consiste en el acabado de la superficie con llana metálica y aplicación en superficie de un rodillo 
claveteado para producir huellas uniformes. 
 
No se comenzará el alisado con la llana hasta que haya desaparecido la película de humedad y el 
hormigón haya endurecido lo suficiente para evitar una acumulación de finos y agua en la superficie 
al ser trabajado. 
 
El alisado con llana deberá dejar una superficie compacta y uniforme, exenta de imperfecciones, 
ondas y marcas de paleta sobre la que se aplicará el rodillo para efectuar el ruletado. 

 Medición y abono 
 
Se abonará por m2 realmente ejecutados, estando incluidos en el precio tanto los materiales como 
la mano de obra y medios auxiliares necesarios. 

 PINTURAS ANTIPOLVO 

4.28.1 DEFINICIÓN 
 
Las pinturas antipolvo serán a base de resinas epoxi de dos componentes que aplicados sobre la 
superficie del hormigón sellen sus poros y le confiera una mayor resistencia a la abrasión y al 
desgaste, propiedades antipolvo y estanqueidad. 
Tendrá, además, una buena resistencia a la intemperie, gran adherencia a la superficie de hormigón 
y será además resistente a los agentes químicos agresivos y agradablemente coloreado. 
 
Se aplicarán sobre superficies de hormigón exentas de grasas, aceites y polvo en las que 
previamente se habrá eliminado la lechada superficial mediante rascado con cepillos metálicos. 
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Los productos, que estarán diluidos con disolventes apropiados, recomendados por el fabricante y 
en la proporción y condiciones por él recomendadas, se aplicarán en capas sucesivas hasta 
alcanzar un espesor mínimo de 40 micras. 
 
4.28.2 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se abonará por m2 realmente ejecutados, estando incluido en el precio, tanto el suministro de los 
materiales, como la mano de obra necesaria para limpieza previa de la solera, la retirada de 
lechada, rascado, aplicación de la pintura, etc., así como los medios auxiliares necesarios. 

 ACABADOS SUPERFICIALES 

4.29.1 ENFOSCADOS 

 Definición 
 
Los enfoscados son revestimientos continuos realizados con mortero de cemento, de cal o mixtos, 
en paredes interiores y exteriores y en techos interiores. 

 Materiales 
 
Cumplirán lo establecido en los apartados correspondientes de este Pliego. 

 Ejecución 
 
Los enfoscados se ejecutarán según los apartados RPE-5 al RPE-9, ambos inclusive, de la NTE.  
 
Los enfoscados se realizarán sobre paramentos rugosos previamente limpios y humedecidos, en 
capas de quince milímetros de espesor máximo. Los elementos estructurales de acero que vayan a 
ser enfoscados serán forrados previamente con piezas cerámicas o de cemento. 
 
No serán aptas para enfoscar las superficies de yeso o de resistencia análoga. 
 
Cuando se vayan a enfoscar elementos verticales no enjarjados se colocará una tela vertical de 
refuerzo. El enfoscado se cortará en las juntas estructurales del edificio. 
 
El enfoscado se protegerá durante la ejecución de las inclemencias del tiempo, y se mantendrá 
húmedo hasta que el mortero haya fraguado. 
Los diferentes acabados previos al final del fraguado que el enfoscado admitirá se ejecutarán de la 
siguiente forma: 
- Rugoso: bastará el acabado que de el paso de regla. 
- Fratasado: se pasará el fratás sobre la superficie todavía fresca hasta conseguir que esta 
quede plana. 
- Bruñido: se conseguirá una superficie lisa aplicando con llana una pasta de cemento tapando 
poros e irregularidades. 
Cuando el enfoscado sea maestreado, las maestras no estarán separadas mas de un metro. 

 

 Control y condiciones de aceptación y rechazo 
 
4.29.1.4.1 Materiales 
 
La aceptación será efectiva una vez realizados los ensayos de control de recepción de los diferentes 
materiales que intervienen especificados en los correspondientes apartados de este Pliego, con el 
cumplimiento de las características técnicas en ellos exigidas. 
 
4.29.1.4.2 Ejecución 
 
Los criterios de aceptabilidad serán los definidos en el apartado de "Control de la ejecución" de la 
Norma NTE-RPE (Paramentos enfoscados). 
 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en 
su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

 Medición y abono 
 
Se medirán por metros cuadrados (m2) deducidos de las dimensiones consignadas en los planos, 
descontando los huecos mayores de 0,50 m2. 
 
En los precios están incluidos todos los trabajos, medios y materiales precisos para la completa 
terminación de la obra correspondiente. 

 REVOCOS 

4.30.1 DEFINICIÓN 
 
Los revocos son los revestimientos continuos para acabados de paramentos interiores o exteriores 
con mortero de cemento, de cal o de resina sintética. 
 
4.30.2 MATERIALES 
 
Cumplirán lo establecido en el apartado correspondiente de este Pliego. 
 
4.30.3 EJECUCIÓN 
 
Los revocos se ejecutarán según los apartados RPR-7 al RPR-10, de la NTE. 
 
Todos los elementos fijados a los paramentos serán recibidos antes de la ejecución del revoco. El 
mortero del enfoscado a cubrir habrá fraguado completamente. 
 
El revoco se protegerá durante la ejecución de las inclemencias del tiempo y se mantendrá húmedo 
hasta que el mortero haya fraguado. 
 
El revoco tendido con mortero de cemento se aplicará con llana sobre la superficie limpia y 
humedecida. Su espesor mínimo será de ocho milímetros, y podrá tener los siguientes acabados: 
- Picado: se lavará con brocha y agua y una vez endurecido, se picará con cincel o bujarda. 
- Raspado: se raspará con una rasqueta metálica cuando la superficie aún no haya 
endurecido. 
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El revoco tendido con mortero de cal se ejecutará con fratás en dos capas con un espesor total 
mayor de diez milímetros. Podrá tener los siguientes acabados: 
 
- Lavado: se lavará con brocha y agua antes de que endurezca, quedando los granos del árido 
en la superficie. 
- Picado: tras el lavado antes descrito se picará con martillina. 
- Raspado: se raspará con una rasqueta metálica cuando la superficie aún no haya 
endurecido. 
 
El revoco proyectado con mortero de cemento se realizará a base de capas sucesivas proyectadas 
con escobilla o mecánicamente, a cuarenta y cinco grados (45°) sobre la anterior y con un espesor 
mínimo de siete milímetros (7 mm). La primera capa se aplicará con fratás. 
 
4.30.4 CONTROL Y CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

 Materiales 
 
La aceptación será efectiva una vez realizados los ensayos de control de recepción de los diferentes 
materiales que intervienen, especificados en los correspondientes apartados de este Pliego, con el 
cumplimiento de las características técnicas en ellos exigidas. 

 Ejecución 
 
Los criterios de aceptabilidad serán los definidos en el apartado de "Control de la ejecución" de la 
Norma NTE-RPE (Paramentos enfoscados). 
 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en 
su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada, no aceptándose defectos de planeidad 
superiores a 5 mm medidos con regla de 1 metro. 

 Medición y abono 
 
Se medirán por metros cuadrados (m2) deducidos de las dimensiones consignadas en los planos, 
descontando los huecos mayores de 0,50 m2. 
 
En los precios están incluidos todos los trabajos, medios y materiales precisos para la completa 
terminación de la obra correspondiente. 

 PINTURAS 

4.31.1 EJECUCIÓN 
 
Estas unidades de obra se ejecutarán de acuerdo con lo dispuesto en este Pliego, y en su defecto 
en las Normas Tecnológicas de la Edificación, en particular la NTE-RPP/1976 aprobada el 20 de 
Septiembre de 1976, o con el PG-3 del MOPU. 
 
Los planos definirán las superficies a pintar o revestir y el tipo de pintura o revestimiento elegido. 
 
4.31.2 CONDICIONES GENERALES 
 
El material a emplear en los recubrimientos se suministrará en los envases originales, sellados y con 
la etiqueta del fabricante con la que se proporcionarán las instrucciones necesarias para su correcta 
aplicación. 
 

Igualmente estarán impresas en el envase la fecha de fabricación, caducidad y el número de lote. 
 
Los materiales deben suministrarse con el correspondiente certificado de composición con 
referencia al número del lote e indicando el número de kilogramos suministrados. 
 
Los materiales se almacenarán de acuerdo con las instrucciones dadas por el fabricante y en todo 
caso estarán protegidos de la humedad, del sol directo y en locales bien ventilados. 
 
La temperatura del recinto de almacenamiento no debe ser inferior a 10º C, ni superior a 32º C. 
 
La superficie de aplicación estará preparada con todos los elementos (puertas, ventanas, etc.) 
recibidos y totalmente nivelada y lisa. 
 
No se pintará bajo condiciones climatológicas adversas, tiempo lluvioso, humedad relativa superior 
al 85%, temperatura no comprendida entre veintiocho y seis grados centígrados (NTE-RPP 
Paramentos pinturas). 
 
Si la superficie de aplicación es de yeso, cemento, albañilería y derivados esta no tendrá una 
humedad superior al 6 por 100, y no contendrá eflorescencias salinas, manchas de moho o de 
humedades de sales de hierro. Se procurará que no exista polvo en suspensión. 
 
Si la superficie de aplicación es madera esta tendrá una humedad comprendida entre el 14 y el 20 
por 100 si es exterior o entre el 8 y el 14 por 100 si es interior. No estará atacada por hongos o 
insectos ni presentará nudos mal adheridos. 
 
Si la superficie de aplicación es metálica se limpiará esta de cualquier suciedad, grasa u óxido. Se 
procurará que no exista polvo en suspensión. 
 
4.31.3 PINTURA PLÁSTICA 
 
Es una pintura al agua con ligante formado por resinas vinílicas o acrílicas emulsionadas y 
pigmentos resistentes a la alcalinidad. 
 
Vendrá en envase adecuado para su protección en el que se especificará: 
- Instrucciones de uso 
- Temperatura mínima de aplicación 
- Tiempo de secado 
- Aspecto de la película seca: satinado o mate 
- Toxicidad e inflamabilidad 
- Capacidad del envase en litros y kg 
- Rendimiento teórico en m2/litro 
- Sello del fabricante 
- Color 
 
Y cumplirá las Normas UNE 49307, 48086 y 48103. 
 
4.31.4 PINTURA AL ESMALTE SINTÉTICO 
 
Es una pintura compuesta de resinas sintéticas obtenidas por la combinación química de aceites o 
semisecantes, con resinas sintéticas duras disueltas en disolventes de hidrocarburos del tipo "white 
spirit" o aguarrás, y pigmentos adecuados. 
En función del soporte cumplirá las siguientes proporciones: 
- Maderas: 60-70% de aceites  
- Otros: 50% de aceites  
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Vendrá en envase adecuado para su protección en el que se especificará: 
- Instrucciones de uso 
- Temperatura de secado 
- Aspecto de la película seca: brillante, satinado o mate 
- Toxicidad e inflamabilidad 
- Capacidad del envase en litros y kg 
- Rendimiento teórico en m2/litro 
- Sello del fabricante 
- Color 
- Fecha de fabricación 
 
Y cumplirá las Normas UNE 49307, 48086, 48013 y 48103. 
 
4.31.5 PINTURA AL CLOROCAUCHO PARA ACABADO DE SUPERFICIES METÁLICAS 
 
Se define como pintura al clorocaucho para acabado de superficies metálicas aquélla formada por 
caucho clorado al que se le han incorporado plastificantes y estabilizadores con objeto de dar la 
flexibilidad, adherencia y durabilidad. 
 
Los agentes modificantes tendrán la misma resistencia química que el caucho clorado. 
 
Estas pinturas se caracterizan por su resistencia al fuego y agua. 
 
Se empleará cualquiera de las composiciones indicadas en la tabla siguiente: 
 
COMPONENTES Vehículo Fijo, % en peso 
 A B C D 
Clorocaucho 50-60 45-60 20-35 5-50 
Parafinas o bifenilos clorados 40-50 0-25 -- -- 
Resinas alquídicas medias o largas en aceites -- 20-30 65-80 0-25 
Otros polímeros, resinas y plastificantes -- -- -- 0-95 
TOTALES 100 100 100 100 
 
4.31.6 OTRAS PINTURAS 
 
Las pinturas cuyas condiciones no han sido especificadas en los apartados anteriores deberán 
cumplir, como mínimo, las prescripciones funcionales y de calidad fijadas en las correspondientes 
Normas y disposiciones vigentes relativas a la fabricación y control industrial. 
24.2.- CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
El Contratista por medio de su departamento de control de calidad verificará que los materiales 
suministrados cumplen con los requisitos especificados en el presente Pliego, están adecuadamente 
marcados y se almacenan en las condiciones establecidas. 
 
Los materiales o unidades de obra que no cumplan con lo especificado deberán ser retirados o, en 
su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
 
4.31.7 MEDICION Y ABONO 
 
Estas unidades se medirán y abonarán por metros cuadrados de superficie, a los precios que figuren 
en el Cuadro de Precios. 
 

En los precios se incluyen todas las operaciones, materiales y medios auxiliares precisos para la 
completa ejecución de la unidad de obra, incluyendo la preparación de las superficies (limpieza, 
chorreado, emplastecido, lijado, etc.), reparación de defectos, etc. 
 
Esta unidad, cuando no se refiera a paredes o techos de edificaciones, su abono estará incluido en 
el precio del elemento a pintar o revestir. 

 CARPINTERIA Y CERRAJERÍA 

4.32.1 CARPINTERIA METALICA 

 Definición 
 
Consiste en el cerramiento de huecos rectangulares de fachadas o interiores, con ventanas y 
puertas, realizados en acero, recibidos a los haces interiores del hueco. 

 Materiales 
 
Podrán ser perfiles laminados en caliente de eje rectilíneo sin alabeos ni rebabas, o perfiles 
conformados en frío, de fleje de acero galvanizado, doble agrafado, de espesor mínimo cero con 
ocho milímetros, resistencia a rotura no menor de treinta y cinco kilogramos por milímetro cuadrado 
y límite elástico no menor de veinticuatro kilogramos por milímetro cuadrado. 
 
A efectos de permeabilidad al aire deberán clasificarse como A2 en caso de utilizarse como ventana 
simple según el ensayo descrito en la Norma UNE-85214-80. 
 
A efectos de estanqueidad al agua la clasificación mínima necesaria será de E2, según la Norma 
UNE 85206-81. 
 
Su resistencia al viento será V1, según UNE 85204-79. 
 
Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado, conformado en frío, de cero con cinco milímetros 
de espesor. 
 
En acero al carbono, se podrán utilizar dos tipos de perfiles: 
- Perfiles laminados en caliente según la Norma UNE-365336, de acero A37b, de eje rectilíneo 
sin alabeos ni rebabas. 
- Perfiles conformados en frío, de fleje de acero galvanizado, doble agrafado, de espesor 
mínimo 0,8 mm, resistencia a rotura no menor de 35 kg/mm2, y límite elástico no menor de 24 
kg/mm2. 
 
En acero inoxidable, se materializará con perfiles obtenidos por plegado mecánico de chapas de 
acero inoxidable del tipo F-314 según Norma UNE-36.016. El espesor se define en los Planos de 
Proyecto y/o en el Cuadro de Precios, siendo el espesor mínimo 1,2 mm. No presentarán alabeos, 
grietas ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 

 Ejecución 
 
Los perfiles se soldarán en todo su perímetro de contacto, con ejes coplanarios formando ángulos 
rectos. 
 
Si se trata de perfiles laminados, estos estarán protegidos con imprimación anticorrosiva de al 
menos quince micras de espesor. 
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La fijación del cerco a la fábrica se hará por medio de patillas, que se deberán atornillar en él, y 
mortero de cemento y arena de río, de dosificación 1:4. 
 
A la altura de las patillas se abrirán huecos en la fábrica de 100 mm de longitud, 30 mm de altura y 
100 mm de profundidad, y una vez humedecidos éstos se introducirán las patillas en los mismos, 
cuidando que el cerco quede aplomado y enrasado con el paramento. 
 
Se rellenarán los huecos apretando la pasta, para conseguir una perfecta unión con las patillas y 
sellando todas las juntas perimetrales, del cerco con los paramentos, a base de mortero de cemento 
de proporción 1:3. 
 
Se utilizarán para su fijación a la peana tacos expansivos de 8 mm de diámetro, colocados a presión 
en los taladros practicados anteriormente, y tornillos de acero galvanizado, que se utilizarán así 
mismo, en los casos correspondientes para sujeción a la caja de la persiana. 
 
Se tomará la precaución de proteger los herrajes y paramentos del mortero que pueda caer, así 
como no deteriorar el aspecto exterior del perfil. Se repasará la limpieza de la carpintería tras su 
colocación. 
 
Se cuidará especialmente el aplomado de la carpintería, el enrasado de la misma, el recibido de las 
patillas y la fijación a la peana y la persiana, cuando proceda. 
 
Las tolerancias admisibles en la colocación de elementos son los siguientes: 
a) Aplomo de elementos verticales: 
 ± 2 mm para altura máxima de 3 m. 
 ± 3 mm para altura superior a 3 m. 
 
b) Nivel de los elementos horizontales: 
 ± 1,5 mm hasta 3 m. de longitud. 
 ± 2 mm hasta 5 m. de longitud. 
 ± 2,5 mm hasta 5 m. de longitud en adelante. 
 
c) Holgura máxima entre elementos fijos y elementos móviles: 10 mm. 
 
Las piezas, perfiles, etc., antes de ser colocadas recibirán la aprobación del Director de Obra. 
 
No se empleará yeso para recibir los elementos de anclaje. 
 
En todo lo no indicado expresamente en este Pliego se seguirá la norma NTE-FCA. 

 Control de calidad 
 
Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones de calidad fijadas en los 
apartados anteriores, así como las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a 
fabricación y control industrial, o en su defecto las Normas UNE que más adelante se detallan. 
 
Cuando los materiales lleguen a Obra se exigirá la presentación del Certificado de Origen Industrial 
que acredite el cumplimiento de dichas normas y disposiciones a su recepción. 
 
La carpintería de acero al carbono debe cumplir las siguientes Normas UNE: 
 
- Perfiles laminados: 7.010, 7.014, 7.017, 7.019, 7.029, 7.051, 7.056, 7.183, 7.282, 36.007, 
36.536 y 36.556. 
 

- Perfiles conformados: 7.010, 7.183, 7.282 y 36.556. 
 
La carpintería de acero inoxidable debe cumplir la Norma UNE-36.016. 
 
Los criterios de aceptación y rechazo de la ejecución, se basará en los aspectos de aplomado, 
enrasado, recibido de patillas, fijación a la peana y fijación a la caja de persiana. 

 Medición y abono 
 
Los elementos objeto del presente apartado se medirán en metros cuadrados (m2) de superficie 
realmente cerrada, totalmente montados según dimensiones y tipo de perfil. En dichos precios están 
incluidos corte, preparación y unión de perfiles, fijación de junquillos, patillas y herrajes de colgar y 
seguridad, fijación del cerco a la fábrica, a la peana y en la caja de persianas, si procede. 
 
En dichos precios se considerarán incluidos todos los materiales, medios auxiliares y trabajos 
necesarios para la completa finalización de las unidades de obra correspondiente. 
 
Igualmente se incluye el cepillado, mano de imprimación y dos manos de acabado de pintura epoxi. 
Se incluye además, el transporte, medios auxiliares y personal necesario para su fabricación y 
montaje. 
 
El abono se realizará mediante aplicación de los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 
1. 

 BARANDILLAS 

4.33.1 DEFINICIÓN 
 
Elementos para protección de personas y objetos de riesgo de caída, en terrazas, balcones, 
azoteas, escaleras y locales interiores. 
 
4.33.2 MATERIALES 
 
Podrán ser realizados en acero A-37b con una tensión admisible de 1200 kg/cm2, o bien en aleación 
de aluminio 50S-T5 con una tensión admisible de 600 kg/cm2. 
 
Los anclajes serán en cualquier caso de acero A-37b protegido contra la corrosión. 
 
Los perfiles que forman la barandilla podrán ser huecos o macizos, de forma cuadrada, rectangular 
o redonda, y con acabado mediante galvanizado, pintado o anodizado. 
 
4.33.3 EJECUCIÓN 
 
Replanteada la barandilla, se marcará la situación de los anclajes que se recibirán directamente al 
hormigón en caso de ser continuos, recibiéndose en caso contrario en los cajeados previstos al 
efecto en forjados y muros con mortero. 
 
En forjados o losas macizas ya ejecutadas, en lugar de fijar los anclajes con patillas se realizarán 
mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos M12. 
 
Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 
 
Una vez alineada la barandilla sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con 
tornapuntas, fijándose provisionalmente a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado 
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suave, soldando o atornillando definitivamente una vez corregido el desplome que dicha sujección 
hubiera podido causar. 
 
4.33.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Su abono está incluido en la unidad de pozo de registro y en la unidad de suplemento de pozo de 
registro. En otras obras de fábrica, esta unidad de obra se medirá y abonará por metros lineales 
realmente ejecutados, en el precio estará incluido el suministro, transporte, medios auxiliares, el 
material de aportación en soldadura, pintura de imprimación y dos manos de acabado con pintura 
epoxi, tornillos, tacos de expansión y mortero de recibido y personal necesario para su fabricación y 
montaje. 

 ESCALERAS 

4.34.1 DEFINICIÓN 
 
La forma y dimensiones de estas unidades se definirá en los Planos de Proyecto. 
 
4.34.2 EJECUCIÓN 
 
La ejecución de esta unidad, tal como se expresa en su definición del Cuadro de Precios, 
comprende todos los trabajos, medios y materiales precisos para su completa realización. 
No se empleará yeso para recibir los elementos de anclaje. 
 
4.34.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Su abono está incluido en la unidad de pozo de registro y en la unidad de suplemento de pozo de 
registro. En otras obras, esta unidad se medirá y abonará mediante la aplicación del precio 
correspondiente a los metros lineales (m.l.) realmente colocados en obra. 

 MANTO DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA 

4.35.1 EJECUCIÓN 
 
La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes operaciones: 
a) Preparación del soporte del manto comprendido, si fuera necesario, el subsolado y laboreo 
del mismo a fin de proporcionar una capa inferior adecuada a la penetración de las raíces. 
b) Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al futuro perfil 
del terreno. 
c) Extracción de la tierra vegetal original, bien de las superficies establecidas, bien de los 
caballeros donde se hayan depositado. 
d) Colocación de la tierra vegetal original en pequeños montones, no mayores de doscientos 
decímetros cúbicos (200 dm3) para su mezcla manual o con un equipo mezclador mecánico de la 
tierra vegetal con las debidas cantidades de estiércol, compost o turba. En todo caso debe 
garantizarse una mezcla suficientemente uniforme como para que no progrese su grado de 
homogeneidad con la reiteración del proceso de mezclado. 
e) Carga y acarreo de la tierra vegetal fertilizada resultante a la zona de empleo, realizando las 
descargas en los lugares más convenientes para las operaciones posteriores. 
f) Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del material 
prefijado. 
g) Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los sobrantes, en 
escombrera. 
 

La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas condiciones de 
laborabilidad adecuadas, en especial a lo que al exceso de humedad en los materiales manejados 
se refiere, fundamentalmente, por causa de las lluvias. 
 
Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se aterronen ni se 
compacten excesivamente, buscando unas condiciones de friabilidad, en sentido mecánico, que 
puedan hallarse, para los materiales indicados, en las proximidades del grado de humedad del 
llamado punto de marchitamiento. En estas condiciones puede conseguirse tanto un manejo de los 
materiales de los suelos, como una mezcla suelo-estiércol, o suelo-compost, en condiciones 
favorables. 
 
El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser tal que evite la 
compactación excesiva del soporte y de la capa del manto vegetal. Las propiedades mecánicas de 
los materiales, la humedad durante la operación y el tipo de maquinaria y operaciones han de ser 
tenidas en cuenta conjuntamente para no originar efectos desfavorables. 
 
Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal fertilizado eliminando los 
posibles defectos (elementos extraños o inconvenientes en los materiales), desplazamientos o 
marcas de erosión en los taludes causados por la lluvia y cualquier imperfección que pueda 
repercutir sobre el desarrollo de las futuras siembras y plantaciones. 
 
4.35.2 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La medición y abono del extendido de la tierra vegetal se hará por metros cuadrados (m2) realmente 
extendidos, medidos una vez extendidos. 
 
La medición y abono de arena de río se hará por metros cúbicos (m3) realmente extendidos, 
medidos en acopios o una vez extendidos. 
 
El abono orgánico se medirá y abonará por metros cúbicos (m3) realmente extendidos y el abono 
químico por kilogramos (kg). 
 
4.35.3 SIEMBRAS 

 Generalidades 
 
Tanto los trabajos preparatorios como los correspondientes a la propia siembra se realizarán en las 
épocas del año más oportunas, teniendo en cuenta tanto los factores de temperatura como de 
precipitación; en todo caso el Director de Obra habrá de autorizar el momento de iniciación de los 
trabajos y marcar un plazo para la finalización de los mismos. 

 Operaciones preparatorias 
 
Las diferentes condiciones iniciales de la superficie a sembrar exigen la ejecución de ciertas labores 
preparatorias del terreno antes de proceder a la siembra de las especies seleccionadas. 
 
En todos los casos la superficie del terreno, hasta una profundidad de treinta centímetros (30 cm), 
habrá de quedar suficientemente mullida para que el sistema radicular en desarrollo no encuentre 
dificultades para su penetración. Cuando el suelo cuente con esta condición favorable bastará con 
una comprobación mediante la excavación de pequeñas calicatas, o con la ejecución de sondeos 
con barrena manual, que permita conocer la regularidad de tal estado. 
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Cuando esta condición favorable de existencia de una capa de suelo mullida hasta la profundidad de 
cuarenta centímetros (40 cm) no se de originalmente, habrá de conseguirse mediante el adecuado 
laboreo de la misma utilizando arados y gradas o bien mediante cava manual. 
 
La superficie de la capa mullida deberá quedar suficientemente lisa para no ofrecer obstáculos a la 
distribución uniforme de los materiales y semillas que se depositarán posteriormente. Si esta 
configuración no resultase de las operaciones anteriores (gradeos, nivelaciones, etc.) habrá de 
lograrse mediante operaciones de refino, manual o mecánico. 

 Operaciones complementarias 
 
Operaciones complementarias son las que deben realizarse en el terreno antes de la propia siembra 
como consecuencia de circunstancias especiales. Es frecuente que las superficies a sembrar en 
ciertas zonas presenten fuertes inclinaciones, por lo que los efectos de la erosión causada por las 
lluvias intensas son de temer, sobre todo en el periodo inmediatamente posterior a la siembra, y 
hasta tanto la vegetación nacida de la semilla no se ha desarrollado suficientemente como para 
proteger al terreno frente al impacto de las gotas de agua y frente a la eventual escorrentía que 
puede producirse. 
 
En consecuencia debe estimarse para cada caso el riesgo de erosión existente, a fin de tomar 
precauciones mayores en los casos más graves. En general, se tendrán en cuenta los siguientes 
factores de erosión de la superficie del suelo: 
 
a) Intensidad de las lluvias previsibles, probabilidad de aguaceros de intensidad igual o superior 
a veinticinco milímetros (25 mm) de altura de lluvia en una hora, o factor de erosividad. 
b) Erosionabilidad intrínseca del suelo superficial. 
c) Factores de pendiente longitudinal, que modifican la velocidad de la escorrentía. 
d) Factor de cobertura C, que alcanza los valores indicados en el cuadro siguiente: 
 
Cobertura del terreno (vertical) Hierbas altas (50 cm) Tipo de vegetación * Porcentajes de 
plantas en contacto con la superficie 
  0 20 40 60 80 95-100 
25% G 0,36 0,18 0,09 0,038 0,012 0,003 
 A 0,36 0,20 0,13 0,082 0,041 0,011 
50% G 0,26 0,13 0,07 0,035 0,012 0,003 
 A 0,26 0,16 0,11 0,075 0,039 0,011 
75% G 0,17 0,10 0,06 0,031 0,011 0,003 
 A 0,17 0,12 0,09 0,067 0,038 0,011 
* G = Gramíneas predominantes  
A = Dicotiledóneas, hoja ancha, predominantes 
 
Cada uno de los valores de los factores indicados debe ser considerado antes de la realización de 
las siembras a fin de procurar realizar las distintas operaciones con las mayores garantías de un 
resultado final optimizado. 

 Siembra 
 
4.35.3.4.1 Generalidades 
 
Este apartado se refiere a las operaciones estrictamente relacionadas con la distribución de las 
semillas sobre el terreno. 
 
Los procedimientos más comunes, que deberán elegirse según las condiciones concretas de cada 
caso particular, son los siguientes: 

- Siembra directa 
- Siembra con protección 
- Hidrosiembra 
 
Tras la finalización de las operaciones, el Contratista deberá retirar todos los materiales sobrantes o 
rechazados, llevando incluso a vertedero los que resulten inútiles y retirando las instalaciones y 
equipos utilizados en la operación. 
 
4.35.3.4.2 Siembra directa 
 
La siembra directa es el procedimiento de colocación a poca profundidad, dentro del terreno, de las 
semillas elegidas a tal fin. La semilla debe quedar a una profundidad que es función del futuro 
tamaño de la planta para que, tras la germinación, asomen las hojas cotiledonares e inicien la 
función clorofílica antes de que agoten las reservas de la semilla, siendo entre una (1) y dos (2) 
veces su dimensión mayor la profundidad adecuada. 
 
La siembra se podrá realizar a mano, cuando las superficies de operación sean pequeñas o muy 
pendientes, o con máquinas sembradoras de distintos tipos, cuando las superficies a tratar sean 
importantes y de poca pendiente. La siembra a mano requiere más habilidad para su realización, ya 
que una distribución uniforme de pequeñas cantidades no es fácil de conseguir y por ello es 
preferible encomendar la labor a personal especializado. 
 
La práctica puede aconsejar ciertas precauciones, como la mezcla de la semilla con productos 
granulares de tamaño análogo (arenas, gránulos diversos, etc.) para facilitar una distribución 
uniforme. También puede ser conveniente un ligero enterrado y compresión de la parte superior del 
suelo mediante un rastrillado, pases con ramas, etc. 
 
La siembra con medios mecánicos simplifica todas estas operaciones y da una mayor garantía de 
perfección a la labor, sobre todo si se emplean máquinas especiales para siembra de pratenses. 
 
El aporte de mantillo o de tierra vegetal, o de tierra vegetal fertilizada, se hará en los casos en que 
resulte conveniente, así como el abonado químico complementario, que puede hacerse antes o 
después de la siembra. Igual consideración tendrán los riegos, que dependen, en su conjunto, de la 
casuística local y temporal de las operaciones. 
 
4.35.3.4.3 Siembra con protecciones 
 
En la siembra con protecciones se procura, en general, una protección, previa o posterior a la 
siembra, de la superficie del terreno que se cubre en buena parte de su superficie con paja cortada 
de cereal. Las precauciones generales son las mismas del caso especificado en el apartado 
anterior. 
 
La protección final más corriente es el recubrimiento superficial, una vez realizada la siembra, 
mediante una emulsión de asfalto proyectada en general con una bomba de alta presión que logra 
un recubrimiento uniforme en un adecuado manejo. 
 
La siembra con protecciones se elegirá cuando los factores de erosividad o de erosionabilidad 
alcancen un grado tal que hagan aconsejable una protección general de la superficie del suelo 
tratado hasta que la vegetación ya implantada y desarrollada cumpla su misión de protección 
suficiente del suelo, época en que la emulsión asfáltica habrá desaparecido como elemento 
protector de la superficie del mismo. 
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4.35.3.4.4 Hidrosiembra 
 
Hidrosiembra es el procedimiento mecánico hidráulico de protección de la semilla sobre el terreno 
juntamente con otros materiales que se añaden al agua, en suspensión o en solución, para cubrir 
diversos objetivos. Es el procedimiento de más alto grado de mecanización, por lo que resulta 
especialmente adecuado para el tratamiento de grandes superficies y además se ha adaptado para 
la siembra en taludes de fuertes pendientes donde otros medios de operación directa resultan 
menos eficaces. 
 
Teniendo en cuenta la diversidad de equipos y tratamientos existentes, el Contratista garantizará el 
riguroso cumplimiento de las especificaciones acerca de los diversos materiales y de las 
recomendaciones de manejo de los equipos mecánicos que el fabricante estipule en cada caso. 
 
El proceso, descrito cronológicamente, consistirá en: 
 
1) Se llenará el tanque de la hidrosembradora con agua hasta cubrir la mitad de las paletas del 
agitador. En este momento se incorporará el mulch y se esperará algunos minutos hasta que se 
haya extendido en la superficie del agua sin formar bloques o grumos que puedan causar averías en 
la máquina al ponerse en marcha el agitador. Se continuará llenando el tanque hasta los tres cuartos 
(3/4) de su capacidad, ya en movimiento las paletas del agitador, e introduciendo en el interior del 
tanque las semillas y los posibles abonos. 
 
Es recomendable tener en marcha el agitador durante diez (10) minutos más, antes de comenzar la 
siembra, para favorecer la disolución de los abonos y estimular la facultad germinativa de las 
semillas. Se continuará, mientras tanto, llenando de agua el tanque hasta que falten unos diez 
centímetros (10 cm) y entonces se añadirá el producto estabilizador de suelos. Con el llenado del 
tanque y el cierre de la trampilla se completa la operación. 
 
2) Se colocará en forma conveniente la hidrosembradora con relación a la superficie a sembrar 
y se iniciará la operación de siembra. Uno o dos minutos antes del comienzo, se acelerará el 
movimiento de las paletas de los agitadores para conseguir una mejor homogeneización de la 
mezcla. 
 
El cañón de la hidrosembradora debe estar inclinado por encima de la horizontal para lograr una 
buena distribución, es decir, el lanzamiento debe ser de abajo a arriba. 
 
En el caso de terraplenes cuya base no sea accesible debe recurrirse a poner mangueras de forma 
que otro operador pueda dirigir el chorro desde abajo. Esta misma precaución se ha de tomar 
cuando haya vientos fuertes o se dé cualquier otra circunstancia que haga previsible una distribución 
imperfecta por lanzarse el chorro desde lo alto de la hidrosembradora. 
 
Cuando las condiciones climatológicas, humedad excesiva, fuertes vientos y otros factores, dificulten 
la realización de las obras y la obtención de resultados satisfactorios, el Director de Obra 
suspenderá los trabajos, que sólo se reanudarán cuando se estime sean otra vez favorables las 
condiciones, o cuando se hayan adoptado medidas y procedimientos alternativos o correctivos 
apropiados. 
 
4.35.4 RIEGO 
 
Los riegos deberán ejecutarse siempre que exista duda de que las disponibilidades de agua para las 
semillas en germinación, y para las plantas en desarrollo, sean insuficientes, de modo que se cuente 
con unas condiciones que permitan alcanzar los valores finales posibles acordes con el grado de 
pureza y poder germinativo previstos. 

 
Las calidades de las aguas empleadas en el riego se atendrán a las especificaciones establecidas 
en el artículo “Materiales para jardinería” del presente Pliego. 
La aportación del agua se hará de manera que alcance el suelo de modo suave, de forma de lluvia 
fina, de tal modo que no arrastre ni la semilla ni los materiales complementarios empleados, 
desnudando unas zonas y recargando otras. 
 
Las dotaciones de los riegos han de ser tales que no provoquen escorrentías apreciables; en todo 
caso se evitará el desplazamiento superficial de semillas y materiales, así como el descalce de las 
plantas jóvenes. 

 APERTURA DE HOYOS 

4.36.1 DEFINICIONES 
 
La apertura de hoyos consiste en la excavación del terreno mediante cavidades de forma prismática 
con una profundidad derivada de las exigencias de la plantación a realizar, a fin de poder situar de 
modo conveniente las raíces o cepellones, que deben quedar rodeados de tierra de la mejor calidad 
disponible. 
 
4.36.2 MATERIALES 
 
Los materiales son simplemente los distintos horizontes del suelo o capas más profundas, que se 
alcanzan en la labor de excavación. Las distintas propiedades de estos horizontes en relación con el 
futuro desarrollo radicular aconsejan considerarlas por separado y darles el destino más acorde con 
ellas llegando, incluso, a su eliminación en vertedero. 
 
Para el relleno de los hoyos se podrá contar con el propio material de la excavación, si bien se 
tendrá en cuenta tres posibilidades: 
 
a) Empleo selectivo de los distintos horizontes y capas utilizándolos en el relleno a diferentes 
profundidades. 
b) Empleo selectivo o generalizado de los materiales, pero previamente enriquecidos con tierra 
vegetal o con tierra vegetal fertilizada. 
c) Relleno del hoyo exclusivamente con tierra vegetal o con tierra vegetal fertilizada y 
eliminación a vertedero del material extraído. 
 
4.36.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El Contratista procederá al replanteo de detalle para la ubicación de las plantas, no pudiendo 
iniciarse la apertura de hoyos sin la previa aprobación del replanteo por parte del Director de Obra. 
 
El Director de Obra aprobará el momento de apertura de los hoyos en función de las condiciones de 
humedad del terreno y del estado que presenten los materiales extraídos, si fueran a ser objeto de 
utilización posterior en el relleno de los mismos. El Director de Obra podrá detener la ejecución del 
trabajo de excavación, si las condiciones de humedad del terreno no fuesen las idóneas, y 
mantenerlo suspendido hasta tanto no se presenten unas condiciones de humedad adecuadas. 
 
La excavación podrá hacerse manualmente o por medios mecánicos siempre que permita el acopio 
de materiales diferentes en montones o cordones diferenciados. 
 
El relleno de los hoyos podrá hacerse una vez ubicada de modo conveniente la raíz de la planta, 
debiendo prestar atención suficiente a la calidad de los diferentes materiales extraídos en relación 
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con el futuro desarrollo radicular. En esta operación caben diferentes posibilidades derivadas de la 
homogeneidad o heterogeneidad de los materiales extraídos: 
a) Si el material es muy uniforme y adecuado al desarrollo radicular cabe su empleo directo con 
las precauciones necesarias en tan delicada operación. Si es uniforme pero menos conveniente se 
mezclará con tierra vegetal, o mejor, con tierra vegetal fertilizada. Si es uniforme, pero inadecuado al 
desarrollo radicular, se llevará a vertedero para su sustitución por otro. 
 
b) Si el material es heterogéneo, en el sentido de su influencia sobre el futuro desarrollo 
radicular, durante la excavación se procurará situar los diferentes materiales en distintos lugares, de 
modo que puedan ser recogidos posteriormente por separado y darles el destino debido en el fondo 
del hoyo, en su parte media o en la superior, o en el caso más desfavorable, ser conducido a 
vertedero. 
 
c) Si ha de dilatarse el momento de la plantación, los materiales se depositarán de forma que 
no queden expuestos a erosiones y arrastres motivados por las aguas de lluvia; los montones o 
cordones resultantes se acomodarán al terreno. 
 
Las dimensiones de los hoyos estarán en relación con el futuro desarrollo del sistema radicular de 
que se trate y según venga la planta de vivero, con cepellón o raíz desnuda. Las dimensiones 
normales de los hoyos serán las siguientes: 
 
a) Árboles de más de tres metros (3 m) de altura con cepellón: 1,00 m x 1,00 m x 1,00 m. 
 
b) Frondosas de tres savias y raíz desnuda: 0,80 m x 0,80 m x 0,80 m. 
 
c) Árboles y arbustos comprendidos entre ciento cincuenta centímetros (150 cm) y dos metros 
(2 m) con cepellón: 0,60 m x 0,60 m x 0,60 m. 
 
d) Árboles y arbustos menores de ciento cincuenta centímetros (150 cm) con cepellón o 
maceta: 0,30 m x 0,30 m x 0,30 m. 
 
En condiciones muy favorables, pero siempre con larga experiencia comprobada, podrán reducirse 
de modo proporcionado las mayores de las anteriores dimensiones. En condiciones muy favorables 
podrá el Director de Obra autorizar el uso de plantadores mecánicos. 
 
En la plantación de especies cespitosas podrán utilizarse el punzón y el barrón, si las condiciones 
locales de humedad lo justifican. 
 
4.36.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
La unidad de apertura de hoyos se entenderá comprendida en las de plantación y, por tanto, no dará 
lugar a su medición y abono por separado. 

 PLANTACIONES Y TRANSPLANTES 

4.37.1 DEFINICIONES 
 
Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial consistente en colocar en el 
terreno, previas las operaciones necesarias, una planta más o menos desarrollada, nacida y crecida 
en otro lugar. 
Se define como trasplante el cambio de un vegetal desde el sitio donde se encuentra plantado a 
otro. 
 

4.37.2 MATERIALES 

 Plantas 
 
4.37.2.1.1 Definición 
 
Planta, al tratar de una plantación, es cualquier especie vegetal adecuada al fin propuesto que, 
habiendo nacido y sido criada en otro lugar, es arrancada de éste, en debida forma, y transportada 
al lugar de plantación. 
 
4.37.2.1.2 Selección 
 
Las plantas precisas para llevar a cabo la plantación deberán proceder de viveros acreditados y 
ubicados en zonas cuyas condiciones ecológicas sean semejantes a las de la zona de destino. Cada 
una de las plantas deberá pertenecer estrictamente a la especie botánica y variedad prefijada; 
deberán tener las dimensiones y edad, al menos apreciada en savias o ciclos de desarrollo, que 
esté establecida. 
 
4.37.2.1.3 Recepción 
 
El examen de cada planta recibida debe permitir apreciar que sus características son las que 
corresponden a la especie y grado de desarrollo en que deba encontrarse. No se aceptarán las 
plantas que hayan alcanzado las dimensiones exigidas a costa de un mayor número de años en 
vivero que el especificado. 
 
En todas las plantas existirá el debido equilibrio entre parte aérea y sistema radicular, debiendo 
presentar este último claras muestras de haber sido repicado en vivero. 
 
Las plantas que presenten síntomas de enfermedad, o de haber sufrido, bien por ataque 
criptogámico o de insectos, serán automáticamente rechazadas y aisladas de las sanas, hasta su 
retirada por el Contratista en el plazo más breve posible. 
Las plantas dañadas en el arranque o transporte, con lesiones o desperfectos visibles, tanto en su 
parte aérea como en la radical, serán igualmente rechazadas. 
 
Toda planta rechazada deberá ser reemplazada por el Contratista por otra en las debidas 
condiciones, siendo a su costa todos los gastos ocasionados por la reposición del nuevo material. 
 
El Contratista exigirá un certificado de garantía del vivero proveedor. 
 
4.37.2.1.4 Transporte 
 
En el transporte deberá extremarse el cuidado de las raíces de las plantas, manejándolas 
debidamente y acudiendo, si fuera necesario, a medios de protección tales como rodearlas de 
arpillera, lona o plástico resistente, por mazos o conjuntos de plantas. 
 
La preparación en vivero de las plantas a arrancar debe preverse incluso uno (1) o dos (2) años 
antes de la operación. A savia parada se rodeará el tronco, en el caso de árboles grandes, con una 
zanja en forma de corona circular, para cortar todas las raíces laterales que se alejen en tal medida 
del mismo. Luego se forrará con escayola la pared interna de la zanja, previamente armado el 
espesor correspondiente con alambre de suficiente grosor. La profundidad de la zanja, de la que 
será función el espesor del tubo cepellón, debe alcanzar a la parte mayor de la raíz principal del 
árbol y estará en consonancia con el porte del mismo en el momento del arranque. 
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El transporte se efectuará con la mayor rapidez posible, debiéndose realizar una cuidadosa 
planificación del mismo. 
 
Las plantas con raíz desnuda deberán protegerse eficazmente contra la desecación de la misma. 
Los espacios comprendidos entre las raíces, bien en una planta, bien en mazos de ellas, deberán 
quedar rellenos con paja, musgo, etc., fuertemente atado en arpillera, lona o plástico resistente. Si 
fuera necesario, durante el transporte se regará el interior de los atados e, incluso podrá exigirse 
recubrimiento con plástico o lona de las partes aéreas. 
 
En el caso de transporte de plantas jóvenes en macetas, éstas se manejarán, para que no haya 
roturas accidentales, con las debidas precauciones, fijando unos u otros elementos, debidamente. 
 
El transporte y manejo del césped en tepes se realizará con cuidado de forma que no se produzca 
una pérdida acusada de la tierra interpuesta en sus raíces. Las dimensiones, bien de los bloques o 
de las bandas, deberán ser suficientemente regulares como para permitir un posterior acoplamiento 
sin que queden hendiduras o espacios vacíos que aumenten la desecación en los primeros tiempos 
de su plantación. 
 
La carga y descarga se realizará a mano, sin que pueda acudirse al vuelco para la descarga de los 
camiones o remolques. La plantación deberá realizarse antes de las veinticuatro horas (24 h) del 
arranque, sin que su almacenamiento esté permitido bajo ningún concepto dado el alto riesgo de 
desecación y marchitamiento. 
 
El riego de protección durante el transporte deberá ser utilizado con precaución y mesura dadas las 
dificultades de manejo que supone un exceso de humedad. 
 
Los tepes rotos o dañados, con pérdida importante de suelo, serán rechazados y reemplazados por 
otros por cuenta del Contratista. 

 Suelos 
 
Será de aplicación lo establecido en el artículo “Materiales para jardinería” del presente Pliego. 
 
Complementariamente, se tendrán en cuenta las exigencias en profundidades de suelo por parte de 
las especies arbóreas de mayor porte. 
 
En el caso de que el espesor útil para el sistema radical de desarrollo previsible fuera insuficiente, 
deberá procederse a un ahoyado más profundo que el indicado en el apartado “Ejecución de las 
obras” correspondiente a “Apertura de hoyos” del artículo actual del presente Pliego. 

 Aguas de riego 
 
Será de aplicación lo establecido en el artículo “Materiales para jardinería” del presente Pliego. 

 Vientos y tutores 
 
Vientos y tutores son los elementos destinados a sujetar los plantones para mantener su posición 
vertical, fundamentalmente frente al efecto del viento. 
 
Los vientos estarán constituidos por tres (3) tirantes de alambres de grosor suficiente en relación 
con el tamaño del árbol y del posible efecto del viento sobre su copa. Las armaduras deberán 
reposar en el árbol de modo que no le causen daño, interponiéndose a tal efecto, las protecciones 
suficientemente eficaces al respecto. 
 

Los tutores serán de madera y de longitud aproximada a la del fuste del plantón a sujetar 
incrementada en la magnitud de la porción a enterrar, para darle la suficiente estabilidad. Los tutores 
deberán hincarse en el terreno natural (por debajo de la tierra de relleno del hoyo), en una 
profundidad de al menos treinta centímetros (30 cm). 
 
La madera deberá ser suficientemente resistente a la pudrición o estar tratada al efecto. Los tutores 
irregulares, de mala calidad o vejez excesiva, serán rechazados y habrán de ser sustituidos por 
otros por cuenta del Contratista. En casos especiales, podrán exigirse tres (3) tutores por planta, 
debidamente tensados por sus correspondientes ataduras. 

 Ejecución de las plantaciones 
 
4.37.2.5.1 Programa de actividades 
 
La iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte del Director de Obra del momento 
de iniciación y del plazo o plazos para realizar sus diferentes etapas. 
 
La ejecución de las obras exige la previa aprobación por parte del Director de Obra del replanteo de 
posiciones de las diferentes especies en cuestión. El replanteo se efectuará con cinta métrica 
colocando las consiguientes estacas y referencias que faciliten el trabajo de apertura de hoyos y la 
colocación de las plantas. 
 
En los casos de combinación de siembras y plantaciones sobre una misma superficie se programará 
con la debida antelación, cada una de las operaciones de los dos sistemas a realizar a fin de que no 
haya interferencias evitables y se limiten al mínimo las perturbaciones sobre la obra ya realizada. 
 
Como norma general y si no se objeta en contra, los trabajos se realizarán en el orden siguiente: 
- Limpieza del terreno, arranque y destroncado de los vegetales cuya supresión está prevista 
en el proyecto. 
- Movimiento de tierras que modifique la topografía del terreno y aportación de tierras fértiles u 
otros áridos. 
- Obras de albañilería, fontanería e instalaciones de riegos. 
- Perfilado de las tierras, así como rastrillado y limpieza de las mismas, destinadas a jardines y 
plantaciones. 
- Abonado y enmiendas del terreno. 
- Plantaciones y siembras. 
- Limpieza general y salida de sobrantes. 
- Instalación del equipamiento y mobiliario. 
- Cuidados de mantenimiento hasta la entrega. 
 
4.37.2.5.2 Realización de los trabajos 
 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas hay que 
proceder a depositarlas. 
 
La apertura de hoyos se efectuará con la mayor antelación posible a la plantación, con el fin de 
favorecer la meteorización del suelo. 
 
Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, extendiéndolos sobre la superficie 
antes de empezar a labrar. 
 
La plantación por tepes se realizará inmediatamente después de acondicionada la superficie y de 
aportados los materiales eventualmente necesarios (tierra vegetal, etc.) aún cuando las obras de 
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plantaciones arbóreas estén programadas para una fase posterior. El riego deberá alcanzar el tepe y 
a un espesor entre cinco (5) y diez centímetros (10 cm) del sustrato. 
 
La plantación con cepellón es obligada para las especies perennifolias o aquellas otras que tengan 
dificultades de arraigo. En el fondo del hoyo se introducirá la tierra del horizonte superficial, según lo 
especificado en el apartado “Ejecución de las obras” correspondiente a “Apertura de hoyos” del 
artículo actual del presente Pliego. Si se estimase conveniente, en el fondo del hoyo podrá colocarse 
una mezcla de estiércol y tierra vegetal, de uno (1) a diez kilogramos (10 kg) de estiércol 
recubriendo este espesor, con una nueva capa de material del horizonte superficial del suelo original 
o de tierra vegetal simplemente. Al rellenar el hoyo, se hará de forma que no se deshaga el cepellón. 
Es preciso regar suficientemente, de tal forma que el agua atraviese el cepellón. 
 
La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos 
caducifolios que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. En este caso, 
se procederá inicialmente a un examen, limpieza y eliminación del sistema radicular dejando sólo las 
raicillas sanas y viables. La planta se colocará procurando que las raíces queden en posición 
natural, sin doblarse, en especial las de mayor diámetro, y sobre todo la principal. El cuello de la raíz 
deberá quedar diez centímetros (10 cm) por debajo del nivel del suelo. Finalmente se distribuirá el 
abono, si así se hubiese especificado, a medida que se rellena el hoyo y se procederá al riego, 
tendiendo a no producir encharcamiento en el fondo del hoyo. 
 
Las plantas en cepellón de escayola se introducirán en los hoyos de tamaño adecuado, con el 
relleno de fondo previamente constituido y a la cota conveniente para que el cuello de la raíz quede 
al nivel del terreno. Una vez dentro del hoyo se romperá el yeso del cepellón cuidadosamente y se 
cortarán los alambres de la armadura, extrayendo todos estos materiales. A continuación se 
procederá al relleno del hoyo con los materiales prescritos según las condiciones particulares de 
cada caso. 
 
La colocación de los vientos y de los tutores dependen de las condiciones locales de la plantación, 
porte de los árboles, fuerza y frecuencia de los vientos, compacidad del terreno, etc. Los vientos 
serán, en general, tres (3) colocados según ángulos de ciento veinte grados sexagesimales (120º) y 
atados al tronco a una altura algo superior a la mitad del mismo; se sujetarán a tierra mediante 
estacas suficientemente robustas y largas para que queden hincadas debidamente. Es preciso 
extremar las precauciones en la protección del tronco en el lugar de la atadura, por el grave peligro 
de daños si, por ocurrir desplazamientos, los alambres llegan a tocar directamente al tronco. Los 
materiales protectores deberán ser duraderos y quedar colocados fijamente en la posición debida. 
 
Para la iniciación de las plantaciones se considerará que en general, de octubre a abril puede 
trabajarse a savia parada, si bien el otoño es la época más adecuada. Las épocas de helada no son 
aptas para la ejecución de las plantaciones, por los efectos de descalce que pueden producir. 
 
4.37.2.5.3 Garantía de las plantaciones 
 
En el plazo de garantía, el Contratista deberá reponer las plantas muertas en todo o parte a su 
exclusivo cargo, salvo que hayan sido rotas por agentes externos no imputables a la planta ni al 
trabajo de plantación. La reposición deberá hacerse con planta de especie y tamaño igual a la 
sustituida y sin ningún cargo por parte del Contratista. 
 
Igualmente, vendrá éste obligado a llevar a cabo los cuidados culturales primeros, en la misma 
forma que se estableciera en el proyecto para la plantación inicial. 
27.4.4.- Ejecución de los transplantes 
 
Las operaciones que comprende un trasplante son: 
- Elección de las plantas. 

- Preparación para el transplante. 
- Arranque. 
- Carga, transporte y descarga. 
- Plantación. 
- Riego. 
- Colocación de tutores o vientos. 
 
4.37.2.5.4 Elección de las plantas 
 
Dado que el transplante es una operación difícil y costosa, solamente debiera intentarse con los 
vegetales que, por su tamaño o desarrollo, posean un valor especial y reúnan, además las 
condiciones de vigor que hagan presumir un buen éxito. Gran parte de los árboles de hoja caduca 
pueden transplantarse sin dificultad a raíz desnuda cuando la circunferencia de su tronco no exceda 
de veinte centímetros (20 cm), medida a un metro (1 m) del suelo. Las especies de hojas 
persistentes, frondosas y coníferas, precisan para poder ser transplantadas, que su sistema radical 
quede incluido en un cepellón de tierra. 
 
4.37.2.5.5 Preparación para el transplante 
 
Esta operación es necesaria para todas las especies de hoja persistente y para todas las de gran 
tamaño o arraigo difícil. Consiste en excavar una zanja alrededor de la planta en distancia y con 
profundidad suficientes para que quede incluido el futuro cepellón, cuyo tamaño viene impuesto por 
la necesidad de mantener un equilibrio entre el sistema radical y parte aérea y teniendo en cuenta la 
posibilidad de su manejo. Asimismo se cortan con cuidado las raíces que hayan aparecido. En los 
casos en que la planta sea grande o haya de transportarse lejos, ha de asegurarse la inmovilidad del 
cepellón rodeándolo de una envoltura de yeso o escayola armada con tela metálica o de duelas de 
madera convenientemente apretadas contra la tierra. 
 
4.37.2.5.6 Arranque 
 
Para los árboles y arbustos de hoja caduca y arraigo fácil, se "corta" la tierra con una pala jardinera 
alrededor del tronco, a una distancia y profundidad variable con el tamaño de la planta. 
En el arranque con cepellón, se procede de manera semejante, pero con cuidado de no separarlo de 
la planta, para lo cual se levantará el conjunto verticalmente, si la planta no va a plantarse enseguida 
o ha de transportarse, con peligro de rotura de cepellón, se envolverá éste por uno de los 
procedimientos usuales. 
 
4.37.2.5.7 Carga, transporte y descarga 
 
Todas estas operaciones se harán con el natural cuidado para evitar roturas, heridas y cualquier 
daño en la parte aérea o en el sistema radical. En las plantas con cepellón, y especialmente cuando 
éste sea grande, deberán evitarse los golpes, no debiendo "rodarse" para facilitar su transporte en 
obra. 
 
4.37.2.5.8 Plantación 
 
Deberá hacerse a continuación del arranque, siempre que sea posible. Se estará a lo dispuesto en 
el apartado “Ejecución de las plantaciones” del artículo actual del presente Pliego. 
 
4.37.2.5.9 Medición y abono 
 
La medición y abono de la plantación y transplante de especies arbóreas, arbustivas y subarbustivas 
se hará por unidades (U) y la de especies cespitosas por metros cuadrados (m2) medidos en el 
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terreno. El precio unitario correspondiente incluye el riego efectuado durante la plantación y las
labores de conservación de las plantas durante la ejecución de la obra.

La explanación se medirá y abonará por metros cúbicos (m3) o unidades según los casos.
La roturación del terreno se mediráy y abonará por metros cuadrados (m2).

4.38 UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE PLIEGO

En la ejecución de trabajos: para los cuales no existen prescripciones explícitamente consignadas
en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares ni en los Planos, el Contratista se
atendrá a las instrucciones del Director de Obra y tendrá la obligación de ejecutar cuanto sea
necesario para la buena construcción y buen aspecto de las obras.

El Ingeniero Técnico

Fdo:Jesús Fdo: Gregoria García de la Fuente
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